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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019010010)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El riesgo que acompaña al ser humano a lo largo de su historia adopta nuevas formas hoy 
en día, debido al desarrollo industrial y tecnológico y a las diversas interacciones con el 
medio ambiente, así como a la evolución poblacional y las modalidades de ocupación del 
territorio. Surgen así nuevas tipologías de riesgo a las que tiene que hacer frente la 
sociedad.

La sociedad de riesgo moderna precisa un sistema integrado de protección civil y gestión 
de emergencias en el cual se defina con claridad el papel de cada uno de los agentes 
implicados y, fundamentalmente, de las Administraciones públicas con competencias en la 
materia.

Es objeto de esta ley garantizar en la Comunidad Autónoma la disponibilidad permanente 
de un sistema de Protección Civil y de gestión de las emergencias integrado y compatible, 
apto para proceder tanto en emergencias propias de la protección civil como catástrofes, 
como en aquellas otras menos graves que, sin producir trastorno social y desbordamiento 
de los servicios esenciales, requieren una atención, administración y gestión coordinada 
de la emergencia que sea eficaz y eficiente, por estar en peligro la vida e integridad de 
las personas, los bienes materiales y el medio ambiente. Por otra parte, esta ley favorece 
la comunicación, coordinación y compenetración de los servicios adiestrados en el trabajo 
conjunto y cotidiano para hacer frente a las situaciones catastróficas, y responde a la 
propia naturaleza de las catástrofes (evitar que una situación de emergencia pueda gene-
rar una catástrofe por falta de preparación, previsión, y coordinación), vertebrando el 
sistema de seguridad y protección pública que demanda la sociedad extremeña en la 
actualidad.

La Constitución Española, en su artículo 15, recoge el derecho a la vida y a la integridad 
física de las personas como el primero y más importante de los derechos fundamentales 
y, en su artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su pleni-
tud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultu-
ral y social. En su artículo 30.4 la Constitución establece que mediante ley podrán regu-
larse los deberes de la ciudadanía en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública. En nuestra Comunidad Autónoma, la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura en su artículo 9.1 sobre competen-
cias exclusivas, en el punto 42 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia en 
materia de “protección civil y emergencias”.

Esta Ley de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de Extremadura estructura de 
forma coordinada los cometidos de las distintas Administraciones públicas de Extremadura 
con competencias en estas materias y fija el ámbito de colaboración de la sociedad civil. Este 
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sistema integrado se estructura en dos ámbitos inseparables de actuación: por una parte, la 
gestión de riesgos, que comprende su identificación y evaluación, la implementación de 
medidas estructurales de seguridad y la planificación; y por otra, la gestión de las emergen-
cias, que comprende la activación de los planes, la coordinación de los recursos para su 
control hasta su conclusión y, en su caso, la rehabilitación posterior. Todo ello, de conformi-
dad con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Extremadura y las sentencias 
123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, del Tribunal Constitucional, y 
dentro del marco que establece la legislación básica del Estado a través de la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

En otro sentido, esta ley se integra, con carácter general, en los preceptos de la Ley Orgáni-
ca 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE núm. 71, 
de 23 de marzo), y, en particular, en los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura (DOE 
núm. 59, de 25 de marzo). En concreto, se hace especial incidencia, con respecto a citada 
ley autonómica, en los artículos 3 (principios generales), 5 (disposiciones generales), 6 (de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura), 21 (transversalidad de géne-
ro), 22 (desarrollo del principio de interseccionalidad), 27 (lenguaje e imagen no sexista), 28 
(estadísticas con perspectivas de genero) y 29 (representación equilibrada de los órganos 
directivos y colegiados).

A mayor abundamiento, se da cumplimiento al principio rector recogido en el artículo 7.12 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, el cual establece que los poderes públicos regio-
nales considerarán como un objetivo irrenunciable que informará todas las políticas regiona-
les y la práctica de las instituciones la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural, y removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de 
acción positiva que resulten necesarias.

El Título I de la presente ley contiene las disposiciones generales donde se establecen, entre 
otros aspectos, el objeto y la finalidad de la norma, así como los derechos y deberes en rela-
ción con la materia. Aspectos como el voluntariado y las condecoraciones en el ámbito de la 
protección civil también forman parte de este título.

El Título II, entre otras cuestiones, versa sobre la estructura y actuaciones del Sistema 
Regional de Protección Civil abarcando desde los instrumentos y medidas de anticipación y 
prevención de riesgos hasta la planificación y el servicio público de respuesta inmediata a las 
emergencias.

El Título III establece las competencias de protección civil de la Junta de Extremadura y el 
régimen de cooperación y coordinación con el resto de Administraciones públicas.

El Título IV regula la participación ciudadana en materia de Protección Civil y Emergencias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la Mesa Social de Protección Civil y 
Emergencias de Extremadura.
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El Título V establece el régimen sancionador en materia de Protección Civil dentro del ejerci-
cio de la potestad sancionadora de la Junta de Extremadura.

Por último, se completa la regulación con siete disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

Es vocación de esta ley habilitar un sistema global de protección civil y emergencias que 
responda a la obligación de las Administraciones de proteger la vida y la integridad de las 
personas, el patrimonio medioambiental y la protección de sus bienes.

Esta iniciativa normativa responde, por último, en sus disposiciones y tramitación, a los prin-
cipios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad y 
eficacia, la proporcionalidad, la seguridad jurídica, la transparencia y la eficiencia.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto, finalidad, definiciones

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta ley es establecer el Sistema Regional de Protección Civil y de gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ordenando sus actuaciones, y 
regular en el marco de la legislación básica estatal y, en su caso, de la normativa europea 
aplicable, las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en esta materia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por actuación en materia de protección civil al servi-
cio público cuyo fin es la protección de la vida e integridad de las personas, patrimonio 
ambiental y de los bienes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, garantizando una 
respuesta adecuada ante situaciones de grave riesgo colectivo y catástrofe que requieran 
actuaciones de carácter multisectorial y la adopción de medidas de coordinación de los 
servicios operativos. Este ámbito engloba la función de planificación ante los riesgos, así 
como la de recuperación tras la emergencia o catástrofe.

2. Las acciones a desarrollar dentro de este ámbito de aplicación serán consecuencia de una 
efectiva coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias, basadas en la 
colaboración entre las Administraciones implicadas y, en su caso, con entidades de carác-
ter privado y la ciudadanía en general.
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Artículo 3. Finalidades de la acción pública en materia de protección civil y gestión 
de emergencias.

1. El Sistema Regional de Protección Civil tiene por finalidad erigirse en instrumento esencial 
para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protec-
ción civil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En concreto, son finalidades de la acción pública en materia de protección civil y gestión 
de emergencias las siguientes:

a) La identificación, localización, análisis y evaluación de todo tipo de riesgos que 
puedan producirse en el territorio de la Comunidad Autónoma, o que, aún produci-
dos fuera del mismo, puedan repercutir sobre personas, medio ambiente y bienes 
situados en él.

b) La evitación de exposiciones ante riesgos que coloque a la ciudadanía en situación de 
vulnerabilidad.

c) El estudio y la implantación de medidas de prevención destinadas a reducir o eliminar 
los riesgos que se detecten.

d) La planificación de la respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, mediante la 
elaboración y aprobación de los diversos instrumentos previstos en la presente ley, que 
han de procurar una acción pública coordinada, rápida y eficaz.

e) La intervención inmediata en caso de grave riesgo colectivo y catástrofe para anular 
sus causas, corregir y minimizar sus efectos, prestar especial atención al socorro de los 
afectados y coordinar los diferentes servicios de intervención.

f) El restablecimiento de la normalidad.

g) La rehabilitación, restauración y recuperación de la normalidad.

h) La evaluación de los daños producidos, con el objeto de proponer y gestionar medidas 
y favorecer la ejecución de ayudas para contribuir a paliarlos, así como la evaluación de 
los desencadenantes, efectos y funcionamiento de la intervención.

i) La preparación y formación continua del personal relacionado con actividades de Protec-
ción Civil y la gestión de emergencias.

j) La promoción de una cultura ciudadana de autoprotección que permita a la población 
estar en condiciones de adoptar medidas preventivas eficaces ante los riesgos y de 
minimizar las consecuencias dañosas de los que se produzcan.

k) La información y formación de las personas y colectivos que puedan ser afectadas por 
riesgos o catástrofes.
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l) Toda información, formación, educación y divulgación deberá ser clara, concisa y accesi-
ble para todas las personas, especialmente a los colectivos que presenten dificultades 
de comprensión, utilizando los medios adecuados para asegurar el entendimiento.

m) La elaboración e implementación de programas que conciencien y sensibilicen a las 
instituciones, empresas y ciudadanía sobre la necesidad de asegurarse adecuadamente.

3. Todas las Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, 
deberán participar activamente en la consecución de estos objetivos, conforme al marco 
normativo estatal y de acuerdo con lo establecido en esta ley, sus normas de desarrollo, 
planes de emergencia y procedimientos operativos.

Artículo 4. Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por:

a) Protección Civil. Servicio público que protege a las personas, medio ambiente y bienes 
garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catás-
trofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta acci-
dental o intencionada.

b) Anticipación. La actuación que tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio 
basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las posibles amena    zas, y comprende 
los análisis y estudios que permitan obtener información y pred icciones sobre situacio-
nes peligrosas.

c) Prevención. Se entiende por prevención en protección civil el conjunto de medidas y 
acciones encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y 
amenazas de emergencia.

d) Planificación. Se entiende por planificación   en materia de protección civil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura la concreción de las actuaciones para la gestión integral 
de los riesgos de emergencias previamente identificados en planes que las recojan e 
integren sistemáticamente.

e) Respuesta inmediata a las emergencias. Se entiende por respuesta inmediata a las 
emergencias de protección civil producidas en el á mbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la actuación de los servicios públicos o privados de intervención y de asis-
tencia tras el acaecimiento de una emergencia o en una situación que pudiera derivar 
en emergencia, con la finalidad de evitar daños, rescatar y proteger a las personas, 
animales y bienes, velar por la seguridad ciudadana y satisfacer las necesidades bási-
cas de subsistencia de la población afectada. Incluye la atención sanitaria, psicológica y 
social de urgencia, el refugio y la reparación inicial de los daños para restablecer los 
servicios e infraestructuras esenciales, así como otras acciones y evaluaciones necesa-
rias para iniciar la recuperación.
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f) Mando único. Autoridad pública a quien corresponde la planificación y aplicación de la 
protección civil en situaciones de riesgo, emergencia o catástrofe. Dirige las operacio-
nes necesarias para la ejecución del plan de que se trate y asume la responsabilidad de 
la dirección inmediata del conjunto de las operaciones emprendidas, todo ello con el 
asesoramiento, si procede, de los técnicos competentes o representantes de los orga-
nismos concernidos y sin perjuicio de la dependencia funcional y orgánica de los servi-
cios intervinientes, que actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales. En caso de 
activación de un Plan de protección civil, el mando único corresponderá a la persona 
que ostente la dirección del Plan.

g) Inclusivo. Característica de un objeto, lugar o acción que asegura a todas las personas 
integrantes de la sociedad que participen de forma equitativa.

h) Accesibilidad. Característica de un objeto, lugar o acción que garantiza a todas las 
personas integrantes de la sociedad la utilización y la fácil comprensión. Se tendrá 
especial atención a contemplar la accesibilidad física, sensorial y cognitiva.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, con relación a la coordinación de la respuesta 
inmediata a las situaciones de emergencia o catástrofe, el Centro de Atención de Urgen-
cias y Emergencias de Extremadura 112 actuará como Centro Coordinador de Emergen-
cias 112 de Extremadura.

CAPÍTULO II

Derechos y deberes

Artículo 5. Derecho de la ciudadanía.

Toda la ciudadanía tiene derecho:

1. A ser titular de aquellos derechos que en materia de protección civil y emergencias reco-
nozca la legislación básica estatal, sin perjuicio de aquellos derechos adicionales que 
puedan reconocerse en la presente ley y en el resto de legislación que apruebe la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de sus competencias.

2. A la restauración de los servicios esenciales tras una situación de emergencia o catástrofe, 
la rehabilitación de las zonas afectadas por los siniestros y el retorno de la normalidad.

3. A participar, bien directamente, bien a través de entidades representativas de sus intere-
ses, en el procedimiento de elaboración de las normas y planes de protección civil, sean 
cuales fueren sus capacidades y en los términos que legal o reglamentariamente se esta-
blezcan.

4. A ser indemnizada por los daños y perjuicios que sufra en sus bienes y derechos que sean 
consecuencia de las destrucciones, requisas, ocupaciones temporales e intervenciones que 
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se acuerden en aplicación de lo dispuesto en la presente ley salvo las que el particular 
tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la ley.

5. A dirigirse a las autoridades y servicios de protección civil con el fin de formular quejas, 
peticiones y propuestas en relación con los riesgos, las previsiones y los dispositivos rela-
cionados con esta materia.

6. A recibir información veraz, clara y precisa sobre los riesgos que puedan afectarla, las 
causas y consecuencias de los mismos, las acciones previstas para hacerles frente y las 
medidas de seguridad a adoptar o las conductas a seguir. En caso de emergencia, los 
poderes públicos asegurarán este derecho en la medida en que la situación lo permita. En 
todo caso, se ha de garantizar que dicha información sea plenamente accesible a las 
personas con discapacidad de cualquier tipo, así como, a otros colectivos vulnerables.

En particular, el derecho a la información a la colaboración deberá garantizarse por 
los medios necesarios y apropiados, para asegurar la comprensión del ciudadano, 
sean cuales fueren sus capacidades con especial atención a las personas con discapa-
cidad. Para asegurarnos que la información en materia de protección civil y gestión 
de emergencias es comprensible y accesible, se podrá, siempre que se permita, faci-
litar dicha información adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comuni-
cación alternativo.

A la hora de facilitar la información preventiva en actuación en caso de emergencia, se 
tendrán en cuenta los colectivos con dificultades de comprensión cognitiva. La elaboración 
de folletos de información en actuación en caso de emergencias, los planos de situación 
de los edificios y/o entornos serán de fácil comprensión, adaptando, siempre que el docu-
mento lo permita, dicha información siguiendo las pautas europeas de lectura fácil, asegu-
rando así el entendimiento de la información facilitada

7. A colaborar con las tareas de protección civil en la forma determinada en las normas y los 
planes de protección civil. En todo caso, se deberá garantizar que la participación de la 
ciudadanía sea inclusiva en las tareas de protección civil. Para ello, los métodos de partici-
pación se realizarán por los medios necesarios y apropiados, para asegurar la participa-
ción sea cuales fueren sus capacidades, con especial atención a las personas con discapa-
cidad. Además, se procurar á facilitar los medios de participación adaptados a lectura fácil, 
o cualquier otro sistema de comunicación alternativo.

8. A ser atendida por las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en caso de catástrofe o situación de emergencia, de conformidad con lo previsto en 
las leyes. Se tendrá especial atención a las personas y colectivos más vulnerables ante 
casos de catástrofe o calamidad, como son las personas con discapacidad. Para garantizar 
esta relación, las autoridades y servicios de protección civil deben tener formación especí-
fica en atención a personas con discapacidad física, sensorial y/o intelectual o del desarro-
llo a la hora de prestar ayuda, asegurando así la protección de las personas especialmente 
vulnerables y sensibles ante estas situaciones.
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9. A recibir información relativa a los riesgos que puedan afectarlas, las consecuencias de los 
mismos que sean previsibles y las medidas de autoprotección y conductas a seguir, en el 
marco de lo dispuesto en los planes de emergencia.

10. A participar en las labores de protección civil mediante el voluntariado, conforme a lo 
previsto en la presente ley, así como otras formas de colaboración que reglamentaria-
mente se establezcan.

11. La especial atención a las personas y colectivos más vulnerables ante casos de catástrofe 
o calamidad, como son las personas con discapacidad.

Artículo 6. Deberes en materia de protección civil.

1. Para la consecución de los fines de esta ley, y en los términos que la misma determina, la 
ciudadanía está obligada a observar una conducta cívica, a cumplir los deberes estableci-
dos en la legislación básica del Estado en materia de protección civil y a prestar la adecua-
da colaboración a tal fin a las Administraciones públicas con competencia en la materia.

2. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen activida-
des susceptibles de originar una emergencia de protección civil, deberán informar con 
regularidad suficiente a la ciudadanía potencialmente afectada acerca de los riesgos y las 
medidas de prevención adoptadas, y estarán obligados:

a) A comunicar al órgano que se establezca por la administración pública en cada caso 
competente, los programas de información a la ciudadanía puestos en práctica y la 
información facilitada.

b) A efectuar, a su cargo, la instalación y el mantenimiento de los sistemas de generación 
de señales de alarma a la población en las áreas que puedan verse inmediatamente 
afectadas por las emergencias de protección civil que puedan generarse por el desarro-
llo de la actividad desempeñada.

c) A garantizar que esta información sea plenamente accesible y comprensible para las 
personas con discapacidad de cualquier tipo. Para ello se facilitará la información, siem-
pre que se permita, adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación 
alternativo.

Artículo 7. Régimen de personal.

El personal que integre los servicios de protección civil y de gestión de emergencias depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura se regirá por lo establecido en las 
normas generales reguladoras del personal al servicio de las Administraciones públicas de 
Extremadura, con las particularidades que resulten de la presente ley.
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CAPÍTULO III

Voluntariado

Artículo 8. Voluntariado en el ámbito de la protección civil y agrupaciones de Volun-
tariado.

1. El voluntariado de protección civil está formado por aquellas personas que, libre y desinte-
resadamente, participan de manera organizada, conforme a su reglamento y normativa de 
aplicación en las materias de esta ley. Su actividad se orienta principalmente a la preven-
ción en actividades públicas y a la colaboración con otros servicios operativos en la protec-
ción y socorro de personas, bienes y medio ambiente en situaciones de riesgo, emergen-
cia o catástrofe, sin que en ningún caso entrañe una relación de empleo con la 
administración actuante.

2. El voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de las emergencias, como 
expresión de la participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de 
acuerdo con lo  que establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de 
colaboración de la ciudadanía en los términos de la normativa aplicable.

Las actividades del voluntariado en el ámbito de la protección civil se realizarán a 
través de las entidades y agrupaciones de voluntariado en que se integren, de acuerdo 
con el régimen jurídico y los    valores y principios que inspiran la acción voluntaria esta-
blecidos en la normativa propia del voluntariado y siguiendo las directrices de aquellas, 
sin que en ningún caso su colaboración entrañe una relación de empleo con la adminis-
tración actuante.

3. Las agrupaciones y organizaciones de voluntariado deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil por daños a terceros derivados del cumplimiento de sus funciones 
propias, así como de un seguro de riesgo por accidente que cubra al personal que las 
integra en el ejercicio de tales funciones.

4. Los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma participarán en el desa-
rrollo, el mantenimiento y la operatividad de las agrupaciones de voluntariado de 
protección civil homologadas mediante el encuadre operativo, la coordinación, el sumi-
nistro y mantenimiento de sedes y equipos, las transmisiones, el aseguramiento, la 
formación, el reconocimiento de las actividades y otras acciones que puedan conside-
rarse necesarias.

5. Se regulará un registro de agrupaciones de protección civil, donde se recogerán tanto el 
número de agrupaciones de Extremadura como sus componentes, medios, recursos, 
asegurami entos y aquellos otros aspectos que puedan favorecer la minimización de los 
efectos de una catástrofe, siendo esta inscripción una condición indispensable para partici-
par en el Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la  Comuni-
dad Autónoma de Extremadura bajo la dependencia que en cada caso corresponda.
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6. El voluntariado de Protección Civil de Extremadura que preste sus servicios dentro de las 
agrupaciones de voluntariado dispondrá de uniforme, distintivos y medios de identificación 
para el desarrollo de su actividad, debiéndose estos en todo caso, adaptarse a las diferen-
cias y necesidades morfológicas de hombres y mujeres y costearse por las propias agru-
paciones y organizaciones de voluntariado.

7. Reglamentariamente se establecerá un Estatuto del Voluntariado de Protección Civil 
de Extremadura que recogerá todos los aspectos relacionados en los apartados ante-
riores y reconocerá la relevancia de la labor social que presta el voluntario de protec-
ción civil.

8. Mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén siendo desa-
rrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de 
garantizar las prestaciones o servicios que ya hayan sido asumidos por las Administracio-
nes Públicas.

9. Las actividades que realicen las personas voluntarias, a través de entidades de voluntaria-
do social, no sustituirán a los servicios públicos, sino que los complementarán, de la 
misma forma que no sustituirán al trabajo remunerado. Mediante la acción voluntaria no 
se podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por medio de trabajo 
remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de garantizar las prestaciones o 
servicios que ya han sido asumidos por las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Entidades colaboradoras con la protección civil.

Las entidades de carácter altruista y sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la 
atención de personas y bienes en situaciones de emergencia y suscriban un convenio de 
colaboración con la Junta de Extremadura podrán ser consideradas entidades colaborado-
ras con la protección civil. Reglamentariamente se determinará el contenido de dichos 
convenios, que incluirá, al menos, el compromiso de poner al servicio de los ciudadanos 
los efectivos humanos y materiales de que disponga, la forma de colaboración en el 
ámbito de coordinación y las compensaciones que por ello les puedan corresponder en 
forma de subvención finalista, así como la formación acreditada de los recursos humanos 
de dichas entidades.

CAPÍTULO IV

Medalla al mérito y menciones de honor en 
protección civil

Artículo 10. Medalla al Mérito y menciones de honor en protección civil.

1. Se instaura la Medalla al Mérito en Protección Civil, así como la mención de honor 
por colaboraciones especiales en situación de emergencia, que podrá recaer en 
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particulares y/o instituciones, públicas o privadas y que será otorgada por resolución 
de la persona que ostente la titularidad de la Consejería con competencias en la 
materia, a propuesta de una comisión cuya composición se determinará reglamenta-
riamente y de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género 
en Extremadura.

2. Estas menciones honoríficas no conllevarán asignación económica alguna y se otor-
garán en atención a los méritos acreditados, con el objetivo de incentivar la colabo-
ración civil en situaciones de emergencia y fomentar la visibilidad de la mujer cuan-
do proceda.

TÍTULO II

DEL SISTEMA REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 11. Estructura del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Forman parte del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Centro Coordinador de Emergencias 112, 
la Unidad o Servicio de Protección Civil, la Academia de Seguridad Pública de Extre-
madura y el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) cuando se activen los planes, 
todos ellos adscritos a la Consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias.

Artículo 12. Actuaciones del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. El Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura integra la actividad de protección civil de todas las 
administraciones públicas de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, con el 
fin de garantizar una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes 
actuaciones:

a) Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos anticipada-
mente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que de ellos 
puedan derivarse.

b) Planificar los medios y medidas necesarios para afrontar las situaciones de riesgo.
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c) Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de emergencia.

d) Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los servicios 
esenciales y paliar los daños derivados de emergencias.

e) Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del sistema para garantizar un 
funcionamiento  eficaz y armónico del mismo.

2. La ciudadanía y las personas jurídicas participarán en el  sistema en los términos estableci-
dos en esta ley.

Artículo 13. Principios rectores.

1. El conjunto de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en cumplimiento de los fines de la presente ley y en el ámbito de sus competencias, 
garantizará la disposición de un sistema de protección civil y emergencias basado en los 
principios de diligencia, eficiencia, cooperación, solidaridad territorial, coordinación, cola-
boración, lealtad institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio, inclusión y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad, promoviendo la asistencia y el socorro 
mutuos con otras Comunidades Autónomas y en el ámbito transfronterizo, en los términos 
establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. La protección civil se configura como un sistema integrado, que se inspira en los principios 
de solidaridad en la asunción de riesgos y daños, responsabilidad pública del manteni-
miento del sistema, autoprotección, proximidad e inmediatez de la acción pública e inte-
gración de planes y recursos.

3. En el desarrollo de estos principios, las Administraciones Públicas y las entidades públicas 
o privadas con servicios operativos que pudieran ser requeridos para controlar, atenuar o 
suprimir los efectos de una emergencia, deberán ajustar sus procedimientos de moviliza-
ción e intervención, al Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergencias 
que desarrolla y gestiona la consejería competente en materia de protección civil y emer-
gencias, coordinándose con el procedimiento estatal.

4. Con carácter particular y considerando la mayor vulnerabilidad de la mujer frente a desas-
tres naturales o situaciones de riesgo y el incremento de casos de violencia de género en 
este contexto, se atenderá a la perspectiva de género en las actividades de prevención, 
preparación, intervención y recuperación.

Igualmente, el Sistema Regional de Protección Civil y Emergencias se regirá por los princi-
pios de inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO II

Instrumentos y medidas de anticipación y prevención 
de riesgos de protección civil

Artículo 14. Instrumentos para la anticipación a los riesgos.

1. En materia de anticipación a los riesgos, el Sistema Regional de Protección Civil y de 
Gestión de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura se nutrirá:

a) De la recogida, el almacenamiento y el acceso ágil a información sobre los riesgos de 
emergencia conocidos, así como de las medidas de protección y los recursos disponi-
bles para ello.

b) Del intercambio de información en todas las actuaciones relativas a la protección civil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura utiliz  ando los medios oportunos para 
garantizar su eficiencia.

2. El Sistema Regional  de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura dispondrá de los siguientes instrumentos:

a) El Mapa Regional de Riesgos de Protección Civil, como instru  mento que permite identifi-
car las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por emergencias o catástrofes.

b) Los catálogos oficiales de actividades que puedan originar una emergencia de pro tec-
ción civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependencias 
en que aquéllas se realicen, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) El Registro Autonómico de los Planes de Protección  Civil, que los integrará a todos en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Los catálogos de recursos movilizables, entendiendo por tales los medios humanos y 
materiales, gestionados por las Administraciones públicas o por entidades de carácter 
privado, que  pueda n ser utilizados por el Sistema Regional de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias en caso de emergencia, en los términos previstos en esta ley y que 
reglamentariamente se establezca n.

e) El Registro Regional de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, que incluirá informa-
ción sobre las que se produzcan en el territorio de la Comunidad Aut ónoma de Extre-
madura, las consecuenci as y pérdidas ocasionadas, así como sobre los medios y proce-
dimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever los riesgos de emergencias y facilitar 
el ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas en materia de protec-
ción civil, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
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3. Las Administraciones Públicas competentes de Extremadura proporcionarán los datos 
necesarios para el adecuado funcionamiento de los instrumentos previstos en el apar-
tado anterior y t endrán acceso a los mismos en los términos que se determinen regla-
mentariamente.

Artículo 15. Medidas de prevención de riesgos.

1. Los poderes públicos y administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) La investigación de las emergencias, para evitar que se reiteren, y el aseguramiento del 
riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la respuesta de la sociedad ante 
estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad social, económica y fiscal.

De mismo modo, la Junta de Extremadura promoverá el estudio científico y la investi-
gación de los riesgos que pueden afectar a la población, los bienes, el patrimonio cultu-
ral y el medio ambiente. Con esta finalidad podrá concertar convenios y acordar fórmu-
las de colaboración con la Universidad de Extremadura y otras instituciones 
relacionadas con la materia.

b) La realización de programas de sensibilización e información preventiva a la ciudadanía 
y de educación para la prevención en centros escolares.

2. A fin de que los servicios públicos esenciales y la ciudadanía estén informados ante cual-
quier amenaza de emergencia, todos los organismos de las Administraciones Públicas de 
Extremadura que puedan contribuir a la detección, seguimiento y previsión de amenazas 
de peligro inminente para las personas, animales y bienes están obligados a comunicar de 
inmediato al Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura cualquier situación 
de la que tengan conocimiento que pueda dar lugar a una emergencia de protección civil 
en el ámbito territorial de Extremadura.

3. Los planes de protección civil previstos en el Capítulo VI de este Título deberán conte-
ner programas de información y comunicación preventiva y de alerta que permita a la 
ciudadanía adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de personas, animales y 
bienes, facilitar en todo cuanto sea posible la rápida actuación de los servicios de 
intervención, y restablecer la normalidad rápidamente después de cualquier emergen-
cia. La difusión de estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los 
colectivos más vulnerables. En su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad 
para las personas con discapacidad, en especial, las encaminadas a asegurar que la 
información sobre estos planes sea comprensible. Para ello se facilitará la información, 
siempre que se permita, adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comuni-
cación alternativo.

4. En relación con la prestación de actividades catalogadas que puedan originar una emer-
gencia de protección civil, se deberá contar previamente con un estudio técnico de los 
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efectos directos sobre los riesgos de emergencias de protección civil identificados en la 
zona el cual deberá incluir, como mínimo, datos sobre el emplazamiento, diseño y tamaño 
del proyecto de la actividad, así como una identificación y evaluación de dichos efectos y 
de las medidas para evitar o reducir las consecuencias adversas de dicho impacto. Se 
someterá a la evaluación del impacto sobre los riesgos de emergencias de protección civil 
por el órgano competente en la materia.

5. La Red Extremeña de Alerta de Protección Civil constituye el sistema de información y 
alerta de situaciones de emergencias acaecidas en Extremadura a las autoridades compe-
tentes en materia de protección civil a fin de que los servicios públicos esenciales y la 
ciudadanía estén informados ante cualquier amenaza de emergencia. Los sistemas de 
comunicación de la Red Extremeña de Alerta de Protección Civil estarán conectados con la 
Red de Alerta Nacional de Protección Civil y, en su caso, con las redes de alerta europeas. 
La gestión de la Red corresponderá a la persona titular de la consejería competente en 
materia de protección civil y emergencias, a través del órgano directivo autonómico que 
tenga atribuida dicha facultad.

6. Los poderes públicos y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura velarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el cumplimiento de las 
disposiciones normativas en la materia, ejercitando, en su caso, las funciones inspectoras 
y la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III

Del Sistema Integrado de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Extremadura

Artículo 16. Estructura y composición.

1. El Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Extremadura es 
un servicio público, atendido por empleados públicos de la Administración autonómica 
y que se prestará bajo la dirección y control de la Consejería de la Junta de Extrema-
dura que ejerza las competencias en protección civil y emergencias, a la que se 
adscriben sus órganos.

2. Este sistema comprende, en todo caso, los órganos o unidades administrativas siguientes:

a) El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.

b) La Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura.

c) La Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

d) El CECOP cuando se active alguno de los planes de protección civil.
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3. Los servicios integrantes del Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergen-
cias de Extremadura actuarán de forma única y coordinada en cada uno de sus ámbitos 
competenciales a fin de contribuir a la mejora constante del sistema global de seguridad 
pública extremeño y de optimizar al máximo los recursos humanos y materiales puestos a 
su disposición.

Artículo 17. Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura.

La Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura, bajo la dirección del 
órgano directivo con competencias en materia de protección civil y emergencias, desarrolla-
rá, entre otras, las siguientes funciones:

a) La elaboración y revisión de los Planes de Protección Civil para Extremadura, en colabora-
ción con el resto de componentes del Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias.

b) La propuesta de resolución de la inscripción de los Planes de Protección Civil del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la gestión del Registro de Planes de 
Protección Civil de Extremadura.

c) La elaboración y revisión de los Planes de Emergencia Exterior de aquellos Planes de 
aquellas industrias afectadas por riesgo químico, así como la información a la ciudadanía 
afectada por los mismos.

d) La gestión y tramitación de ayudas públicas que en materia de protección civil convoque 
la Junta de Extremadura.

e) El impulso y la ejecución de una política de formación en materia de protección civil que 
se dirija a la ciudadanía en general, voluntariado y responsables de la misma en sus 
distintos ámbitos. Esta formación deberá ser clara, concisa y accesible para todas las 
personas, especialmente a los colectivos que presenten dificultades de compresión, utili-
zando los medios adecuados para asegurar el entendimiento.

f) Fomentar las actividades relacionadas con la protección civil que desarrollen entidades de 
carácter público o privado.

g) Relación y coordinación con órganos autonómicos, estatales o internacionales en materia 
de protección civil y emergencias.

h) El apoyo técnico a las agrupaciones de voluntariado de protección civil.

i) Tramitación, seguimiento y control de los convenios de colaboración que se suscriban con 
entidades públicas y/o entidades sin ánimo de lucro.

j) La organización y realización práctica de ejercicios y simulacros dentro del marco de los 
Planes de Protección Civil competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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k) La gestión de proyectos europeos para la implantación de redes de alerta temprana para 
Planes de Protección Civil y Emergencias.

l) La elaboración de los informes que correspondan a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en los procedimientos de declaración de zona afectada gravemente por una emer-
gencia de protección civil.

m) Las demás funciones que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 18. Centro Coordinador de Emergencias 112 Extremadura.

1. La acción de las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigida a la 
atención, protección y socorro de personas y bienes en situaciones de emergencia no 
extraordinarias requiere una atención y gestión coordinadas que se ajustará al ámbito de 
aplicación establecido en el artículo 2 de la presente ley.

2. Corresponde a la consejería competente en materia protección civil y emergencias asegu-
rar la adecuada cooperación y coordinación entre los servicios que intervengan en las 
mismas a través del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura, sin perjui-
cio de los centros de que pudiera disponer cada Administración para procurar la coordina-
ción interna de sus servicios propios y respetando la cadena de mando prevista en cada 
uno de los correspondientes Planes de Emergencia.

3. A los efectos de esta ley, el Centro de Emergencias de Extremadura presta el Servicio de 
Atención de Urgencias y Emergencias a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 
112 y constituye el instrumento mediante el que la Junta de Extremadura posibilita la 
prestación del servicio público de requerimiento, en casos de urgente necesidad, la asis-
tencia de los servicios competentes en materia de atención de emergencias y urgencias 
sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y de protec-
ción civil, cualquiera que sea la Administración Pública de la que dependan.

4. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura es el órgano coordinador 
y gestor de Urgencias y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Estará dotado de los medios humanos y tecnológicos más adecuados para comunicar 
y facilitar la coordinación de todos los servicios que deben intervenir en cualquier tipo 
de emergencia conforme a lo dispuesto en los planes de protección civil, y procedi-
mientos de actuación correspondientes. Este centro estará adscrito a la Consejería 
competente materia de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En todo caso, la dirección y control del Servicio deberá prestarse por empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura atiende, administra y gestiona 
la coordinación de la emergencia, con el objetivo de que la respuesta a esta emergencia 
sea eficaz y eficiente. Corresponde a este centro:
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a) La prestación del servicio de atención de urgencias y emergencias a través del número 
Telefónico Único 112.

b) La transmisión del requerimiento de asistencia a los medios y recursos de los servicios 
competentes para su prestación material, contribuyendo, en su caso, a la coordinación 
de los mismos, facilitando y apoyando técnicamente la coordinación y compatibilización 
de los servicios necesarios.

c) Efectuar seguimiento, coordinación, comunicación e información sobre las situaciones 
de urgencia y/o emergencia sobre las que se esté actuando, para lo cual recibirán infor-
mación sobre los medios y recursos intervinientes, y coadyuvar a la coordinación de 
tales medios y recursos.

d) Participar en el sistema de comunicación, control y coordinación de las transmisiones 
de la red de información y alerta de protección civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

e) Ser el centro de coordinación operativa y centro de coordinación operativa integrada en 
situaciones de emergencia extraordinarias declaradas, una vez activado el correspon-
diente plan de protección civil autonómico, bajo la dirección de la autoridad competente 
de protección civil que haya declarado formalmente su activación.

f) Contemplar las necesidades específicas de los colectivos con discapacidad para facilitar 
la atención de sus llamadas al Teléfono Único 112.

g) El establecimiento de convenios de colaboración o acuerdos con entidades, públicas o 
privadas, y operadores de telefonía para la adopción de medidas respecto a los núme-
ros telefónicos desde los que se produzcan llamadas reiteradas con avisos falsos o 
maliciosos.

6. Mediante decreto de Consejo de Gobierno se determinarán la estructura, organización y 
funcionamiento del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura, a través del 
número Telefónico Único 112 y el acceso de la ciudadanía al mismo.

7. El servicio público regulado en este artículo tendrá la consideración de esencial de la 
Comunidad Autónoma y estará sometido y gozará, en todo lo referente a su actividad, de 
las condiciones y prerrogativas que, para este tipo de servicios establezca, en su caso, el 
ordenamiento jurídico.

 8. A fin de garantizar la prestación integral de tales servicios en el territorio de Extremadura, 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá, reglamentariamente, las dotaciones 
materiales y personales mínimas exigibles en cada caso.

9. La Junta de Extremadura dotará al personal de Sala del Centro Coordinador de Emergen-
cias 112 de Extremadura de un seguro que cubra su responsabilidad civil por las acciones 
relacionadas directamente con el desempeño de su labor.
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10. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura será dado a conocer a la 
ciudadanía mediante las campañas de información, imagen, formación y correcta utiliza-
ción del servicio.

CAPÍTULO IV

Del Centro de Coordinación Operativa (CECOP).

Artículo 19. Concepto.

1. El CECOP es el centro desde donde se dirige la aplicación del Plan de Protección Civil una 
vez ha sido activado, actuando como órgano de coordinación, control y seguimiento de 
todas las operaciones de la emergencia, constituyéndose en el centro de mando de la 
persona que ostente la Dirección del Plan, siendo el nexo de unión entre este y los servi-
cios operativos o de intervención. Es, además, el centro permanente de comunicaciones e 
información en emergencias.

2. El CECOP funciona como CECOPI (Centro de Coordinación Operativa Integrado) cuando el 
nivel de la emergencia requiera la integración en este de mandos de otras Administracio-
nes tanto para la dirección y coordinación de la emergencia como para la transferencia de 
responsabilidades.

En todo caso el CECOP funcionará como CECOPI en aquellos casos en los que, por 
haberse declarado el Interés Nacional, se integren en él personal de la Administración 
General del Estado con el objetivo de coordinar aquellos medios estatales y del resto 
de Administraciones que participen en la situación de emergencia, con arreglo a la 
legislación del Estado.

3. El CECOP funciona como tal una vez que se reúnan en este:

— La Dirección del Plan de Emergencia: Es la persona responsable de la Dirección única y 
Coordinación del Plan de Emergencia, en todas las situaciones en las que el mismo sea 
activado. Cuenta con el apoyo del Comité de Dirección y del Comité Técnico Asesor 
para la toma de decisiones.

— El Comité de Dirección: Es el órgano de dirección y toma de decisiones del plan siendo 
su función auxiliar a la Dirección del Plan.

— El Comité Técnico-Asesor: Es el órgano que asesora a la Dirección del Plan en la ejecu-
ción de sus funciones ya sea en relación con las actuaciones en situación de emergen-
cia como en lo referente a la operatividad del plan.

—  El Gabinete de Información: Dependiendo directamente de la Dirección del Plan, super-
visará y canalizará toda la información a los medios de comunicación social durante y 
después de la emergencia.
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4. En la Función de coordinación operativa y control, en el que funcionará como una comisión 
permanente, el CECOP estará compuesto por:

— La persona que ostente la Dirección del Plan.

— El Comité de Dirección.

— Las personas integrantes del Comité Técnico-Asesor que se consideren necesarias.

— La persona que ejerza la Jefatura del Gabinete de Información.

— La persona que ostente la Dirección de Operaciones.

— Coordinador de medios.

Artículo 20. Estructura y composición.

1. La estructura del centro de coordinación operativa (CECOP) que se fija en esta ley se 
mantendrá como criterio mínimo de operatividad tanto en el plan territorial de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma (PLATERCAEX) como en los distintos planes especiales 
que, con arreglo a los mapas, estudios y análisis de riesgos que se elaboren se considere 
necesario aprobar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se integran en el Centro Coordinador Operativa las personas que ostenten la titularidad de 
los siguientes órganos:

a) Dirección Ejecutiva: Titular del órgano directivo con competencias en materia de 
protección civil y emergencias.

b) Dirección del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura: Ostentará la 
Dirección el director/a del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 de 
Extremadura. Será el máximo responsable a nivel técnico del Centro Coordinador, 
correspondiéndole la dirección y control del mismo, y Director de Operaciones del 
CECOP de los Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
ejerciendo funciones de coordinación.

Entre otras funciones, dirigirá la actividad propia de las diferentes áreas del Centro 
Coordinador y velará porque este cumpla las funciones que tiene encomendadas con 
eficacia, iniciará e instruirá, en su caso, los expedientes informativos o disciplinarios de 
todo el personal al servicio del Centro Coordinador, y desarrollará la función de auxilio y 
asesoramiento a la persona que ostente la Dirección del Plan, tanto en el proceso de 
toma de decisiones, como en la transmisión y materialización de las órdenes a ejecutar.

c) Coordinación de Medios: Quien desarrolla la función de garantizar que los medios 
solicitados por el CECOP lleguen a los grupos de acción o a las entidades locales 
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que distribuyan los destinados a socorrer a la población. Esta función será asumida 
por una persona que ejerza la Jefatura de Sala del Centro Coordinador de Emer-
gencias 112 de Extremadura designado por la persona que ostente la Dirección de 
Operaciones, pudiendo ser auxiliado por el personal que éste considere necesario.

d) Jefatura de Sala del 112 en turno: Sus funciones, entre otras, serán el control, segui-
miento, supervisión ordinaria y organización de la actividad de la Sala de Coordinación, 
la resolución y gestión de incidencias que puedan producirse, así como el apoyo al 
responsable del Puesto de Mando Avanzado, dirigiendo la actividad del mismo cuando 
así sea requerido o lo exija la activación de un Plan de Protección Civil, sirviendo como 
enlace directo entre la persona que ostente la Dirección de Operaciones del Plan y los 
mandos de las Jefaturas de los Grupos de Acción.

Por otra parte, velará por el cumplimiento de las órdenes e instrucciones de servicio, 
efectuará la coordinación intersectorial de la actividad de la Sala de Coordinación en 
aquellos incidentes que así lo requieran y realizará las funciones de coordinación, 
mando o control que los diferentes Planes de Protección Civil de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma le asigne.

e) Mandos de las jefaturas de los grupos de acción.

f) Personal de operación de Sala 112.

CAPÍTULO V

Servicio público de respuesta inmediata a 
las emergencias

Artículo 21. Los servicios operativos de intervención y asistencia en emergencias 
de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tendrán la consideración de servicios operativos de intervención y asistencia en emergencias 
de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura los siguientes:

a) Servicios públicos esenciales de emergencias de protección civil: Son aquellos cuya parti-
cipación e intervención es necesaria en las emergencias dada su disponibilidad permanen-
te, su carácter multidisciplinar o su especialización. En todo caso, se consideran servicios 
públicos esenciales:

— El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura 112, que actuará 
como Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.

— Los Servicios Técnicos de Protección Civil y Emergencias de todas las Administra-
ciones públicas de Extremadura y, en particular la unidad técnica, u órgano admi-
nistrativo autonómico asimilable, que tenga atribuida la competencia en materia 
de protección civil.
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— Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como los Servi-
cios de Rescate.

— Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, así como los Bomberos 
Forestales, los Técnicos Forestales y los Agentes del Medio Natural.

— Los Servicios de Atención Sanitaria de Emergencia del Servicio Extremeño de Salud.

— Los equipos multidisciplinares de identificación de víctimas, las personas de contacto 
con las víctimas y sus familiares y todos aquellos que dependiendo de las administra-
ciones públicas de Extremadura, tengan este fin.

— El personal funcionario de policía local de las distintas administraciones de ámbito 
local de Extremadura. Asimismo, también se consideran servicios esenciales los 
recursos humanos y materiales disponibles aportados por la Administración General 
del Estado, al amparo de la normativa estatal, en los términos que se determine en 
los oportunos instrumentos de colaboración que se suscriban con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o, en su caso, con las administraciones 
locales de Extremadura.

b) Servicios complementarios de emergencias de protección civil: son aquellas, que 
perteneciendo a organizaciones o agrupaciones, profesionales o voluntarias, públicas 
o privadas, cuya movilización y concurrencia en las emergencias complementa la 
intervención de los servicios públicos esenciales. Formarán parte de estos servicios 
complementarios las Administraciones y entidades cuya actividad esté directa o indi-
rectamente relacionada con la prevención de riesgos naturales, tecnológicos o antró-
picos objeto de protección civil y la prestación material de asistencia en situaciones de 
urgencia, emergencia, catástrofes o calamidades, y no se encuentren relacionados 
como servicios públicos esenciales en el apartado anterior. En todo caso tienen la 
consideración de servicio complementario de emergencia las agrupaciones locales de 
voluntariado de protección civil.

CAPÍTULO VI

Planificación

SECCIÓN 1.ª Disposiciones generales

Artículo 22. Instrumentos de planificación.

La planificación, que incluirá la perspectiva de género con el objetivo de reducir y eliminar las 
posibles brechas de género y deberá ser inclusiva, se llevará a cabo, con carácter principal, a 
través de los Planes de Protección Civil cuya competencia corresponda a las administraciones 
públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ajustándose, en todo caso, a lo esta-
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blecido en la Norma Básica de Protección Civil respecto a su contenido mínimo y criterios 
generales de elaboración. Asimismo incluirá las medidas necesarias para tener en cuentas a 
las personas con discapacidad.

SECCIÓN 2.ª Planes de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Definición y tipos

Artículo 23. Definición.

Los planes de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura son los instrumen-
tos de previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la moviliza-
ción de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las personas, 
animales y de los bienes en caso de emergencia, así como del esquema de coordinación de 
las distintas administraciones públicas de Extremadura llamadas a intervenir.

Los diferentes tipos de planes de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, deberá ser inclusiva y reflejar, al menos, los siguientes aspectos específicos en materia de 
accesibilidad:

a) En el análisis de las personas usuarias, se considerará el porcentaje previsto de personas 
con discapacidad, con determinación de las necesidades físicas, sensoriales y cognitivas.

b) Se tendrán en cuenta dichas necesidades en los medios de detección y alarma, señaliza-
ción y evacuación, de modo que se garantice su utilización y fácil comprensión por todas 
las personas.

Artículo 24. Tipos de Planes de Protección Civil.

Los Planes de Protección Civil en la Comunidad Autónoma serán de los siguientes tipos:

a) Planes territoriales.

a.1. De ámbito autonómico.

a.2. De ámbito local.

b) Planes especiales.

c) Planes de autoprotección.

Artículo 25. Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito autonómico.

1. Los planes territoriales que se elaboren en el ámbito regional tienen por finalidad hacer 
frente a los riesgos de emergencia que se puedan presentar en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura o de una entidad local de esta.
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2. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATER-
CAEX) es el instrumento organizativo de respuesta ante situaciones de riesgo, emergencia 
o catástrofe en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, siempre que no sean 
declaradas de interés nacional por los órganos correspondientes de la Administración 
General del Estado, y tendrá carácter de plan director, permitiendo la integración de los 
planes territoriales de ámbito inferior. La dirección del PLATERCAEX y el mando único del 
mismo corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la consejería competente 
en materia de protección civil y emergencias.

3. Las funciones principales a desempeñar por la dirección del PLATERCAEX son las 
siguientes:

— Activar los mecanismos y procedimientos de respuesta del PLATERCAEX ante una situa-
ción de emergencia.

— Dirigir y coordinar las actuaciones tendentes al control de la emergencia dentro del 
ámbito territorial de Extremadura.

— Activar el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) de ámbito autonómico.

— Solicitar los medios y recursos extraordinarios ante una emergencia.

— Notificar a las demás autoridades la existencia de sucesos que pueden producir daños a 
las personas, bienes y al medio ambiente.

— Informar a la población del desarrollo de la emergencia y sobre las medidas de auto-
protección a tomar.

— Garantizar la información a los organismos previstos, de circunstancias y acontecimien-
tos que puedan darse para la declaración de interés nacional.

Artículo 26. Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito local.

1. Los planes territoriales de protección civil de ámbito local son el instrumento organizativo 
de respuesta para hacer frente a las emergencias que se puedan producir en las diferen-
tes entidades territoriales de ámbito local de Extremadura. La dirección de estos planes y 
el Mando único corresponderá a la alcaldía del municipio respectivo.

2. Según la normativa estatal básica están obligados a elaborar y aprobar un Plan Territorial 
de Protección Civil de ámbito local los municipios que cuenten con población de derecho 
superior a veinte mil habitantes, pero todos los demás municipios de Extremadura podrán 
elaborar Planes de Protección Civil.

Artículo 27. Planes especiales.

1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para hacer 
frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
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específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia o bien para activi-
dades concretas, para los que la Administración General del Estado establezca su regula-
ción a través de la correspondiente directriz básica de planificación relativa a cada tipo de 
riesgo.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura la dirección de los planes especiales y el 
Mando único corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de Protección Civil y Emergencias, excepto en los relativos al ries-
go nuclear y a la protección de la población en caso de conflicto bélico, que serán, en todo 
caso, de competencia estatal.

2. Dentro de los planes especiales se encuentran los planes de emergencia exterior que son 
el instrumento organizativo general de respuesta con el que cuentan los establecimientos 
de nivel superior, según definición contenida en la normativa por la que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas, para prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los 
posibles accidentes graves previamente analizados, clasificados y evaluados, en el que se 
establecen las medidas de protección más idóneas, los recursos humanos y materiales 
necesarios y el esquema de coordinación de las autoridades, órganos y servicios llamados 
a intervenir.

Artículo 28. Planes de Autoprotección.

1. Los planes de autoprotección constituyen el marco orgánico y funcional previsto para los 
centros, establecimientos, instalaciones o dependencias recogidos en la normativa aplica-
ble, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil 
sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones.

2. Las condiciones mínimas de estructura y elaboración de los planes de autoprotección de 
los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura serán los establecidos por la normativa básica 
estatal.

SECCIÓN 3.ª Elaboración y aprobación de los 
Planes de Protección Civil

Artículo 29. Elaboración y aprobación.

1. La elaboración del Plan Territorial de Protección Civil de Extremadura (PLATERCAEX) y de 
los Planes Especiales Autonómicos corresponde a la persona que ostente la titularidad de 
la consejería competente en materia de protección civil y emergencias, y su aprobación al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, dichos planes 
serán remitidos al Consejo Nacional de Protección Civil para ser informados por éste a los 
efectos de su adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.
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2. La elaboración de los planes territoriales de protección civil de ámbito local corresponde a 
la autoridad u órgano local que determine su legislación aplicable. Estos planes serán 
informados por la Comisión de Protección Civil de Extremadura a los efectos de su 
adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.

Una vez informados estos planes por la Comisión de Protección Civil de Extremadura 
serán aprobados por la autoridad u órgano local que determine su legislación aplica-
ble, y entrarán en vigor con posterioridad y debiéndose publicar en la web del munici-
pio respectivo.

3. La elaboración y aprobación de los Planes de Autoprotección corresponde a las personas 
que ostente la titularidad de los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias 
obligados a ello.

SECCIÓN 4.ª Implantación, activación, gestión y desactivación 
de los Planes de Protección Civil

Artículo 30. Implantación de los Planes.

1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las 
personas que ostentan la titularidad de los centros, establecimientos, instalaciones o 
dependencias ubicados en la misma, promoverán y desarrollarán las actuaciones necesa-
rias para la implantación y el mantenimiento de la eficacia de los planes de protección 
civil.

2. Las actividades de implantación comprenderán, al menos, la formación y capacitación de 
los recursos humanos implicados, el establecimiento de mecanismos de información al 
público y la provisión de los medios y recursos para la aplicabilidad del plan.

3. En su caso y con la periodicidad establecida en el propio plan o por la normativa sectorial 
aplicable, dichas Administraciones y personas que ostenten la titularidad de los estableci-
mientos organizarán ejercicios y simulacros de naturaleza práctica tendentes a garantizar 
la eficacia de los sistemas de protección y la eficiencia de la actuación de las estructuras 
de dirección, coordinación y operativa recogidas en los respectivos planes, y en los que 
participarán todos los recursos y medios previstos, en la medida que su disponibilidad lo 
permita y siempre que no se encuentren asistiendo a una emergencia.

4. Las autoridades de Protección Civil podrán requerir a los obligados a ello para que elabo-
ren, modifiquen, implanten, actualicen o revisen el correspondiente plan de autoprotec-
ción en caso de variación de las circunstancias que determinaron su adopción. Transcurri-
do el plazo concedido sin atender el requerimiento, la autoridad de Protección Civil, sin 
perjuicio de la potestad sancionadora, podrá adoptar, motivadamente, las medidas de 
autoprotección que se consideren necesarias a costa del sujeto obligado, el cese de la 
actividad que genere el riesgo o bien la clausura del centro o de las instalaciones, hasta el 
cumplimiento de la actuación requerida.
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5. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las circunstancias concurrentes 
en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e inspecciones periódi-
cas y los simulacros realizados. En todo caso, los planes habrán de ser revisados al 
menos cada cuatro años por el procedimiento establecido para su aprobación y 
homologación.

Artículo 31. Activación, gestión y desactivación de los planes.

1. La activación y desactivación de los planes de protección civil en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura corresponden a la persona que ostenta la dirección de 
cada plan. No obstante, cuando la naturaleza o extensión del riesgo o la necesidad de 
servicios o recursos excedan de los previstos en un determinado plan, la autoridad 
competente de la dirección del plan de nivel superior activará el plan territorial más 
amplio conforme a las necesidades de la emergencia y asumirá la dirección y coordinación 
de las actuaciones que se lleven a cabo.

2. La gestión de las actuaciones previstas en los planes territoriales de ámbito local, una vez 
cedida la gestión, y autonómico, así como de los planes especiales de ámbito autonómico, 
corresponde al Centro de Coordinación Operativa (CECOP) o, en su caso, al Centro de 
Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

3. El CECOP es el órgano de coordinación, control y seguimiento permanente de todas 
las operaciones de la emergencia contemplado en los respectivos planes siendo, 
además, el nexo de unión entre la dirección del plan y los servicios operativos o de 
intervención.

4. El CECOP funciona como CECOPI cuando el nivel de la emergencia requiera la integración 
en éste de mandos de otras administraciones tanto para la dirección y coordinación de la 
emergencia como para la transferencia de responsabilidades y, en todo caso, cuando por 
haberse declarado el interés nacional de la emergencia con arreglo a la legislación estatal, 
sea la Administración General del Estado la encargada de coordinar los medios estatales y 
los del resto de administraciones públicas que participen en la situación de emergencia, en 
cuyo caso se procederá en los términos establecidos en la normativa estatal para este tipo 
de emergencias.

5. El Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL) es el centro desde donde se 
apoyan a nivel municipal las acciones determinadas por la Dirección del Plan Territorial de 
Protección Civil de ámbito local (PEMU), tras la activación del mismo, velando por la buena 
coordinación de los medios y recursos municipales integrados en él.

En el supuesto de que con los medios adscritos al Plan Territorial de Protección Civil de 
ámbito local (PEMU) se sobrepase la capacidad de respuesta de los mismos, se activará el 
Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATER-
CAEX), coexistiendo como órganos de coordinación el CECOP y el CECOPAL bajo la direc-
ción de la persona que ostente la dirección del PLATERCAEX. Dicha persona, cuando la 
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naturaleza o extensión del riesgo abarque a varios municipios, podrá crear un Centro de 
Coordinación Operativa Municipal Integrado (CECOPALI) constituido por las alcaldías de 
los municipios afectados.

6. La gestión de las actuaciones previstas en los planes de autoprotección corresponde a la 
estructura organizativa y jerarquizada prevista en los mismos.

7. La activación de los planes territoriales y de los planes especiales autonómicos implicará, 
en todo caso:

a) La activación y la constitución del Centro de Coordinación Operativo del plan (CECOP) 
y, en su caso, del Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

b) El enlace con el puesto de mando avanzado.

c) La movilización inmediata de los diversos grupos operativos en atención a los distintos 
niveles de emergencia establecidos y a la activación parcial o total de los planes.

d) La información a la población y la comunicación de las instrucciones pertinentes. Se 
garantizará que esta información sea plenamente accesible y comprensible para las 
personas con discapacidad de cualquier tipo. Para ello se facilitará la información, siem-
pre que se permita, adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación 
alternativo.

8. La desactivación de los planes de protección civil tendrá lugar cuando desaparezcan las 
situaciones que provocaron su activación de los mismos.

SECCIÓN 5.ª Registro de Planes de Protección Civil de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura

Artículo 32. Registro de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

1. Se crea el Registro de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en el que se inscribirán todos los planes contenidos en el Capítulo VI del Título II de 
esta ley.

2. El Registro tiene carácter público y estará adscrito al órgano directivo autonómico compe-
tente en materia de protección civil, órgano encargado de resolver las solicitudes de 
inscripción.

3. Los datos que figuren en el Registro deberán desagregarse por sexo con fines estadísticos, 
para encuestas y recogidas de datos que se realicen.

4. La estructura y organización del Registro se determinarán reglamentariamente.
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SECCIÓN 6.ª De las entidades locales

Artículo 33. Municipios.

1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de su 
competencia, correspondiéndoles:

a) Crear y organizar la estructura municipal de protección civil.

b) Elaborar y aprobar el plan territorial municipal de protección civil, así como los planes 
de actuación municipal.

c) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 
civil entre todos los servicios afectados y garantizar el suficiente conocimiento de 
su contenido por parte de los responsables y el personal que ha de intervenir en 
su aplicación.

d) Supervisar los equipos y las capacidades de los servicios de emergencia asignados al 
plan territorial municipal a efectos del catálogo de medios y recursos previsto en este 
plan.

e) Velar por el cumplimiento de las exigencias de autoprotección en centros, estableci-
mientos, dependencias y actividades que pueden dar origen a situaciones de emergen-
cia según se establezca normativamente.

f) Elaborar y mantener actualizados el catálogo y mapa de riesgos del municipio y el catá-
logo de medios y recursos movilizables.

g) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del volunta-
riado en el término municipal.

h) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo 
a tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando 
las medidas de autoprotección y favoreciendo prácticas y simulacros de protección 
civil.

i) Requerir a las entidades privadas y a los ciudadanos la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

j) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.

2. El alcalde es la máxima autoridad de protección civil en el término municipal y del sistema 
de protección civil municipal; como tal, le corresponde ejercer las labores de dirección y 
coordinación que se prevean en el plan territorial municipal de protección civil, así como 
solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administraciones públicas y la activa-
ción de planes de ámbito superior.
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3. La Junta de Extremadura, sin perjuicio de otras Administraciones Públicas, dotarán econó-
micamente a los municipios para poder ejercer las competencias que se les atribuyen. 
Asimismo, se les prestará asistencia y asesoramiento con el mismo fin.

CAPÍTULO VII

Recuperación

Artículo 34. Fase de recuperación.

1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de ayuda de 
las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la normalidad en la zona 
siniestrada una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia.

2. Las medidas de recuperación abarcarán tanto daños materiales como daños personales y 
daños causados al patrimonio colectivo y ambiental, y se aplicarán en concepto de ayuda 
para contribuir al restablecimiento de la normalidad en las áreas afectadas, no teniendo, 
en ningún caso, carácter indemnizatorio.

3. Las medidas de recuperación en los supuestos en que no llegue a producirse la declaración 
por el Estado de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil, pero 
quede acreditada la existencia de daños como consecuencia de una situación de emergen-
cia producida en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán 
las que determinen las distintas Administraciones públicas extremeñas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y de conformidad con lo establecido en la normativa secto-
rial presupuestaria y de subvenciones aplicable.

4. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán arti-
cular medidas destinadas a paliar las consecuencias derivadas de las emergencias 
declaradas a través de los Planes de Protección Civil autonómicos, cuya coordinación y 
seguimiento deberá realizarse en una Comisión de Coordinación que se constituya a tal 
efecto y que esté integrada por representantes de las distintas administraciones terri-
toriales implicadas.

CAPÍTULO VIII

Políticas económicas en materia de protección civil

Artículo 35. Políticas públicas de fomento de la anticipación y prevención de riesgos 
y de la planificación.

A) Fomento de la anticipación y prevención de riesgos.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá, en el ámbi-
to de sus competencias y con cargo a sus dotaciones presupuestarias, la realización:
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a) De mapas de riesgos y catálogos oficiales de actividades que puedan originar una 
emergencia de protección civil.

b) De programas de sensibilización e información preventiva a la ciudadanía.

c) De programas específicos de información preventiva en centros de mayores y/o 
personas con algún tipo de discapacidad, así como de colectivos vulnerables. Esta 
formación deberá ser clara, concisa y accesible para todas las personas, especial-
mente a los colectivos que presenten dificultades de compresión, utilizando los 
medios adecuados para asegurar el entendimiento.

d) De programas de educación para la prevención de riesgos en centros educativos.

e) De otro tipo de actividades de análoga naturaleza que pudieran determinarse.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Extremadura podrán suscribir instrumentos 
de colaboración con la Administración General del Estado para la realización de las acti-
vidades preventivas contempladas e n la normativa estatal vigente en cada momento.

B) Fomento de la planificación.

Las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá, en el ámbito 
de sus competencias y con cargo a sus dotaciones presupuestarias, la elaboración, actua-
lización e implantación de los planes de protección civil previstos en el Capítulo VI del 
presente Título.

Artículo 36. Sostenibilidad financiera de la garantía de una respuesta inmediata 
ante las emergencias.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la garantía de 
una respuesta inmediata ante las emergencias producidas en el territorio de Extremadura, 
a través de las siguientes actuaciones, entre otras:

a) Formación y desarrollo de la competencia técnica del personal que integra el servicio 
público del Sistema Regional de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Extrema-
dura, así como formación del personal de las entidades y organizaciones de voluntaria-
do. Este personal estará obligado a recibir formación para la atención adecuada y 
apoyo para dar respuesta a las dificultades de las personas con mayores necesidades 
de accesibilidad. Los cursos de formación podrán realizarse e impartirse por entidades 
que promocionen la accesibilidad o por las Administraciones competentes. Estos cursos 
tendrán una duración mínima de cinco horas, con el propósito de que se adquiera la 
formación precisa para prestar de forma adecuada el servicio a los usuarios con mayo-
res necesidades de accesibilidad.

b) Dotación a los recursos humanos de protección civil del equipamiento y los medios 
necesarios para el adecuado desarrollo de su actividad.
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2. La Junta de Extremadura realizará la actuación de formación a través de la Escuela de 
Administración Pública de Extremadura, de la Academia de Seguridad Pública de Extrema-
dura y de la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Social, sin perjuicio de los 
cursos de actualización y perfeccionamiento que se pudieran planificarse y llevarse a cabo 
desde el órgano directivo autonómico competente en materia de protección civil, y la 
dotación de equipamiento y medios a través de ayudas económicas o subvenciones canali-
zadas a través de la consejería competente en materia de protección civil y emergencias.

CAPÍTULO IX

Evaluación e inspección del Sistema Regional de 
Protección Civil

Artículo 37. Evaluación e inspección.

La evaluación y la inspección del Sistema Regional de Protección Civil y Gestión de Emergen-
cias tendrá como finalidad contribuir   a mejorar la calidad de la respuesta de los poderes y 
administraciones públicas de Extremadura en la gestión integral de los riesgos y emergencias 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y se llevará a cabo a través de los 
siguientes instrumentos:

a) Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.

b) Informe anual del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 38. Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.

1. La persona titular de la Consejería competente en materia de protección civil y emergen-
cias de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá elaborar, mediante disposición 
reglamentaria, el Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.

2. El Plan de Inspección se llevará a cabo por las administraciones públicas extremeñas en 
sus respectivos ámbitos de competencia, respetando las facultades de autoorganización y 
de dirección de sus propios servicios.

Artículo 39. Informe anual del Sistema Regional de Protección Civil.

El Consejo de Gobierno de Extremadura, previa remisión por la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de Protección Civil y Emergencias, elevará a la Asamblea de 
Extremadura un informe anual que permita valorar l a eficacia del Sistema Regional de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO III

COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
RÉGIMEN DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON EL 

RESTO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CAPÍTULO I

Competencias de los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autó        noma de Extremadura

Artículo 40. Competencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

El Consejo de Gobierno de Extremadura es el órgano superior de dirección y coordinación de 
la protección civil en el territorio de la Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus 
competencias y, como tal, le corresponde:

a) Fijar las directrices de la política de prevención y autoprotección.

b) Establecer las líneas de cooperación en materia de protección civil con la Administración 
General del Estado y con el resto de administraciones públicas de Extremadura.

c) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de protección 
civil y emergencias.

d) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los planes especiales de ámbito autonómico.

e) Aprobar el Mapa y el Catálogo de Riesgos de Extremadura, sin perjuicio de la competencia 
estatal en esta materia.

f) Elevar a la Asamblea de Extremadura el Informe anual de valoración del Sistema Regional 
de Protección Civil.

g) Instar a la Administración General del Estado la declaración de interés nacional de una 
emergencia producida en el territorio de la Comunidad de Extremadura en los supuestos 
contemplados en la normativa estatal vigente en cada momento.

h) Solicitar a la Administración General del Estado la declaración de zona afectada gravemen-
te por una emergencia de protección civil prevista en la normativa estatal vigente en cada 
momento.

i) Ejercer las facultades sancionadoras en los términos establecidos en la legislación vigente.

j) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o regla-
menta ria.
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Artículo 41. Competencias de la Consejería competente en materia de protección 
civil y emergencias de la Junta de Extremadura.

A la consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de protección civil y Emer-
gencias le corresponden las siguientes competencias:

a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y gestión 
de emergencias conforme a las directrices emanadas del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura.

b) Elaborar e implantar el plan territorial de protección civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Planes Especiales de ámbito autonómico, así como ejercer las labores 
de dirección encomendadas en los mismos.

c) Colaborar, a solicitud de la correspondiente entidad local, en la elaboración de los planes 
territoriales de ámbito local de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Gestionar el Registro de Planes de Protección Civil de Extremadura.

e) Gestionar la Red Extremeña de Alerta de Protección Civil.

f) Elaborar los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y de acti-
vidades con riesgo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Elaborar el Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.

h) Elaborar un informe anual de valoración del Sistema Regional de Protección Civil y remitir-
lo al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su elevación a la Asamblea de 
Extremadura.

i) Establecer y gestionar los cauces de cooperación en materia de protección civil con el 
resto de Administraciones públicas de Extremadura, con otras Comunidades Autónoma 
y con la Administración General del Estado para, en caso de necesidad, solicitar la 
concurrencia de sus recursos y, recíprocamente, facilitar la disposición de los de la 
Comunidad Autónoma.

j) Coordinar las acciones multisectoriales para recuperar la normalidad tras una situación de 
emergencia o catástrofe producida en Extremadura.

k) Requerir de las restantes Administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 
ciudadanía la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

l) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus consecuencias y, en general, a la sensibilización de la 
ciudadanía de la importancia de la protección civil.
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m) Fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada de la ciudadanía a las actividades de 
protección civil.

n) Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios relaciona-
dos con la protección civil, así como la formación de las alcaldías y concejales en este 
ámbito.

ñ) Articular, dentro de las disponibilidades presupuestarias, ayudas económicas y/o subven-
ciones destinadas al cumplimiento de las actuaciones en materia de protección civil 
previstas en esta ley.

o) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o regla-
mentaria.

Artículo 42. Competencias de la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

1. La Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita a la 
consejería competente en materia de protección civil y emergencias, es el órgano colegia-
do de carácter deliberante, consultivo, de homologación, coordinación y participación de 
las Administraciones Públicas en materia de protección civil.

2. Su composición, en la que estarán representadas la Administración General del Esta-
do, la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales de Extrema-
dura, organización, funcionamiento y funciones serán las determinadas reglamenta-
riamente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se 
garantizará la representación equilibrada de mujeres y hombres en la composición de este 
órgano colegiado.

3. En todo caso serán funciones de la Comisión de Protección Civil de Extremadura las 
siguientes:

a) Informar los proyectos de normas que se dicten en materia de protección civil en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Informar las normas técnicas que se dicten en su ámbito territorial en materia de 
protección civil, en particular el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los planes especiales de ámbito autonómico, así como 
verificar su funcionamiento tras la producción de una emergencia.

c) Informar los planes territoriales de ámbito local de Extremadura.
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Artículo 43. Competencias del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extrema-
dura.

En todo caso serán funciones en materia de protección civil del Centro Coordinador de Emer-
gencias 112 de Extremadura, además de las siguientes, las recogidas en el artículo 19 de 
esta ley:

a) Atender las llamadas efectuadas al Teléfono 112 sobre emergencias originadas en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extrem adura, requieran o no movilización de 
recursos.

b) Identificar el tipo de incidente y transmitir la alerta a los servicios o autoridades compe-
tentes para la prestación material de la asistencia, contribuyendo, en su caso, a la coordi-
nación de los mismos.

c) Efectuar, en su caso, el seguimiento de la evolución del incidente y contribuir a la coordi-
nación de los medios y recursos actuantes.

d) La comunicación e información a los servicios concernidos, a los responsables, 
autoridades, organismos e instituciones y a la ciudadanía de la Comunidad Autóno-
ma sobre la activación o desactivación, en su caso, de los planes de protección civil, 
así como de las situaciones de emergencia que se produzcan en este ámbito territo-
rial.

e) La elaboración de protocolos internos de actuación en la mejora constante de la prestación 
del servicio.

f) La organización de prácticas y simulacros dentro de su ámbito de funcionamiento, así 
como el análisis de necesidades formativas y propuestas de acciones en este sentido 
para el personal adscrito al servicio a través de la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura.

CAPÍTULO II

Colaboración, cooperación y coordinación

Artículo 44. Colaboración del resto de consejerías, organismos y entidades del 
sector público autonómico.

1. A los efectos de esta ley, el resto de consejerías de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como sus organismos o entidades vinculados o dependien-
tes, participarán en el ejercicio de las actividades de protección civil, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad con lo que establezca la normativa vigente y 
los planes de protección civil.
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2. Asimismo, estar án obligadas a atender a los requerimientos que en esta materia efectúe 
la consejería competente en materia de protección civil y emergencias y, en concreto, a 
facilitar documentación que favorezca el análisis de riesgos de protección civil y la elabo-
ración de catálogos y mapas de riesgo.

Artículo 45. Colaboración, cooperación y coordinación con otras administraciones 
públicas.

1. La Junta de Extremadura, en virtud del principio de solidaridad interterritorial, 
podrá suscribir con el resto de Administraciones públicas los instrumentos de cola-
boración y cooperación que estime necesarios para garantizar una adecuada gestión 
de las situaciones de emergencia que pudieran producirse en Extremadura así como 
la cesión de recursos movilizables de los que disponga la Administración de la 
Comunidad Autónoma cuando dichas situaciones de emergencia se produzcan en 
otro territorio.

De manera especial, esta cooperación se llevará a cabo con las Comunidades Autónomas 
limítrofes y con las regiones vecinas de Portugal, en los términos y condiciones estableci-
dos en la normativa sectorial aplicable y, con carácter principal, en la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

2. En concreto y en aras de contribuir a la cohesión del Sistema Nacional de Protección Civil, 
la Junta de Extremadura realizará las siguientes actuaciones con la Administración General 
del Estado:

a) Proporcionar los datos necesarios para la constitución de la Red Nacional de Informa-
ción sobre Protección Civil de acuerdo con los criterios adoptados por el Consejo Nacio-
nal de Protección Civil.

b) Comunicar con carácter inmediato al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de 
Emergencias de Protección Civil cualquier situación de la que tenga conocimiento que 
pueda dar lugar a una emergencia de protección civil.

c) Integrar operativamente los órganos autonómicos de coordinación de emergencias en el 
Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil en 
las emergencias declaradas de interés nacional.

d) Suscribir, en su caso, instrumentos de colaboración con el Ministerio del Interior 
para la realización de actividades relacionadas con la prevención de riesgos en 
protección civil.

e) Formar parte de las comisiones de coordinación que se constituyan para la coordinación 
y seguimiento de las medidas adoptadas por la Administración General del Estado tras 
la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil 
cuando ésta afecte al territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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f) Formar parte del Consejo Nacional de Protección Civil.

g) Cuando sea oportuno, actuar en coordinación con el Ministerio del Interior como punto 
de contacto español del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.

h) Ceder, a requerimiento del Ministerio del Interior, recursos movilizables en materia de 
protección civil con los que cuente la Administración regional en las emergencias decla-
radas de interés nacional.

3. Las Administraciones públicas y las entidades públicas o privadas cuya actividad 
esté directa o indirectamente relacionada con los servicios a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 2 de esta ley deberán prestar su colaboración a los órganos 
responsables de la protección civil y emergencias de la Comunidad Autónoma y en 
especial a los órganos y autoridades del Centro Coordinador de Emergencias 112 de 
Extremadura. Tal deber de colaboración incumbe, en la forma determinada en esta 
ley:

a) A hospitales y centros sanitarios públicos o privados.

b) A servicios de bomberos de las diputaciones provinciales, municipios y consorcios, así 
como al voluntariado.

c) A personal de extinción de incendios adscrito a los planes de lucha contra los incendios 
forestales.

d) A servicios de vigilancia forestal y de montes.

e) A personal de obras públicas y servicios de mantenimiento de carreteras.

f) A servicios de asistencia sanitaria extrahospitalaria públicos y privados.

g) A medios de transporte sanitarios dependientes de organismos públicos o privados.

h) A servicios de emergencia de empresas privadas.

i) A las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional de esta ley.

j) A policías locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

k) A servicios de empresas de seguridad privadas.

l) A organismos que posean la información relevante para la prevención de cualesquiera 
riesgos potenciales, naturales o inducidos, descritos en los planes de Protección Civil 
vigentes en la Comunidad autónoma de Extremadura.

m) A servicios de suministro, mantenimiento y conservación de redes de telecomunica-
ción, agua, gas y electricidad y cualesquiera otras de suministros esenciales.
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n) A grupos de salvamento y socorrismo voluntarios.

o) A agrupaciones de voluntariado de Protección Civil.

p) A grupos municipales o mancomunados de pronto auxilio, de prevención y extinción de 
incendios forestales y asimilados a los mismos, así como el personal de extinción de 
incendios dependiente de la Junta de Extremadura.

q) A organizaciones sin ánimo de lucro que presten servicios de asistencia sanitaria o 
social, así como a empresas de teleasistencia, aseguradoras y mutualidades de previ-
sión.

r) En general, a todas aquellas organizaciones cuya finalidad se vincule a la seguridad de 
las personas, al pacífico disfrute de sus bienes y derechos y al mantenimiento de la 
normalidad ciudadana.

TÍTULO IV

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO ÚNICO

De la Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de 
Extremadura

Artículo 46. La Mesa Social de Protección Civi         l y Emergencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Se crea la Mesa Social de Protección Civil y las Emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura como el órgano de participación de la ciudadanía y de las organizaciones y 
agentes sociales más representativos en ese ámbito.

Artículo 47. Funciones y facultades.

La Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra tendrá asignadas las siguientes funciones:

a) Proponer el desarrollo de actuaciones en materia de protección civil y emergencias ante la 
consejería competente en la materia.

b) Impulsar ante la sociedad acciones informativas y divulgativas sobre prevención, autopro-
tección y actuación de la ciudadanía ante situaciones de emergencia y catástrofe.
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c) Tener conocimiento de las acciones legislativas y normativas que en materia de protección 
civil y gestión de emergencias realice la consejería competente en la materia.

d) Tener representación en la Comisión Regional de Protección Civil de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 48. Composición y funcionamiento.

Reglamentariamente se regulará la composición y el funcionamiento de la Mesa Social 
de la Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
que podrán formar parte representantes de la Administración estatal y formarán parte 
representantes de la administración autonómica, de la Administración local, de los 
servicios de intervención, asistencia y colaboración en emergencias regulados en la 
presente ley y de las entidades sociales más representativas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se garan-
tizará la representación equilibrada de mujeres y hombres en la composición de este órgano 
colegiado.

Artículo 49. Carácter de las decisiones.

Las decisiones tomadas en la Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura no tendrán carácter vinculante para la consejería competente en 
la materia.

TÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 50. Ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protec-
ción civil por la Junta de Extremadura.

La Junta de Extremadura ejercerá la potestad sancionadora, de acuerdo con lo previsto 
en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas vigente, en este título y en las disposiciones que lo desarrollen, 
cuando las conductas presuntamente constitutivas de infracción se realicen con ocasión 
de emergencias acaecidas en el territorio de Extremadura que no hayan sido declaradas 
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de interés nacional, o de la ejecución de planes de protección civil cuya dirección y 
gestión correspondan a aquella.

Artículo 51. Responsabilidad civil y penal.

La responsabilidad administrativa derivada de la comisión de hechos que constituyan infrac-
ciones contenidas en la presente ley se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que se pudiera incurrir, según su normativa de aplicación.

Artículo 52. Sujetos responsables.

La responsabilidad por la comisión de hechos que constituyan infracciones contenidas en esta 
ley, tanto por acción como por omisión, recaerá en las personas físicas o jurídicas que resul-
ten responsables de los mismos a título de dolo o culpa. De las cometidas por menores, 
serán responsables los padres, las madres, tutores o guardadores.

Artículo 53. Extinción de la responsabilidad.

La responsabilidad administrativa se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 
fallecimiento de la persona responsable y por prescripción de la infracción o de la 
sanción.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 54. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas en materia de gestión de Emergencias y Protección civil 
en el ámbito territorial de Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones y omisiones 
tipificadas como tal en esta ley.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 55. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, cuando 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, 
animales o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, instruc-
ciones o requerimientos efectuados por las personas titulares de los órganos competentes 
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o miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de cola-
boración con los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas, 
cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las perso-
nas, los animales o los bienes.

c) El incumplimiento de los deberes previstos en el artículo 8.3 de esta ley, cuando suponga 
una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, los animales 
o los bienes.

d) Comunicar o provocar falsos avisos de emergencia, a través de llamadas a teléfonos o 
aplicaciones móviles, para dar avisos de urgencias o emergencias, que originen la 
movilización de recursos de las Administraciones en materia de emergencias y protec-
ción civil.

e) La comisión de una tercera infracción grave en el plazo de un año.

Artículo 56. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, cuando 
no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, 
los animales o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, instruc-
ciones o requerimientos efectuados por las personas titulares de los órganos competentes 
o miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de cola-
boración con los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas, 
cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas, los animales o los bienes.

c) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 8.3 cuando no suponga una 
especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o los 
bienes.

d) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 8.2 cuando suponga una 
especial trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o los bienes.

e) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a teléfonos u otros 
medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, afectando a la efica-
cia del servicio al ocupar las líneas, o realizar llamadas intrascendentes de manera 
reiterada.

f) El uso público e indebido de uniformes, distintivos e identificaciones oficiales, o réplicas de 
los mismos, así como de otros elementos del equipamiento de las personas voluntarias de 
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Protección Civil de Extremadura que presten sus servicios dentro de las agrupaciones de 
voluntarios que puedan generar engaño acerca de la condición de quien los use, cuando 
no sea constitutivo de infracción penal.

g) La comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.

Artículo 57. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 8.2 cuando no suponga 
una especial trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o los 
bienes.

b) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a teléfonos u otros 
medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, cuando no afecten a la 
eficacia del servicio ni a la movilización de recursos.

c) Cualquier otro incumplimiento a esta ley que no constituya infracción grave o muy 
grave.

Artículo 58. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el de dos años, y las 
tipificadas como muy graves en el de tres años.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 59. Sanciones.

1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las infracciones contenidas en la 
presente ley son:

a) Multa de 30.001 a 600.000 euros, para las infracciones muy graves.

b) Multa de 1.501 a 30.000 euros, para las infracciones graves.

c) Multa de hasta 1.500 euros, para las infracciones leves.

2. El dinero recaudado por las sanciones estará afectado a la mejora y dotación adecuada de 
los servicios de protección civil y emergencias.
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Artículo 60. Criterios de graduación.

La aplicación de las sanciones previstas en esta ley se realizará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 61. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un 
año, por la comisión de infracciones graves en el de dos años, y por las tipificadas como muy 
graves en el de tres años.

CAPÍTULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 62. Órgano competente para la incoación.

El órgano competente para la incoación de procedimientos sancionadores por infracciones 
contenidas en esta ley es el órgano directivo autonómico que ejerza las competencias en 
materia de protección civil.

Artículo 63. Órganos competentes para la resolución.

Los órganos competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores por infrac-
ciones previstas en esta ley son:

a) La persona titular del órgano directivo autonómico que ejerza las competencias en materia 
de protección civil, cuando se trate de infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la consejería competente en materia de protección civil, cuando se 
trate de infracciones muy graves.

CAPÍTULO V

Procedimiento sancionador

Artículo 64. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador en materia de protección civil se regirá por lo establecido en 
la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las Admi-
nistraciones Públicas vigente, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en este 
título.
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2. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de doce 
meses desde la fecha de inicio de los mismos.

Artículo 65. Medidas provisionales.

1. Excepcionalmente, en los supuestos de amenaza inminente para personas o bienes, las 
medidas provisionales previstas en el apartado 2 del presente artículo podrán ser adopta-
das por las autoridades competentes en materia de protección civil con carácter previo a 
la iniciación del procedimiento, y deberán ser ratificadas, modificadas o revocadas en el 
acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, estas medidas 
quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo 
de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación 
podrá, en cualquier momento, adoptar las medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer y las que eviten el 
mantenimiento o la agravación de los efectos de la infracción imputada. Dichas medi-
das serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán 
consistir especialmente:

a) En el depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de objetos o materias peligrosas.

b) En la adopción de medidas de seguridad de las personas, animales, bienes, esta-
blecimientos o instalaciones que se encuentren amenazados, a cargo de sus titu-
lares.

c) En la suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos.

d) En la suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento los Planes de Autoprotección 
o las medidas de seguridad necesarias.

Disposición adicional primera.

La coordinación de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado con los servicios a los que 
se refiere esta ley se hará respetando en todo caso las normas específicas que regulan la 
organización y actuación de aquellas.

Disposición adicional segunda.

En el plazo de seis meses desd  e la entrada en vigor de la presente ley se elaborará el regla-
mento regulador del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.
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Disposición adicional tercera.

Todas las referencias que en la ley se hacen al Centro Coordinador de Emergencias 112 de 
Extremadura se entenderán formuladas al Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 
de Extremadura 112 en el ámbito de respuesta inmediata a las situaciones de emergencia o 
catástrofe.

Disposición adicional cuarta.

1. La aplicación y desarrollo de esta ley no podrán tener incidencia alguna en la dotación de 
todos y cada uno de los capítulos de gasto asignados a la consejería con competencias en 
materia de Protección Civil y Emergencias. En todo caso, deberá ser atendida con los 
medios personales y materiales de dicha Consejería.

2. El coste económico de las políticas públicas en materia de protección civil y emergencias 
contempladas en la presente ley se ajustará, en todo momento, a las disponibilidades 
presupuestarias fijadas para cada ejercicio económico, en atención a las fuentes de finan-
ciación y a las previsiones normativas existentes en materia de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera.

Disposición adicional quinta.

A los efectos de esta ley se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera bis 
(“Cruz Roja Española y otras entidades colaboradoras”) de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil, en el ámbito competencial y territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional sexta.

Se modifica el tercer apartado del artículo 71 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordina-
ción de Policías Locales de Extremadura, en los siguientes términos:

“3. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo”.

Disposición adicional séptima.

1. Al amparo de esta ley y posteriores reglamentos se definirá el Servicio de Bomberos 
Forestales INFOEX de la Junta de Extremadura, dependiente de la consejería competente 
en materia de protección civil y gestión de emergencias.

2. El Servicio de Bomberos Forestales INFOEX estará integrado por el conjunto de personas 
que, pertenecientes a la Junta de Extremadura o contratadas por ella, por su formación 
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específica y dedicación exclusiva, tienen como misión principal la prevención y extinción 
de incendios forestales, así como el apoyo y coordinación con otros cuerpos de emergen-
cia frente a contingencias en el medio natural y rural. A este personal se le aplicará la 
categoría profesional de bombero forestal (5932) según viene recogida en el Real Decreto 
1591/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la clasificación nacional de ocupa-
ciones y se adaptará su CNAE pasando del 8411, de Actividades Generales de la Adminis-
tración, al 8425, de Protección Civil, tal y como avala la propia Ley 17/2015, del 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

3. La estructura, organización y funcionamiento del Servicio de Bomberos Forestales se regu-
larán por decreto en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

En todo caso, a este personal se le reconocerá y adaptará en los diferentes reglamentos la 
categoría profesional conforme al código profesional 5932, según recoge el Real Decreto 
1591/2010, de 26 de noviembre, adaptando su CNAE al 8425 de Protección Civil, como 
servicio público interviniente e integrado en las emergencias y protección civil en el ámbi-
to de la comunidad autónoma. Del mismo modo se tendrá en cuenta la Guía de Valoración 
Profesional del Instituto Nacional de la Seguridad Social del año 2014, donde se referencia 
y aconseja establecer el código CON-11: 5932 y el sector de actividad (CNAE) 8425 para 
los Bomberos Forestales.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido 
en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Preven-
ción y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura.

Se modifica el artículo 10 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales en Extremadura, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 10. Personal directivo de los Planes INFOEX y PREIFEX.

En el ejercicio de las funciones en materia de prevención y lucha contra los incendios foresta-
les que tienen encomendadas, se reconoce a quienes integren el Mando Directivo de los 
Planes PREIFEX e INFOEX, así como a los directores técnicos de cada incendio, en los térmi-
nos establecidos en la legislación básica del Estado, la condición de agente de autoridad, 
estando facultados para recabar el auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de los 
órganos jurisdiccionales, de acuerdo con lo previsto en la normativa que resulte de aplica-
ción. El Mando Directivo de los Planes PREIFEX e INFOEX, así como los directores técnicos de 
cada incendio, estarán integrados por personal de la Junta de Extremadura, que podrá ser 
tanto personal laboral como funcionario”.
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Disposición final segunda.

1. Se autoriza a la Junta de Extremadura a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley. El desarrollo reglamentario de la 
presente ley se deberá efectuar en el plazo máximo de un año a contar desde la publica-
ción de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La presente ley entrará en vigor en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario  Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a quienes sea de aplicación esta ley, que cooperen a su cumplimiento y 
a los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 11 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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LEY 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de 
Extremadura. (2019010011)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 I

La Constitución española, en su artículo 47, recoge el derecho de carácter social de 
todos los ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, cuyo reconocimiento 
implica el mandato a los poderes públicos para que adopten las medidas necesarias que 
posibiliten su ejercicio real y efectivo mediante la promoción de las condiciones necesa-
rias y el establecimiento de las normas pertinentes para convertir este derecho en una 
realidad.

La vivienda como bien necesario aparece definida en el artículo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, en el artículo 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966, y en el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, de 1950.

La misma se configura como bien necesario con el que se cumple un conjunto de requeri-
mientos sociales, a través de los cuales se plasman y desarrollan los procesos de integración 
y normalización en el seno de cada sociedad. Debe conformar el espacio apto para la satis-
facción de unas determinadas exigencias humanas y para el desarrollo de la familia, u otras 
fórmulas de convivencia, que constituyen una de las estructuras más elementales de la 
sociedad. Es por ello por lo que la vivienda no se contempla sólo como un bien individual-
mente considerado, sino que, desde un enfoque global, es imposible deslindarla del entorno 
en que se ubica, atendiendo en todo momento, a su incidencia en el medioambiente y patri-
monio cultural, así como a la necesidad de unas infraestructuras apropiadas para una 
adecuada calidad de vida.

Por otra parte, se ha de reseñar la doble vertiente de la vivienda: por un lado, como bien 
necesario, de ahí su naturaleza social; y, por otro, como bien de mercado, de ahí su natura-
leza económica. Ambos aspectos se entrecruzan y desde esta perspectiva dual, debe consi-
derarse la vivienda por el legislador al elaborar las normas que la regulan.

Los poderes públicos deben adoptar medidas de regulación y de remoción de obstáculos para 
garantizar una vivienda digna, de calidad y adecuada proporcionando directa o indirectamen-
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te los medios necesarios para acceder a la vivienda así considerada, incluso, proporcionando 
directamente la misma o a través de fórmulas de colaboración con la iniciativa pública y 
privada.

No obstante lo expuesto en cuanto condición de bien de mercado que posee la vivienda, 
la presente ley tiene un carácter básicamente social, cuyos primordiales objetivos radi-
can, por un lado, en la protección de los derechos de adquirentes y consumidores que 
acceden por cualquier título, y por otro, en el esbozo de posibles líneas genéricas de 
actuación que permitan favorecer la integración e inclusión social de los sectores más 
desfavorecidos de nuestra sociedad, procurando evitar la división de usos residenciales 
en función del nivel de renta.

Y es que, el artículo 33 de nuestra carta magna establece el derecho a la propiedad privada, 
a la par que reconoce que la función social de este derecho delimitará su contenido de acuer-
do con las leyes, concluyendo que nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por 
causa de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes.

II

El artículo 148.1.3 de la Constitución Española establece la vivienda como materia compe-
tencial que pueden asumir las Comunidades Autónomas. Pues bien, la Comunidad Autónoma 
de Extremadura la ha asumido con carácter exclusivo en el artículo 9.1.31 del Estatuto de 
Autonomía, en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
mismo.

Dicha competencia ha de ejercerse de acuerdo con una serie de principios rectores recogidos 
en el artículo 7 del citado Estatuto de Autonomía, entre los que se encuentran, con carácter 
general, la promoción de las condiciones de orden social o económico, entre otras, para 
remover los obstáculos que impidan o dificulten la plenitud de la libertad e igualdad de los 
extremeños, que han de ser reales y efectivas. Asimismo, debe tenerse en cuenta, la espe-
cial protección de aquellos sectores de población con especiales necesidades que inspiran el 
ejercicio de las competencias atribuidas, en fomento del desarrollo económico y social y de 
acción social, con carácter exclusivo en el artículo 9.1.7 y 27 del Estatuto de Autonomía, 
promoviendo medidas que permitan o contribuyan a la inserción social de colectivos afecta-
dos por circunstancias determinantes de exclusión social.

Con ello, la presente ley viene a garantizar el derecho a la vivienda en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, entendido como el derecho de toda persona a acceder a una 
vivienda digna, de calidad y adecuada a su situación personal, familiar, económica, social 
y capacidad funcional, asegurando a los extremeños una debida calidad de vida y contri-
buyendo así al fomento del desarrollo económico y social en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16424

NÚMERO 75

En consecuencia, se aborda en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con rango de ley la 
promoción y el acceso a la vivienda con el fin de dotarlo de un marco normativo estable y 
duradero. Se fijan las bases del régimen jurídico de la vivienda protegida con el fin de refor-
zar la acción pública para garantizar su función social, entre ellas, calificación de la vivienda 
protegida, la duración del régimen de protección, los precios máximos de venta y renta, el 
acceso, las limitaciones a la facultad de disponer, entre otras cuestiones que inciden sobre el 
mismo, si bien remitiendo a un desarrollo reglamentario que permita adaptar el mismo a la 
realidad socioeconómica.

La presente ley, en este ámbito, habilita a la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
dictar las disposiciones necesarias en orden al régimen de viviendas protegidas, las limitacio-
nes, la definición de actuaciones protegibles y, la elaboración de los instrumentos de planea-
miento y medidas pertinentes para crear reservas de suelo residencial con destino preferente 
a la construcción de viviendas protegidas o para la formación de patrimonios públicos de 
suelo. Regulaciones tales como la situación anómala de la utilización de las viviendas, la 
profesionalización del sector inmobiliario, el establecimiento de principios como el retorno de 
inmigrantes o las situaciones de infravivienda o vulnerabilidad en la toma de decisiones en 
desarrollo de las actuaciones de fomento en materia de vivienda se recogen por primera vez 
en esta ley, en ese ejercicio de adaptación de la norma a la realidad y el contexto económi-
co-social en que se desarrollan, y se mantienen otras existentes como el destino hacia el uso 
habitacional de la vivienda en el marco del concepto de función social de la misma definido, y 
se establece como un objetivo de la misma la preservación de esa función social. Por ello, se 
definen los conceptos de vivienda habitual y de vivienda deshabitada, se articula un procedi-
miento orientado hacia la declaración de la misma y se tipifica la conducta especulativa 
respecto de las personas jurídicas, estableciendo finalmente, las condiciones del ejercicio de 
los derechos reales de tanteo y retracto.

Asimismo, en respuesta tanto al mandato constitucional como a los principios rectores de la 
actuación de los poderes públicos, en concreto facilitar a los ciudadanos el acceso a una 
vivienda digna, las actuaciones relativas a la consecución de dicho objetivo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se iniciaron en el año 1993 con la regulación de la enajenación de 
viviendas de promoción pública a quienes hasta entonces habían ocupado estas como adjudi-
catarios en régimen de alquiler. Si bien este sistema, desarrollado hace ya más de veinte 
años, ha coadyuvado al cumplimiento del objetivo pretendido de dar satisfacción a las aspira-
ciones de dichas familias, no obstante las mismas, sigue estando presente en los actuales 
inquilinos de esas viviendas, por lo que, aunque resulta necesario continuar con dicho siste-
ma, dado el tiempo transcurrido es precisa su adaptación a la nueva realidad socioeconómica 
de la sociedad extremeña y atender al mandato contenido en el artículo 4 de la Ley 2/2017, 
de 17 de febrero, de Emergencia Social de la Vivienda de Extremadura, al establecerse medi-
das para aliviar el endeudamiento derivado del impago de rentas de alquiler de viviendas de 
promoción pública.

La presente ley en esa labor integradora y de unificación, viene a recoger la modificación 
operada de la Ley 3/2001, de 26 de abril, por la citada Ley 2/2017, de 17 de febrero, en 
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cuanto establece un compendio de medidas sobre la vivienda deshabitada de primera resi-
dencia en manos de entidades financieras, con la pretensión de garantizar la verdadera 
función social de la vivienda, cuyo destino principal no es otro que el de servir de marco para 
el desarrollo de la vida personal y familiar de las personas y ser garantía de su intimidad, sin 
que, en ningún caso, entre esas funciones de la propiedad de las viviendas se incluya con 
carácter primario el derecho a especular con un bien tan esencial para el desarrollo de la 
dignidad de las personas, de los derechos inviolables que les son inherentes y del desarrollo 
de su personalidad que, de conformidad con el artículo 10.1 de la Constitución española, son 
fundamentos del orden político y de la paz social. De modo que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la promoción de las condiciones que garanticen la libertad y la 
igualdad de los individuos y la remoción de los obstáculos que impiden o dificultan su pleni-
tud. Ello en los términos de la ST TC de 4 de octubre de 2018, dictada en el procedimiento 
por el que se resuelve el recurso de inconstitucionalidad número 5659-2017, interpuesto 
contra la citada ley.

Es preciso también, habiéndose dictado la ST TC de 4 de octubre de 2018 sobre la constitu-
cionalidad de la misma, recoger la concepción del carácter social de la vivienda y el concepto 
de función social de la propiedad expuesto, y mantener la consideración de la misma como 
un elemento que configura el contenido de ese derecho mediante la posibilidad de imponer 
deberes positivos a su titular que aseguren su uso efectivo para fines residenciales, enten-
diendo que la fijación de dicho contenido no puede hacerse desde la exclusiva consideración 
subjetiva del derecho o de los intereses individuales. La función social de la vivienda, en 
suma, no es un límite externo a su definición o a su ejercicio, sino una parte integrante del 
derecho mismo.

Finalmente, se contiene una nueva regulación del derecho de tanteo en la hipotética 
transmisión de viviendas protegidas y, como novedad, sobre aquellas viviendas que, sin 
integrar la clasificación de protegidas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, hayan 
sido objeto de actuación financiada con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para su rehabilitación o adquisición, en cuantía igual o superior a 
la máxima cuantía de las ayudas para adquisición de vivienda protegida de nueva cons-
trucción prevista en las bases reguladoras de las ayudas, conforme a las que fueron 
concedidas.

Y ello sobre la base de los pronunciamientos del Tribunal Constitucional que ha conside-
rado de forma clara y explícita, conforme al ordenamiento constitucional, las limitaciones 
que para el derecho a la propiedad suponen las regulaciones autonómicas que estable-
cen derechos de tanteo y retracto de la Administración pública, y es que: “… el someti-
miento del titular de viviendas protegidas a los derechos de adquisición preferente 
responde claramente a una finalidad de interés general: el acceso a una vivienda digna 
por parte de personas necesitadas. La limitación coadyuva a este objetivo porque sirve a 
la evitación del fraude en las transacciones y a la generación de bolsas de vivienda 
protegida de titularidad pública. La limitación señalada se ampara de este modo, en 
razones que por lo demás, son particularmente poderosas al entroncar con un pilar cons-
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titucional: el compromiso de los poderes públicos por la promoción de las condiciones 
que aseguren la efectividad de la integración en la vida social, en general, y el acceso a 
una vivienda digna, en particular…”.

Por otra parte, también con carácter exclusivo, el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autono-
mía, atribuye competencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y conservación del patrimo-
nio urbano tradicional, así como en el punto 33 en cuanto a políticas y normas adiciona-
les y complementarias de las del Estado en materia de protección medioambiental y de 
lucha contra el cambio climático, entendidas siempre en este texto desde el ámbito 
competencial de la vivienda.

Tales competencias desde la óptica de la vivienda, han de ejercerse por los poderes 
públicos también, de acuerdo con los principios rectores recogidos en el citado artículo 7 
entre los que se establecen, al respecto, perseguir un modelo de desarrollo sostenible y 
cuidar de la preservación y mejora de la calidad medioambiental, contribuir proporciona-
damente a los objetivos establecidos en los acuerdos internacionales sobre lucha contra 
el cambio climático, velar por un uso racional del agua de acuerdo con el marco constitu-
cional de competencias y las prioridades que señale la ley, sin menoscabo de la calidad 
de vida de los extremeños, del desarrollo económico de Extremadura confirmado 
mediante estudios que garanticen las demandas actuales y futuras de todos los usos y 
aprovechamientos, sin perjuicio de las compensaciones a que haya lugar, favorecer 
medidas para el ahorro y la eficiencia energética, y apoyar la generación de energías 
renovables, priorizando la energía solar pasiva.

Por ello, cualquier nueva actuación en este ámbito deberá promoverse desde el respeto al 
medioambiente, cumpliendo los criterios de economía circular y potenciando la rehabilitación 
integral frente a la obra nueva por ser menos impactante. Y es que, la consecución de un 
entorno humano y culturalmente coherente es una exigencia de la sociedad actual. Extrema-
dura cuenta, entre otros, con un rico patrimonio arquitectónico que es necesario preservar, 
frente a quienes pretenden un crecimiento económico no sostenible y al margen del respeto 
a nuestros valores y al entorno edificado.

Los objetivos de la presente ley al respecto tienen su fundamento básico en la posición 
expresada por la Unión Europea en la Resolución del Consejo del 12 de febrero de 2001, 
sobre la calidad arquitectónica en el entorno urbano y rural (2001/C 73/04), que afirma que 
en las políticas regionales y de cohesión comunitarias deben tomarse en cuenta la dimensión 
cultural y la calidad del tratamiento físico de los espacios, y que la arquitectura conlleva una 
prestación intelectual, cultural y artística profesional. El servicio arquitectónico es, por tanto, 
un servicio profesional, cultural y económico, dando por sentado que la arquitectura requiere 
una participación y una colaboración entre distintas disciplinas profesionales, tales como la 
arquitectura, la arquitectura técnica, las ingenierías, las ingenierías técnicas, la sociología, la 
ecología, la economía, la geografía y la abogacía, imprescindibles para alcanzar la compleji-
dad del proceso arquitectónico, urbanístico y paisajístico.
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La sociedad extremeña necesita calidad constructiva y calidad arquitectónica desde la óptica 
de los usuarios. Con esta ley se impulsa decididamente una política en materia de vivienda 
pero también de calidad para toda la edificación, en la que la calidad se sitúa como uno de 
sus ejes centrales con el objetivo de conseguir edificios de consumo de energía casi nulo, 
libres de defectos constructivos, técnicamente resistentes, accesibles a todos, potencialmen-
te de larga vida, adaptados a las exigencias de una sociedad moderna y que satisfagan el 
interés del consumidor, interés compatible con los intereses legítimos del promotor y otros 
agentes intervinientes en el proceso edificatorio.

Y es que es necesario establecer nuevos principios estratégicos que desarrollen tanto la edifi-
cación nueva como la rehabilitación integral, previendo las formas más adecuadas de inter-
vención pública. En esta tarea, es fundamental salvaguardar la calidad de la edificación a 
través de mecanismos que aseguren unos mínimos de habitabilidad, de forma que el usuario 
no se encuentre con un edificio inhabitable. En esta línea de consideraciones, la presente ley 
pretende resaltar y valorar el papel público de la arquitectura y distinguirlo como fundamento 
para el bienestar y la cohesión social, la mejora ambiental, la eficiencia energética y la 
reducción de gases de efecto invernadero, como elementos constructores de la identidad de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, partiendo de la experiencia europea conveniente-
mente adaptada a la realidad extremeña.

La calidad se pretende conseguir en la ley no con medidas reparadoras, sino de forma 
preventiva, a través de distintos controles que comienzan antes de la redacción del 
proyecto (control de calidad en el diseño), continúan en el proceso de edificación 
(controles de eficiencia de la construcción y de garantía de los materiales empleados) y 
siguen durante todo el tiempo de utilización y uso del mismo (a través de las operacio-
nes de mantenimiento y controles de habitabilidad). Para ello se procederá a regular los 
planes de control de forma que se garantice el mínimo exigible para evitar mantenimien-
tos correctivos.

Dentro de ese marco de las exigencias de calidad, se ha de destacar la preocupación de la 
ley por el respeto al medioambiente, promoviendo que los edificios que se construyan den 
respuesta a las exigencias climáticas regionales y al objetivo de ahorro energético. Así, 
desde la perspectiva del desarrollo sostenible, se contempla también el uso de materiales 
autóctonos.

Mención especial merece, para finalizar, que se contempla como principio regulador de la 
intervención pública en edificación y en los conjuntos urbanos y rurales existentes la equidad 
de género.

La idea de integrar las cuestiones de género en la totalidad de los programas sociales quedó 
claramente establecida, como estrategia global para promover la igualdad entre los géneros, 
en la Plataforma de Acción, adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Mujer, celebrada en Pekín en 1995. Dicha plataforma resaltó la necesidad de 
garantizar que la igualdad entre los géneros sea un objetivo primario en todas las áreas del 
desarrollo social.
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En julio de 1997, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) definió el 
concepto de la transversalización de la perspectiva de género en los siguientes términos:

“Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones que tiene 
para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legis-
lación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia 
para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los 
hombres, sean parte integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de 
las políticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de 
manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los 
géneros.”

La ONU en su Cumbre sobre Desarrollo Sostenible de septiembre de 2015, definió en su 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, la igualdad entre los géneros, siendo reiterado tal 
objetivo en la Nueva Agenda Urbana de la ONU aprobada en la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Sostenible (Habitat III) en Quito en octubre 
de 2016.

Dentro del marco europeo, tanto la Agenda Urbana de la UE como el Pacto de Ámsterdam de 
30 de mayo de 2016, y el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible ratifican el principio 
de equidad de género en el desarrollo urbano.

Por su parte, el artículo 31, de Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda, de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres esta-
blece, en sus puntos 1 y 2, que las políticas y planes de las Administraciones públicas en 
materia de acceso a la vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, así como que el Gobierno, en el ámbito de sus competen-
cias, fomentará el acceso a la vivienda de las mujeres en situación de necesidad o en riesgo 
de exclusión y de las que hayan sido víctimas de la violencia de género, en especial cuando, 
en ambos casos, tengan hijos menores exclusivamente a su cargo.

En particular, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, entre los principios rectores de los 
poderes públicos extremeños, destaca, aunque algunos de ellos ya han sido citados, la 
persecución de un modelo de desarrollo sostenible, objetivo irrenunciable que informará 
todas las políticas regionales, así como la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos sus 
ámbitos de la vida (artículo 9.1.29).

Pues bien, la introducción de la equidad de género como principio regulador de la interven-
ción pública en edificación y en los conjuntos urbanos y rurales existentes supone que se han 
de planificar los espacios públicos, equipamientos y viviendas desde la perspectiva de género 
y en función de los roles de género.

Ello implica la consideración de la equidad de género como principio inspirador de la 
actuación de la Administración en el sentido de potenciar la compatibilización de las 
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tareas cotidianas del cuidado y el trabajo remunerado en tiempos mínimos, en las fran-
jas horarias requeridas, en condiciones de comodidad y seguridad, con costes económi-
cos asumibles; superar los conceptos de tipologías de viviendas conforme a estructuras 
familiares tradicionales para adaptarlos a las diversas estructuras familiares y flexibilizar 
las tipologías para los posibles cambios de estas así como el concepto del diseño del 
interior de las viviendas que relega el espacio para las tareas domésticas a zonas secun-
darias o accesorias, con criterios de diseño de viviendas que faciliten y promuevan el 
reparto de las citadas tareas; adaptar el diseño de las viviendas pensadas para personas 
mayores y personas con movilidad reducida que faciliten su autonomía y la de las perso-
nas que las cuidan, que mayoritariamente son mujeres; garantizar la seguridad de las 
mujeres en el entorno próximo de sus viviendas y considerar en el acceso a la vivienda, 
políticas públicas hechas con perspectiva de género.

De otra parte, el citado artículo 9 del Estatuto de Autonomía, en el apartado 18 del punto 1, 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia exclusiva en materia de 
consumo, regulación de las medidas de prevención, protección y defensa de los consumido-
res y usuarios, de sus derechos y lucha contra el fraude, entre otras.

Y es en esta materia donde la presente ley viene a establecer unos principios y criterios que 
han de observarse en el acceso a la vivienda en sus diferentes modalidades de adquisición y 
arrendamiento, garantizando la protección de los consumidores, potenciando la profesionali-
zación del sector y estableciendo unos mínimos sobre publicidad e información en esta mate-
ria, para redundar en beneficio de tal colectivo. En este sentido y como novedad, se introdu-
ce una definición de situaciones anómalas, como la sobreocupación e infravivienda, cuyo 
ámbito subjetivo se define de forma muy amplia con el fin de abarcar todas las posibles rela-
ciones jurídicas que puedan generarlas.

En este amplio ámbito competencial descrito, el Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye, en su artículo 9.2, a la Comunidad de Extremadura, la plenitud de la función legislati-
va, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva en materia de vivienda: normas de cali-
dad e innovación tecnológica en la edificación, consumo y regulación de las medidas de 
prevención, protección y defensa de consumidores y usuarios, todo ello de acuerdo con la 
distribución de competencias que la Constitución ha diseñado para la organización territorial 
del Estado español.

Pues bien, en cumplimiento del mandato constitucional referido y, haciendo uso de las 
mencionadas competencias, la presente ley establece un marco legal adecuado que regu-
la el derecho a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Extremadura, pero también, 
capaz de contribuir a la mejora generalizada de la calidad con el mayor respeto a nuestro 
entorno natural para garantizar la calidad de vida de las generaciones futuras. Por ello, el 
objeto de la ley es regular ese derecho, pero también, establecer el marco normativo de 
la calidad e innovación tecnológica en la edificación a través de políticas activas en mate-
ria de vivienda en coordinación con otras Administraciones públicas y de acuerdo con los 
necesarios criterios de planificación que se deriven de un conocimiento exhaustivo de la 
demanda real de vivienda.
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III

La ley se estructura en diez títulos, que integran 129 artículos, siete disposiciones adiciona-
les, seis disposiciones transitorias, una derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título I recoge las disposiciones generales, principios rectores y ámbito de aplicación de la 
ley, entrando además a definir finalidades de la misma y valores a proteger y conceptos bási-
cos, que serán reiteradamente utilizados en el desarrollo del articulado.

Dicho Título establece el objeto de la ley, vinculado inseparablemente al cumplimiento del 
mandato impuesto por el artículo 47 de la Constitución Española, pero también a la calidad e 
innovación tecnológica en la edificación; regula el concepto de vivienda, necesidad y situa-
ción de vulnerabilidad, entre otros, refiriéndose, en su caso, a la legislación estatal y autonó-
mica reguladora de la edificación.

Además, se define un amplio ámbito de aplicación de la misma, no solo, aunque esencial, 
ceñido al régimen de promoción tanto pública como privada (transmisión, uso, acceso, 
enajenación y aprovechamiento) y a las actuaciones con protección pública en materia de 
vivienda, sino también a toda la vida del edificio o del inmueble para asegurar la calidad de 
la edificación.

El Título II regula las prerrogativas y el ámbito competencial de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de vivienda y calidad en la edificación

Destacan por su concreción en la ley, las competencias que se atribuyen, entre otras, en 
materia de patrimonio público del suelo afecto a la promoción pública de viviendas definida 
en la misma, al fomento de la colaboración y concertación con todos los agentes que inter-
vienen en el sector de la edificación de la vivienda libre protegida y, en el mercado inmobilia-
rio, suministro de información, análisis del mercado inmobiliario; y competencias sobre 
eficiencia energética en edificación, su control e inspección; reforzando finalmente los princi-
pios de colaboración así como control por parte de fedatarios públicos, atendiendo con ello a 
los principios de colaboración notarial y registral que, en materia de enajenación de vivien-
das de promoción pública, si bien están excluidos de la vigente Ley 2/2008, de 16 de junio, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura en cuanto al deber de comunica-
ción de actos y contratos otorgados sobre bienes de propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, no obstante, han de ejercerse para garantizar y velar por la protección de 
los derechos de los consumidores en el ámbito inmobiliario.

Asimismo, se recoge la elaboración de un inventario del parque público de viviendas de la 
Junta de Extremadura, cumpliendo el mandato atribuido por la Ley 2/2017, de 17 de febrero, 
de Emergencia Social de la Vivienda de Extremadura.

El Título III versa sobre la intervención de la Administración en materia de vivienda y calidad 
de la edificación, estableciendo unos principios generales que la han de inspirar, así como el 
régimen de garantías y fianzas de la edificación para protección del usuario.
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Con respecto a los principios generales recogidos en el Capítulo I, los mismos se centran en 
atender las necesidades de vivienda de los extremeños, su promoción en los ámbitos geográ-
ficos con mayores necesidades efectivas, mejora de la administración y gestión del parque 
público residencial, garantía de unos niveles de calidad y diseño en la edificación, control del 
fraude y simplificación de los procedimientos administrativos para mayor celeridad en su 
tramitación.

En materia de intervención en edificación de los conjuntos urbanos y rurales existentes, se 
establecen como principios reguladores el uso sostenible del patrimonio edificado, la diversi-
dad y cohesión social, la equidad de género; la competitividad y sostenibilidad económica, 
social y medioambiental; la cohesión territorial, eficiencia energética y complejidad funcional, 
eficiencia, consumo energético y de recursos de acuerdo con las limitaciones impuestas por 
el cambio climático, optimización y reducción del consumo del agua, utilización de materiales 
biodegradables o reciclables, y equilibrio razonable entre la calidad de la edificación y el 
coste de su ejecución.

El Capítulo II en cuanto a garantías y fianzas en edificación, mantiene básicamente las 
exigencias establecidas anteriormente por la Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promo-
ción y Acceso, a la Vivienda de Extremadura, si bien actualiza la regulación de la cédula de 
habitabilidad establecida en el Decreto 113/2009, de 21 de mayo, posterior a la citada ley y 
se incluye dentro de las garantías el deber de conservación, por parte de los propietarios de 
edificios en los términos establecidos en la legislación extremeña.

El patrimonio público de suelo es objeto de regulación en el Capítulo III, estableciendo una 
definición más amplia tanto del contenido de los bienes integrantes del mismo como de la 
afectación a la actividad de promoción pública, que también se define en la presente ley, a la 
que se incorporan como novedad otras actuaciones hacia las que se ha orientado el ejercicio 
de la política de vivienda buscando soluciones alternativas a las tradicionales para dotar de 
vivienda digna a determinados colectivos, así como fórmulas para determinación del valor de 
repercusión de suelo protegido.

La regulación contenida en el Capítulo IV versa sobre situaciones anómalas de uso de las 
viviendas o edificios de viviendas arrendadas, entendidas como sobreocupación e infravivien-
da, estableciendo mecanismos de detección, reacción y prevención de dichas situaciones.

El Capítulo V, se refiere a los principios generales de la potestad sancionadora y facultad de 
extinción de contrato de arrendamiento de vivienda protegida de promoción pública.

Se articula a través de estos procedimientos administrativos la reacción de la Administra-
ción ante supuestos de ocupaciones irregulares, situaciones de falta de pago, incumpli-
miento de otras obligaciones, entre otras situaciones, cuya concurrencia y constatación, 
permiten a la Administración Autonómica recuperar la titularidad o disponibilidad de las 
viviendas protegidas.

En el Capítulo VI, se regula el control de la vivienda protegida, destacando un nuevo concep-
to de vivienda protegida más amplio y genérico que el existente y una simplificación de la 
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clasificación de las mismas. Asimismo, se fijan unos mínimos que han de orientar el 
desarrollo reglamentario acerca de la tipología de vivienda, el régimen de protección, 
alcance, contenido y plazo de duración del régimen de protección, en función de la tipo-
logía de vivienda protegida y de su comercialización, del destinatario y de las ayudas 
públicas percibidas por este, entre otros, calificación provisional y definitiva, visado de 
contratos y demás.

Se modifican también las condiciones de ejercicio de los derechos reales de tanteo y 
retracto, los cuales se extienden en el caso de vivienda protegida durante todo el tiempo 
que esté vigente el régimen de protección y en el caso de aquellas viviendas que, sin 
integrar la clasificación de protegidas de acuerdo con la ley, hayan sido objeto de actua-
ción financiada por la Comunidad Autónoma de Extremadura para su rehabilitación o 
adquisición, a partir de un determinado límite, en cuyo caso el ejercicio del derecho 
tendrá una duración de 10 años.

De este modo, al establecer las bases sobre las que se asentará la regulación reglamentaria 
del régimen jurídico de las viviendas protegidas, se obtendrá un marco normativo estable y 
propio para estas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, supe-
rando normas preconstitucionales aún vigentes, independientemente de las medidas econó-
micas y financieras que cada plan de vivienda prevea en función de los imperativos coyuntu-
rales de ese momento.

El Título IV, “Protección de los derechos de los consumidores y usuarios en el acceso a la 
vivienda” tiene por objeto incidir en la defensa de tales derechos, lo que exige clarificar al 
máximo los requisitos de acceso a la vivienda, tanto si ésta se lleva a cabo en venta como si 
se produce a través de alquiler, estableciendo unos mínimos por ley, dada la importancia de 
protección de estos derechos, que, no obstante, podrán ser objeto de desarrollo reglamenta-
rio más detallado.

El Capítulo I recoge las medidas en materia de información de la oferta, promoción y 
publicidad.

En los Capítulos II y III, se regulan los requisitos previos a la venta y arrendamiento de 
viviendas.

No obstante, se fijan especialidades para el acceso a viviendas protegidas de promoción 
pública mediante su adjudicación en régimen de arrendamiento, y a través de la facultad 
conferida en la disposición adicional primera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, se establecen especialidades en la aplicación de determinadas 
causas de subrogación, flexibilizando su aplicación atendiendo a las situaciones de estos 
colectivos especialmente vulnerables y a su protección, potenciando la figura de la regulari-
zación de las situaciones sobrevenidas.

Se profundiza en la regulación más detallada y ajustada a la realidad socioeconómica de la 
constitución de garantías sobre los pagos anticipados o entregas a cuenta, evitando situacio-
nes conflictivas por incidencias durante el proceso edificatorio o entrega de la vivienda.
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El Capítulo IV hace una regulación de los principios y bases que han de servir a la regulación 
mediante desarrollo reglamentario del Libro del Edificio, también sobre las bases de los prin-
cipios de protección de consumidores en materia de vivienda.

Termina el Título IV con el Capítulo V que, con el objetivo de impulsar la profesionalización 
del sector inmobiliario, hace una regulación básica de los agentes que intervienen en la pres-
tación de servicios inmobiliarios, incidiendo con ello, en definitiva, en la protección de los 
consumidores y usuarios.

El Título V se refiere al establecimiento de medidas de fomento público de la vivienda y de la 
calidad en la edificación por parte de la Junta de Extremadura, con el objeto de facilitar a los 
ciudadanos el ejercicio del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna, de cali-
dad y adecuada, incluyendo un nuevo concepto y contenido de la promoción pública de 
viviendas.

Asimismo, se declaran de interés social varias actuaciones sobre el suelo apto para urbanizar 
y para edificar, además de aquellas actuaciones sobre rehabilitación de edificios que no 
cumplan la función social de la propiedad, al objeto de promover la creación de viviendas 
protegidas.

Finalmente, se regulan medidas de fomento en calidad en la edificación, estableciendo las 
actuaciones para la conservación, mejora, adaptación, adecuación y puesta en valor del 
patrimonio edificado, requisitos para obtener un nivel de calidad e instrumentos de planifica-
ción a tal fin, así como actuaciones tanto para el incremento del nivel de calidad como para 
la difusión, sensibilización y conocimiento de la arquitectura.

El Título VI, contiene la regulación de la enajenación de viviendas protegidas de promoción 
pública, la cual básicamente viene a recoger el régimen mantenido desde 2009, si bien se 
corrigen en la ley una serie de disfunciones que el paso del tiempo ha evidenciado, y se 
adoptan medidas para aliviar el endeudamiento derivado del impago de rentas de alquiler de 
viviendas de promoción pública, además de establecer una regulación expresa de las limita-
ciones a la transmisión, flexibilizar los requisitos de los adquirentes así como ampliación de 
las bonificaciones a aplicar.

El Título VII, regula el proceso de edificación, manteniendo los términos de la regulación 
existente, si bien se introducen requisitos básicos que han de cumplirse en materia de 
calidad en la edificación y ahorro energético, dentro de los principios inspiradores de la 
ley.

El Título VIII, del “Régimen sancionador”, tipifica las infracciones y sanciones, manteniendo 
la redacción existente en su mayoría, si bien se ha valorado la tipificación o no de determina-
das conductas, se actualizan las cuantías de las sanciones y los plazos de prescripción.

En el Título IX, “Órganos de participación en materia de vivienda”, se regula la Comisión 
Regional de Vivienda, que tendrá como función, seleccionar a los adjudicatarios de las vivien-
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das protegidas promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos 
previstos en la normativa reguladora de adjudicación de las mismas y así como realizar el 
seguimiento de la implantación y del desarrollo de la normativa reguladora en dicha materia 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. También es objeto de regulación el Consejo 
Asesor de Vivienda de Extremadura.

El Título X, contiene una regulación sobre situaciones de emergencia social de vivienda 
en Extremadura provocada por dramas humanos que han ocasionado que sea el propio 
derecho a la vida el que se haya truncado como consecuencia de los desahucios decre-
tados sobre la vivienda habitual, lo que compele a las más urgente reacción de los 
poderes públicos en defensa del derecho a la vida, estableciendo, asimismo, mecanis-
mos de reacción urgente para salvaguardar los derechos fundamentales y estatutarios 
que van ligados con el uso y disfrute de la vivienda habitual y establece un impuesto a 
las viviendas vacías en manos de entidades financieras y fondos de inversión y sus enti-
dades de gestión, a fin de reincorporar las viviendas vacías a la función social que 
deben desempeñar.

Culmina el texto de la ley con siete disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, 
una derogatoria y cuatro disposiciones finales.

En cuanto a las disposiciones transitorias, se prevén una serie de medidas necesarias a 
adoptar en tanto se desarrolle reglamentariamente la ley o se produzca la puesta en marcha 
de alguno de los extremos contemplados.

En conclusión, se considera que con la aprobación de la mencionada ley se avanza en el 
proceso de regulación normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de 
vivienda y calidad e innovación tecnológica en la edificación, cumpliendo con ello, además, el 
mandato contenido expresamente en la disposición transitoria tercera de la Ley 2/2017, de 
17 de febrero, de Emergencia Social de la Vivienda de Extremadura.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS RECTORES Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN

 Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna, de calidad, 
accesible y adecuada a su situación personal, familiar, económica, social y capacidad 
funcional, asegurando a la ciudadanía una debida calidad de vida. Asimismo, se estable-
cen los principios que han de inspirar las condiciones técnicas de calidad e innovación 
tecnológica en la edificación y medidas de fomento e impulso de la calidad arquitectónica 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. En cumplimiento de los objetivos de garantizar este derecho constitucional y su efecti-
vidad, y promover las medidas necesarias para paliar la situación de las personas que 
tienen necesidad de vivienda en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la presente 
ley establece:

a) El conjunto de facultades, actuaciones, derechos y obligaciones de los agentes públicos 
y privados implicados en el sector de la vivienda y las competencias en esta materia.

b) Las líneas generales de las políticas de vivienda y los instrumentos de planificación y 
programación para su aplicación.

c) Los derechos, deberes y criterios generales que deben ser respetados en el ejerci-
cio de las actividades de promoción, construcción, transacción y administración de 
viviendas.

d) Los mínimos que han de servir de base para establecer el régimen jurídico y las 
condiciones de adjudicación, gestión, enajenación y control de las viviendas protegi-
das, tanto de promoción privada como pública, y demás actuaciones susceptibles de 
protección.

e) Las garantías necesarias a ofrecer a los usuarios finales de la edificación, por los 
diferentes agentes del proceso, incluyendo la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos.

f) Medidas para asegurar la protección de los consumidores y usuarios en el acceso a la 
vivienda, la transparencia y profesionalización del mercado inmobiliario.

g) Formas de intervención administrativa, principios del régimen de extinción de contra-
tos de arrendamientos de viviendas protegidas de promoción pública, régimen 
sancionador y definición y detección de determinadas situaciones de utilización 
anómala de viviendas.

h) El régimen jurídico de enajenación de viviendas protegidas de promoción pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Asimismo, con el objetivo de regular la ordenación de todos los procesos edificatorios que 
se promuevan o construyan en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para dotarla de 
un marco normativo estable en todo su territorio, la presente ley dispone:

a) Principios que han de inspirar la regulación de los parámetros de calidad y accesi-
bilidad de los edificios, y medidas para garantizar su buen uso, conservación y 
rehabilitación.

b) Medidas de intervención administrativa y fomento público en materia de calidad en la 
edificación.
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Artículo 2. Finalidades, principios rectores y valores a proteger.

1. Para el cumplimiento de su objeto, la presente ley tiene por finalidad:

a) Hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda digna, de calidad y adecuada en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Asegurar la coordinación de las actuaciones públicas y privadas de promoción y rehabi-
litación de viviendas con las políticas públicas de desarrollo económico, social y urba-
nístico.

c) Impulsar la conservación, rehabilitación y reforma del parque de viviendas.

d) Contribuir a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios de viviendas, 
estableciendo como principio inspirador la profesionalidad del sector y la sujeción a las 
condiciones que deban cumplir los agentes y agencias inmobiliarios y los agentes que 
intervienen en la promoción, edificación, mantenimiento, reforma y rehabilitación de las 
viviendas y edificios, así como las partes en las relaciones jurídicas de transmisión, uso, 
arrendamiento y tenencia de las viviendas.

e) Velar por el uso adecuado de la vivienda, evitando la sobreocupación.

f) Realizar actuaciones administrativas encaminadas a garantizar la función social de la 
vivienda.

g) Potenciar el establecimiento de medidas que permitan valorar las situaciones de espe-
cial vulnerabilidad en el acceso a la vivienda.

h) Garantizar que la edificación en general, así como las viviendas y los edificios de los 
que forman parte, cumplan los requisitos de calidad, estableciendo las condiciones 
técnicas y los requisitos administrativos que en el orden arquitectónico deberán 
cumplirse en todo proceso de edificación que se desarrolle en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

i) Velar por la cohesión social y respeto al medioambiente de la edificación para que el 
entorno urbano en el que se integra sea digno y adecuado.

j) Difundir y fomentar los valores de la arquitectura y el urbanismo, como disciplina de 
interés general.

k) Impulsar la innovación, la creatividad y la calidad en la arquitectura, y velar de 
modo continuado por el establecimiento del marco necesario para favorecer los 
valores inherentes a la arquitectura, especialmente mediante la utilización de instru-
mentos tecnológicos aplicados al proceso constructivo que permitan disponer de 
modelos de información.
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l) Educar sobre la arquitectura, el patrimonio construido y su incidencia en las condiciones 
y la calidad de vida, sobre la importancia de su mantenimiento en la fase de explota-
ción, así como sobre su potencial para favorecer el desarrollo sostenible, la eficiencia 
energética y la reducción de gases de efecto invernadero.

m) Contribuir al desarrollo del potencial de crecimiento económico y de empleo que posee 
la arquitectura.

n) Fomentar la participación simultánea y coordinada de todas las disciplinas profesionales 
que participan en el proceso arquitectónico, respetando las atribuciones profesionales 
que derivan de la legislación aplicable en materia de edificación y urbanismo, para 
conseguir la máxima continuidad entre la fase de concepción de los proyectos arquitec-
tónicos y la de realización en obra, a fin de que la calidad arquitectónica sea el objetivo 
y la responsabilidad comunes de todas ellas.

ñ) Poner en valor la arquitectura como elemento intrínsecamente unido a la configuración 
histórica del paisaje, tanto por sus valores patrimoniales y de identidad como por sus 
características constructivas, respetuosas con el entorno.

2. Son principios rectores de la ley los siguientes:

a) Garantizar el derecho a una vivienda digna, de calidad, accesible y adecuada a toda la 
ciudadanía extremeña, promoviendo las medidas necesarias, removiendo los obstáculos 
y proporcionando para ello, directa o indirectamente, los medios necesarios, especial-
mente a los colectivos más desfavorecidos.

b) Profundizar en la garantía del derecho a una vivienda digna, de calidad y adecuada 
dando satisfacción a las aspiraciones de las familias adjudicatarias en régimen de alqui-
ler de viviendas protegidas de promoción pública, permitiendo y fomentando el acceso 
a la propiedad de las mismas.

c) Proteger los derechos de los consumidores y usuarios en el acceso a la vivienda en 
régimen de compra o alquiler.

d) Divulgar e impulsar la creación arquitectónica que se declara de interés público de 
conformidad con la presente ley.

e) Atenuar, en la medida de lo posible, las consecuencias de la acción terrorista en las 
víctimas y en sus familias o en las personas que hayan sufrido daños como consecuen-
cia de la acción terrorista cuando las secuelas de dichos actos obliguen al cambio de 
vivienda o a su adaptación.

f) Integrar la perspectiva de género mediante la consideración sistemática de las diferen-
tes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incor-
porando objetivos y actuaciones específicas dirigidos a eliminar las desigualdades y 
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promover la igualdad en todas las políticas y acciones, en todos los niveles y en todas 
sus fases de planificación, ejecución y evaluación.

g) Incluir criterios medioambientales como la orientación adecuada, ventilaciones e ilumi-
nación natural, energías renovables y ahorro de energías convencionales, empleo de 
materiales no nocivos para el entorno, con baja huella de carbono en su producción y 
reciclable al final de su vida útil de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación, 
y cualesquiera otros que se adecuen al entorno o al medio, así como dotación e implan-
tación progresiva de las infraestructuras para facilitar la incorporación de la vivienda 
extremeña a la sociedad de la información.

h) Sostenibilidad medioambiental, económica y social como utilización racional y respetuo-
sa de los recursos naturales disponibles con el fin de equilibrar parámetros ambienta-
les, sociales y económicos. Construcción sostenible desde el punto de vista de la cali-
dad en la edificación.

i) Ahorro y uso eficiente de materiales, de energías y recursos en la edificación; minimiza-
ción y gestión de los residuos domésticos y de las emisiones, y, en general, búsqueda 
de la ecoeficiencia de las viviendas y los edificios de estas, estancias y espacios comu-
nes que lo integran y sus instalaciones.

j) Diseño universal del entorno de los edificios o de los servicios para que puedan ser 
utilizados por todas las personas, incluidas aquellas con cualquier tipo de discapaci-
dad, de la forma más autónoma posible, en igualdad de uso. Adaptado y adecuado 
para todas las personas, independientemente de sus capacidades y habilidades, 
respondiendo a los principios de flexibilidad, diseño intuitivo, facilidad de su 
percepción, tolerancia a errores, posibilidad de su uso con escaso esfuerzo físico y 
con dimensiones apropiadas.

k) Erradicar cualquier discriminación en el ejercicio del derecho al disfrute de una vivienda 
o alojamiento protegidos, con el establecimiento de medidas de acción positiva a favor 
de los colectivos vulnerables.

3. Son valores de calidad inherentes a la arquitectura, que la presente ley quiere proteger:

a) La idoneidad y la calidad técnica de las construcciones para acoger los usos previstos y, 
en su caso, admitir capacidades funcionales más amplias o poderse adaptar a estos 
durante todo su ciclo de vida, así como la idoneidad del mantenimiento de dichas cons-
trucciones.

b) La mejora de la calidad de vida de las personas, procurando su bienestar y confort en 
un entorno seguro y accesible, y la relación de los ciudadanos con su dimensión artísti-
ca y cultural.

c) La belleza, el interés artístico y su aportación al debate cultural.
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4. La calidad arquitectónica se medirá por la satisfacción óptima, ponderada y eficiente de 
todos los principios contenidos en las letras f, g, h, i, j del apartado 2 y los valores defi-
nidos en el apartado 3 en un proyecto y en la obra resultante, de forma unitaria y 
global, tanto en lo que se refiere a la diversidad de los aspectos a considerar como a la 
continuación del proceso creativo desde el primer diseño hasta el final de la obra y ha de 
integrar en todas sus fases la dimensión de la explotación y el mantenimiento adecuado 
de los edificios y de los espacios públicos.

5. Las políticas de vivienda deben servir como elemento de lucha contra la despobla-
ción en el medio rural, facilitando la promoción de nuevas viviendas, así como la 
rehabilitación como elemento indispensable para la fijación de la población en el 
medio rural.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

  1. La presente ley será de aplicación al régimen de promoción tanto pública como privada, 
transmisión, uso, acceso, enajenación y aprovechamiento y a las actuaciones con protec-
ción pública en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asimismo, el ámbito de aplicación de la presente ley se extiende a toda la vida del edificio 
o del inmueble, sea cual sea su uso, para asegurar la calidad, desde el momento en que 
se inicia la promoción hasta su demolición última y con independencia de su carácter, libre 
o protegido, de su ubicación, rural o urbana, y de la calificación jurídica del suelo sobre el 
que se asienta , extendiéndose de manera específica a la realización de cualquier actividad 
constructiva que se realice sobre inmuebles ya edificados, tanto si se trata de realizar 
modificaciones tendentes a su rehabilitación como si el objeto de dicha actividad es su 
demolición.

Artículo 4. Definiciones y conceptos.

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120, se entiende 
por:

1. Vivienda: Edificio, o parte de un edificio y sus anejos, de carácter privativo y con 
destino a uso residencial de personas, con una estabilidad y superficie igual o superior 
a la establecida como mínima por la normativa reguladora sobre condiciones mínimas 
de habitabilidad.

2. Edificio: Inmueble proyectado, construido, reformado o rehabilitado con destino a uno o 
varios usos urbanísticos.

3. Necesidad de vivienda: Se considera que una persona, o la unidad familiar o de convi-
vencia, tiene necesidad de vivienda, cuando acredite de forma fehaciente, en los 
términos que se determinen reglamentariamente, que carece de vivienda en propiedad 
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o usufructo y de los medios económicos o de cualquier otra índole necesarios para su 
consecución.

4. Situación de vulnerabilidad: está en esta situación la persona, o la unidad familiar o de 
convivencia, cuando se encuentra en riesgo de exclusión social, en virtud de las especia-
les circunstancias socioeconómicas que les afecten; cuando no dispone de lugar físico de 
residencia, o que carece de vivienda, o cuya vivienda es insegura o es inadecuada de 
conformidad con la legislación aplicable en materia de lucha contra la exclusión social; 
cuando sufran violencia de género o familiar, sinhogarismo, sean víctimas de terrorismo 
y aquellas otras que reglamentariamente se califiquen.

5. Arquitectura: El resultado del proceso de proyectar, dirigir, construir, rehabilitar y mante-
ner, durante todo su ciclo de vida, los edificios y los espacios públicos urbanos resultantes 
de los procesos de gestión y ejecución del planeamiento urbanístico en los que se desarro-
lla la actividad humana, con la participación y colaboración de otras disciplinas profesiona-
les cuando la complejidad del proceso lo requiera.

6. Rehabilitación: Acción de planificar, gestionar y ejecutar las obras o trabajos de adecua-
ción urbanística, o constructiva de un edificio, con el fin de recuperar y mantener las 
condiciones adecuadas para la función social destinadas al uso y las exigencias básicas de 
calidad y sostenibilidad. A los efectos de esta ley, la rehabilitación siempre está referida al 
patrimonio edificado.

7. Promotor: Cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, o que, individual o colec-
tivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 
cualquier título, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma-
tiva específica que resulte de aplicación.

8. Cédula de habitabilidad: Documento que acredita que la vivienda cumple con los requisi-
tos de construcción y exigencias técnicas establecidas en las leyes y demás normas que 
regulan el proceso constructivo y que es apta para ser empleada como residencia de 
personas físicas, y sin cuya expedición o la del documento equivalente, ninguna vivienda 
podrá ser ocupada.

   9. Vivienda habitable: Aquélla que, reuniendo las exigencias básicas de habitabilidad que 
reglamentariamente se establezcan, son susceptibles de obtener la Cédula de habitabili-
dad o documento equivalente.

10. Calidad en la edificación: Sistema constructivo que aglutina el proceso edificatorio y su 
ecoeficiencia energética tanto por las necesidades energéticas en su proceso de fabrica-
ción, como por sus efectos residuales tras su vida útil, promoviendo, especialmente, el 
uso de materiales naturales renovables atendiendo a los conceptos de economía circular 
y demás normativa que resulte de aplicación.
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 11. Calidad de un edificio: Conjunto de características y prestaciones que reúne y 
proporciona un edificio, para satisfacer las necesidades y expectativas de los usua-
rios y de otras partes interesadas que intervienen en el proceso de edificación o se 
ven afectadas por él.

 12. Alquiler social: Aquel, cuya cuota se calcula teniendo en cuenta las circunstancias econó-
micas de la persona, familia o unidad de convivencia arrendataria.

13. Uso adecuado de la vivienda: aquel que no provoque deterioros ni desperfectos graves 
en la vivienda por acción temeraria o tratamiento sin la diligencia debida.

14. Persona sin hogar: Es la persona que no dispone de lugar físico de residencia o que care-
ce de vivienda ajustada a las condiciones de habitabilidad establecidas por la normativa 
reguladora.

15. Vivienda de inserción: La gestionada por la Administración pública de manera preferente 
o entidades sin ánimo de lucro, para su destino a personas que requieren de una especial 
atención.

16. Rehabilitación integral: técnica para abordar edificios e inmuebles en su conjunto a la 
hora de proyectar reformas o adecuaciones de los mismos a las exigencias de la normati-
va vigente con un enfoque holístico del estado en el que se encuentra el edificio, el 
inmueble y su zona, procediendo a rehabilitarlo completamente con soluciones transver-
sales y basadas en criterios de eficiencia energética y menor onerosidad.

TÍTULO II

PRERROGATIVAS Y ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA EN MATERIA DE VIVIENDA Y CALIDAD 

EN LA EDIFICACIÓN

Artículo 5. Atribuciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Corresponde a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
el ejercicio de las competencias en materia de vivienda y calidad en la edificación, entre 
otras:

a) Garantizar y hacer efectivo el derecho a una vivienda digna, de calidad y adecuada, de los 
ciudadanos en los términos previstos en la presente ley.

b) Promover, impulsar y desarrollar las actuaciones en materia de vivienda, contempladas en 
la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación.
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c) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para evitar el riesgo de exclusión social en 
materia de vivienda, y paliar, en su caso, sus consecuencias, promoviendo la diversidad y 
cohesión social en los sectores residenciales de las ciudades y pueblos.

d) Desarrollar actuaciones en materia de calidad, conservación e innovación tecnológica en la 
edificación, con especial incidencia en la rehabilitación integral.

e) Fomentar los valores de la arquitectura y la calidad arquitectónica, su reconocimiento y 
promoción, adoptando medidas para la difusión, la sensibilización y el conocimiento de la 
arquitectura y el patrimonio construido que se ajusten a los valores de la ley y el impulso 
de aquella.

f) Impulsar, de forma coordinada y/o en colaboración, medidas para el fomento de la rehabi-
litación integral, renovación y revitalización del patrimonio edificado, a fin de hacer posible 
la satisfacción del derecho a disfrutar de una vivienda por parte de los ciudadanos en 
condiciones de habitabilidad, funcionalidad, eficiencia energética, accesibilidad y seguridad 
adecuadas.

Artículo 6. De las competencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura.

La Junta de Extremadura, a través del Consejo de Gobierno, ejercerá las competencias que 
tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de vivienda y calidad en 
la edificación de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía, correspondiéndole con 
carácter general, entre otras:

a) Establecer y desarrollar la política de vivienda y calidad en la edificación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el ejercicio de sus competencias.

b) Dictar la normativa de desarrollo y ejecución de las leyes, así como el resto de disposicio-
nes reglamentarias en materia de vivienda y calidad en la edificación.

c) Aprobar los planes en materia de vivienda que se elaboren en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

d) Aprobar los Planes en materia de calidad en la edificación que se elaboren en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

e) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por las disposiciones vigentes.

Artículo 7. De las competencias de la Consejería competente en materia de vivienda 
y/o calidad en la edificación.

1. Corresponden a la Consejería competente en materia de vivienda y/o calidad en la edifica-
ción, en el marco de las directrices y políticas establecidas por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, las siguientes competencias:
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a) Establecer los criterios generales que han de informar la política y la planificación en 
materia de vivienda y calidad en la edificación.

b) Impulsar y coordinar la colaboración con el Estado, las Comunidades Autónomas y con 
las entidades integrantes de la Administración Local, en el marco de las competencias 
propias en la materia, así como las actuaciones que se realicen.

c) Evaluar las actividades derivadas de los programas y planes de vivienda y calidad en la 
edificación en Extremadura.

d) Aprobar, coordinar y fomentar programas y prestaciones en materia de vivienda, que 
hagan efectivo el cumplimiento del derecho constitucional a una vivienda digna, de cali-
dad y adecuada, además de las prioridades contempladas en el Plan de Vivienda de 
Extremadura.

e) Elevar al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la propuesta de aprobación 
de los Planes en materia de vivienda y calidad en la edificación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y demás disposiciones de carácter general, en los que se promo-
verá, además, el fomento del sector de la construcción y rehabilitación.

f) Ejercer las competencias en materia de patrimonio público del suelo afecto a la promo-
ción pública de viviendas definida en esta y en otras leyes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la 
presente ley.

g) Gestionar y administrar el patrimonio de viviendas protegidas de promoción pública y 
enajenar las viviendas protegidas de promoción pública y sus anejos patrimoniales, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

h) Elaborar del inventario de bienes del parque público de viviendas de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con la Ley 2/2017, de 17 de febrero, de Emergencia Social de 
la Vivienda de Extremadura.

i) Desarrollar programas de estudios y análisis periódicos para recabar y suministrar infor-
mación y analizar el mercado inmobiliario en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que permitan conocer la situación del sector inmobiliario en cada momento, las circuns-
tancias y factores que influyen en el mismo, así como la constante evolución del sector, 
sobre la base de unos conocimientos sólidos, fiables y científicos, y una constante y 
permanente actualización de la información.

j) Ejercer la potestad sancionadora en materia de vivienda y calidad en la edificación y la 
de desahucio administrativo en supuestos de extinción de contratos de arrendamientos 
sobre viviendas protegidas de promoción pública de la Junta de Extremadura.

k) Aplicar las demás medidas de intervención administrativa en materia de vivienda y cali-
dad en la edificación en su ámbito competencial.
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l) Fomentar la colaboración y concertación con todos los agentes que intervienen en el 
sector de la edificación de la vivienda libre, protegida y en el mercado inmobiliario.

m) Ejercer las competencias sobre eficiencia energética en materia de vivienda, su control 
e inspección y ejercer la potestad sancionadora en este ámbito, en virtud de las atribu-
ciones conferidas en materia de calidad.

n) Fomentar y realizar la promoción pública y, en su caso, privada, de viviendas, para 
asegurar la adecuada calidad de vida de los ciudadanos extremeños.

ñ) Todas aquellas que le sean atribuidas por las disposiciones legales vigentes.

2. El ejercicio de tales competencias se desarrollará directamente a través del órgano directi-
vo con competencias en materia de vivienda y/o calidad en la edificación, conforme a la 
estructura orgánica de la citada Consejería.

3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, en el marco de las competencias propias de 
la Consejería competente en materia de vivienda y/o calidad en la edificación, podrán 
ejercerse facultades derivadas de las mismas, por Empresa Pública participada mayorita-
riamente por capital de la Junta de Extremadura, de acuerdo con su objeto social, siempre 
y cuando las mismas no impliquen el ejercicio de autoridad pública ni ejercicio de potesta-
des administrativas, y todo ello de acuerdo con las limitaciones establecidas por la norma-
tiva que resulte de aplicación.

Artículo 8. Competencias de las Corporaciones Locales.

El ejercicio de las competencias establecidas en la normativa reguladora de la autonomía 
municipal que correspondan a los Municipios y Entidades Locales Menores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de vivienda, conservación y rehabilitación, se ejerce-
rán, dentro de su ámbito competencial y autonomía local.

Artículo 9. Del deber de colaboración en materia de vivienda.

1. La Consejería competente en materia de vivienda y/o calidad en la edificación, en 
el ejercicio de sus competencias de intervención, podrá solicitar cuanta información 
y colaboración sea precisa para el cumplimiento de lo establecido en la presente 
ley.

2. A tales efectos las Administraciones públicas y las personas físicas o jurídicas, tendrán el 
deber de facilitar a la misma, la información que requiera en el ejercicio de cualquiera de 
las funciones previstas en la presente ley, en los términos que se determinen para cada 
caso concreto y en el marco establecido por la normativa reguladora en materia de 
protección de datos de carácter personal.
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3. Los órganos directivos y administrativos de la misma, podrán solicitar el apoyo, auxilio y la 
colaboración de cualquier empleado público, inspector o autoridad, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, para el ejercicio de las competencias que le son 
propias en materia de vivienda y calidad en la edificación.

4. A los efectos de la presente ley la cesión o comunicación de los datos de carácter personal 
que se recojan para el ejercicio de las funciones propias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de vivienda y calidad en la edificación por 
ella misma se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y a la normativa reguladora sobre protección de datos de carác-
ter personal.

Asimismo, podrán establecerse instrumentos de colaboración con el Colegio Notarial de 
Extremadura y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles 
de España y otros colegios profesionales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para la cesión de datos en materia de vivienda y arquitectura, en los términos previstos 
en la normativa reguladora de protección de datos de carácter personal, sin perjuicio del 
acceso y/o cesión a las organizaciones representativas de los sectores económicos, de 
actividad y sociales, en los términos que se determinen, de la información y análisis del 
mercado inmobiliario en la Comunidad Autónoma de Extremadura que realice la Conseje-
ría con competencias en materia de vivienda.

5. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, incluidas las compañías prestadoras de 
servicios proporcionarán a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
los datos de carácter personal, informes o antecedentes que, por su trascendencia o 
contenido, les requiera aquella a fin de comprobar o deducir el cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente para ser beneficiario o adjudicatario de 
ayudas en materia de vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora 
sobre protección de datos de carácter personal.

6. Los Notarios, en el ejercicio de la fe pública, velarán por la regularidad formal y material 
de todos los actos de disposición en materia de vivienda protegida y actuaciones financia-
das de conformidad con los artículos 35 y 36, que deban autorizar, en particular, la 
adecuación de los mismos a las disposiciones de esta ley y a los requisitos exigidos por la 
normativa reguladora que resulte de aplicación acerca de las limitaciones de la vivienda 
protegida.

7. Los Registradores en el ejercicio de su función, calificarán la legalidad de los docu-
mentos relativos a los actos de disposición en materia de vivienda protegida y actua-
ciones financiadas de conformidad con los artículos 35 y 36, en virtud de los cuales se 
solicite la inscripción, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley en materia 
de vivienda.
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TÍTULO III

INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 
DE VIVIENDA Y CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

 Artículo 10. Principios de la intervención pública en materia de vivienda.

La Administración pública autonómica, dictando las oportunas disposiciones, velará para que 
la construcción y promoción de las viviendas se adecuen, para cumplir con la función social 
de las mismas, además de a los objetivos, fines, principios y valores generales de la política 
de vivienda y calidad en la edificación de la Comunidad Autónoma de Extremadura previstos 
en esta ley, a los siguientes objetivos específicos:

1. Atender las necesidades de vivienda de los extremeños y extremeñas.

2. Asegurar la promoción de viviendas en los ámbitos geográficos con mayores necesidades 
efectivas y su adaptación al entorno geográfico y social.

3. Aplicar, en la gestión del parque público residencial, el criterio de corresponsabilidad de 
sus ocupantes.

4. Regular las medidas necesarias para hacer posible el disfrute de una vivienda de acuerdo 
con las exigencias básicas relativas a la funcionalidad, seguridad, habitabilidad y eficiencia 
energética, garantizando unos niveles aceptables de calidad y diseño en la edificación.

5. Controlar el fraude en el uso de los recursos públicos asignados a la política de vivienda.

6. Simplificar los procedimientos administrativos en materia de vivienda y de calidad en la 
edificación para la mayor celeridad en su tramitación.

Artículo 11. Principios reguladores de la intervención pública en edificación y en los 
conjuntos urbanos y rurales existentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general, la Administración autonómica ajustará su 
actuación en la adaptación o adecuación de las condiciones de la edificación y su entorno 
existente a los siguientes principios:

1. Uso sostenible del patrimonio edificado, propiciando el uso intensivo e incentivando la 
rehabilitación integral frente a la obra nueva.

2. Diversidad y cohesión social, permitiendo en una misma promoción distintas modalidades 
de acceso, como propiedad y arrendamiento, la calidad y versatilidad de los espacios 
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públicos de la ciudad mediante el fomento de la accesibilidad universal y la aplicación de 
criterios bioclimáticos tanto en los espacios abiertos como en los construidos.

3. Equidad de género en el uso del espacio urbano y de los equipamientos.

4. Competitividad y sostenibilidad económica, social y medioambiental, cohesión territorial, 
eficiencia energética, y complejidad funcional en el medio urbano, procurando que esté 
suficientemente dotado, y que el suelo se ocupe de manera eficiente, combinando los usos 
de forma funcional.

5. Eficiencia, consumo energético y de recursos de acuerdo con lo previsto al efecto en la 
normativa sectorial de aplicación, así como en la legislación contra el cambio climático.

6. Correcta gestión de los recursos naturales, particularmente en lo que se refiere a la opti-
mización y reducción del consumo del agua.

7. Utilización de materiales biodegradables o reciclables en la construcción.

8. Consecución de un equilibrio razonable entre la calidad en la edificación y el coste de su 
ejecución, estableciendo una base de precios de la construcción como medida de control 
de la calidad.

CAPÍTULO II

Garantías y fianzas en la edificación

   Artículo 12. Obligación de presentar la Cédula de Habitabilidad o documento equi-
valente.

1. Sin perjuicio de la definición establecida en el apartado 8 del artículo 4 de la presente ley, 
la Cédula de Habitabilidad o documento equivalente, es el documento que permite la 
conexión del abastecimiento de agua potable, de electricidad, de telecomunicaciones y 
demás servicios comunitarios.

2. Su presentación será considerada requisito imprescindible, además de para obtener las 
conexiones establecidas en el apartado anterior, como mínimo en las siguientes situa-
ciones:

a) Obtención de nuevos boletines de enganche de los diferentes servicios de la vivien-
da cuando fueren necesarios, como consecuencia de un cambio en la titularidad del 
suministro.

b) Obtención de la necesaria autorización de las compañías suministradoras de agua y 
distribuidoras de gas y energía eléctrica, o en su caso de los ayuntamientos y 
mancomunidades que proporcionen directamente este servicio, con el fin de engan-
char a sus redes de distribución a aquellos inmuebles de nueva construcción desti-
nados a vivienda.
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c) Aquellos inmuebles que fueran sometidos a obras de rehabilitación o acondicionamien-
to, siempre que estas hubieran implicado la desconexión de los mencionados suminis-
tros.

d) En el supuesto contemplado en el apartado 5 del artículo 40 de la presente ley.

3. Reglamentariamente se determinarán, las exigencias básicas de la edificación de uso resi-
dencial vivienda en Extremadura, sin perjuicio de las contenidas en otras normas de obli-
gado cumplimiento, así como el procedimiento para la concesión y control de la cédula de 
habitabilidad.

Artículo 13. Garantías administrativas en edificación, ocupación y uso.

1. La obtención de la licencia urbanística de obras constituye un requisito imprescindible y la 
principal garantía del promotor frente al resto de los agentes que intervienen en el proce-
so edificatorio. Solo una vez otorgada, podrán dar comienzo las actividades de construc-
ción y venta de la edificación.

2. La cédula de habitabilidad o documento equivalente, garantiza al usuario final que la obra 
ejecutada cumple con las condiciones higiénico-sanitarias y de calidad en la construcción 
necesarias para poder destinar un inmueble a vivienda o a otros usos complementarios 
que se prevean.

3. La enajenación de cualquier elemento de la edificación que se realice antes de la obten-
ción de la cédula de habitabilidad y que implique la entrega, total o parcial, del importe 
correspondiente habrá de observar las condiciones establecidas en el Título IV de la 
presente ley respecto de las garantías por cantidades a cuenta.

4. El plazo de la garantía se extenderá hasta el momento de obtener la cédula de habitabili-
dad.

5. Las mismas garantías que el promotor debe aportar frente al adquirente, se exigirán al 
constructor frente al promotor cuando se trate de edificación de viviendas para uso propio.

6. La Junta de Extremadura podrá, reglamentariamente, ampliar las garantías establecidas 
anteriormente respecto de las viviendas protegidas.

Artículo 14. Fianza medioambiental.

Los ayuntamientos podrán establecer una fianza medioambiental para asegurarse el cumpli-
miento de las obligaciones de este tipo que tienen los agentes del proceso edificatorio, así 
como la recuperación y resarcimiento de los posibles daños y perjuicios medioambientales 
causados en el proceso edificatorio, de la forma que reglamentariamente se determine.
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CAPÍTULO III

Patrimonio público del suelo

Artículo 15. Patrimonio Público del Suelo afecto o proveniente de la promoción 
pública de viviendas.

1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística de Extremadura, integrarán 
el patrimonio público del suelo, además de los que dispone la misma, aquellos bienes y 
derechos que, en el ejercicio de la facultad concedida a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, esta decida incorporar a través de la consejería con compe-
tencias en materia de vivienda en ejercicio o provenientes de la actividad de promoción 
pública de viviendas definida en la presente ley.

2. Corresponde a la consejería con competencias en materia de vivienda, ejercitar las facul-
tades atribuidas en la Ley 2/2008, de 16 de junio, de patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura a la consejería competente en materia de hacienda, en relación con el 
patrimonio público del suelo afecto o proveniente de las actuaciones de promoción pública 
de la vivienda definidas en esta ley.

Asimismo, corresponde a la citada consejería el ejercicio de todas las competencias patri-
moniales atribuidas al titular de la consejería competente en materia de hacienda para el 
desarrollo de la actividad de promoción pública definida en la presente ley.

3. El destino del patrimonio público del suelo será el establecido con preferencia en la legisla-
ción urbanística de Extremadura, pero, además podrá ser destinado a cualquiera de las 
modalidades de promoción pública de viviendas definidas en la presente ley.

Artículo 16. Reserva de suelo para vivienda protegida.

1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística de Extremadura, en relación 
con las reservas de terrenos, los planes generales municipales y los planes especiales de 
ordenación podrán delimitar terrenos que queden reservados para su adquisición por el 
municipio, en los cinco primeros años desde su entrada en vigor, con destino a su patri-
monio público del suelo.

2. Asimismo, mediante Convenio celebrado entre el municipio y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá acordar la adquisición por esta de terre-
nos situados en las citadas reservas que se habrán de integrar en su propio patrimonio 
público del suelo.

Artículo 17. Valoración del suelo acogido al ámbito de protección.

A los efectos de lo dispuesto en la legislación urbanística de Extremadura, en cuanto a la 
enajenación por concurso del suelo de uso residencial adquirido por la Administración en 
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virtud de las cesiones obligatorias de suelo a que la misma hace referencia para construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección, el valor de los terrenos acogidos al 
ámbito de la protección, sumado al total importe del presupuesto de las obras de urbaniza-
ción, no podrá exceder del quince por ciento de la cifra que resulte de multiplicar el precio de 
venta del metro cuadrado de superficie útil, en el momento de la calificación definitiva, por la 
superficie útil de las viviendas y demás edificaciones protegidas.

No obstante, lo anterior, reglamentariamente podrá modificarse dicho porcentaje, atendiendo 
a otros criterios de valoración.

CAPÍTULO IV

Situaciones anómalas de las viviendas o edificios de 
viviendas arrendadas

Artículo 18. Situaciones anómalas.

Tienen la consideración de situaciones anómalas de la vivienda arrendada o edificio de 
viviendas las situaciones definidas como sobreocupación e infravivienda en la presente ley.

Artículo 19. Vivienda arrendada o subarrendada sobreocupada.

1. A los efectos de la presente ley, se considera vivienda sobreocupada aquella vivienda 
arrendada o subarrendada de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación en la 
que se aloja un número de personas que excede del máximo que se establezca reglamen-
tariamente con relación a la superficie, número y dimensión de las piezas habitables y 
condiciones de habitabilidad, salubridad e higiene de la vivienda.

2. Se exceptúan aquellas viviendas ocupadas por unidades familiares o de convivencia vincu-
ladas por lazos de parentesco si el exceso de ocupación no supone incumplimiento mani-
fiesto de las condiciones exigibles de salubridad e higiene ni genera problemas graves de 
convivencia en el entorno.

Artículo 20. Detección de la situación anómala de sobreocupación.

1. Los ayuntamientos que tengan conocimiento de que una vivienda o un edificio de vivien-
das, arrendadas o subarrendadas, están incursos en situación anómala de sobreocupa-
ción, deberán incoar el oportuno expediente administrativo para realizar los actos de 
instrucción necesarios a fin de determinar, conocer y comprobar los hechos por los que 
hubiera de exigirse responsabilidad, en su caso.

2. La constatación de la situación anómala de sobreocupación de la vivienda arrendada o 
subarrendada podrá dar lugar a la imposición de las sanciones previstas en la presente 
ley, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que pudiera derivarse del incumpli-
miento de otras obligaciones que, con tal actuación, se hubiere llevado a cabo.
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3. Será sujeto responsable, a los efectos de la exigencia de responsabilidad derivada de la 
utilización anómala de la vivienda arrendada, el propietario arrendador o el subarrenda-
dor, el arrendatario y/o el subarrendatario, siempre que se constate que la situación ha 
sido consentida por aquel con ánimo de lucro.

Artículo 21. Infravivienda.

1. A los efectos de esta ley, se considera infravivienda la parte de una construcción que se 
destina a uso residencial, pero que carece de las condiciones legales para ello por no 
cumplir las condiciones mínimas de estabilidad y superficie igual o superior a la estableci-
da como mínima por la normativa reguladora sobre condiciones mínimas de habitabilidad.

2. Asimismo podrán establecerse, reglamentariamente, criterios de valoración en el acceso 
a la vivienda tanto en propiedad como arrendamiento, u otros, con el fin de paliar y 
prevenir las situaciones de infravivienda, teniendo en cuenta los requisitos que, como 
protección de los consumidores y usuarios en el acceso a la vivienda, se regulan en la 
presente ley.

CAPÍTULO V

Potestad sancionadora y facultad de extinción de 
contrato de arrendamiento de vivienda protegida de 

promoción pública

Artículo 22. Potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora para la imposición de sanciones por infracciones en materia de 
vivienda y calidad tipificadas en la presente ley, corresponde a la Administración autonó-
mica y local, en sus respectivos ámbitos de competencias.

2. La competencia sancionadora de la Administración autonómica en materia de vivienda y 
calidad en la edificación será ejercida por los órganos directivos de la consejería con 
competencias en materia de vivienda y/o calidad en la edificación, a los que expresamen-
te se atribuya mediante decreto del Consejo de Gobierno.

3. Las corporaciones locales ejercerán la potestad sancionadora de conformidad con lo 
establecido en la legislación de régimen local, en la presente ley y demás normativa de 
aplicación.

4. Los órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora ejercerán la 
misma de conformidad con lo dispuesto en los Títulos VIII y X de la presente ley, 
previa sustanciación de un procedimiento sancionador en el que se garantice la 
audiencia de los afectados, que únicamente podrán ser sancionados por las acciones u 
omisiones tipificadas como faltas en esta u otras leyes que por razón de la materia 
resulten de aplicación.
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Artículo 23. Potestad de desahucio administrativo.

1. La Administración autonómica tiene la facultad de promover y ejecutar en vía administrati-
va el desalojo de las viviendas protegidas de promoción pública de su propiedad cuando 
se ocuparen las mismas o sus zonas comunes sin título legal para ello.

2. Los órganos competentes en materia de vivienda, para ejercer dicha potestad, iniciarán la 
tramitación de un procedimiento administrativo, que se ajustará a lo dispuesto en esta ley 
y al resto de normativa reguladora, sin perjuicio de las especialidades que puedan esta-
blecerse reglamentariamente, garantizándose, en todo caso, la concesión de trámite de 
audiencia al interesado en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Artículo 24. Extinción del contrato de arrendamiento sobre viviendas protegidas de 
promoción pública.

El órgano directivo competente de la consejería con competencias en materia de vivienda, 
acordará la tramitación de un procedimiento de extinción de contrato de arrendamiento 
sobre viviendas protegidas de promoción pública cuando concurran las causas que se esta-
blezcan en la normativa reguladora de adjudicación de las mismas.

Artículo 25. Inspecciones.

1. Corresponde a la Administración autonómica en su respectivo ámbito de competencias, 
la facultad de inspección del cumplimiento de todas las prescripciones establecidas en 
la presente ley en materia de vivienda y calidad en la edificación, y demás normativa 
que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de las competencias de la Administra-
ción local.

2. Dicha competencia será ejercida a través de los órganos competentes de la Consejería 
con competencias en materia de vivienda y/o calidad en la edificación en el ámbito 
autonómico.

CAPÍTULO VI

Control de la vivienda protegida

SECCIÓN 1.ª Tipologías de vivienda

Artículo 26. Clasificación de las viviendas por su grado de protección.

1. Según la protección de la vivienda, esta se clasifica en vivienda protegida y vivienda libre.

2. Se entiende por vivienda protegida, a los efectos de la presente ley, la vivienda que, 
habiendo sido calificada como tal por la consejería competente en materia de vivien-
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da en cualquiera de las tipologías que reglamentariamente se determinen, continúa 
siendo protegida por seguir vigente el plazo de protección y no haber resultado 
descalificada. 

Asimismo, se consideran protegidas las viviendas de promoción pública que, de acuer-
do con el artículo siguiente, ostente la Junta de Extremadura o cualquiera de sus 
organismos o empresas públicas dependientes, hubieren obtenido, o no, la calificación 
de tal.

3. Se consideran libres aquellas viviendas que no hubieren sido calificadas como protegidas y 
las que, habiéndolo sido, hayan cesado en su protección por vencimiento del plazo o por 
su descalificación.

Artículo 27. Clasificación de las viviendas protegidas según el promotor.

1. Atendiendo al promotor de la vivienda protegida, se distingue entre viviendas protegidas 
de promoción pública y viviendas protegidas de promoción privada.

2. Son viviendas protegidas de promoción pública, las que, sin ánimo de lucro promoviera la 
Administración pública o cualquiera de sus organismos o empresas públicas dependientes, 
para satisfacer las necesidades de vivienda de los sectores de población que reglamenta-
riamente se determinen.

Asimismo, tendrán la consideración de viviendas protegidas de promoción pública, aquellas 
cuya propiedad o usufructo adquieran, sin ánimo de lucro y para el mismo fin, la Administra-
ción pública o sus organismos, entidades, empresas y sociedades dependientes.

En el caso de que se extinga el usufructo, la vivienda protegida de promoción pública perde-
rá su condición de tal.

3. Son viviendas protegidas de promoción privada aquellas que, no hallándose incluidas en 
los supuestos contemplados en el apartado anterior, promovieran las personas físicas o 
jurídicas con o sin ánimo de lucro.

Artículo 28. Clasificación de las viviendas por el tipo de construcción.

Según el tipo de construcción, se distingue entre:

a) Vivienda unifamiliar: es aquella edificación de uso residencial, desarrollada para 
ser ocupada en su totalidad por una sola familia, con acceso independiente y 
exclusivo.

b) Vivienda plurifamiliar: es aquella edificación de uso residencial que dispone de acceso y 
servicios comunes para dos o más familias.
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SECCIÓN 2.ª. De las limitaciones

Artículo 29. Régimen de protección.

1. El régimen de protección está constituido por el conjunto de limitaciones que afectan a la 
vivienda mientras persista su protección.

2. El régimen de protección supone la sujeción al régimen sancionador que, en materia de 
vivienda protegida, se encuentra regulado en el Título VIII, así como a los derechos reales 
de tanteo y retracto de que es titular la Junta de Extremadura.

Asimismo, dicho régimen de protección podrá comprender:

a) Restricciones de acceso, en propiedad o arrendamiento, a la vivienda protegida.

b) Limitaciones de precio y de superficie.

c) Limitaciones a las facultades de disposición y uso de la misma.

3. Reglamentariamente se determinará el alcance, contenido y plazo de duración del régimen 
de protección en función de la tipología de vivienda protegida y de su comercialización, del 
destinatario y de las ayudas públicas percibidas por este, entre otros.

4. Con independencia de las limitaciones expuestas anteriormente, no podrá exigirse, 
en la promoción de vivienda protegida de nueva construcción, la vinculación de más 
de una plaza de garaje por vivienda. Asimismo, se limitará la construcción de los 
anejos con los que cuenta la vivienda, pudiéndose reducir a una plaza de garaje y 
un trastero en caso de que los planeamientos municipales exigieran un número 
superior.

5. La protección de la vivienda cesará por el vencimiento del plazo de protección o por su 
descalificación, de acuerdo con las previsiones reglamentariamente establecidas.

Artículo 30. Acceso a la vivienda protegida.

Los requisitos de acceso, en propiedad o en arrendamiento, a la vivienda protegida se 
determinarán reglamentariamente. Tales requisitos podrán estar relacionados, entre 
otros, con la capacidad adquisitiva del destinatario y con la propiedad o copropiedad de 
otra vivienda, sin perjuicio de las exenciones que puedan preverse en la normativa regla-
mentaria de desarrollo.

Artículo 31. Calificación de vivienda protegida.

1. La calificación de vivienda protegida es el acto administrativo en virtud del cual la vivienda 
adquiere su condición de tal. La calificación expresará la tipología de vivienda protegida a 
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que se refiere, su precio máximo de compraventa o arrendamiento y cualesquiera otras 
menciones que sean reglamentariamente exigidas.

2. El alcance y efectos de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida se 
determinarán reglamentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título VI respecto de 
la enajenación de viviendas protegidas de promoción pública.

Artículo 32. Visado administrativo del contrato o título.

1. El visado es el acto administrativo en virtud del cual la Administración pública reconoce 
que el adquirente, el adjudicatario o el arrendatario que figura como parte en el contrato 
de compraventa, en el título de adjudicación o en el contrato de arrendamiento presenta-
do reúne los requisitos para acceder, en propiedad o en arrendamiento, a la vivienda 
protegida a que se refiera.

2. Reglamentariamente se determinarán los contratos y títulos que deban ser objeto de visa-
do administrativo, así como el contenido mínimo que deberán observar aquellos para 
obtener el preceptivo visado.

Artículo 33. Precios máximos en materia de vivienda protegida.

1. Las viviendas protegidas estarán sujetas a un precio máximo de compraventa, de adjudi-
cación y de arrendamiento, durante el plazo que reglamentariamente se determine, aten-
diendo fundamentalmente a la tipología de vivienda protegida de que se trate y a la zona 
geográfica donde radique. 

2. Toda compraventa, adjudicación o arrendamiento de una vivienda protegida que se 
lleve a cabo incumpliendo la limitación de precio, dará lugar a la incoación del 
procedimiento sancionador regulado en el Título VIII. La mejora que hubiere podido 
experimentar la vivienda protegida en ningún caso podrá justificar la exigencia de 
sobreprecio. 

3. Serán nulas de pleno derecho cualesquiera cláusulas o estipulaciones que incumplan la 
limitación de precio máximo referida en el presente artículo. La indicación que aquellas 
hicieren al precio de disposición o cesión se entenderá, en todo caso, hecha al precio 
máximo aplicable.

Artículo 34. Destino .

Las viviendas protegidas se destinarán a residencia habitual y permanente del propietario o 
de un tercero. Reglamentariamente, podrán determinarse las exenciones y prórrogas que, a 
tal efecto,      puedan reconocerse.
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SECCIÓN 3.ª Los derechos de la Administración en la 
transmisión de viviendas protegidas

Artículo 35. El derecho de adquisición. Derechos reales de tanteo y retracto.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en tanto esté vigente la 
protección, podrá ejercer los derechos reales de tanteo y retracto sobre toda vivienda 
protegida.

Asimismo, esta facultad recaerá sobre aquellas viviendas que, sin integrar la clasificación 
de protegidas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, hayan sido objeto de actuación 
financiada con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
su rehabilitación o adquisición, en cuantía igual o superior a la máxima cuantía de las 
ayudas para adquisición de vivienda protegida de nueva construcción prevista en las bases 
reguladoras de las ayudas conforme a las que fueron concedidas.

En el caso establecido en el párrafo anterior, tal derecho podrá ejercerse durante el plazo 
de diez años, a contar desde la fecha de la resolución de concesión de la financiación de la 
actuación.

2. En los actos y contratos de transmisión de las todas las viviendas sujetas a los derechos 
de tanteo y retracto, deberá hacerse constar expresamente la sujeción a tales derechos 
reales de adquisición preferente, sin perjuicio de las especialidades establecidas por la 
normativa reguladora de la enajenación de viviendas protegidas de promoción pública 
propiedad de la Junta de Extremadura, en su caso.

3. La Administración Pública podrá ejercer el derecho de tanteo y retracto, únicamente en la 
primera transmisión onerosa inter vivos, de las viviendas y anejos vinculados, indicados 
en el apartado 1.

 En el caso de viviendas protegidas de nueva construcción, a los solos efectos de lo esta-
blecido en el párrafo anterior, no se considerará primera transmisión inter vivos la entrega 
realizada del promotor o persona jurídica que se subrogue en su posición, al adquirente.

4. Se exceptúa el ejercicio de los derechos reales de tanteo y retracto, en las transmisiones 
inter vivos en favor de descendientes, ascendientes, por consanguinidad y/o afinidad, 
cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o equivalente, al amparo de la normativa reguladora a tal efecto.

5. Los propietarios de las viviendas afectadas por esta limitación comunicarán a la Adminis-
tración, en su caso, la decisión de enajenarlas, indicando el precio, las condiciones de la 
transmisión y los datos del interesado en la adquisición, en la forma y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

6. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de treinta días, a partir del siguiente al 
que tenga lugar la comunicación; transcurrido dicho plazo, sin que se haya ejercitado, 
podrá llevarse a cabo la transmisión proyectada.
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7. El ejercicio del derecho de tanteo en situaciones de emergencia social de vivienda en 
Extremadura se regirá por lo dispuesto en el artículo 125.

Artículo 36. Derecho real de retracto.

1. La persona adquirente de la vivienda deberá comunicar a la consejería competente en 
materia de vivienda, en el plazo de un mes siguiente desde el otorgamiento de escritura 
pública o documento de formalización de la misma, las condiciones en las que se produjo 
la venta, así como remitir una copia de tales documentos.

2. La Administración autonómica podrá ejercitar el derecho de retracto cuando no se hubiese 
hecho la comunicación prevista en el artículo precedente, se haya omitido en ella cual-
quiera de los requisitos previstos, se hubiese producido la transmisión en condiciones 
distintas a las comunicadas o se haya transmitido antes del transcurso del plazo para ejer-
cer el derecho de tanteo.

3. La Administración autonómica podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de treinta 
días, a contar desde la comunicación de la transmisión por la persona adquirente o desde 
que tuviese conocimiento, fidedignamente, por cualquier otro medio.

4. Cuando la transmisión de la vivienda protegida se realizase en escritura pública, el fedata-
rio público deberá comunicar a la consejería con competencias en materia de vivienda, tal 
acto mediante remisión de copia simple de la escritura, siempre que no le conste que ya 
hubiese sido previamente comunicada.

5. El ejercicio del derecho de retracto en situaciones de emergencia social de vivienda en 
Extremadura se regirá por lo dispuesto en el artículo 126.

Artículo 37. La transmisión de los derechos reales de tanteo y retracto.

La Junta de Extremadura podrá transmitir a los Ayuntamientos, mediante resolución del titu-
lar de la consejería con competencias en materia de vivienda, la titularidad de los derechos 
reales de tanteo y retracto.

Artículo 38. Garantías del procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 9 de la presente ley, 
constituye un requisito de regularidad de todos los actos de disposición en materia de vivien-
da protegida y actuaciones financiadas de conformidad con el artículo 35 que deban autori-
zar, por el que los notarios velarán en el ejercicio de su función, informar a los adquirentes 
de viviendas sujetas a esta ley de los derechos que, a favor de la Administración, reserva la 
misma en el presente capítulo.
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TÍTULO IV

PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS EN 
EL ACCESO A LA VIVIENDA

 CAPÍTULO I

Información de la oferta, promoción y publicidad

Artículo 39. Principios que han de regir la información.

1. Toda oferta, promoción y publicidad que se dirija a la venta o arrendamiento de viviendas, 
con independencia del medio utilizado, se ajustará a las verdaderas características, condi-
ciones y utilidad de la misma, expresando, en todo caso, si se encuentran en construcción 
o si la edificación ha concluido e indicará los datos fundamentales del objeto a que se 
refiere.

2. En todo caso, esta información deberá respetar los principios de veracidad, objetividad y 
no omisión de datos que induzca o pueda inducir a error de los destinatarios, de modo tal 
que afecte a su comportamiento económico .

Artículo 40. Especificaciones generales sobre el contenido de la oferta de venta o 
arrendamiento de viviendas.

1. Además de la información general que hubiera de tenerse a disposición del público, y en 
su caso de las autoridades competentes, de conformidad con la normativa aplicable para 
la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás normativa sobre protección de los consumidores en cuanto a la 
información a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas, toda oferta, 
promoción y publicidad dirigidas a la venta o arrendamiento de viviendas incluirá necesa-
riamente especificaciones generales sobre las condiciones esenciales de la vivienda y las 
condiciones básicas del contrato en los términos que se indican a continuación, sin perjui-
cio de lo que pueda disponerse reglamentariamente, atendiendo a la naturaleza de la 
vivienda de que se trate:

a) Datos, características esenciales, condiciones relativas a la construcción, estado actual 
y condiciones de uso de la vivienda.

b) Condiciones de accesibilidad tanto de la vivienda como en su caso de las zonas comu-
nes del edificio en el que aquélla se ubique, y proyectos de supresión de barreras apro-
bados y/o en estado de aprobación, ejecución o pendiente de ella.

c) Superficie útil y construida de la vivienda y programa de la misma. En el cómputo de la 
superficie construida deberá aparecer desglosada la superficie construida correspon-
diente a las zonas comunes, en caso de que se haya incluido. Si existen anejos, su 
superficie debe hacerse constar de forma diferenciada.
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d) Etiqueta de eficiencia energética.

e) Ubicación de la vivienda, junto con una descripción general del edificio o complejo 
inmobiliario del que forma parte, de las zonas comunes y de los servicios e instalacio-
nes disponibles, tanto individuales como comunes.

f) Precio total, forma de pago, plazo de duración, en su caso, y cualquier otra condición 
esencial de la venta.

g) Para el caso de arrendamiento, renta de la vivienda, con desglose y detalle de los servi-
cios accesorios y demás cantidades que deban ser asumidas por el arrendatario; forma 
y periodicidad de pago, fórmula de actualización del precio, si procede, plazo de vigen-
cia del contrato y cantidades legalmente repercutibles, así como una relación de los 
elementos de la edificación, cuyo mantenimiento corresponde al arrendatario.

h) Fianza y demás garantías exigibles, en su caso.

i) Información general acerca de los derechos y obligaciones de los propietarios o arrenda-
tarios y limitaciones de la vivienda, que se ajustará a la normativa vigente que resulte 
de aplicación a la tipología de vivienda de que se trate.

j) Instrucciones sobre el uso y conservación de las instalaciones que exijan algún tipo de 
actuación o conocimiento especial y sobre evacuación del inmueble, en caso de emer-
gencia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la información contenida en las letras a, b, d 
del apartado anterior, podrá sustituirse a voluntad del interesado, por una visita física a la 
vivienda.

3. Con respecto a la letra f del apartado 1, la información será especialmente detallada y 
clara en cuanto a las condiciones económicas y financieras de la transmisión. A estos efec-
tos, deberá facilitarse a los interesados una nota explicativa acerca de:

a) Precio total de venta. Aparte, se indicarán expresa y detalladamente los honorarios de 
agente inmobiliario o agencia inmobiliaria, los tributos a los que se halle sujeto la venta 
y demás gastos que, legalmente, deba abonar el comprador al vendedor.

b) Forma de pago, con indicación de si se exige o no una entrada inicial, debiendo constar 
expresamente que, del importe total de la venta, se deducirá cualquier cantidad entre-
gada a cuenta o por cuenta del adquirente antes de la formalización de la operación.

c) Previsión de aplazamientos, medios de pago admisibles para las cantidades aplazadas, 
tipo de interés aplicable, garantías que deberá constituir el comprador por el precio o la 
parte de él aplazado y las cantidades que corresponderá abonar por principal e intere-
ses y fecha de vencimiento de unos y otros, en su caso.
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4. Esta información será exigible en todo momento por los interesados, aun cuando no figure 
expresamente en el contrato celebrado.

5. En cualquier caso, para que una vivienda de nueva construcción o procedente de rehabili-
tación, pueda ser ofrecida en régimen de arrendamiento, necesita disponer de la precepti-
va Cédula de Habitabilidad o documento equivalente y certificado de eficiencia energética.

Artículo 41. Información de la oferta, promoción y publicidad para la venta de 
vivienda en el caso de abono de cantidades a cuenta del precio final.

1. Además de lo dispuesto en los artículos precedentes, para el caso de abono de cantidades 
a cuenta del precio final, antes de realizar cualquier pago, deberá facilitarse por escrito al 
destinatario información suficiente, según el estado de construcción de la vivienda, sobre:

a) Dimensión y diseño, materiales utilizados, orientación principal y perfil de calidad de la 
construcción.

A tales efectos, se considera información válida y suficiente sobre las condiciones físi-
cas de la vivienda, la contenida en la cédula de habitabilidad, documento equivalente o 
en la calificación definitiva, en el caso de viviendas protegidas.

b) Nivel del certificado energético y medioambiental del que se dispone o se pretende. 
Grado de aislamiento térmico y acústico, así como medidas de ahorro energético de 
que dispone la vivienda.

c) En el caso de viviendas de nueva construcción, licencias o autorizaciones administrati-
vas, fecha de construcción y datos de la garantía obligatoria, si se trata de viviendas 
terminadas. El futuro adquirente podrá conocer, si lo solicita, el proyecto de ejecución 
completo.

d) En el caso vivienda protegida, indicación de la fecha de la calificación provisional y/o 
definitiva.

e) Identificación registral de la finca, con referencia a la titularidad jurídica, tributos, 
cargas, gravámenes y afectaciones de cualquier naturaleza que graven la propiedad o 
utilización de la vivienda.

f) Estimación de los gastos de mantenimiento. Condiciones de uso e instrucciones sobre 
evacuación del inmueble en caso de emergencia.

g) Estatutos y normas de funcionamiento de la Comunidad de Propietarios, en su caso, así 
como información de los contratos de servicios y suministros de la misma.

Si la Comunidad de Propietarios ya está constituida, se facilitará un extracto actualiza-
do de cuentas y obligaciones respecto de la vivienda objeto de la venta.
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h) Condiciones generales y especiales que han de regir el contrato, así como la formaliza-
ción del mismo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la información contenida en las letras 
a y b podrá sustituirse, a voluntad del interesado, por una visita física a la vivienda.

 Artículo 42. Información en la oferta de enajenación de viviendas protegidas de 
promoción pública.

La información en la oferta de enajenación de viviendas de promoción pública se regirá por 
las disposiciones establecidas en el Título VI de esta ley, sobre enajenación de las citadas 
viviendas.

 CAPÍTULO II

Requisitos previos a la venta de viviendas

 Artículo 43. Requisitos previos a la venta de viviendas en proyecto o construcción.

1. Para firmar el documento de reserva y para recibir las correspondientes cantidades a 
cuenta, de una vivienda que esté en proyecto o en construcción, será necesario cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Disponer de un terreno debidamente calificado.

b) Haber solicitado licencia urbanística de obras.

En el caso de que la Licencia Urbanística de Obras no se concediera en el plazo de tres 
meses, desde el momento en que se formalizó la reserva de la vivienda y se entregó la 
señal, o cuando la concesión de aquélla implicase modificaciones en el proyecto que afec-
tasen a la vivienda objeto de reserva, el titular de la misma podrá optar entre mantener la 
señal y comprar la vivienda o retirarla, desistiendo, en este caso, de la compra.

2. Para formalizar el contrato de compraventa, y para recibir cantidades a cuenta de una 
vivienda que esté en proyecto o en construcción, así como para formalizar las arras o 
señal, se considera necesario disponer de:

a) Licencia Urbanística de Obras.

b) Terrenos cuya disponibilidad esté debidamente justificada.

c) Proyecto de ejecución con el visado que sea preceptivo y presentado en el ayunta-
miento.

d) Previsión de plazos de terminación y entrega de las viviendas.

e) Previsión del régimen jurídico de la edificación.
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Artículo 44. Pagos anticipados del precio de la compraventa de viviendas en 
proyecto o construcción.

1. La percepción por el promotor o promotora de cantidades anticipadas a cuenta del precio, 
en las compraventas de viviendas efectuadas antes de iniciar la construcción o durante la 
misma, se garantizará siempre de forma individualizada por la persona que efectúa la 
compra mediante un seguro o aval que indemnice el incumplimiento del contrato cubrien-
do el coste total de las obras, incluyendo las cantidades aportadas por las personas 
compradoras, en los términos establecidos por la legislación reguladora de la ordenación 
de la edificación, que será de aplicación a la promoción de toda clase de viviendas, inclui-
das las que se realicen en régimen de comunidad de propietarios o sociedad cooperativa, 
y que se mantendrán actualizadas y en vigor hasta la completa entrega de las mismas.

2. La garantía constituida se extenderá a las cantidades entregadas en efectivo o mediante 
cualquier efecto cambiario y su cobro se domiciliará en la cuenta especial prevista a tal 
efecto.

3. Las Administraciones públicas, sus organismos, entidades, empresas y sociedades, no 
tendrán la obligación de constituir la garantía prevista en el presente artículo.

4. En los contratos de compraventa se hará constar la obligación de devolver las cantidades 
entregadas a cuenta más los intereses legales hasta el momento efectivo de su devolu-
ción, para los supuestos de incumplimiento del plazo de inicio o terminación de las obras 
de construcción o para el caso de no haberse obtenido la licencia de ocupación o, si proce-
de, la cédula de habitabilidad o de calificación definitiva, en el supuesto de que el compra-
dor opte por la resolución contractual, sin perjuicio de los demás pactos lícitos que tengan 
convenidos.

No se podrán imponer al adquirente, en concepto de indemnización o penalización, cuan-
tías superiores a las que se impongan al promotor.

5. En el caso de viviendas protegidas de nueva construcción se exigirá, además, la autoriza-
ción de la Administración para percibir cantidades a cuenta, que requerirá la previa obten-
ción de la calificación provisional y la acreditación mediante certificación registral de la 
titularidad y libertad de cargas del solar, salvo las constituidas en garantía de devolución 
de los préstamos cualificados concedidos para la construcción de las viviendas.

6. También deberán ser garantizadas las cantidades entregadas en concepto de reserva de 
una vivienda, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 45. Requisitos previos a la venta de viviendas terminadas de nueva planta 
u obtenidas por un proceso de rehabilitación.

1. Se considera requisito previo a la venta de viviendas terminadas de nueva planta u obteni-
das por un proceso de rehabilitación, sin perjuicio de lo establecido en la normativa regu-
ladora, disponer de la declaración de obra nueva.
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2. No obstante lo anterior, para el caso de que no se disponga de la declaración de obra 
nueva, se exigirán los siguientes requisitos previos:

a) Disposición de la acometida general de las distintas redes de suministros.

b) Cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia urbanística de obras.

c) Haber obtenido la licencia de primera ocupación.

d) Formalización del libro del edificio.

e) División del crédito hipotecario, en su caso.

f) Constitución del seguro decenal, en el caso de que su constitución fuere obligatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación.

3. A la firma del contrato de compraventa, todo adquirente tiene derecho a recibir, a costa 
del vendedor, copia de todos los documentos a que se hace referencia en los artículos 
anteriores del presente Título, relativos a la información y venta de vivienda, sin perjuicio 
de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse para la adquisición de 
viviendas protegidas y de la legislación que resulte de aplicación en materia de protección 
de consumidores y usuarios.

 CAPÍTULO III
REQUISITOS PARA EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

 Artículo 46. Requisitos de la vivienda.

Con carácter previo a la cesión, en régimen de arrendamiento, toda vivienda deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido las preceptivas autorizaciones para su ocupación.

b) Disponer de la acometida general de las distintas redes de suministro.

c) Disponer de la cédula de habitabilidad o documento equivalente, de conformidad con lo 
establecido en la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación.

d) Disponer de certificación de eficiencia energética.

Artículo 47. La formalización del contrato de arrendamiento.

1. El documento contractual de formalización del contrato de arrendamiento de la 
vivienda, deberá redactarse con claridad, sencillez y responder al principio de buena 
fe, ajustándose a lo establecido en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos.
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2. Para la formalización del contrato de cesión de uso de una vivienda en régimen de arren-
damiento, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 46, el arrendador está obli-
gado a facilitar al arrendatario, al menos, los siguientes datos y documentación:

a) Los que sean exigibles administrativamente para que la vivienda pueda ser ocupada y, 
de forma específica, la cédula de habitabilidad o documento equivalente.

b) Reglamento de la comunidad de propietarios, si existe, en el caso de régimen de 
propiedad horizontal del edificio.

c) Identificación completa, en su caso, del administrador de la comunidad de propietarios.

d) Etiqueta energética registrada.

Artículo 48. Arrendamiento de viviendas protegidas.

1. El arrendamiento de viviendas protegidas de promoción pública, se regirá por las disposi-
ciones específicas establecidas en la normativa reguladora que resulte de aplicación.

2. Las viviendas protegidas de promoción pública que sean objeto de adjudicación en 
régimen de arrendamiento o arrendamiento con opción de compra se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica, por lo dispuesto en esta ley y, supletoriamen-
te, por lo dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos.

En materia de subrogación de estas viviendas, será de aplicación la regulación contenida 
en la citada Ley de Arrendamientos Urbanos, si bien para las causas de subrogación 
mortis causa, separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario, previstas en 
los artículos 15 y 16 de la citada ley, transcurridos los plazos establecidos para la comuni-
cación al arrendador de la voluntad de continuar en el uso de la vivienda, sin que se haya 
producido tal comunicación, se presumirá la voluntad de continuar en el uso de la misma 
por quien ostente el derecho a la subrogación, salvo manifestación expresa en sentido 
contrario.

Asimismo, en el supuesto de concurrencia de cualquier causa de subrogación, la 
Administración, si tuviere conocimiento de ella, requerirá al interesado para que 
inicie el procedimiento de subrogación o, en su caso, de regularización de la situa-
ción producida.

3. En los contratos en que se formalice la adjudicación de viviendas protegidas de promoción 
pública en régimen de arrendamiento o arrendamiento con opción de compra, se estable-
cerá la obligación por parte de los inquilinos de asumir los gastos corrientes de suminis-
tros y servicios individualizados, que, de acuerdo con la legislación aplicable, deban 
asumir.
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CAPÍTULO IV

El Libro del Edificio

Artículo 49. El Libro del Edificio.

1. El Libro del Edificio es el documento que, según el modelo, formalidades y contenido que 
reglamentariamente se determinan, recoge la información relevante del edificio.

2. Dicha información contemplará, al menos, las siguientes cuestiones:

a) Conjunto de datos identificativos y constructivos del edificio, incluyendo un plano a 
escala con el emplazamiento de la zona y fotografías de la fachada.

b) Documento con las especificaciones técnicas del edificio, firmado por un técnico compe-
tente, incluyendo, como mínimo, planos a escala de plantas, alzados y secciones, 
esquema detallado de las redes de instalaciones y sistemas de seguridad, así como de 
los materiales utilizados en la construcción.

c) Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio, programa detallado de las diferentes 
operaciones que en cada momento sea necesario realizar, tanto en las zonas comunes 
del edificio como en las viviendas que lo contienen.

d) Régimen jurídico del edificio, incluyendo el de protección, las cargas reales existentes 
en el momento de la venta, y, en el caso de propiedad horizontal, estatutos de la 
comunidad de propietarios, si existiesen, o la indicación de su inexistencia, en caso 
contrario.

e) Garantías y seguros con los que cuenta el edificio.

f) Datos identificativos que incluyan la dirección y teléfono del promotor, constructor y 
técnicos que han intervenido en el proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución 
de obra.

g) Instrucciones sobre la evacuación del inmueble en caso de emergencia.

3. El promotor deberá entregar, con la documentación que legalmente se determine, el Libro 
del Edificio debidamente autorizado por la dirección facultativa, al adquirente de vivienda 
unifamiliar y a la comunidad de propietarios, cuando se trate de régimen de propiedad 
horizontal.

4. El propietario, o los propietarios, deberán anotar en el Libro las tareas de mantenimiento 
que se realicen, las incidencias que se produzcan y las reformas o rehabilitaciones que se 
acometan.
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CAPÍTULO V

Agentes que intervienen en la prestación de 
servicios inmobiliarios

Artículo 50. Agentes que intervienen en la prestación de servicios inmobiliarios. 
Régimen jurídico.

1. A efectos de la presente ley y de las actividades que regula, los agentes que intervienen 
en la prestación de servicios inmobiliarios son los agentes y agencias inmobiliarios.

2. Son agentes y agencias inmobiliarios las personas físicas y jurídicas que se dedican 
de forma habitual y retribuida, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a prestar servicios de mediación, asesoramiento y gestión en transac-
ciones inmobiliarias en relación con operaciones de compraventa, alquiler, permuta o 
cesión de bienes inmuebles y de los correspondientes derechos, incluida su constitu-
ción.

3. Los agentes y agencias inmobiliarios estarán sujetos al régimen jurídico y obligaciones 
establecidos por la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sectorial 
específica y en la de desarrollo que pueda dictarse respecto de la presente ley, específica-
mente en lo relativo al presente capítulo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los agentes y agencias inmobiliarios, 
para el ejercicio de su actividad deberán:

a) Disponer de un establecimiento abierto al público, salvo que la comercialización de los 
servicios inmobiliarios se efectúe a distancia por vía electrónica o telemática, en cuyo 
caso, debe acreditarse una dirección física dentro de la misma.

b) Estar en posesión y hacer pública la capacitación profesional requerida. En el caso de 
personas jurídicas, esta capacitación será exigible a los administradores o, en su caso, 
a los miembros del consejo de administración.

c) Constituir y mantener una póliza de responsabilidad civil, con vigencia permanente, que 
les permita responder del ejercicio de la actividad mediadora. El capital que ha de 
asegurar la póliza debe determinarse por reglamento, teniendo en cuenta el número de 
establecimientos que cada agente mantenga abiertos al público. La póliza de seguro 
puede ser individual o bien, en el caso de los agentes colegiados o asociados, la póliza 
colectiva que tenga concertada el colegio profesional o la asociación empresarial a la 
que pertenezcan.

d) Indicar, en su caso, si se encuentran adheridos al Sistema Arbitral de Consumo de 
Extremadura.
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Artículo 51. Registro de agentes y agencias inmobiliarios.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la consejería con 
competencias en materia de vivienda, a fin de favorecer la transparencia el en sector de la 
vivienda y garantizar la protección de los consumidores, creará un registro de agentes y 
agencias inmobiliarias, de inscripción obligatoria, cuyas características, desarrollo, gestión y 
régimen de inscripción se determinarán reglamentariamente.

Artículo 52. Obligaciones de los agentes y agencias inmobiliarios.

Son obligaciones de los agentes y agencias inmobiliarios:

a) Actuar con diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con sujeción a la 
legalidad vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector y con especial conside-
ración hacia la protección de los derechos de los consumidores y usuarios de viviendas.

b) Suscribir con los propietarios de viviendas que les encomienden la transacción de una 
vivienda, antes de iniciar la oferta de un inmueble, un documento de encargo que les 
habilite para hacerla y su publicidad, percibir cantidades o formalizar con terceros cual-
quier precontrato o contrato, en el que consten desglosadas las actividades y servicios 
a realizar y cantidades a percibir en concepto de honorarios, evitando el cobro de comi-
siones suplementarias.

c) Comunicar el ejercicio de su actividad al registro que dispone el artículo anterior, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

d) Estar inscritos en el registro de Agentes y agencias inmobiliarias de Extremadura, 
previsto en el artículo 51 de la presente ley.

e) Identificación frente a terceros mediante distintivo de inscripción en el registro de 
agentes y agencias inmobiliarias de Extremadura.

TÍTULO V

EL FOMENTO PÚBLICO DE LA VIVIENDA Y DE LA 
CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

Fomento público de la vivienda

Artículo 53. Principios generales.

1. La Junta de Extremadura y el resto de las entidades públicas competentes establecerán 
medidas de fomento con el objetivo de hacer efectivo el derecho constitucional de los 
ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y de calidad.
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2. En particular, estas medidas irán dirigidas a facilitar el acceso a la vivienda de las perso-
nas o los grupos en situación de especial dificultad, estableciendo, a través de la normati-
va reguladora en cada caso, criterios que permitan:

a) Priorizar las situaciones de vulnerabilidad.

b) Atender, especialmente, a familias y personas con menores recursos económicos.

c) Integrar e incluir socialmente, contemplando la accesibilidad a la vivienda.

d) Mejorar la calidad de las viviendas, de la edificación y de su entorno.

e) Adecuar el coste de las viviendas y del mantenimiento posterior a la capacidad de renta 
de las unidades familiares.

f) Favorecer el retorno de emigrantes.

 Artículo 54. Medidas de fomento.

1. Se considerarán medidas de fomento, dirigidas a la consecución de los mencionados obje-
tivos, entre otras:

a) La promoción pública de suelo.

b) La promoción pública de viviendas.

c) La reserva de suelo para vivienda protegida y el límite del valor máximo de repercusión 
de suelo, en los términos recogidos en esta ley y demás normativa que resulte de apli-
cación.

d) Las establecidas en el artículo 124.

2. Igualmente, será considerada medida de fomento la concesión de beneficios y ayudas 
económicas, con cargo a los propios presupuestos o mediante el establecimiento de 
convenios con la Administración General del Estado, para:

a) Urbanización de suelo.

b) Promoción de viviendas en cualquiera de sus modalidades.

c) Adquisición y uso de viviendas.

d) Rehabilitación integral de viviendas y adaptaciones especiales.

e) Instalación de sistemas de energía solar térmica y/o fotovoltaica, así como para la 
realización de proyectos que tengan en cuenta criterios medioambientales y arquitectu-
ra bioclimática.
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 3. Las mencionadas ayudas adoptarán las modalidades que se determinen reglamentaria-
mente, entre otras las siguientes:

a) Concesión de préstamos cualificados al promotor o al adquirente.

b) Subsidiación de los intereses devengados por préstamos concedidos.

c) Subvenciones sin contraprestación directa del beneficiario.  

4. Las medidas de fomento se articularán mediante la consecución de planes específicos que 
deberán ser aprobados bianualmente con el objetivo de luchar contra la despoblación en 
el medio rural, la recuperación de espacios públicos y el fomento de la accesibilidad en el 
parque público de vivienda. Para ello, se aprobarán al menos los siguientes planes con 
dotación presupuestaria:

a. Plan estratégico de fomento de la construcción en el medio rural.

b. Plan de recuperación de viviendas en barriadas deprimidas.

c. Plan estratégico de rehabilitación de espacios públicos y edificios de interés arquitectó-
nico.

d. Plan estratégico de accesibilidad universal en el parque público de viviendas.

SECCIÓN 1.ª Promoción pública de suelo

Artículo 55. Objeto.

1. A efectos de la presente ley, se entiende por promoción pública de suelo residencial la 
adquisición y preparación de suelo que tenga por finalidad su posterior destino a la 
promoción pública de viviendas o, alternativamente, la puesta a disposición en el mercado 
inmobiliario, como base para la construcción de viviendas protegidas, con repercusiones 
no especulativas y la formación del patrimonio público del suelo, valorando, especialmen-
te, la adecuación medioambiental en cuanto a orientación y ubicación correcta del suelo 
residencial.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura fomentará la puesta a disposición de suelo para 
la construcción de viviendas mediante la promoción de Organismos, Empresas e Institu-
ciones, de carácter público y privado, creados para dicho fin.

Artículo 56. Suscripción de convenios.

La Junta de Extremadura podrá establecer convenios con entidades públicas y privadas 
que integren el sector público autonómico, a efectos de facilitar la puesta a disposición 
en el mercado inmobiliario de suelo urbanizado, siempre que el objeto no esté compren-
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dido en los contratos incluidos en la vigente legislación especial de contratación de las 
Administraciones públicas.

Artículo 57. La reserva de suelo para vivienda protegida.

La reserva de suelo para vivienda protegida se regirá por lo dispuesto en la legislación de 
suelo y la ordenación territorial de Extremadura en la presente ley y demás normativa que 
resulte de aplicación.

 SECCIÓN 2.ª Promoción pública de viviendas

Artículo 58. Concepto.

A efectos de la presente ley, se considera promoción pública de vivienda la promoción sin 
ánimo de lucro, realizada por la Administración Pública, sus Organismos, Entidades, Empre-
sas y Sociedades dependientes o cuya propiedad o usufructo adquieran sin ánimo de lucro, 
para satisfacer las necesidades de vivienda de los sectores de población que reglamentaria-
mente se determinen.

 Artículo 59. Objetivo y modalidades.

1. La promoción pública de viviendas responderá al objetivo de atender las necesidades de 
vivienda de los colectivos con especiales dificultades para acceder al mercado inmobiliario, 
tanto por su bajo nivel adquisitivo como por otras características o circunstancias específi-
cas, con el fin de dotarlos de una vivienda digna, de calidad y adecuada.

2. Para la consecución de los objetivos establecidos, la promoción pública de viviendas podrá 
adoptar, sin perjuicio de otras que puedan establecerse reglamentariamente, las modali-
dades siguientes:

a) La promoción directa.

b) La adquisición de viviendas de nueva construcción.

c) La adquisición de viviendas usadas, a título oneroso o gratuito, en régimen de propie-
dad o mediante la cesión del derecho real de usufructo, para posterior rehabilitación, 
en su caso.

d) La rehabilitación integral de viviendas.

 Artículo 60. La cesión.

La cesión de las viviendas obtenidas por medio de la actividad de promoción pública podrá 
realizarse mediante:
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a) Enajenación.

b) En régimen de arrendamiento.

c) Cesión gratuita en propiedad y/o uso a ayuntamientos y mancomunidades.

d) Otras formas de cesión gratuita, de acuerdo con la Ley 2/2008, de 16 de mayo, de patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Otras formas de uso que se establezcan excepcionalmente.

Artículo 61. Gestión del patrimonio de viviendas protegidas de promoción pública y 
administración de las viviendas.

1. La gestión del patrimonio de viviendas protegidas de promoción pública corresponde a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la consejería con 
competencias en materia de vivienda, como promotora de las mismas, que podrá llevarla 
a cabo, en su totalidad o no, directamente o mediante contratos administrativos, conve-
nios y encargo a entes públicos que tengan el carácter de medio propio de la misma 
conforme a la legislación vigente.

2. Asimismo, la administración de dicho patrimonio corresponde a la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la consejería con competencias 
en materia de vivienda, que puede ejercerla directamente, en su totalidad o no, o median-
te contratos administrativos, convenios y encargo a entes públicos que tengan el carácter 
de medio propio de la misma conforme a la legislación vigente.

CAPÍTULO II

Medidas de fomento de la calidad en la edificación

SECCIÓN 1.ª Calidad en la edificación

Artículo 62. Actuaciones en el patrimonio edificado existente.

1. Las acciones encaminadas a la conservación y puesta en valor del patrimonio edificado 
podrán ir dirigidas tanto a suelos urbanos como a suelos no urbanizables y, aun cuando 
primen los usos residenciales, podrán involucrar también a otros usos vinculados a aque-
llos, como los de protección y promoción del patrimonio cultural, e incluso los terciarios e 
industriales que precisaran de su renovación, con el fin de mejorar la calidad arquitectóni-
ca y, con ello, la calidad de vida de los ciudadanos.

2. Con el fin de garantizar la coherencia, eficiencia y eficacia de la acción pública previs-
ta en este artículo, las diferentes Administraciones públicas con competencias en la 
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materia, deberán actuar conjuntamente, correspondiendo la coordinación de su inter-
vención a la consejería con competencia en materia de calidad en la edificación de la 
Junta de Extremadura.

3. La conservación, mejora, adaptación, adecuación y puesta en valor del patrimonio edifica-
do podrá realizarse a través de las siguientes actuaciones:

a) Rehabilitación integral de edificios, con objeto de cumplir y mejorar:

1.º La calidad de vida de los ciudadanos.

2.º La adecuación urbanística, estructural o constructiva.

3.º Las exigencias básicas relativas a la funcionalidad, seguridad, habitabilidad y 
eficiencia energética de sus elementos comunes o de sus instalaciones técnicas.

4.º Las condiciones de accesibilidad y adaptación a las necesidades funcionales de los 
residentes o destinatarios.

b) Intervención en áreas de regeneración, dirigida a los conjuntos urbanos o rurales que, 
por las condiciones de necesidad de actualización o adecuación de su patrimonio urba-
nizado o edificado, deban ser sometidos a una acción especial de la Administración 
pública, de acuerdo con las condiciones y características que reglamentariamente se 
establezcan.

4. En el caso de los bienes inmuebles calificados como bien cultural, en cualquiera de sus 
categorías, así como de los bienes culturales inmuebles inventariados con arreglo a la 
legislación del patrimonio cultural y urbanístico, las intervenciones habrán de respetar la 
mencionada regulación legal y, en su caso, el régimen de protección correspondiente.

5. No obstante lo anterior, cuando el respeto de la normativa de protección de bienes inmue-
bles inventariados, cualquiera que sea su uso, hiciera imposible la adaptación a las condi-
ciones mínimas de accesibilidad, habitabilidad o eficiencia energética, se impulsará la 
búsqueda de soluciones alternativas sostenibles y respetuosas con las características del 
edificio que permitan la rehabilitación con las condiciones mínimas de accesibilidad y 
confort.

6. La Administración autonómica extremeña promoverá medidas de apoyo para que se lleven 
a cabo las obras de transformación necesarias, a fin de que los interiores del edificio sean 
utilizables por personas con movilidad reducida que deban vivir en el mismo, con los 
requisitos establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 63. Normas de aplicación directa que mejoran la accesibilidad y/o eficien-
cia energética en edificios de uso residencial.

1. Tienen la consideración de normas de aplicación directa a que deben sujetarse las disposi-
ciones generales de carácter reglamentario general o especial, las siguientes:
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a) Todas aquellas actuaciones que en fachadas interiores o espacios interiores mejoren la 
accesibilidad y/o la eficiencia energética en las edificaciones de uso residencial en el 
suelo urbano consolidado, no computarán a efectos de volumen edificable, edificabili-
dad, distancia mínima a otras edificaciones residenciales, ni implicarán cambio en las 
alineaciones interiores existentes.

b) Los estándares de densidad establecidos en legislación urbanística y los que figuren en 
los planes territoriales o planes generales municipales, podrán sobrepasarse sin que 
haya que aumentar las zonas verdes y dotaciones públicas, cuando se trate de actua-
ciones que, acogidas al programa de ayuda a la conversión de espacios cerrados en 
viviendas, estén contempladas en los Planes de Vivienda de Extremadura.

2. Todas las disposiciones generales de carácter reglamentario general o especial existentes 
a la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse a lo dispuesto en el punto 1 de 
este artículo, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. La consejería con competencias en materia de viviendas con el fin de agilizar y garantizar 
la gestión y el correcto mantenimiento del parque público de viviendas de Extremadura, 
podrá establecer convenios de colaboración con el colegio oficial de administradores de 
fincas de Extremadura como apoyo a la labor desarrollada por la propia administración en 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 64. Actuaciones para incrementar el nivel de calidad en la edificación.

Sin perjuicio de los principios, objetivos y normas que se contienen en la presente ley, 
para conseguir unos niveles elevados de calidad del parque inmobiliario, la Consejería 
con competencias en materia de calidad en la edificación, deberá promover las siguien-
tes acciones:

a) Adoptar medidas para incrementar la profesionalidad y transparencia del sector inmo-
biliario.

b) Fomentar la excelencia en todo el proceso, mediante el reconocimiento de distintivos 
de calidad.

c) Difundir la información que fomente la calidad en los procesos, mediante guías 
complementarias de la normativa y bases de datos de distintivos de productos, servi-
cios y edificios.

d) Establecer un sistema de evaluación y de distintivos de los edificios que pueda ser recono-
cido oficialmente.

e) Establecer programas de inspección técnica de los edificios.

f) Incrementar el nivel de calidad arquitectónica y de la edificación promoviendo la 
previsión en los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares y pliegos tipo de 
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prescripciones técnicas que han de regir los diferentes procedimientos de contratación 
administrativa, de criterios de valoración de la calidad de la arquitectura y de la edifi-
cación, vinculados al objeto del contrato. 

Artículo 65. Instrumentos de planificación para regular la calidad en la edificación 
de Extremadura.

1. La consejería con competencias en materia de calidad en la edificación elaborará un Plan 
Integral de Calidad en la Edificación de Extremadura, en el que se recogerán las medidas 
que promuevan el control de los proyectos, de los materiales y de las unidades de obras, 
así como las pruebas de servicio correspondientes y las condiciones de uso y manteni-
miento de la edificación.

2. En desarrollo del Plan Integral de Calidad en la Edificación de Extremadura, el órgano 
directivo competente de la Consejería con competencias en materia de calidad en la edifi-
cación elaborará, al menos, sin perjuicio de la competencia que corresponda a otras 
consejerías, los siguientes instrumentos:

a) Pliego tipo de prescripciones técnicas para la edificación, que sirva como modelo a 
tener en cuenta para la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas de cada 
proyecto, con el fin de que sean de aplicación en la obra.

b) Programa tipo de control de calidad, como documento complementario al pliego, de 
forma que las determinaciones fijadas en el mismo y en los planos se puedan compro-
bar mediante un programa preestablecido, en el que se recogerán los controles míni-
mos cuya justificación haya de ser obligatoria para contribuir a garantizar el cumpli-
miento de los requisitos esenciales de calidad.

c) Libro de control de calidad, como complemento del programa de control, para 
registrar los datos y resultados de los controles efectuados y decisiones adopta-
das, de modo que queden documentados el seguimiento y aplicación de los contro-
les establecidos.

d) Guías de calidad de materiales utilizados en la construcción, como documentos de 
carácter no obligatorio que favorezcan la actuación de los agentes de la edificación, 
especialmente del sector técnico y empresarial.

3. Reglamentariamente, se establecerá un sistema de perfiles de calidad de los edificios, al 
objeto de medir y graduar los niveles de calidad de los diversos aspectos de los mismos, 
tales como los materiales utilizados, la funcionalidad, la seguridad o la salubridad, y de 
informar a los promotores, técnicos y usuarios finales.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura fomentará la formación 
profesional de los trabajadores, agentes de la edificación y agentes y agencias inmobilia-
rios, a fin de incrementar la calidad de la construcción.
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5. Las Administraciones competentes, a través de los laboratorios y centros homologados 
para actuar en la Comunidad Autónoma de Extremadura, garantizarán la correcta ejecu-
ción de los diferentes sistemas constructivos y establecerán, reglamentariamente, las 
disposiciones que correspondan para el cumplimiento de estos fines, sin perjuicio de la 
intervención del resto de los agentes en el proceso edificatorio y la participación de las 
entidades e instituciones que tengan por finalidad contribuir a la calidad y garantías esta-
blecidas y exigidas por esta ley.

SECCIÓN 2.ª Medidas de difusión, sensibilización y 
conocimiento de la arquitectura

Artículo 66. Divulgación de la arquitectura.

1. La Junta de Extremadura impulsará actuaciones en los ámbitos de la investigación y del 
debate propio de la arquitectura, de acuerdo con los valores establecidos en la presente 
ley.

2. En el ejercicio de esa función de divulgación y debate establecido en el apartado ante-
rior, la consejería con competencias en materia de arquitectura adoptará las siguientes 
medidas:

a) Impulso de la edición de publicaciones de investigación, divulgación y reconocimiento 
de la calidad arquitectónica de los edificios y espacios públicos.

b) Promoción de la enseñanza de la arquitectura, del patrimonio construido en su vertien-
te pluridisciplinar y de los aspectos que inciden en la calidad de vida de las personas.

c) La adopción de propuesta, a los organismos competentes en materia de relaciones 
internacionales y los departamentos competentes en materias relacionadas con la cali-
dad arquitectónica en colaboración con las corporaciones y organizaciones de profesio-
nales que intervienen en el proceso arquitectónico, de medidas de coordinación y 
programas necesarios de apoyo y fomento internacional de la arquitectura.

d) Fomento de la innovación y del conocimiento de la arquitectura mediante la investiga-
ción, la formación y la divulgación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá medidas de 
distinción de la calidad arquitectónica de los edificios y espacios públicos contemporáneos 
y del patrimonio construido.

Artículo 67. Premios Extremadura en el ámbito de la arquitectura y del patrimonio 
construido.

1. Se crean los Premios Extremadura en el ámbito de la arquitectura y del patrimonio cons-
truido, con el objetivo de reconocer las mejores aportaciones a la arquitectura, al proceso 
arquitectónico y a la calidad arquitectónica.
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2. Reglamentariamente, se establecerá el régimen jurídico, la periodicidad, la dotación 
económica y los aspectos específicos de la convocatoria de los premios en el ámbito de la 
arquitectura y del patrimonio construido.

   CAPÍTULO III

Declaración de interés social

 Artículo 68. Del suelo para urbanizar.

1. Se declara por esta ley, a los efectos prevenidos en la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, el interés social de todo suelo urbano o urbanizable 
que, apto para ser físicamente urbanizado, con destino a vivienda protegida, al menos 
en un cincuenta por ciento de su superficie aprovechable, no lo fuere en un plazo de 
cinco años.

2. La urbanización a realizar en la forma prevenida en el párrafo anterior podrá ser promovi-
da por un urbanizador privado o público, beneficiario de la expropiación forzosa, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 69. Del suelo para edificar.

1. Se declara por esta ley, a los efectos prevenidos en la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa, el interés social de todo suelo apto para ser edificado, con 
destino a vivienda protegida, que no lo fuere en un plazo de cinco años.

2. La edificación a realizar en la forma prevista en el párrafo anterior podrá ser llevada a 
cabo por promotor público o privado, beneficiario de la expropiación forzosa, en la forma 
que reglamentariamente se determine.

Artículo 70. De los edificios para rehabilitar.

1. Se declara por esta ley, a los efectos de lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa el interés social de aquellos edificios que, estando destina-
dos a vivienda y teniendo más de treinta años de antigüedad, se hallen desocupados, 
carezcan de las condiciones mínimas de habitabilidad o, en su caso, de la cédula de habi-
tabilidad y reúnan la situación legal de ruina.

2. La rehabilitación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser realizada por un promotor 
público o privado, beneficiario de la expropiación forzosa, en la forma que reglamentaria-
mente se determine, con destino en todo caso a vivienda protegida.
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TÍTULO VI

ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE 
PROMOCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA

Artículo 71. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a la enajenación de viviendas protegidas de promoción pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura será el establecido en esta ley en relación con a 
las condiciones y requisitos que deben cumplir los adjudicatarios de las viviendas de promo-
ción pública cedidas en arrendamiento para acceder a la propiedad de las mismas, sin perjui-
cio de la normativa de desarrollo que pueda dictarse.

Artículo 72. Ámbito de aplicación.

1. El régimen jurídico contenido en la presente ley será de aplicación a todas aquellas vivien-
das protegidas de promoción pública que, con el carácter de bienes de dominio privado, se 
integran en el patrimonio público del suelo en los términos definidos en la presente ley y 
estén o hayan estado ocupadas en arrendamiento por personas físicas, mientras no se 
haya producido el desalojo mediante procedimiento administrativo o judicial, con indepen-
dencia de que en el último contrato se haya contemplado o no la posibilidad de venta ulte-
rior al inquilino.

Asimismo, las viviendas deberán llevar cedidas en arrendamiento al menos tres años y el 
inquilino deberá encontrarse al corriente de los pagos de las cuotas de alquiler, si continúa 
en el uso de la vivienda, una vez resuelto el contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 73.

2. Se incluyen, asimismo, los anejos de que dispongan las viviendas, estén o no vinculados a 
ellas, siempre que estén incluidos o formen parte de la promoción en la que se encuentre 
la vivienda.

3. Lo dispuesto en esta ley se entiende a los solos efectos de autorizar a la Administración 
autonómica, a través de la consejería con competencias en materia de vivienda, la deci-
sión discrecional de formular oferta de venta para enajenar, con arreglo a esta ley, las 
viviendas y sus anejos expresadas en el apartado segundo, sin que pueda deducirse la 
concesión de derecho alguno de compra a favor de los arrendatarios de grupos de vivien-
das que no hayan sido objeto de oferta de venta.

Artículo 73. Requisitos de los compradores.

1. Podrán ser compradores de las viviendas y sus anejos patrimoniales los arrendatarios 
actuales de las mismas, siempre que cumplan con el requisito de estar al corriente en el 
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pago de las rentas vencidas de la relación arrendaticia, así como en el resto de las obliga-
ciones propias de la Comunidad de Propietarios en la que se integre la vivienda y no 
tengan incoado expediente de desalojo por incumplimiento de sus obligaciones como 
inquilinos de viviendas protegidas de promoción pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos de la enajenación de vivien-
das prevista en el presente Título, podrán adquirir la propiedad de las mismas mediante la 
enajenación aquellos inquilinos que, en el momento de la compra, tuvieran pendiente de 
pago hasta un máximo de 36 cuotas correspondientes a rentas de alquiler y, en todo caso, 
cuando la cuantía de la deuda no supere los 3.000 euros.

Dicha cantidad adeudada en ningún caso tendrá la consideración de descuento aplicable 
sobre el importe de la venta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.

Artículo 74. Órgano competente y procedimiento.

1. La competencia para la enajenación de las viviendas y sus anejos patrimoniales regulada 
en este Título, corresponde al titular de la consejería con competencias en materia de 
vivienda, previa resolución de oferta de venta dirigida al ocupante arrendatario.

2. En la citada resolución se harán constar, en su caso, junto con los elementos esenciales de 
la oferta, las cargas, limitaciones y garantías voluntarias que hayan de imponerse en la 
enajenación por el oferente.

3. El titular de la consejería competente en materia de vivienda informará a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos de la Asamblea de Extremadura de las compraventas celebradas 
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, en los términos y a los efectos preve-
nidos en la Ley 2/2008, de 16 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4. Transcurrido un mes a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de oferta de 
venta sin que esta haya sido aceptada expresamente por parte del ofertado, la misma se 
entenderá revocada.

Artículo 75. Calificación de las viviendas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la presente ley, para la calificación defi-
nitiva de las viviendas protegidas a que se refiere el presente Título, será bastante la 
resolución de oferta de venta realizada por el titular de la consejería competente en 
materia de vivienda.

Artículo 76. Precio.

1. El precio de venta de la vivienda será fijado en la resolución de oferta, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:
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a) No podrá exceder del 90 por 100 de la cantidad que resulte de aplicar a la superficie 
útil de la vivienda el módulo por metro cuadrado correspondiente a una vivienda prote-
gida de régimen especial o equivalente, que, al tiempo de la resolución, esté vigente 
para la zona en que aquélla radique.

b) En ningún caso podrán fijarse precios distintos para viviendas de iguales características 
y superficie incluidas en una misma urbanización o grupo, en tanto no se altere el 
módulo a que se refiere letra a) de este apartado 1. Habiéndose alterado el módulo, la 
diferencia de precios será proporcional a dicha alteración.

2. El precio de venta de los anejos será igualmente fijado en la resolución de oferta, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

a) No podrá exceder de la cantidad que resulte de multiplicar el 60 por 100 del precio por 
metro cuadrado correspondiente a la vivienda que se adquiere por los metros de que 
dispongan los anejos.

b) En ningún caso podrán fijarse precios distintos para los anejos de iguales característi-
cas y superficie incluidas en una misma urbanización o grupo, en tanto no se altere el 
módulo a que se refiere el párrafo a) de este apartado 2. Habiéndose alterado el módu-
lo, la diferencia de precios será proporcional a dicha alteración.

3. La cuantificación del precio fijado, en cada caso, con arreglo a las características, condicio-
nes y ubicación de la vivienda y anejos, se determinará reglamentariamente.

Hasta tanto entren en vigor las disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo 
de esta ley, en lo referente a la cuantificación de los precios de venta, el precio a utilizar 
en las enajenaciones de viviendas y anejos que se efectúen al amparo de esta ley será el 
inferior posible de los previstos en el presente artículo.

4. En el supuesto de no aceptación de la oferta contenida en la resolución del consejero de 
enajenación de la vivienda, el precio para ulteriores ofertas se fijará mediante la actualiza-
ción, según el Índice de Precios al Consumo, del precio inicialmente ofertado.

Para el caso de que, dentro de una misma promoción de viviendas, no se hubiera acepta-
do ninguna oferta de venta por los inquilinos, no se realizará la actualización de precios 
prevista en el apartado anterior para la posterior oferta.

5. En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 73, el precio de venta incluirá el 
importe de las cantidades pendientes de pago, con las limitaciones establecidas en la 
presente ley.

Artículo 77. Bonificaciones.

Tendrán la consideración de descuentos aplicables sobre el importe de venta de la vivienda 
los siguientes conceptos:
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a) Las rentas de alquiler de la vivienda y, en su caso, de los anejos, devengadas hasta la 
fecha de notificación de la resolución de oferta, satisfechas por el arrendamiento y por la 
persona o personas de quienes su condición de locatario traiga causa. No tendrán dicha 
consideración y se incluirán como parte del precio de venta aquellas cantidades adeuda-
das por los arrendatarios, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 73 
de la presente ley.

b) Los gastos de conservación, ocupación, reparaciones y mejoras hechos en la vivienda por 
el arrendatario, que, a estos efectos, se estimarán objetivamente, hasta en un 20 por 100 
del precio legal de venta.

c) Los ingresos de que disponga la unidad familiar del adquirente de la vivienda en el 
momento de aceptar la compra dará lugar a una bonificación de hasta un 25 por 100, en 
función de la cuantificación aplicable a cada caso con arreglo a los ingresos acreditados, 
que se determinará reglamentariamente.

Artículo 78. Abono del precio.

El abono del precio de la enajenación se hará en el momento de otorgar la escritura pública 
de venta a través del modelo aprobado por la consejería competente en materia de hacienda 
para la recaudación de ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y otros 
ingresos, mediante ingreso bancario.

Artículo 79. Formalización de la enajenación.

El contrato de compraventa de las viviendas y sus anejos patrimoniales a que se refiere el 
presente Título, se formalizará mediante escritura pública, interviniendo, por la parte vende-
dora, un representante de la consejería competente en materia de vivienda, que actuará por 
delegación conferida al efecto.

Artículo 80. Apoyo a la financiación del precio.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la consejería 
competente en materia de vivienda, mediante acuerdos con las entidades financieras que 
operan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá establecer líneas de 
financiación específicas para los adquirentes de las viviendas protegidas y sus anejos patri-
moniales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 81. Régimen de protección y limitaciones.

1. El plazo de duración del régimen de protección de las viviendas protegidas a que se refiere 
el presente Título será indefinido, desde la resolución de la oferta o calificación definitiva, 
en su caso.
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2. El propietario de la vivienda protegida enajenada deberá destinarla a domicilio habitual y 
permanente durante el plazo de protección de la misma, sin perjuicio de las excepciones 
que puedan establecerse reglamentariamente.

3. La vivienda adquirida no podrá ser objeto de transmisión inter vivos en el plazo de cinco 
años, desde la fecha de inscripción de la escritura pública de compraventa en el Registro 
de la Propiedad. No obstante, podrá autorizarse la transmisión, con anterioridad al plazo 
establecido, por causas justificadas, en la forma que se determine reglamentariamente y 
siempre que se haya abonado la totalidad del precio.

En el supuesto de transmisión mortis causa, se estará a lo dispuesto en la normativa civil 
y demás que resulte de aplicación.

4. Asimismo, reglamentariamente, podrán establecerse otras limitaciones en sucesivas trans-
misiones, entre ellas el precio máximo de venta.

TÍTULO VII

EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

Las fases en el desarrollo del proceso de edificación

Artículo 82. Fase preparatoria.

La fase preparatoria del proceso de edificación se inicia con la promoción, entendida como la 
iniciativa y decisión de construir y la definición de los objetivos, finaliza en el momento en 
que hayan concluido todas las actuaciones conducentes al inicio de la edificación o remodela-
ción del inmueble, incluyendo la elaboración de proyectos, la obtención de la licencia urbanís-
tica de obras y la realización de cuantos estudios adicionales se estimaran necesarios, así 
como, en su caso, la preceptiva autorización, por el organismo autonómico competente, en 
suelo no urbanizable o, cuando fuese preceptiva, la reclasificación, recalificación y urbaniza-
ción del suelo.

Artículo 83. Fase de ejecución.

1. La ejecución se inicia una vez otorgada la licencia urbanística de obras y termina una vez 
ejecutada la obra o con la emisión del certificado final de obra.

2. Durante esta fase, se desarrolla la construcción del inmueble y todas las operaciones 
conducentes a la completa terminación del mismo.

3. Las obras que se desarrollen se ajustarán al proyecto, memoria habilitante o documenta-
ción necesaria para la concesión de la licencia urbanística de obras. Si durante el proceso 



Miércoles, 17 de abril de 2019
16482

NÚMERO 75

de ejecución fuera necesario introducir modificaciones en el proyecto o memoria que sirvió 
de base para la concesión de la licencia urbanística de obras, éstas deberán ser autoriza-
das con carácter previo, siempre que afecten al aprovechamiento del suelo o al planea-
miento, sin perjuicio de la redacción, en su caso, del proyecto final de obra que recoja el 
exacto estado final de las obras y sirva para la expedición del certificado final de obra.

Artículo 84. Fase de terminación y recepción de la obra.

1. Concluida la obra por el contratista, se producirá el acto de recepción de los trabajos por 
el promotor.

Dicho acto se formalizará en documento, cuyo alcance y contenido serán el que se deter-
mine en la normativa reguladora de ordenación de la edificación y en las disposiciones 
que, al efecto, se establezcan por la normativa que les sea de aplicación.

2. Finalizadas las obras de ejecución, y tras la recepción, el promotor deberá solicitar licencia 
de primera ocupación. La misma se constituye como la única forma de garantizar que la 
obra ejecutada cumple las exigencias básicas de calidad en la construcción, necesarias 
para poder destinar un inmueble al uso correspondiente que conlleve, así como las 
impuestas en el otorgamiento de la licencia.

La concesión de la referida licencia implicará considerar concluida la presente fase.

CAPÍTULO II

Requisitos básicos de la edificación

Artículo 85. Disposiciones generales.

Todo proceso edificatorio de obra nueva, rehabilitación, ampliación y demolición se realizará 
en armonía con el medioambiente urbano y natural, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, 
con las determinaciones del planeamiento urbanístico, las ordenanzas municipales y confor-
me a las licencias o autorizaciones administrativas otorgadas.

Artículo 86. Requisitos básicos de calidad a los que se ajustará la edificación.

1. Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 
protección del medioambiente, los requisitos básicos de la edificación relativos a funciona-
lidad, seguridad y habitabilidad serán los establecidos en la legislación reguladora de 
ordenación de la edificación, en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo, códigos 
técnicos y demás normativa que resulte de aplicación.

Dichos requisitos deberán satisfacerse, en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca, en el proyecto, la construcción, el mantenimiento, la conservación y el uso de 
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los edificios y sus instalaciones, así como en las intervenciones que se realicen en los 
edificios existentes.

2. Además de los requisitos enunciados, el proceso de la edificación en su totalidad tenderá a 
una reducción de los impactos ambientales producidos por el edificio, atendiendo a los 
siguientes principios, relativos a la protección medioambiental y al desarrollo sostenible:

a) La optimización en la utilización de los recursos disponibles, mediante una adecuada 
reutilización, reciclaje y uso eficiente de los mismos, así como el empleo de los recur-
sos renovables.

b) La conservación del medioambiente, mediante el adecuado uso del terreno, la gestión 
de los recursos generados y la prevención de emisiones y contaminación.

c) La obtención y el mantenimiento de ambientes saludables en el interior de los edificios, 
mediante la prevención de las emisiones nocivas y la contaminación del aire, así como 
una adecuada ventilación.

Artículo 87. Ahorro energético y fomento de materiales y energías autóctonos en el 
proceso de edificación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá las condiciones 
necesarias para la adopción, en las obras de edificación, de soluciones técnicas que 
comporten medidas de ahorro y eficiencia de energía y agua, mediante el empleo de crite-
rios adecuados de orientación, circulaciones naturales de aire, diseño de elementos de 
captación y protección solar pasivo y, en general, las exigencias de la arquitectura biocli-
mática. A estos efectos, se elaborará un Manual de Diseño de Optimización Energética, en 
el que se incluirá un catálogo de medidas de ahorro potencialmente aplicables al edificio 
para reducir el consumo de energía.

2. Igualmente, fomentará la utilización de aquellos materiales autóctonos y no contaminan-
tes que, por su composición o estructura, se adecuen mejor a las condiciones climáticas y 
de construcción propias de la zona en que se realice la obra, con el objeto de racionalizar 
el mantenimiento y evitar impactos ambientales negativos.

En ejercicio de esta función, la consejería con competencia en materia de calidad en la 
edificación pondrá a disposición de los agentes de la edificación un banco de datos, 
empresas y productos del sector de la construcción en Extremadura.

3. También se impulsará la utilización de fuentes de energía renovables, en especial la solar, 
para el calentamiento de agua y la producción de electricidad.

4. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de otorgamiento de certificados o 
etiquetas energéticas y/o medioambientales que acrediten las medidas de ahorro de agua 
y energías, la utilización de materiales autóctonos y no contaminantes y de energías reno-
vables, dentro de su ámbito competencial.
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Artículo 88. Requisitos específicos de calidad exigibles al proceso de edificación de 
las viviendas.

En el proceso de edificación y en la conservación y rehabilitación del parque inmobiliario resi-
dencial, se garantizará, en la normativa que se dicte en aplicación de la presente ley, la 
cohesión social, la ecoeficiencia, la optimización de los recursos disponibles, la innovación 
arquitectónica y la fijación de criterios de género, mediante las siguientes acciones:

a) La promoción y el fomento de la construcción de nuevos modelos de vivienda, adecuados 
a la variabilidad y diversidad de la composición de las unidades familiares o de convivencia 
y a las necesidades de grupos específicos de población.

b) La preservación del medioambiente, mediante un uso adecuado del terreno, la gestión de 
los residuos generados, la prevención de emisiones y contaminación y demás medidas de 
ecoeficiencia que establezca la legislación aplicable.

c) La aplicación de las medidas arquitectónicas y tecnológicas, viables económica y social-
mente, que aseguren el ahorro de recursos naturales, de materiales y de energía, que 
faciliten la reducción y gestión de los residuos y que fomenten la eficiencia energética de 
los edificios.

d) La innovación en la concepción y el diseño de la vivienda, que debe permitir, por un lado, 
la flexibilidad en la utilización de los elementos para facilitar el trabajo doméstico y para 
adecuarse a los nuevos roles de género, y, por otro, efectuar transformaciones dentro de 
la vivienda para adaptarla a las variaciones en la estructura familiar, en su caso. Dicha 
innovación, en términos de perfeccionamiento, debe facilitar la introducción de nuevas 
tecnologías.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN SANCIONADOR

 CAPÍTULO I

Disposiciones generales

 Artículo 89. Sujetos responsables.

 1. Las personas físicas y jurídicas, que resulten responsables de los hechos que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Capítulo II del presente Título, sean constitutivos de infracción 
administrativa, aún a título de simple inobservancia, serán sancionadas con arreglo a lo 
dispuesto en esta ley.

Cuando en la instrucción de un expediente sancionador no sea posible la delimitación indi-
vidual de responsabilidades, se determinarán solidariamente conforme a la tipificación de 
la infracción.
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2. Si la infracción se imputase a una persona jurídica, podrán ser sancionadas también las 
personas que integren sus organismos rectores o consejos de administración cuando sean 
responsables de los hechos tipificados como infracción, en el caso de que así se establezca 
en las disposiciones reguladoras del régimen jurídico de cada forma de personificación. En 
tales supuestos, no procederá la exigencia de responsabilidad administrativa por los 
mismos hechos a la persona jurídica.

3. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 127 de la presente ley para situaciones de emergencia social de vivienda en Extrema-
dura.

CAPÍTULO II

Infracciones

 Artículo 90. Efectos de la infracción.

Las infracciones tipificadas por la presente ley podrán dar lugar a la adopción de todas o 
alguna de las medidas siguientes:

a) Imposición de sanciones administrativas a los responsables, sin perjuicio de las responsa-
bilidades de orden penal o civil en que hayan podido incurrir.

b) Las que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e higiene 
de la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria, en caso de incumplimiento.

 Artículo 91. Clasificación de las infracciones.

Por la gravedad de los hechos, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 92. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación de renovar la cédula de habitabilidad, o documento 
equivalente, o de obtener la misma en el supuesto de las viviendas ya construidas que 
sean objeto de obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, que afecten a 
las condiciones mínimas de habitabilidad.

b) Omisiones o incorrecciones relevantes en cualquiera de los datos o documentos que deben 
constar en el libro del edificio, de conformidad con la presente ley y el reglamento por el 
que se determina el modelo, las formalidades y el contenido del mismo.

c) La no entrega del libro del edificio en el momento de la entrega del inmueble.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16486

NÚMERO 75

d) La vulneración de los principios de veracidad y objetividad y la inducción a confusión en la 
publicidad para la venta o alquiler de las viviendas por parte de los obligados a su cumpli-
miento, cuando las deficiencias supongan un demérito para el inmueble, que no pueda ser 
subsanado por el promotor sin ocasionar trastornos para el adquirente.

e) El incumplimiento del deber de colaboración con la labor de inspección o la obstrucción de 
la misma, cuando tal actuación interfiera en la constatación del incumplimiento de las obli-
gaciones a las que se refiere esta ley.

f) La falta de comunicación del ejercicio de su actividad al Registro, por parte de los agentes 
y agencias inmobiliarios, en los términos que establece la letra c) del artículo 52.

 Artículo 93. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) La falta de obtención de la cédula de habitabilidad o documento equivalente, por causa 
imputable al promotor, a partir de la emisión de la certificación final de la obra por la 
dirección facultativa, mediando sobre la vivienda derecho de tercero.

b) La pérdida de la cédula de habitabilidad o documento equivalente por causas imputables a 
los agentes intervinientes en el proceso constructivo, con perjuicio grave para el usuario 
de la vivienda.

c) La falta de establecimiento de las garantías previstas en esta ley para el cobro de cantida-
des a cuenta del precio de la edificación, antes de la obtención de la cédula de habitabili-
dad o documento equivalente.

d) La falta de formalización de las garantías complementarias establecidas por esta ley para 
los supuestos de edificaciones que no sean para uso propio.

e) La vulneración de los principios de veracidad y objetividad y la inducción a confusión en la 
publicidad para la venta o alquiler de las viviendas, por parte de los obligados a su cumpli-
miento, cuando las deficiencias supongan un demérito para el inmueble, que no pueda ser 
subsanado por el promotor sin ocasionar trastornos graves para el adquirente.

En este sentido, se entiende que el trastorno es grave para el adquirente cuando se les 
ocasione un daño económico superior a 800 euros y ello resulte acreditado debidamente 
en el expediente sancionador.

f) La vulneración de los principios de veracidad y objetividad en la emisión de la certificación 
energética.

g) Falsear los datos o la documentación exigida para la obtención de cualesquiera autoriza-
ciones o licencias administrativas previstas en la presente ley.
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h) La no observancia en la construcción o la alteración posterior de las condiciones mínimas 
de habitabilidad, cuando el valor de la obra necesaria para adecuar el inmueble a dichas 
condiciones esté comprendido entre los 2.500 euros y 83.200 euros.

i) Promover y consentir el propietario, arrendador o subarrendador, la situación de sobreocu-
pación de la vivienda arrendada o subarrendada con ánimo de lucro.

j) El ejercicio por parte de los agentes y agencias inmobiliarios de la actividad de prestación 
de servicios inmobiliarios definidos en la presente ley, incumpliendo los requisitos estable-
cidos en el punto 4 del artículo 50 de la misma.

k) La comisión de tres faltas leves en un periodo de cinco años.

l) No dar efectiva habitación a la vivienda, manteniéndola desocupada en los términos 
previstos en el apartado 3 del artículo 120 de la presente ley.

m) El incumplimiento de los deberes para el mantenimiento del inmueble.

n) No formular la propuesta obligatoria de alquiler social en los supuestos en que la Ley de 
Emergencia Social de la Vivienda de Extremadura lo requiere.

ñ) Incumplir en la formulación de la propuesta obligatoria de alquiler social los requisitos 
establecidos en la Ley de Emergencia Social de la Vivienda de Extremadura.

o) No colaborar con la Junta de Extremadura a la hora de aportarle información para averi-
guar el carácter de una vivienda o grupo de viviendas como deshabitadas.

p) No colaborar con el Registro de Créditos Hipotecarios Titulizados de Extremadura a la hora 
de facilitarle la información requerida en Ley de Emergencia Social de la Vivienda de 
Extremadura.

q) No colaborar con las oficinas de intermediación hipotecaria e inmobiliaria o los servicios 
sociales en Extremadura a la hora de facilitarles toda la información y documentación 
necesarios para ejercer sus labores y facilitar la negociación en busca de una solución 
para los casos y una alternativa habitacional para las familias.

r) No cumplir con las medidas contenidas en los códigos de buenas prácticas de las entidades 
financieras, cuando la entidad financiera se encuentre adherida a dicho código de buenas 
prácticas.

 Artículo 94. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) Incumplir las resoluciones relativas a la supresión o corrección de los focos de producción 
de efectos nocivos, molestos, insalubres y peligrosos que perjudiquen el nivel de habitabi-
lidad de las viviendas.
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b) Vulnerar las normas técnicas de habitabilidad, de obligado cumplimiento.

c) Vulnerar las normas técnicas sobre construcción y edificación, instalaciones, materiales, 
productos, aislamientos y protección contra incendios y de las demás normas técnicas de 
obligado cumplimiento.

d) Omitir los preceptivos controles de calidad.

e) Acometer cualquier actuación dolosa que suponga la pérdida de la cédula de habitabilidad 
o documento equivalente.

f) No observar en la construcción o la alteración posterior de las condiciones mínimas de 
habitabilidad, cuando el valor de la obra necesaria para ajustar el inmueble a dichas 
condiciones sea superior a  83.200 euros.

g) Cometer tres faltas graves en un periodo de cinco años.

h) La inexactitud o irregularidad en los documentos, certificaciones o informes técnicos nece-
sarios para solicitar el reconocimiento de derechos económicos, de protección, de habita-
bilidad o de acreditación del estado de conservación de los edificios, emitidos por facultati-
vos técnicos, promotores, constructores o cualquier otra persona física o jurídica, para 
obtener un acto favorable a los infractores o a terceros, contrario a la normativa técnica o 
a cualquier otra que sea de aplicación.

i) Construir nuevas viviendas sin prever los accesos y la movilidad interior de las personas 
con movilidad reducida y disminución sensorial, de acuerdo con lo que disponen la presen-
te ley y la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitec-
tónicas y de comunicación.

j) Mantener la desocupación de una vivienda, después de que la Administración haya adopta-
do las medidas de fomento establecidas en el artículo 124 de la presente ley para resolver 
situaciones de emergencia social de vivienda.

k) Explotar económicamente inmuebles considerados infraviviendas en los términos estable-
cidos por la presente ley.

CAPÍTULO III

Infracciones en las viviendas protegidas

Artículo 95. Infracciones leves.

Tendrán la calificación de infracciones leves:

a) No exponer, cuando legalmente proceda, en sitio visible durante el periodo de construc-
ción el cartel en modelo oficial indicativo de estar acogida la construcción al régimen de 
vivienda protegida.
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b) La inexistencia del libro de órdenes y visitas en las obras de edificación de vivienda prote-
gida.

c) No mantener aseguradas las viviendas contra el riesgo de incendio, en tanto permanezcan 
acogidas al régimen legal de vivienda protegida o a la financiación protegida.

d) No incluir el vendedor o arrendador en los contratos de compraventa o arrendamiento las 
cláusulas establecidas al efecto por la Administración para las viviendas protegidas.

e) No conservar a disposición de los inquilinos o propietarios la calificación definitiva de las 
viviendas protegidas.

f) Obstruir la labor de inspección que practique la Administración autonómica.

g) Incumplir la obligación de comunicar la transmisión de la vivienda protegida o sujeta a 
actuación protegida, al objeto de que la Junta de Extremadura pueda ejercitar los dere-
chos de tanteo y retracto en los términos previstos en la presente ley.

h) Transmitir y/o arrendar las viviendas protegidas antes del transcurso del plazo de la prohi-
bición de disponer, en los términos que se establezcan reglamentariamente, sin la autori-
zación de la Administración autonómica.

 Artículo 96. Infracciones graves.

Tendrán la calificación de infracciones graves:

a) Incumplir, por parte del promotor de vivienda protegida, la obligación de elevar los contra-
tos a escritura pública en el plazo establecido por las disposiciones que resulten de aplica-
ción.

b) Dedicar las viviendas protegidas a usos no autorizados o alterar el régimen de uso de las 
mismas establecido en la calificación definitiva.

c) Realizar obras sin la autorización correspondiente en las viviendas protegidas que supon-
gan incremento de la superficie útil de la vivienda o no sean susceptibles de legalización.

d) Falsear los datos o documentos exigidos para acceder a una vivienda protegida o para 
obtener los beneficios y ayudas que en cada momento se establezcan, por el solicitante o 
por cualquiera de los agentes intervinientes en el proceso edificatorio.

e) Transmitir la vivienda protegida a personas que no cumplan con los requisitos reglamenta-
riamente establecidos.

f) No destinar las viviendas protegidas a domicilio habitual y permanente, sino a otros fines 
distintos de los que han motivado su otorgamiento y la utilización simultánea de más de 
una vivienda protegida, salvo que medie autorización por parte de la Administración, en 
los términos y para las excepciones que se establezcan reglamentariamente.
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g) Ceder la titularidad del expediente de promoción de vivienda protegida sin haber obtenido 
la autorización expresa de la Administración autonómica.

h) Omitir la obtención del visado de los contratos de compraventa y de arrendamiento o de 
los títulos de adjudicación de las viviendas protegidas, por parte de la Administración 
autonómica, cuando sea preceptiva.

i) Promover y consentir el propietario, arrendador o subarrendador la situación de sobreocu-
pación de la vivienda arrendada o subarrendada con ánimo de lucro.

j) La comisión de tres faltas leves en un periodo de cinco años.

Artículo 97. Infracciones muy graves.

Tendrán la calificación de infracciones muy graves:

a) Utilizar los recursos económicos obtenidos mediante la financiación protegida para 
destinarlos a fines distintos de los establecidos en la legislación correspondiente.

b) Percibir sobreprecio, prima o cantidad, en concepto de compraventa o arrendamiento 
de las viviendas protegidas, que sobrepase los precios y rentas máximos establecidos 
en la legislación vigente aplicable.

c) La comisión de tres faltas graves en un periodo de cinco años.

CAPÍTULO IV

Sanciones

 Artículo 98. Sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente ley darán lugar a la imposición de las multas 
siguientes:

a) Las infracciones calificadas como leves podrán ser sancionadas con multas cuya cuantía 
no será inferior a 400 ni superior a 4.000 euros.

b) Las infracciones calificadas como graves podrán ser sancionadas con multas, cuya 
cuantía será superior a 4.000 y no excederá de 40.000 euros.

c) Las infracciones calificadas como muy graves podrán ser sancionadas con multas, cuya 
cuantía será superior a 40.000 y no excederá de 200.000 euros.

 2. En la graduación de la cuantía de la sanción se tendrán especialmente en cuenta el daño 
producido en el inmueble, el enriquecimiento injusto obtenido, la existencia de intenciona-
lidad o reiteración y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
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infracción de la misma naturaleza, cuando haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa. Asimismo, se tendrán en consideración aquellas otras cuestiones que, a 
juicio razonado de la Administración, deban incidir en la graduación.

 3. Cuando se trate de viviendas protegidas, además de las sanciones anteriores, así como la 
inhabilitación de los agentes que resulten sancionados para intervenir o promover expe-
dientes de viviendas protegidas, por término de hasta diez años, y la descalificación de la 
vivienda, cuando el infractor sea el titular de la vivienda.

Artículo 99. Acumulación de sanciones.

Si en un solo expediente sancionador concurriesen diferentes infracciones, de igual o distinta 
naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de sanción independiente.

 Artículo 100. Reposición de la situación a su estado originario.

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
regulado en la presente ley llevarán consigo, cuando proceda, la exigencia al infractor 
por la Administración de la reposición a su estado originario de la situación alterada por 
el mismo.

 Artículo 101. Devolución de las ayudas recibidas indebidamente.

Las responsabilidades administrativas serán, igualmente, compatibles con la exigencia, por 
parte de la Administración, de la devolución de las cantidades que hubieran sido cobradas 
indebidamente, incluidos los intereses de demora correspondientes.

  Artículo 102. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores.

Las resoluciones de los procedimientos sancionadores podrán imponer, además, la obligación 
de realizar obras de reparación y conservación que se consideren necesarias para acomodar 
la edificación al proyecto aprobado.

Artículo 103. Otras medidas no sancionadoras.

1. La Administración competente, con independencia de la acción sancionadora, puede 
imponer de forma reiterada y consecutiva multas coercitivas, hasta un máximo de tres, 
cuando transcurran los plazos señalados para llevar a cabo una acción u omisión 
cumplir una obligación de hacer o de no hacer, previamente requerida, sin que se haya 
realizado o cumplido.

2. La cuantía de cada una de las multas no debe superar, para la primera multa coercitiva, el 
25 por 100 del importe máximo de la multa sancionadora establecida para el tipo de 
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infracción cometida; el 30 por 100 del importe máximo para la segunda multa coercitiva, 
y el 40 por 100 del importe máximo para la tercera multa coercitiva y en todas ellas, por 
una cuantía mínima de 1.000 euros.

El importe de las multas coercitivas queda inicialmente afectado al pago de los gastos que 
genere la posible ejecución subsidiaria de la orden incumplida, sin perjuicio de la repercu-
sión del coste total de la misma a quien la incumpla.

Artículo 104. Extinción de contratos sobre viviendas protegidas de promoción 
pública adjudicadas en régimen de arrendamiento.

Sin perjuicio del régimen sancionador sobre viviendas protegidas, la Administración autonó-
mica podrá acordar la extinción de los contratos sobre viviendas protegidas de promoción 
pública adjudicadas en régimen de arrendamiento cuando concurra alguna de las causas 
establecidas en la normativa que resulta de aplicación.

 CAPÍTULO V

El procedimiento sancionador

Artículo 105. Incoación.

El procedimiento sancionador previsto en esta ley para las infracciones reguladas en el 
presente Título se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o mediante denuncia.

 Artículo 106. El procedimiento sancionador.

1. La instrucción del procedimiento se desarrollará por el órgano administrativo de la conse-
jería competente en materia de vivienda y/o calidad en la edificación, que formulará la 
propuesta de resolución resultante del expediente instruido.

En esta fase se desarrollarán todas las actuaciones necesarias para conocer los hechos y 
establecer las responsabilidades de cada uno de los agentes del proceso edificatorio.

2. La competencia para imponer sanciones corresponde al titular del órgano directivo con 
competencia en materia de arquitectura y/o vivienda, según proceda.

3. Contra la resolución por la que se acuerde la imposición de sanciones podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la consejería competente, cuya resolución agotará la 
vía administrativa.
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CAPÍTULO VI

Prescripción

 Artículo 107. Extinción de la responsabilidad.

La responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley se 
extinguirá con el cumplimiento de la sanción o por la prescripción de la infracción o de la 
sanción.

La extinción de la persona jurídica no agotará, por sí misma, la responsabilidad administrati-
va que le incumbiere.

 Artículo 108. Plazos de prescripción.

Las infracciones y sanciones tipificadas en la presente ley tendrán los siguientes plazos de 
prescripción:

Dos años las infracciones leves, tres años las graves y cuatro años las muy graves.

Dos años las sanciones por infracciones leves, tres años por infracciones graves y cuatro 
años por infracciones muy graves.

Artículo 109. Inicio e interrupción del plazo de prescripción.

 1. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido o, si esta se desconociera, desde la fecha del certificado de 
fin de obra, en su caso.

En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde 
que finalizó la conducta infractora.

Finalmente, en el supuesto de las infracciones tipificadas en los artículos 95 g y 96 c de la 
presente ley el plazo comenzará a contarse desde el momento en que se den las condicio-
nes para que puedan ser conocidas por la Administración competente.

La prescripción se interrumpirá mediante la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador y se reanudará si el expediente estuviera paralizado por 
más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcu-
rrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.
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TÍTULO IX

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN MATERIA 
DE VIVIENDA

CAPÍTULO I

La Comisión Regional de Vivienda de 
Extremadura

Artículo 110. Objeto y adscripción.

1. La Comisión Regional de Vivienda de Extremadura tendrá por objeto seleccionar a 
los adjudicatarios de las viviendas protegidas promovidas por la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en los términos previstos en la normativa reguladora de adjudi-
cación de las mismas, así como realizar el seguimiento de la implantación y el desa-
rrollo de la normativa reguladora en dicha materia en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. La misma estará adscrita al órgano directivo competente de la consejería con competen-
cias en materia de vivienda.

Artículo 111. Composición.

1. La Comisión Regional de Vivienda de Extremadura tendrá la composición que se 
determine reglamentariamente, debiendo estar integrada por representantes de las 
consejerías con competencias en materia de vivienda y política social y del Consejo 
de la Juventud de Extremadura de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Asimismo, estarán representados en ella el Consejo Extremeño de Consumidores, 
las centrales sindicales más representativas, la Federación Extremeña de Municipios 
y Provincias de Extremadura, la Federación de Entidades Locales Menores de Extre-
madura, cada colectivo de personas con discapacidad o colectivos afectados por 
operaciones de realojo o de desahucio o entidades sin ánimo de lucro que trabajen 
con los mismos o con afectados de sinhogarismo, en su caso, y Consejo de Comuni-
dades Extremeñas, cada grupo político con representación en la Asamblea de Extre-
madura a través de su portavoz y las organizaciones empresariales más representa-
tivas de Extremadura.

3. Finalmente, formarán parte de la misma el alcalde, o persona en quien delegue, del 
municipio afectado por la promoción de vivienda objeto de adjudicación y un conce-
jal de cada partido político, con representación en el ayuntamiento afectado por la 
adjudicación.
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Artículo 112. Organización, funcionamiento y régimen de sesiones

La Comisión Regional de Vivienda de Extremadura se regirá, en cuanto a su composición y 
funcionamiento, por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las particularidades que 
puedan establecerse en sus normas de funcionamiento interno, respetando los principios de 
la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura.

CAPÍTULO II

El Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura

Artículo 113. Creación.

A los efectos de asegurar la participación de los distintos agentes sociales en la elaboración y 
el desarrollo de la política de vivienda y edificación, se crea el Consejo Asesor de Vivienda de 
Extremadura, como organismo de carácter consultivo y asesor de la Junta de Extremadura 
en materia de vivienda, con competencias de control global, información, seguimiento y 
propuesta de iniciativas.

Artículo 114. Funciones.

Son funciones del Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura, las siguientes:

a) Promover e impulsar la reflexión y el debate en torno a la situación de la vivienda en 
Extremadura, los problemas que esta tiene planteados, sus principales retos y la forma 
más adecuada para afrontarlos.

b) Interesarse e informar sobre el desarrollo de los planes de vivienda vigentes en cada 
momento en Extremadura.

c) Formular propuestas y sugerencias sobre cualquier asunto en materia de vivienda, y en 
particular sobre la gestión administrativa en materia de actuaciones protegidas, y acerca 
de los sistemas de información dirigidos a los ciudadanos y demás profesionales del 
sector.

d) Evaluar las actuaciones protegidas previstas en los planes autonómicos de vivienda, 
formulando, en su caso, las propuestas que estimen oportunas a fin de optimizar los obje-
tivos propuestos.

e) Proponer a la dirección general competente en materia vivienda la realización de estudios, 
análisis e informes que determine el Pleno del Consejo.

f) Aquellas otras funciones que le fueran encomendadas en la normativa de vivienda.
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Artículo 115. Composición y funcionamiento.

1. El Consejo Asesor de Vivienda estará integrado por representantes de las Consejerías de 
la Administración autonómica con competencia en materia de vivienda, servicios sociales, 
juventud, consumo y mujer, así como representantes de la Administración local.

Estará integrado también, por representantes de las asociaciones empresariales del sector 
de la construcción y de la federación de organizaciones de profesionales y autónomos de 
Extremadura, sindicatos con mayor representación en el sector de la construcción en 
Extremadura y colegios profesionales de arquitectos y de aparejadores y arquitectos 
técnicos de Extremadura, colegios de agentes de la propiedad inmobiliaria de Extremadura 
y colegio de administradores de fincas de Extremadura.

Igualmente podrá contar con la presencia de representantes de las asociaciones de consu-
midores y usuarios con representación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, enti-
dades financieras y de cada uno de los grupos parlamentarios con representación en la 
Asamblea de Extremadura.

Finalmente, por aquellos otros representantes de colectivos, organizaciones económicas y 
sociales con representatividad social que se determinen reglamentariamente.

2. Podrán formar parte del Consejo, además de forma puntual o con carácter permanente, y 
a título personal, distintos profesionales expertos en política de vivienda.

3. El Consejo Asesor de Vivienda se regirá por las normas que reglamentariamente se deter-
minen, las cuales determinarán la composición concreta de dicho órgano, de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 116. Periodicidad de las reuniones.

El Consejo Asesor de Vivienda se reunirá con carácter ordinario con la periodicidad que se 
determine reglamentariamente y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo determine su 
Presidente, por decisión propia o a petición de un tercio de sus miembros permanentes.

TÍTULO X

SITUACIONES DE EMERGENCIA SOCIAL DE 
VIVIENDA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 117. Objeto.

A los efectos de lo dispuesto en presente título, se entiende que forma parte del contenido 
del derecho de propiedad de la vivienda el deber de destinar de forma efectiva el bien al uso 
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habitacional previsto por el ordenamiento jurídico, así como mantener, conservar y rehabili-
tar la vivienda con los límites y condiciones que así establezcan el planeamiento y la legisla-
ción urbanísticos.

Artículo 118. Ámbito de aplicación.

1. En el marco de las citadas condiciones, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, se establecen un conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, así 
como las actuaciones necesarias que, para hacerlo efectivo, corresponden a la Administra-
ción pública extremeña y a las entidades públicas y privadas que actúan en el ámbito 
sectorial de la vivienda.

2. En particular todas aquellas actuaciones administrativas encaminadas a garantizar 
la función social de la vivienda de conformidad con lo dispuesto en el presente 
título.

Artículo 119. Finalidad.

El presente título tiene por finalidad establecer las actuaciones de fomento para evitar la 
existencia de viviendas deshabitadas, así como las destinadas a garantizar la función social 
de la vivienda, especialmente en supuestos de exclusión social de sus ocupantes, sean o no 
propietarios de las mismas.

Artículo 120. Definiciones.

A los efectos de lo previsto en el presente título, se considera:

1. Vivienda habitual: Aquella vivienda ocupada durante más de seis meses al año, en razón 
de cualquier derecho reconocido por la ley y que suponga el domicilio para sus ocupantes. 
El carácter de vivienda habitual podrá acreditarse mediante certificación municipal de 
empadronamiento o por cualesquiera otros medios reconocidos en derecho, sin perjuicio 
de las comprobaciones que la Administración pueda realizar para constatar la veracidad de 
dicha ocupación.

2. Domicilio permanente: A los efectos de cumplimiento de la obligación de destinar la 
vivienda con protección pública a domicilio habitual y permanente se entenderá el que 
constituya la residencia del titular, bien sea propietario o arrendatario, y sin que pierda tal 
carácter por el hecho de que este, su cónyuge o los parientes, de uno u otro, hasta el 
tercer grado, que convivan con el titular, ejerzan en la vivienda una profesión o pequeña 
industria doméstica, aunque sea objeto de tributación.

Asimismo, se entenderá que existe habitualidad en la ocupación de la vivienda cuan-
do estuviese ocupada durante más de seis meses al año y siempre que no perma-
nezca desocupada más de tres meses seguidos al año, salvo que medie justa causa.
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3. Vivienda deshabitada: Se entiende aquella que permanezca desocupada de forma conti-
nuada por un periodo superior a seis meses consecutivos en el curso de un año desde el 
último día de efectiva habitación, salvo que se justifique su situación de desocupación por 
la concurrencia de las causas previstas en la presente ley. Para las viviendas que no hayan 
sido nunca habitadas, dicho plazo comenzará a computarse desde que el estado de ejecu-
ción de las obras de su construcción permita solicitar las autorizaciones legales para su 
efectiva ocupación o, si estas se han otorgado, desde la notificación de su otorgamiento. 
En caso de que las autorizaciones legales hayan sido solicitadas, pero aún no se hayan 
concedido, se descontará el plazo de otorgamiento de aquéllas. Y ello sin perjuicio del 
deber de solicitar dichas autorizaciones.

Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando la misma no cuente con contratos 
de suministro de agua o de electricidad, o no exista consumo, o el registrado sea escaso 
teniendo en cuenta la media habitual de consumo por vivienda y año, según los datos 
facilitados por las compañías suministradoras que presten servicio en el municipio.

La declaración de una vivienda como deshabitada exigirá su expresa declaración como tal, 
previa la tramitación de un procedimiento administrativo contradictorio.

CAPÍTULO II

Medidas de Intervención, intermediación y 
otras medidas

Artículo 121. Declaración de vivienda desocupada.

1. La Consejería con competencias en materia de vivienda podrá declarar el carácter de 
vivienda desocupada respecto de aquellos inmuebles con destino a uso residencial 
previsto por el ordenamiento jurídico o el planeamiento urbanístico que permanezcan 
desocupados de forma continuada por un periodo superior a seis meses consecutivos 
en el curso de un año desde el último día de efectiva habitación, salvo que se justifi-
que su situación de desocupación por la concurrencia de las causas previstas en el 
presente artículo.

2. Se considera que concurre causa justificada de desocupación continuada en los siguientes 
supuestos:

a) En el caso de viviendas destinadas por las personas físicas a segunda residencia, de 
esparcimiento o recreo.

b) Las edificaciones destinadas a un uso regulado en la legislación turística, siempre que 
cuenten con las correspondientes licencias administrativas que sean exigibles.

c) Las viviendas que sean utilizadas de forma efectiva mediante su arrendamiento como 
fincas urbanas, mediante contratos celebrados por temporada o para ejercitarse en la 
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misma una actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asisten-
cial, cultural o docente, siempre que se cuente con los requisitos legales para su ejerci-
cio y tengan, al menos, una ocupación no inferior a treinta días en un periodo de un 
año.

d) En los supuestos de traslado de domicilio por razones laborales, de salud, dependencia 
o emergencia social que justifiquen desocupar temporalmente la vivienda.

Las mencionadas causas justificadas de desocupación no serán de aplicación en relación 
con el cumplimiento de la obligación de destinar la vivienda con protección pública a 
domicilio habitual y permanente, salvo la referida en la letra d.

3. Para determinar si una vivienda o grupo de viviendas se hallan desocupadas, la consejería 
competente en materia de vivienda podrá recabar la colaboración de cuantas personas 
físicas o jurídicas puedan aportar información o apoyo en dichas actuaciones, que deberán 
entregar la documentación o información requeridas a tal efecto a la Administración solici-
tante en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de 
dicho requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 
datos de carácter personal.

En particular, vendrán obligados a prestar colaboración:

a) Las compañías suministradoras de servicios de agua, gas, electricidad o telecomunica-
ciones en relación con los consumos medios que presenten la vivienda o grupo de 
viviendas.

b) Las diferentes entidades locales, respecto del censo municipal o padrón de habitantes, 
en los que se haga constar si en la vivienda o grupo de viviendas aparecen empadrona-
das personas físicas o se desarrollan actividades industriales, artesanales, comerciales, 
profesionales, recreativas asistenciales, culturales o docentes.

c) Los notarios, registradores de la propiedad y demás funcionarios públicos en relación 
con los actos, escrituras o documentos con trascendencia a efectos de conocer a los 
titulares de las viviendas.

d) Las personas físicas y jurídicas relacionadas con la promoción e intermediación inmobi-
liaria, respecto de la información que resulte relevante para determinar el destino habi-
tacional de las viviendas.

e) Las entidades financieras respecto de las viviendas de que son titulares.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento contradictorio de declaración de 
vivienda como deshabitada. La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano 
directivo competente en materia de vivienda y la resolución que declare el carácter de 
vivienda desocupada al/la titular de la consejería con competencias en materia de 
vivienda.
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5. Todas las obligaciones y transmisiones de datos sensibles previstas en el presente artículo 
serán realizadas con la máxima diligencia en protección de datos de carácter personal, 
con los mecanismos y garantías previstas en el Reglamento General de Protección de 
Datos.

Artículo 122. Medidas y procedimientos de intermediación.

1. La Junta de Extremadura deberá establecer medidas y procedimientos de obligado 
cumplimiento de intermediación entre los antiguos propietarios de vivienda habitual 
y las entidades financieras, sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de acti-
vos que, con motivo de una ejecución hipotecaria, se hiciesen con la propiedad del 
inmueble subastado, con el objeto de impulsar y facilitar la concertación de alquile-
res sociales, sin que ello implique la obligación de mantenerse en la mediación o de 
concluir un acuerdo.

2. La Junta de Extremadura podrá establecer sistemas de promoción y estímulo a los propie-
tarios e inversores para poner en el mercado de alquiler viviendas para personas y unida-
des de convivencia con dificultades para acceder a este, incluidas labores de intermedia-
ción en dicho mercado.

Reglamentariamente se establecerán los estímulos, garantías, avales públicos y, en su 
caso, las funciones de intermediación para la puesta a disposición de las viviendas en las 
adecuadas condiciones de habitabilidad.

Artículo 123. Intervención pública en materia de vivienda libre.

La Junta de Extremadura velará para que toda vivienda libre, construida en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma Extremeña, reúna los requisitos de calidad adecuados. Corresponde, 
igualmente, a la Junta de Extremadura velar por el cumplimiento de la función social de las 
viviendas libres.

Artículo 124. Medidas de fomento.

Se considerarán medidas de fomento, dirigidas a la consecución de los objetivos indicados en 
el presente título:

a) La intermediación, en caso de vivienda hipotecada y de alquiler, si el inmueble constituye 
la vivienda habitual y única del deudor.

b) La cesión en virtud de la función social de la vivienda.

c) Desarrollo público de áreas de rehabilitación integral urbanas para garantizar la calidad 
habitacional de las barriadas degradadas en Extremadura.
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d) La puesta en marcha de planes de mejora energética y dotacional de las viviendas en 
Extremadura.

e) El establecimiento de convenios de colaboración con las entidades financieras y cualquier 
otra entidad que disponga de viviendas deshabitadas para ponerlas a disposición de 
personas que carezcan de recursos económicos o con dificultades para satisfacer la nece-
sidad de una vivienda digna y adecuada a través del alquiler en condiciones favorables, o 
de personas pertenecientes a colectivos sociales especialmente desfavorecidos, vulnera-
bles o en situación de exclusión social, sinhogarismo, mujeres víctimas de violencia de 
género, víctimas de terrorismo, personas mayores y personas jóvenes que pretendan 
acceder a la vivienda por primera vez.

f) La creación de una bolsa de viviendas de emergencia para situaciones transitorias sobre-
venidas, especialmente para garantizar una vivienda a personas en situación de desahucio 
que no haya podido evitarse con otras medidas.

g) La supervisión de las condiciones técnicas y el estado arquitectónico de las viviendas 
desocupadas.

Artículo 125. El ejercicio del derecho de tanteo.

1. Las entidades financieras que procedan a adjudicarse bienes inmuebles de promoción 
pública o sujetos a cualquier régimen de protección, para lo cual sea necesario proceder al 
lanzamiento judicial de los anteriores propietarios, siempre que estos dispusieran de aquel 
como vivienda habitual, deberán notificar a la consejería competente en materia de 
vivienda, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, la decisión de 
adquirirlos.

En dicha notificación se especificarán, cuando la transmisión sea a título oneroso, los 
siguientes datos: el precio y la forma de pago proyectados, las condiciones esenciales de 
la transmisión, así como los datos del interesado en la adquisición, con referencia expresa 
al cumplimiento de las condiciones exigidas para acceder a la vivienda.

2. Para el caso de la adjudicación por entidades financieras con motivo de una ejecución 
hipotecaria, estas deberán informar a la Junta de Extremadura:

a) En un primer momento, del precio por el que se proceda a adjudicar el inmueble.

b) En un segundo momento, del valor resultante del que se vaya a provisionar o se haya 
provisionado en el balance de la entidad bancaria.

c) Finalmente, del precio aplicado al traspaso de los activos, a la sociedad pública de 
gestión de activos inmobiliarios procedentes de la reestructuración bancaria, al objeto 
de que la Administración pueda optar, en el ejercicio del derecho de tanteo, por el valor 
que más satisfaga a los intereses generales.
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3. Los efectos de la notificación caducarán a los seis meses. Cualquier transmisión que se 
realice transcurrido este plazo se entenderá efectuada sin dicha notificación, a efectos del 
ejercicio del derecho de retracto.

4. En cualquier caso, si la enajenación se produjera como consecuencia de un procedimiento 
de ejecución patrimonial o hipotecaria, quien interponga la acción que lo inicie deberá 
notificarlo a la consejería con competencias en materia de vivienda en el plazo de tres 
días, a los efectos de que esta pueda comprobar la efectiva concurrencia de las condicio-
nes para el acceso a viviendas de protegidas establecidas reglamentariamente, o que se 
determinen para acceder a viviendas destinadas a colectivos afectados por ejecuciones 
hipotecarias.

5. Si la notificación fuera incompleta o defectuosa, se podrá requerir al obligado a notificar 
para que la subsane en un plazo de diez días, quedando mientras tanto en suspenso el 
plazo para el ejercicio del derecho de tanteo.

6. Para los casos de adjudicación a entidades financieras con motivo de ejecución hipote-
caria de inmuebles destinados a vivienda habitual por sus anteriores propietarios, el 
derecho de tanteo se podrá ejercer en el plazo de treinta días naturales a partir de 
cualquiera de los siguientes hitos y valores: desde el día siguiente a aquel en que se 
haya informado a la Junta de Extremadura del precio por el que se procede a adjudi-
car el inmueble; en un segundo momento, a partir del día en que se haya informado a 
la Junta de Extremadura del valor resultante del que se vaya a provisionar o se haya 
provisionado en el balance de la entidad bancaria, y, finalmente, a partir del día en 
que se haya informado a la Junta de Extremadura del precio aplicado al traspaso de 
los activos a la sociedad pública de gestión de activos inmobiliarios procedentes de la 
reestructuración bancaria.

7. El derecho de tanteo se ejercerá mediante notificación fehaciente dirigida al transmi-
tente u organismo o juzgado que hubiera realizado la adjudicación, o entidad financie-
ra ejecutante, y se procederá al pago del precio en el plazo de cuatro meses desde la 
misma, salvo que en las condiciones de la transmisión se hayan establecido plazos 
superiores.

En el supuesto de transmisiones consecuencia de procedimientos de ejecución patrimonial 
el plazo de pago será de dos meses.

8. En lo no previsto en el presente artículo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 35 de la 
presente ley.

Artículo 126. El ejercicio del derecho de retracto.

El ejercicio del derecho de retracto, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 36 de la presente 
ley.
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CAPÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 127. Potestad sancionadora.

1. En orden al ejercicio de la potestad sancionadora, solo se considerará vivienda deshabi-
tada a los efectos previstos en el artículo 93.l de la presente ley, aquella cuya titularidad 
corresponda a una persona jurídica, salvo las excepciones contempladas en este aparta-
do, constituida regular o irregularmente. Por titularidad se entenderá aquella que recai-
ga, tanto sobre el pleno dominio de la vivienda como sobre una participación mayorita-
ria, en un condominio sobre la misma. Las viviendas deshabitadas de titularidad de 
personas físicas, así como las de entidades promotoras de vivienda, no serán objeto del 
ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 93.l de 
la presente ley.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 128. Infracciones.

A los efectos de lo dispuesto en el presente título, tendrán la consideración de infracciones 
leves las tipificadas en los apartados e) del artículo 92 y graves las recogidas en los aparta-
dos l, m, n, ñ, o, p, q y r del artículo 93.

Artículo 129. Sanciones.

Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones indicadas en el artículo 
anterior, serán las establecidas con carácter general en el artículo 98 de la presente ley.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico de las viviendas protegidas.

La clasificación y el régimen de protección de las viviendas protegidas, recogidos en la 
presente ley, serán de aplicación a todas aquellas viviendas que sean objeto de calificación 
como tal, a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda. Derechos reales de tanteo y retracto.

1. El régimen de ejercicio de los derechos reales de tanteo y retracto, previsto en la sección 
3.ª del capítulo VI del título III, se aplicará a todas aquellas transmisiones de viviendas 
protegidas, en los términos definidos en la presente ley, que se produzcan con posteriori-
dad a la entrada en vigor de la misma.

2. No obstante lo anterior, respecto de aquellas viviendas a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 35 de la ley, los citados derechos se ejercerán cuando sobre las mismas se hayan 
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realizado actuaciones financiadas concedidas con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición adicional tercera. Régimen jurídico de la enajenación de viviendas.

El régimen de enajenación de viviendas protegidas de promoción pública previsto en el título 
VI, se aplicará a todas aquellas actuaciones sobre las que, a la entrada en vigor de la 
presente ley, no se hubiera dictado resolución de oferta de venta por el titular de la conseje-
ría con competencias en materia de vivienda.

Disposición adicional cuarta. Actualización anual de cuantías de sanciones.

Reglamentariamente, podrá establecerse una actualización anual de las cuantías de las 
sanciones establecidas en el capítulo IV del título VIII de la presente ley, con arreglo a la 
variación que, porcentualmente, experimente el índice de precios al consumo.

Disposición adicional quinta. Fondo de Garantía en Eficiencia Energética de Vivien-
da de Extremadura.

1. Se crea el Fondo de Garantía en Eficiencia Energética de Vivienda de Extremadura como 
fondo carente de personalidad jurídica de los previstos en el artículo 2.1 bis de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El objeto del mismo 
es implementar un instrumento financiero regional que solvente las actuales barreras para 
la financiación de rehabilitación energética de edificios existentes.

2. El Fondo de Garantía en Eficiencia Energética de Vivienda de Extremadura estará adscrito 
a la consejería competente en materia de energía, a través de la dirección general compe-
tente a la que corresponderá, sin perjuicio de lo establecido en el punto 6, el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones del fondo.

3. Los recursos económicos del Fondo de Garantía en Eficiencia Energética de Vivienda de 
Extremadura provendrán:

a) De la dotación inicial, así como las dotaciones que se consignen en el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o se generen con cargo a las contribu-
ciones del Programa Operativo a los instrumentos financieros, en función del grado 
de cumplimiento de los objetivos que se establezcan, así como por la liquidación 
de otros fondos.

b) De los importes de las devoluciones o retornos de los activos financieros del fondo.

c) De los intereses, comisiones, dividendos y otros rendimientos financieros derivados de 
los activos del fondo, así como los intereses generados por las cuentas abiertas en enti-
dades de crédito.
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d) De las dotaciones provenientes de otras Administraciones públicas y de entidades públi-
cas o privadas, previo acuerdo del Consejo de Gobierno y en los términos que éste 
determine.

e) De los ingresos procedentes de la adjudicación y, en su caso, enajenación de los bienes 
y derechos que resulten de los procedimientos de ejecución de las garantías que den 
cobertura a los derechos del fondo.

f) Cualquier otro tipo de ingresos relacionados con la actividad del Fondo.

4. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que designe al Fondo Europeo de Inversiones, o a 
cualquier otra entidad especializada perteneciente al sector público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura como entidad gestora del Fondo de Garantía en Eficiencia Energéti-
ca de Vivienda de Extremadura. En virtud de dicha designación, se gestionarán, en 
nombre y representación de la Junta de Extremadura, y por cuenta de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los instrumentos financieros que se definan en un Acuerdo de 
Financiación que deberán suscribir la Junta de Extremadura y la entidad gestora. En dicho 
Acuerdo se desarrollarán las normas específicas de ejecución del Fondo y el importe máxi-
mo de los gastos de gestión.

5. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del Fondo de 
Garantía en Eficiencia Energética de Vivienda de Extremadura será el previsto en la ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, para los fondos 
carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente con cargo a 
los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mencionados en 
el artículo 2.1 bis de dicha ley.

6. La suscripción del acuerdo de financiación con la entidad gestora designada, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno, corresponderá, de forma conjunta, a las personas titula-
res de las consejerías competentes en materia de hacienda y energía.

7. El Fondo de Garantía en Eficiencia Energética de Vivienda de Extremadura se regirá por 
lo dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura, y sus respecti-
vas normas de desarrollo, en las diferentes leyes anuales de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y supletoriamente, por el resto de normas 
de Derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación, sin perjuicio de 
lo previsto en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre del 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Maríti-
mo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1083/2006 del Consejo, para las líneas destinadas a instrumentos financieros cofinan-
ciadas con los citados fondos europeos.
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8. Las aportaciones al fondo y la creación o modificación de instrumentos financieros deberán 
ser aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de los titulares de la 
consejería competente en materia de hacienda y de la consejería a la que corresponda por 
razón de la imputación presupuestaria de la aportación o de la finalidad del instrumento 
financiero.

Dicha aprobación requerirá informe previo de la Secretaría General de Presupuestos y 
Financiación relativo al cumplimiento del principio de prudencia financiera regulado en el 
artículo 13.bis de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

9. Se autoriza someter a arbitraje cualquier controversia relativa a los derechos de la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Extremadura que pudieran derivarse del acuerdo de 
financiación a suscribir con el Fondo Europeo de Inversiones, en el caso de que esta Insti-
tución sea designada entidad gestora del fondo.

Disposición adicional sexta. Elaboración ley impuesto grandes tenedores de vivien-
das vacías.

En el plazo de dieciocho meses, desde la entrada en vigor de la ley, la Junta de Extremadura 
elaborará una ley para la creación de un impuesto a los grandes tenedores de viviendas 
vacías.

Disposición adicional séptima. Registro viviendas desocupadas.

La consejería con competencia en materia de vivienda trabajará cruzando los datos de 
demandantes de vivienda con los de viviendas desocupadas, desarrollando los registros 
necesarios al efecto.

Disposición transitoria primera. Autopromoción de viviendas.

1. En tanto no se produzca un desarrollo reglamentario de la presente ley en materia de 
autopromoción, la calificación de vivienda protegida autopromovida se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 6/2002, de 27 de junio, de medidas de apoyo en materia de autopro-
moción de viviendas, accesibilidad y suelo, a excepción del régimen de autorizaciones de 
venta y descalificación antes del transcurso del plazo de prohibición de disponer, que se 
regirá por lo establecido reglamentariamente para el resto de las viviendas protegidas.

2. El régimen sancionador contenido en el Título VIII de la presente ley, será de aplicación a 
todos aquellos procedimientos que se incoen con posterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, aplicándose el régimen contenido en el Capítulo VI del Título I de la Ley 6/2002, 
de 27 de junio, de medidas de apoyo en materia de autopromoción de viviendas, accesibi-
lidad y suelo, a todos aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.
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Disposición transitoria segunda. Régimen jurídico de adjudicación en régimen de 
arrendamiento o arrendamiento con opción de compra de viviendas protegidas de 
promoción pública.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la presente ley, los procedimien-
tos de adjudicación de viviendas protegidas de promoción pública en régimen de arren-
damiento o arrendamiento con opción de compra continuarán rigiéndose por la normati-
va anterior.

Disposición transitoria tercera. Régimen jurídico de subrogación de viviendas 
protegidas de promoción pública que sean objeto de adjudicación en régimen de 
arrendamiento o arrendamiento con opción de compra.

El régimen jurídico de subrogación de viviendas protegidas de promoción pública adju-
dicadas en régimen de arrendamiento o arrendamiento con opción de compra previsto 
en el Capítulo III Título IV de la presente ley, será de aplicación a todos aquellos proce-
dimientos sobre los que aún no se haya dictado resolución a la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta. Enajenación de viviendas protegidas de promoción 
pública.

En tanto se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere la letra c) del artículo 77 
del Título VI de la presente ley, en materia de bonificaciones en la enajenación de viviendas 
protegidas de promoción pública por ingresos de la unidad familiar, no se aplicará dicho 
descuento sobre el precio de venta.

Disposición transitoria quinta. Comisión Regional de Vivienda de Extremadura.

1. En tanto se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere el Título IX de la presen-
te ley, relativo a la Comisión Regional de Vivienda de Extremadura, continuará vigente el 
Decreto 157/2001, de 9 de octubre, por el que se regula la misma.

2. El Decreto 224/2012, de 9 de noviembre, por el que se regula el Consejo Asesor de 
Vivienda de Extremadura, continuará vigente, en tanto se produzca el desarrollo regla-
mentario de la presente ley.

Disposición transitoria sexta. Nueva composición del Consejo Asesor de Vivienda y 
Comisión Regional de Vivienda de Extremadura.

En el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta 
de Extremadura deberá establecer una nueva regulación de la composición del Consejo 
Asesor de Vivienda y de la Comisión Regional de Vivienda, de Extremadura.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones normativas:

a) La Ley 3/2001, de 26 de abril, de la calidad, promoción y acceso a la vivienda de Extre-
madura.

b) La Ley 6/2002, de 27 de junio, de medidas de apoyo en materia de autopromoción de 
viviendas, accesibilidad y suelo.

c) La Ley 7/2009, de 17 de diciembre, sobre enajenación de viviendas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en la presente ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se aprueba al amparo de los artículos 9.1.7,18, 27 y 31 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma 
del Estatuto, que atribuyen a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia exclusi-
va en materia de fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura dentro de los objetivos de política económica nacional; consumo; regulación de 
las medidas de prevención, protección y defensa de los consumidores y usuarios, de sus 
derechos y de los órganos y procedimientos de mediación; lucha contra el fraude; acción 
social, en especial la protección de colectivos afectados por cualquier circunstancia determi-
nante de exclusión social; urbanismo y vivienda; normas de calidad e innovación tecnológica 
en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional, sin perjuicio de la 
normativa básica estatal que resulte de aplicación.

Disposición final segunda. Efectos de la ley sobre los colectivos profesionales.

La presente ley no implica, en ningún caso, ni reserva de actividad, ni ampliación o restric-
ción de competencias a ningún colectivo profesional, ni altera las atribuciones que le confiere 
la normativa vigente.

Disposición final tercera. Habilitación al Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a partir de la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial de Extremadura, dictará las disposiciones reglamentarias 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la misma.

2. Asimismo, la Junta de Extremadura iniciará, en el plazo de 1 año a contar desde la entra-
da en vigor de la presente ley, el desarrollo reglamentario a que hace referencia el artículo 
51 del Capítulo I del Título V.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor transcurridos veinte días, contados a partir de su pub licación 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a quienes sea de aplicación esta ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

En Mérida, a 11 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2019, de la Consejera, por la que se procede 
al cese de D. Fernando García Sánchez como Presidente y como miembro 
del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva. (2019060830)

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dentro del marco constitucional 
que ordena a los poderes públicos el fomento de la educación física y el deporte, establece 
las normas generales que regulan la actividad física y deportiva en Extremadura.

El título V de esta ley regula la disciplina deportiva en nuestra región, que se extiende tanto 
a las infracciones de las reglas del juego o de competición como de las normas generales 
deportivas. Este título regula concretamente el ejercicio de la potestad disciplinaria, el proce-
dimiento disciplinario, el sistema de infracciones y sanciones, así como, en los artículos 86 y 
siguientes, el funcionamiento del Comité de Disciplina Deportiva de Extremadura como órga-
no superior en esta materia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, cuyo Reglamento 
Interno es aprobado mediante Resolución de 28 de agosto de 1996 de la Dirección General 
de Deportes.

Posteriormente, se aprueba el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la disci-
plina deportiva en Extremadura, que desarrolla el título V de la Ley del Deporte. El artículo 
44.2 de este decreto regula la composición del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva y 
señala que “los miembros del Comité serán designados por el Consejero con competencias 
en materia de deporte de la siguiente manera: tres a propuesta de las Federaciones Deporti-
vas designados en elección directa entre todas ellas y dos a propuesta del Director General 
de Deportes de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Añadiendo el punto 4 de dicho 
artículo que “sus nombramientos se renovarán durante el transcurso de los años olímpicos”.

La actual composición del comité es la establecida en la Resolución de 12 de julio de 2016, 
de la Consejera de Educación y Empleo, publicada en el DOE núm. 123, de 28 de junio de 
2016; entre los cinco miembros designados figura como vocal D. Fernando García Sánchez.

Posteriormente, mediante Resolución de 12 de julio de 2016, de la Consejera de Educación y 
Empleo, se procede al nombramiento de D. Fernando García Sánchez como Presidente del 
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

Con fecha 18 de febrero de 2019 se recibe escrito de D. Fernando García Sánchez en el 
que comunica su renuncia a seguir formando parte del Comité Extremeño de Disciplina 
Deportiva.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16511

NÚMERO 75

En virtud de lo expuesto, a la vista de la propuesta de cese formulada por el Director General 
de Deportes, de fecha 1 de abril de 2019, de conformidad con las atribuciones conferidas por 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Cesar, a petición propia, a D. Fernando García Sánchez como Presidente y como miembro del 
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, agradeciéndole los servicios prestados.

Mérida, 8 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se hace pública la lista definitiva de 
aprobados en la fase de oposición de las pruebas de aptitud convocadas por 
Orden de 3 de noviembre de 2015, con el fin de formar una lista de espera 
de aspirantes para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, 
subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino, en 
entidades locales de Extremadura. (2019060863)

De conformidad con lo establecido en la basé séptima (apartado segundo) de la Orden de 30 
de octubre de 2018 por la que se convoca proceso selectivo para la elaboración de una rela-
ción de personas candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de 
Secretaría Intervención, mediante nombramiento interino, en Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura, núm. 217, de 8 de noviem-
bre), el Tribunal de Selección publicó con fecha 29 de marzo de 2019 en el tablón de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como a través de la 
siguiente dirección de internet: https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, la 
lista provisional de las puntuaciones obtenidas por quienes se presentaron a la fase de oposi-
ción, disponiendo un plazo de cinco días para presentar alegaciones o reclamaciones, o 
subsanar posibles defectos o errores que se hubieran producido.

Vistas las alegaciones formuladas, el Tribunal de Selección acordó en la sesión celebrada con 
fecha 9 de abril de 2019 confeccionar la relación definitiva de aprobados de la fase de oposi-
ción del proceso selectivo.

De conformidad con lo establecido en la base séptima (apartado segundo) de la citada orden 
de convocatoria, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, y que figuran en el anexo de la presenta resolución, con la inclusión en la misma 
de las personas aspirantes cuyas reclamaciones hayan sido estimadas.

Asimismo, las listas definitivas de aprobados también serán objeto de exposición al público en 
los tablones de anuncio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Política Agrarias y Territo-
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rio y en la dirección de internet https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, Ofici-
nas de respuestas Personalizada y en todos los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la base séptima (apartado tercero) los aspi-
rantes que hayan superado la prueba selectiva dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
para la presentación de los méritos correspondientes a la fase de concurso, a partir del día 
siguiente a la publicación de la lista definitiva.

Estos méritos se dirigirán a la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avenida Valhondo, s/n., edificio 
III Milenio, módulo 2, planta 2.ª, de Mérida, no obstante, en relación a la documentación 
relativa a la acreditación de los servicios prestados en las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se aportara de oficio por este órgano directivo al Tribunal de 
Selección.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente en el Diario Oficial de Extremadura, pudiendo 
presentarse ante este centro directivo o ante el órgano competente para resolverlo, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que pudiera interponer.

Mérida, 11 de abril de 2019.

  La Directora General de Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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A N E X O
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Almendralejo, en la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica. (2019060747)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Almendralejo, en la prestación de información, valoración y orientación del Servicio Social de 
Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución,

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO, EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, de 6 
de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra D. José García Lobato, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almendralejo, con 
NIF P0601100A, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las 
competencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, así como la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en 
los términos establecidos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Almendralejo, en el marco de las competencias que le 
confiere los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servi-
cios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reco-
nocido al Ayuntamiento de Almendralejo un total de 7 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Almendralejo comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orien-
tación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios 
Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Almendralejo (en lo 
sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0601100A, en la prestación de información, valoración y 
orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente rela-
cionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Doscientos Veintinueve Mil 
Doscientos Dieciocho Euros con Noventa y Dos Céntimos (229.218,92 €), destinada a finan-
ciar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayun-
tamiento, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos seis mil doscientos 
noventa y siete euros con tres céntimos (206.297,03 €), correspondiente al 90 % de la 
financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 
superproyecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de 
Corporaciones Locales”, código de proyecto de gasto 2006.14.002. 0007 “Otras prestacio-
nes básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de corporaciones locales.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de veintidós mil 
novecientos veintiún euros con ochenta y nueve céntimos (22.921,89 €), con cargo al 
Presupuesto Municipal para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcan-
zar el 100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, inclusive.

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonó-
mica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la 
población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.
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Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
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públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, debiendo figurar expresamente 
sus respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
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y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Almendralejo,

FDO.: JOSÉ GARCÍA LOBATO
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ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2019 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXMO 
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 022 ALMENDRALEJO” 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 33.540 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 7 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 226.698,92 € 204.029,03 € 22.669,89 € 
Presupuesto de Funcionamiento 2.520,00 €     2.268,00 €  252,00 € 

TOTAL 229.218,92 € 206.297,03 € 22.921,89 € 
 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Mérida, 
en la prestación de información, valoración y orientación del Servicio Social 
de Atención Social Básica. (2019060749)

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Méri-
da, en la prestación de información, valoración y orientación del Servicio Social de Atención 
Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 24 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, de 6 
de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra D. Antonio Rodríguez Osuna, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mérida, con 
NIF P0608300J, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Mérida, en el marco de las competencias que le confiere 
los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reco-
nocido al Ayuntamiento de Mérida un total de 10 profesionales del Trabajo Social para la 
prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Mérida comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia 
social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Mérida (en lo sucesivo 
Ayuntamiento), con NIF P0608300J, en la prestación de información, valoración y orientación 
(en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servi-
cio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente rela-
cionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Trescientos Veintisiete Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Euros con Sesenta Céntimos (327.455,60 €), destinada a 
financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del 
Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos noventa y cuatro mil 
setecientos diez euros con cuatro céntimos (294.710,04 €), correspondiente al 90 % de la 
financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 
superproyecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de 
Corporaciones Locales”, código de proyecto de gasto 2006.14.002. 0007 00 “Otras presta-
ciones básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de corporaciones locales.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y dos 
mil setecientos cuarenta y cinco euros con cincuenta y seis céntimos (32.745,56 €), con 
cargo al Presupuesto Municipal para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el 100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, inclusive.

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonó-
mica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la 
población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.
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Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
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públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, debiendo figurar expresamente 
sus respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
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y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mérida,

FDO.: ANTONIO RODRÍGUEZ OSUNA
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ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2019 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXMO 
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 020 EXCM. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA “ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 59.187 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 10 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 323.855,60 € 291.470,04 € 32.385,56 € 
Presupuesto de Funcionamiento 3.600,00 €     3.240,00 €  360,00 € 

TOTAL 327.455,60 € 294.710,04 € 32.745,56 € 
 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo, 
en la prestación de información, valoración y orientación del Servicio Social 
de Atención Social Básica. (2019060750)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Monti-
jo, en la prestación de información, valoración y orientación del Servicio Social de Atención 
Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MONTIJO, EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión de 28 de diciembre de 2018.

Y de otra D. Manuel Gómez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montijo, con 
NIF P0608800I, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Montijo, en el marco de las competencias que le 
confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención 
social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reco-
nocido al Ayuntamiento de Montijo un total de 5 profesionales del Trabajo Social para la 
prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Montijo comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia 
social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo (en lo sucesivo 
Ayuntamiento), con NIF P0608800I, en la prestación de información, valoración y orientación 
(en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servi-
cio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente rela-
cionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento sesenta y tres mil 
setecientos veintisiete euros con ochenta céntimos (163.727,80 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento sesenta y dos mil noventa 
euros con cincuenta y dos centimos (162.090,52 €), correspondiente al 99 % de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00, superpro-
yecto de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales” y código de proyecto de gasto 
2016.11.003.0001.00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil seiscien-
tos treinta y siete euros con veintiocho céntimos (1.637,28 €), con cargo al Presupuesto 
Municipal para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % 
de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la finan-
ciación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, 
inclusive.

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonó-
mica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la 
población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16549

NÚMERO 75

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
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públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.
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En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2017, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
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Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Montijo,

FDO.: MANUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2019 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXMO 
AYUNTAMIENTO DE MONTIJO, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 010 MONTIJO” 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 15.649 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 5 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 161.927,80 € 160.308,52 € 1.619,28 € 
Presupuesto de Funcionamiento 1.800,00 €     1.782,00 €  18,00 € 

TOTAL 163.727,80 € 162.090,52 € 1.637,28 € 
 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, en la prestación de 
información, valoración y orientación del Servicio Social de Atención Social 
Básica. (2019060758)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, en la prestación de información, valoración y 
orientación del Servicio Social de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra, Dña. María Elena Nevado Del Campo, Presidenta del el Instituto Municipal 
de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, con NIF P1000012C, actuando en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 16 de los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16557

NÚMERO 75

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Cáceres, en el marco de las competencias que le confie-
re los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica, y al el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, 
como su organismo autónomo local dependiente, gestionar las citadas competencias, 
siendo una de sus funciones la gestión de los servicios municipales existentes, entre los 
que se encuentra la prestación de información, valoración y orientación conforme dispo-
nen sus Estatutos.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
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el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres un total de 13 
profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres comparten 
competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a 
su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno 
desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
del Ayuntamiento de Cáceres, en los sucesivo (IMAS) con NIF P5601504C, en la prestación 
de información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de 
atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el (IMAS) a través del servicio social 
garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el (IMAS) a través del servicio social desarrollará las 
funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actuacio-
nes o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de cuatrocientos veinticin-
co mil seiscientos noventa y dos euros con veintiocho céntimos (425.692,28 €), desti-
nada a financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio 
social del (IMAS), conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de trescientos ochenta y tres mil ciento 
veintitrés euros con cinco céntimos (383.123,05 €), correspondiente al 90 % de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 superpro-
yecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales”, código de proyecto de gasto 200614.002.000700 “Otras prestaciones 
básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de Sani-
dad, Conumo y Bienestar Social para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El IMAS aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve Euros con Veintitrés Céntimos (42.569,23 €), con cargo a su 
Presupuesto para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 
% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al (IMAS) conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el 
que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el (IMAS) de gastos y 
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pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el (IMAS) de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la finan-
ciación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, 
inclusive.

El (IMAS) está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos antici-
pados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el (IMAS) en la prestación del servicio social se justifica-
rá mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor del (IMAS) con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en concep-
to de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantidades 
recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que en 
ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el (IMAS) con cargo al 
presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudien-
do ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias 
de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo 
Social. Este personal estará vinculado jurídicamente al (IMAS), ya sea en condición de 
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funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral 
con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el (IMAS) procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo, en los términos establecidos en los Estatutos del el 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la 
atención a la población.

El (IMAS) comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del personal 
que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del (IMAS), respecto a la organización funcional de la prestación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El (IMAS) asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes obligacio-
nes:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del (IMAS) del que 
dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación a las 
que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las enti-
dades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el (IMAS) que serán nombradas por la 
Teniente de Alcalde Delegada y Vicepresidenta del mismo.
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La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el (IMAS) haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, 
de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, debiendo figurar expresamente sus 
respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del IMSS, que conlleve un incre-
mento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, conforme se 
dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del (IMAS) por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la pres-
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tación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 
5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del (IMAS).

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
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estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el (IMAS) que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, correspon-
diente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas 
de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

La Presidenta del Instituto Municipal
de Asuntos Sociales del Ayuntamiento

de Cáceres,
PD de Presidente por Decreto 26/06/2015 

(BOP núm. 127, de 7/07/2015),

FDO.: MARÍA ELENA NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO  
 

PRESUPUESTO 2019 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL AYUNTAMIETO DE CACERES, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 019 INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIETO DE CACERES “ 

 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 95.917 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 13 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 421.012,28 € 378.911,05 € 42.101,23 € 
Presupuesto de Funcionamiento 4.680,00 €     4.212,00 €  468,00 € 

TOTAL 425.692,28 € 383.123,05 € 42.569,23 € 
 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, en la prestación de 
información, valoración y orientación del Servicio Social de Atención Social 
Básica. (2019060759)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, en la prestación de información, valoración y 
orientación del Servicio Social de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra, Dña. María del Rosario Gómez de la Peña Rodríguez, Teniente de Alcalde Delegada 
y Vicepresidenta del el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Bada-
joz, con NIF P5601504C, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere por delega-
ción del Presidente del IMSS por Decreto 26/06/2015 (BOP núm. 127, de 7/07/2015) el artí-
culo 17 de los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto Municipal de Servicios Sociales 
del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Badajoz, en el marco de las competencias que le confie-
re los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica, y al el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, 
como su organismo autónomo local dependiente, gestionar las citadas competencias, 
siendo una de sus funciones la gestión de los servicios municipales existentes, entre los 
que se encuentra la prestación de información, valoración y orientación conforme dispo-
nen sus Estatutos.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
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el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz un total de 20 
profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz comparten 
competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a 
su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno 
desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Badajoz, en los sucesivo (IMSS) con NIF P5601504C, en la prestación 
de información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de 
atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el (IMSS) a través del servicio social 
garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el (IMSS) a través del servicio social desarrollará 
las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de seiscientos cincuenta y 
cuatro mil novecientos once euros con veinte céntimos (654.911,20 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del (IMSS), 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de quinientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos veinte euros con ocho céntimos (589.420,08 €), correspondiente al 90 % de 
la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 
superproyecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de 
Corporaciones Locales”, código de proyecto de gasto 2006.14.002. 0007 00 “Otras presta-
ciones básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de corporaciones locales.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El IMSS aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa y un euros con doce céntimos (65.491,12 €), con cargo a su Presu-
puesto para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % de 
la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al (IMSS) conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el 
que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el (IMSS) de gastos y 
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pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el (IMSS) de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la finan-
ciación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, 
inclusive.

El (IMSS) está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos antici-
pados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el (IMSS) en la prestación del servicio social se justifica-
rá mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor del (IMSS) con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en concep-
to de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantidades 
recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que en 
ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el (IMSS) con cargo al 
presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudien-
do ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias 
de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo 
Social. Este personal estará vinculado jurídicamente al (IMSS), ya sea en condición de 
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funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral 
con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el (IMSS) procederá a la 
cobertura del puesto de trabajo, en los términos establecidos en los Estatutos del el 
Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, y demás normati-
va estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en 
la atención a la población.

El (IMSS) comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del personal 
que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del (IMSS), respecto a la organización funcional de la prestación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El (IMSS) asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes obligacio-
nes:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del (IMSS) del que 
dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación a las 
que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las enti-
dades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el (IMSS) que serán nombradas por la 
Teniente de Alcalde Delegada y Vicepresidenta del mismo.
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La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el (IMSS) haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, 
de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, debiendo figurar expresamente sus 
respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del IMSS, que conlleve un incre-
mento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, conforme se 
dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social del (IMSS) por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para 
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la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del (IMSS).

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
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estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el (IMSS) que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, correspon-
diente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas 
de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Teniente de Alcalde Delegada y Vicepresidenta 
del Instituto Municipal de Servicios Sociales 

del Ayuntamiento de Badajoz,
PD de Presidente por Decreto 26/06/2015 

(BOP núm. 127, de 7/07/2015),

MARÍA DEL ROSARIO GÓMEZ DE LA PEÑA 
RODRÍGUEZ
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ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2019 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 018 INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ “ 

 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 150.543 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 20 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la 

Entidad 
Presupuesto de Personal 647.711,20 € 582.940,08 € 64.771,12 € 

Presupuesto de Funcionamiento 7.200,00 €     6.480,00 €  720,00 € 
TOTAL 654.911,20 € 589.420,08 € 65.491,12 € 

 
 

 
 

 
Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 

artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 
 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración para la gestión del Geoparque 
Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara. (2019060856)

Habiéndose firmado el día 17 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración para la 
gestión del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL GEOPARQUE MUNDIAL DE LA 

UNESCO VILLUERCAS – IBORES – JARA

En Guadalupe, el 17 de diciembre de 2018.

La   Sra. D.ª Rosario Cordero Martín, Presidenta de la Diputación de Cáceres en virtud del 
acuerdo del pleno de Sesión Constitutiva celebrado el 30 de junio de 2011 por el que resultó 
elegida Presidenta de la misma.

La Sra. D.ª Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en representación de la Junta de Extremadura.

El Sr. D. Segundo Píriz Durán, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, en 
nombre y representación de la misma, con poderes suficientes para la celebración de este 
acto en virtud de lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la citada Universidad, 
poderes que no le han sido derogados ni modificados.

El Sr. D. Jesús González Santacruz, Presidente de la Mancomunidad Integral de Villuercas – 
Ibores - Jara en virtud del acuerdo de Pleno del día 29 de septiembre de 2015 y represen-
tante legal de la Mancomunidad tal y como recogen sus estatutos.

El Sr. D. Felipe Sánchez Barba, Presidente del Grupo de Acción Local APRODERVI por acuerdo 
de la Junta Directiva del día 26 de noviembre de 2015, como representante legal de la 
Asociació n tal y como aparece en el artículo 11 de sus Estatutos.

El Sr. D. José Antonio Montero García, Presidente de la Asociación de Empresas del Geopar-
que Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara GEOVILLUERCAS, por acuerdo de la Asam-
blea General Extraordinaria del día 26 de agosto de 2015, que en función del artículo 13 de 
sus  estatutos representa legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o 
privados.

El Sr. D. Juan José Tejado Ramos, presidente de la Asociación Geológica de Extremadura, 
AGEX, en función del artículo 30 de sus estatutos.

Interviniendo todos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconocién dose mutuamente legitimación para la suscrip-
ción del presente convenio, autorizados expresamente por los órganos correspondientes de 
las insti tuciones a las que representan, y, en orden al mismo,

CONSIDERANDO

Que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad define 
los geoparques o parques geológicos, en su artículo tercero, como territorios delimitados que 
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presentan formas geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza 
y que son representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que 
las han formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea. En su artículo 49 define las áreas protegidas por instru-
mentos internacionales y entre ellas a los geoparques declarados por la UNESCO.

Que el Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara tiene su origen en el protocolo firmado por la 
Diputación de Cáceres, la Junta de Extremadura, el Instituto de Turismo de España, la 
Universidad de Extremadura, la Mancomunidad de Villuercas-Ibores-Jara, el grupo de acción 
local APRODERVI y la asociación empresarial turística Geovilluercas (denominada entonces 
Vibotur) en Guadalupe, el 23 de julio de 2009, siendo sus objetivos el reconocimiento de 
Villuercas-Ibores-Jara en el seno de la red europea de geoparques y la creación de una 
estructura jurídica de soporte.

Que como resultado de ese protocolo inicial, el Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara obtuvo 
su reconocimiento en el seno de las Redes Europea y Mundial de Geoparques, auspiciadas 
por UNESCO, otorgado el 17 de septiembre de 2011 durante la 9.ª Conferencia Europea de 
Geoparques celebrada en Langesund, Noruega.

Que dicho Protocolo fue sustituido por el Convenio de Colaboración para la Gestión del 
Geoparque Villuercas-Ibores-Jara firmado el 5 de diciembre de 2014 por las mismas entida-
des que figuran en el encabezado y cuya validez fue fijada en cuatro años.

Que en septiembre de 2015, el geoparque obtuvo su primera “tarjeta verde” como resultado 
positivo de su primer proceso de revalidación lo que confirmó el avance en todos sus objeti-
vos y su consolidación tanto en el territorio como en su colaboración internacional en las 
redes de geoparques.
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Que en noviembre de 2015, la Asamblea General de la UNESCO aprobó el nuevo Programa 
Internacional de Ciencias de la Tierra y de los Geoparques, conocido por sus siglas, en inglés, 
como IGGP (International Geoscience and Geoparks Programme). Al hacerlo, reconoció como 
nuevos sitios UNESCO a todos los geoparques existentes que pasaron a denominarse 
Geoparques Mundiales de la UNESCO. Un nuevo certificado fue remitido al efecto por la 
UNESCO, cuya imagen se anexa al margen.

Que los geoparques provienen históricamente de la fundación en el año 2000 de la Red Euro-
pea de Geoparques con el objetivo de proteger la geodiversidad, promover el patrimonio 
geológico y apoyar el desarrollo económico sostenible de los territorios de los geoparques 
principalmente a través del desarrollo del turismo geológico.

Que fundada en 2004 bajo los auspicios de la UNESCO, la Red de los Geoparques Mundiales 
(Global Geoparks Network, GGN), es hoy una asociación internacional sin ánimo de lucro a la 
que pertenecen obligatoriamente todos los Geoparques Mundiales de la UNESCO. La GGN 
coopera con la UNESCO en la gestión del IGGP técnica y financieramente al tiempo que se 
ocupa de fomentar la cooperación entre los geoparques mundiales, de la adquisición de 
capacidades en todas las regiones del planeta interesadas y de la formación de expertos para 
los procesos de evaluación y revalidación.

Que los Geoparques Mundiales de la UNESCO se definen en los Estatutos del Programa Inter-
nacional de Ciencias de la Tierra y de los Geoparques como zonas geográficas únicas y unifi-
cadas en las que se gestionan sitios y paisajes de importancia geológica internacional con un 
concepto integral de protección, educación y desarrollo sostenible. Se señala además que los 
geoparques mundiales de la UNESCO deberían utilizar ese patrimonio, en conexión con todos 
los demás aspectos del patrimonio natural y cultural de esa zona, para promover la concien-
cia de cuestiones esenciales que se plantean a la sociedad en el contexto del planeta dinámi-
co en el que vivimos.

Que dichos Estatutos promueven que los geoparques mundiales de la UNESCO debe-
rían ser zonas con un órgano de gestión que tenga existencia legal reconocida con 
arreglo a la legislación nacional. Los órganos de gestión deberían poseer los recursos 
adecuados para ocuparse correctamente de toda la zona del geoparque mundial de la 
UNESCO. Recomendándose además que en la gestión de un geoparque mundial de la 
UNESCO estén representados todos los actores y autoridades locales y regionales 
pertinentes.

Que se alienta en los Estatutos a los geoparques mundiales de la UNESCO a que compartan 
su experiencia y asesoramiento y a que realicen proyectos conjuntos en el seno de la GGN. 
Será obligatorio afiliarse a la GGN.

Que en relación con los párrafos estatutarios anteriores, el patrimonio geológico de Villuer-
cas-Ibores-Jara está ampliamente reconocido en la literatura científica. Cabe destacar el 
relieve de tipo apalachiano, uno de los contextos geológicos españoles de importancia inter-
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nacional relacionados en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, la diversi-
dad de su registro fósil que contiene representantes de los primeros metazoos con esqueleto 
externo o concha, precursores del gran hito evolutivo conocido como la Explosión Cámbrica 
o, finalmente, el Monumento Natural de la Cueva de Castañar, fenómeno kárstico de gran 
valor científico debido a la diversidad y grado de conservación de sus espeleotemas. Junto a 
ellos, han sido definidos más de cuarenta sitios de importancia geológica, los geosítios, de 
funcionalidad científica, educativa y turística. Además, el patrimonio cultural de Villuercas-
Ibores-Jara ha sido ampliamente reconocido por su calidad y por la importancia de su reco-
rrido histórico. Impreso en los abrigos rupestres desde los albores de la humanidad, en los 
cuadros de Zurbarán, en la arquitectura mudéjar o en las costumbres, las fiestas y las tradi-
ciones, la riqueza de este territorio tiene la firma de UNESCO al catalogar como patrimonio 
mundial el Real Monasterio de Santa María de Guadalupe. No es menos rico el patrimonio 
natural dada la biodiversidad que aportan estos parajes capaces de conservar la laurisilva 
como ningún otro en la península. La conservación de esta riqueza, la profundización en su 
conocimiento científico, la apropiación social del patrimonio y la demostración de que ese 
vasto patrimonio es una fuente de desarrollo económico sostenible son los principios que 
han inspirado a las instituciones y a las empresas para impulsar el Geoparque de Villuercas-
Ibores-Jara.

Que, siguiendo los Estatutos del IGGP, es la Diputación de Cáceres quien se responsabiliza de 
la gestión del geoparque promoviendo el presente convenio para continuar con un método de 
gestión coparticipado por las organizaciones públicas y privadas del territorio y con la partici-
pación de la Junta de Extremadura y las instituciones científicas.

Que, finalmente, la participación del geoparque en las redes de Geoparques se ha ido incre-
mentando desde sus inicios, ya sea por su participación en el Comité Nacional Español de 
Geoparques o en la Red Europea y en la Red Mundial en las que su aportación es notoria en 
los grupos de trabajo, en los proyectos de cooperación, en los protocolos de hermanamiento, 
en el asesoramiento a territorios aspirantes o en los procesos de evaluación y revalidación 
para los cuales sus representantes técnicos han sido reconocidos como expertos por la 
UNESCO.

Que la nueva denominación como Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara, 
la adaptación de los nuevos logos y más allá, de los nuevos compromisos derivados de las 
directrices operativas del programa UNESCO lleva a la necesidad de firmar un nuevo conve-
nio de colaboración para la gestión del geoparque que incorpore estas nuevas circunstancias 
a la experiencia conjunta adquirida durante los años de vigencia del convenio que finaliza en 
diciembre 2018.

MANIFIESTAN

Que la Diputación de Cáceres se define por su dedicación al desarrollo de los municipios de la 
provincia. Que entre sus fines se contempla el apoyo financiero, técnico y metodológico al 
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desa rrollo social, económico y cultural, a la lucha contra la tendencia al despoblamiento del 
medio rural y a la promoción del aprovechamiento sostenible de los valores y recursos de la 
Provincia de Cáceres.

Que la Diputación de Cáceres dispone de áreas y servicios especializados en sus áreas de 
desarrollo territorial, tanto en el área de Cultura, como en el de Infraestructuras y de manera 
especial en el de Desarrollo y Turismo Sostenible.

Que la Junta de Extremadura ejerce, en virtud del artí culo 31 y 32 de la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero del Estatuto de Autonomía de Extremadura, las funciones propias del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma en relación con las competen cias asumidas por la 
Comunidad en la mencionada norma.

Que el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y atri-
buye las competencias de las Secretarías y Direcciones Generales cuyo papel en la 
gestión del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara es relevante citán-
dose a la Dirección General de Turismo, la Dirección General de Medio Ambiente, la 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio, la Secretaría General de Educación, 
la Secretaría General de Empleo y la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural.

Que la Universidad de Extremadura dispone de profesores e investigadores conocedores del 
Patrimonio natural de la comarca y especialistas en el diseño de materiales didácticos para 
su estudio y difusión.

Que la Mancomunidad Integral de Villuercas – Ibores – Jara fue declarada como tal por reso-
lución de Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2008 constando entre sus fines la 
gestión mancomunada de los intereses generales municipales de su territorio así como el 
fomento del desarrollo local del mismo. Que según el artículo 3 de los estatutos de fecha 2 
de septiembre de 2005, el fin de la Mancomunidad es la prestación de todos los servicios que 
contribuyan a la promoción y el desarrollo integral de la comarca, haciendo hincapié en los 
aspectos económicos, turístico-ecológicos y socio-culturales.

Que el Grupo de Acción Local APRODERVI entre sus fines y objetivos tiene la de promover 
cuantas acciones e iniciativas incidan en el desarrollo rural del Geoparque Mundial de la 
UNESCO Villuercas-Ibores-Jara, actuando sobre las potencialidades de desarrollo propias 
de esta zona, a través de iniciativas tanto públicas como privadas, contando para ello con 
el aprovechamiento de los recursos endógenos. Que impulsará prácticas de desarrollo 
sostenible a favor de la mejora del bienestar y permanencia de la población del medio 
rural, garantizando la calidad del entorno y la actividad y el empleo existente en el mismo 
que coordinará y colaborará con organismos locales, provinciales, autonómicos, naciona-
les y supranacionales dedicados al desarrollo de las zonas rurales. Que incidirá en la 
conservación, protección y valorización del medio ambiente y el entrono rural, entendido 
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no solo como medio físico sino también como medio humano. Que cuenta con estructuras 
técnicas y de gestión suficiente así como de órganos de toma de decisiones para el 
cumplimiento de los fines y objetivos. Que desarrolla programas de Desarrollo Rural, con 
financiación mayoritariamente procedente de la Unión Europea, desde 1998. Que está 
inmersa en diversos proyectos de desarrollo territorial destacando el Programa de Enfo-
que LEADER, el Club de Producto Birding Extremadura, Los Caminos de Guadalupe” El 
Club de Producto Rutas del Jamón Ibérico y otros. Que en su Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo (EDLP) se incluye cumplir con los fines y objetivos establecidos por el 
geoparque, así como la de participar activamente en los órganos de gestión y participa-
ción que se establezcan. Que sus oficinas servirán como sede territorial del Geoparque 
para las funciones que así se establezcan.

Que la Asociación de Empresas Turísticas del Geoparque Villuercas Ibores Jara, Geovi-
lluercas, tiene como objetivo configurar una oferta turística integrada, con una imagen de 
unidad y equilibrio para la comarca de Villuercas Ibores Jara, la defensa de la actividad 
turística en el ámbito de acción territorial de la Asociación, la elaboración y presentación 
de propuestas sobre la coordinación y dinamización de todos los recursos de la oferta 
turística de la comarca de Villuercas Ibores Jara. Promover la conservación, protección y 
correcta gestión de todos los recursos turísticos. Acoge a cerca de 70 empresas turísticas 
del Geoparque. Que es socio de la Asociación de Ecoturismo en España (AEE) creada en 
2010 para fomentar el turismo sostenible en los espacios protegidos e inscrita desde 
2010 en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del MINECO. Que colabo-
ra activamente con la Dirección del Geoparque desde su inicio siendo parte esencial en 
cuanto a motor social en el territorio.

Que la Asociación Geológica de Extremadura, AGEX, en función del artículo 2 de sus estatu-
tos tiene los objetivos de, entre otros, informar y concienciar a la sociedad en general y a las 
administraciones y demás instituciones en particular, de la importancia de la geología en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y ha venido colaborando en el desarrollo del Geopar-
que, trabajando en el seno del Comité Educativo y Científico y desde la estructura técnica, 
sobre todo en el aporte de la documentación y conceptos científicos necesarios para la 
correcta interpretación de la geología, la ecología, la antropología y los hechos culturales de 
Villuercas-Ibores-Jara.

En consecuencia, es voluntad de las partes suscribir el presente convenio, para lo cual

ACUERDAN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS

Primera. El presente convenio tiene por objeto.

El fin primordial de este convenio es la participación en la gestión del Geoparque Mundial de 
la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara conforme a los principios expresados en las Directrices 
Operativas del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y de los Geoparques de la 
UNESCO y de los que derivan los siguientes fines:
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— La conservación del patrimonio geológico de Villuercas – Ibores – Jara en relación con su 
biodiversidad, con su patrimonio cultural y con las formas de vida de su sociedad.

— El conocimiento y apreciación de la sociedad acerca de los valores que impulsa y protege 
el geoparque de manera que puedan ser integrados en la propia cultura y en la dinámica 
social y económica.

— El empoderamiento de la población local y el establecimiento de un sistema de gobernan-
za siguiendo las directrices del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y de los 
Geoparques y el enfoque de abajo a arriba.

— El aprovechamiento del patrimonio geológico y del concepto de geoparque como recurso 
económico y en especial en el desarrollo del geoturismo.

— El trabajo de cooperación general en la Red Europea y en la Red Mundial de Geopar-
ques, en el Foro Español de Geoparques y en el Comité Nacional Español de Geopar-
ques, participando en los órganos de coordinación y en los trabajos conjuntos que se 
programen. Igualmente en la relación con la UNESCO y otros organismos nacionales 
e internacionales.

Para el mejor cumplimiento de sus fines, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara puede realizar, 
entre otras, las siguientes actividades:

— Los fines de conservación conllevarán actuaciones de investigación científica, proposicio-
nes para la mejora de la conservación, instrucciones para la interpretación y acciones de 
divulgación.

— Se impulsará un proyecto educativo que abarque las diferentes naturalezas de la educa-
ción formal y no formal para que pueda ser integrado en los programas de la comunidad 
educativa y en otros recursos formativos y educativos puestos a disposición del territorio 
para la población adulta.

— Se gestionará una estrategia turística que comprenda la organización de los recursos físi-
cos, de información turística y de interpretación del patrimonio, la participación de las 
empresas y su formación así como el impulso y desarrollo, la sostenibilidad y la promoción 
del destino turístico Geoparque Mundial UNESCO Villuercas Ibores Jara.

— Además debe promoverse la cooperación científica y técnica con los geoparques mundiales 
de la UNESCO en aquellas materias en las que esa cooperación favorezca el desarrollo del 
propio geoparque.

— Se realizarán todas aquellas tareas subordinadas o accesorias a la actividad principal, 
tales como la gestión administrativa y funcional del geoparque, de sus instalaciones y 
equipamientos. Particularmente se tendrá especial atención, en este sentido, a los disposi-
tivos de información sobre las actividades del geoparque y sobre los dispositivos de infor-
mación turística.
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— Ejercer las actividades económicas y administrativas precisas para el cumplimiento de los 
fines.

Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor logro de 
sus fines.

Segunda. Desarrollo de los fines.

El desarrollo de los fines podrá efectuarse por los siguientes modos, que se enumeran sin 
propósito exhaustivo:

— Por la Diputación de Cáceres y las instituciones firmantes, con sus recursos físicos, de 
recursos humanos y financieros.

— Por la cooperación entre las entidades que la conforman o por la coordinación de las acti-
vidades que cada una de ellas realizan en razón de sus propias competencias o programa-
ciones en relación con el geoparque.

— Por la cooperación en el seno de la Red Europea de Geoparques, en el de la Red Mundial 
de Geoparques o en el Comité Nacional Español de Geoparques y el Foro Español de 
Geoparques.

— Creando o cooperando a la creación de otras entidades de naturaleza asociativa, fundacio-
nal o societaria, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

— Participando o colaborando en el desarrollo de las actividades de otras entidades, organis-
mos, instituciones o personas de cualquier clase, físicas y jurídicas, que de algún modo 
puedan servir a los fines perseguidos por el geoparque, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente.

Tercera. Plan de Acción.

Para el desarrollo de los fines de este convenio ha de aprobarse un Plan de Acción de carác-
ter anual y que deberá ser evaluado periódicamente por los firmantes. El desarrollo del Plan 
de Acción se realizará de manera conjunta y complementaria por las instituciones participan-
tes. El Plan de Acción tendrá una programación anual, en correspondencia con los ejercicios 
presupuestarios de las Administraciones Públicas.

Cada institución participante ejecuta con sus medios financieros y administrativos las medi-
das del Plan de Acción que le corresponden en relación con sus propias competencias. No 
habrá por tanto, transferencias entre administraciones o entre éstas y el resto de institucio-
nes firmantes.

El Plan de Acción integrará las actuaciones que los firmantes realicen en función de sus 
propios proyectos y marcos financieros. La complementariedad de las acciones deberá ser 
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pormenorizada y transparente. Si de alguna acción se derivaran compromisos financieros 
entre distintos firmantes se suscribirán para ello convenios de cola boración.

Cuarta. Gestión del Geoparque.

La gestión del geoparque será responsabilidad de la Diputación de Cáceres quien la 
ejercerá en estrecha relación con todos los firmantes quienes se agrupan para ello en 
un Consejo del Geoparque. Se dispondrá de una Comisión Territorial, con funciones de 
seguimiento de las actividades en el territorio en coordinación con la Diputación de 
Cáceres.

Quinta. Representación y participación de entidades.

El geoparque se dota de una presidencia. Como órganos de participación se crean un 
Consejo del Geoparque y una Comisión Territorial con la consideración de órganos cole-
giados regidos por lo dispuesto en la Sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Todos estos 
órganos estarán asistidos por una estructura técnica. El funcionamiento de los órganos 
de participación podrá ser regulado, en lo no dispuesto en este convenio, en un regla-
mento interno.

Sexta. Presidencia del Geoparque.

La presidencia de la Diputación osten tará la presidencia del Geoparque. A la presidencia 
del geoparque le corresponden las competencias de representación legal del Geoparque 
Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara, la presidencia del Consejo del Geoparque, 
el nombramiento de la estructura técnica del Geoparque y la aprobación del Plan de 
Acción. Todas las decisiones serán aprobadas mediante resoluciones de la presidencia de 
la Diputación de Cáceres o por acuerdo del Pleno según proceda. También nombrará los 
representantes ante la Red Mundial de Geoparques, la Red Europea de Geoparques y el 
Comité Nacional Español de Geoparques y, por extensión, ante cualquier reunión de las 
redes de geoparques establecidas.

Séptima. El Consejo del Geoparque.

El Consejo del Geoparque estará formado por representantes de las instituciones firmantes. 
El Consejo del Geoparque tendrá funciones consultivas y de participación con el fin de tratar 
las propuestas destinadas a:

— El Plan de Acción del Geoparque.

— El nombramiento de la estructura técnica del geoparque.

— El nombramiento de los integrantes del Comité Educativo y Científico.
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— Establecer convenios de colaboración entre las entidades firmantes o con otras administra-
ciones para la financiación de proyectos relativos al Plan de Acción.

— Aprobar la memoria anual de actividades incluyendo aquí la conservación del patrimonio 
geológico, el proyecto educativo, la promoción del geoturismo, la relación con las redes 
europea y Mundial de geoparques, la relación con las entidades internacionales de ciencia 
y conservación y con la UNESCO, la relación con el Comité Español de Geoparques y la 
administración del geoparque.

— Fomentar el estudio y la investigación de los recursos geológicos, ecológicos y culturales 
del Geoparque Villuercas-Ibores-Jara, promoviendo el respeto a sus valores y la educación 
ambiental mediante proyectos o planes ejecutables por cualquiera de las entidades o por 
varias, de manera autónoma o en colaboración entre ellas y con la estructura técnica del 
geoparque.

El Consejo del Geoparque ha de reunirse al menos una vez al año. Las entidades 
pueden hacer llegar sus propuestas a la presidencia para su estudio e incorporación al 
orden del día.

Octava. La Comisión Territorial.

Con el objeto de que la gestión del Geoparque se realice lo más próxima posible a su territo-
rio y a sus entidades más representativas, se crea una Comisión Territorial, sin entidad jurí-
dica, en los siguientes términos:

— La Comisión Territorial estará compuesta por las entidades territoriales ubicadas en el 
territorio del Geoparque (Mancomunidad, Geovilluercas y Aprodervi), y representantes 
técnicos de la Diputación de Cáceres y de la Junta de Extremadura.

— Sus funciones principales son la propuesta de actividades en el geoparque en consonancia 
con los objetivos de desarrollo comarcal y geoturismo propios de las entidades citadas así 
como el seguimiento periódico de la ejecución de las mismas.

— La propuesta de actividades territoriales se unirán a la programación educativa, a la cientí-
fica y a la de relaciones externas para conformar el borrador de Plan de Acción que debe 
ser aprobado por el Consejo del Geoparque.

— La Comisión realizará principalmente funciones de seguimiento de la ejecución de 
las actividades programadas orientando las mismas y resolviendo cualquier duda 
acerca de la interpretación de las mismas. Podrá emitir informes para la reprogra-
mación si fuera necesario o para solicitar la inclusión de especificaciones técnicas 
acordes a las actividades programadas en los procedimientos de contratación de las 
entidades firmantes sin perjuicio de la competencia de sus propios órganos de 
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contratación.

— La Estructura Técnica dará continuidad a los dictámenes de la Comisión sin perjuicio de su 
dependencia de las entidades a las que pertenecen.

— La Comisión Territorial se reunirá bimensualmente, y siempre que sea necesario para el 
buen desarrollo de la gestión del Geoparque, a petición de cualquiera de sus miembros o 
de la Estructura Técnica. La dirección del geoparque llevará la coordinación con el fin de 
trasladar las decisiones a la Presidencia estando asistida técnicamente por el subdirector 
con funciones de secretaría de la comisión. Asistirán a sus reuniones sus representantes, 
el director y el subdirector del geoparque, éstos dos últimos con voz pero sin voto. Podrán 
ser invitados a las reuniones, en función de los temas a tratar, otras entidades públicas o 
privadas.

— La Comisión Territorial reportará a cada una de sus entidades y al Consejo del Geopar-
que. En el caso de que de sus debates se extraiga una propuesta de ejecución de 
acciones que sean responsabilidad de alguna de las entidades firmantes de este conve-
nio, la Comisión elevará propuestas de ejecución a los órganos representativos de esas 
entidades.

— Con un fin de difusión hacia la sociedad del geoparque, todas las actas con sus propuestas 
y decisiones tomadas por la Comisión Territorial, serán expuestas públicamente a través 
de los dispositivos de información y comunicación de las entidades territoriales y del 
geoparque.

Novena. La estructura técnica.

El modelo de estructura técnica que se pretende tiene la siguiente configuración:

— Un director del geoparque.

— Un director educativo y científico.

— Un subdirector.

— Un subdirector educativo y científico.

— Técnicos y científicos.

— Personal administrativo de apoyo.

El Director es el responsable de la dirección ejecutiva y  de la gestión operativa del 
Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara. Será nombrado por la presiden-
cia que le otorgará las facultades necesarias para el desempeño de sus funciones. El 
candidato será un profesional con formación en Ciencias de la Tierra y con experiencia de 
gestión, de promoción del desarrollo territorial o del turismo sostenible, al servicio de la 
Diputación de Cáceres.
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Le corresponde, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Consejo del Geoparque y a la 
Comisión Territorial, redactar el borrador de Plan de Acción responsabilizándose de su ejecu-
ción y gestionar el presupuesto, así como aquellas otras funciones que le sean encomenda-
das. Dirigirá la estructura técnica. Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Conse-
jo del Geoparque y de la Comisión Territorial.

El Director Educativo y Científico será nombrado por la presidencia entre los profesionales de 
la Comunidad Educativa y Científica que se dedican a las Ciencias de la Tierra, expresado en 
sentido amplio, haciéndose referencia de manera prioritaria a las disciplinas de geología, 
geomorfología, biología, minería o geografía.

El Director Educativo y Científico dirige el comité homónimo. Coordina todas las tareas 
científicas y del proyecto educativo del geoparque en estrecha colaboración con el 
Director.

El subdirector deberá ser un profesional de las disciplinas de la gestión o promoción del 
turismo o del desarrollo sostenible y que tenga la formación y preparación suficientes 
para cumplir los objetivos y fines del Geoparque, valorándose la experiencia en la gestión 
del Geoparque. Su responsabilidad es la coordinación de la ejecución de las actividades 
territoriales delegadas por la Comisión Territorial o por la dirección del geoparque y todos 
los aspectos de sensibilización y participación social. Igualmente la coordinación con la 
estrategia de desarrollo rural de Villuercas-Ibores-Jara. Es nombrado por el presidente. 
Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Consejo del Geoparque y de la Comi-
sión Territorial.

El subdirector educativo y científico, prioritariamente geólogo o científico de la Tierra 
apoyará los trabajos decididos en el comité educativo y científico. Será nombrado por la 
presidencia entre los geólogos al servicio del mismo de manera que se desarrollen los 
principios de conservación de este espacio en consonancia con el resto áreas protegidas 
de Extremadura.

La Diputación de Cáceres garantizará que al menos uno de los científicos de la Tierra, priori-
tariamente geólogo o paleontólogo, esté contratado a tiempo completo en funciones relativas 
al geoparque.

Décima. El Comité Educativo y Científico.

Con la aprobación de la presidencia y a propuesta del Consejo del Geoparque, formarán 
parte del Comité E ducativo y Científico, que actuará como Consejo Asesor, aquellas personas 
de especial relieve en el mundo académico, profesional, cultural o social, que por sus desta-
cados conocimientos puedan aconsejar y asistir al Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara en 
aspectos técn icos y en la formulación de sus actividades.
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El Comité Educativo y Científico será presidido por la presidencia, quien podrá delegar la 
presidencia de sus sesiones en el Director. El Director Educativo y Científico coordinará las 
sesiones y los trabajos que se deriven de sus sesiones con el apoyo de la dirección del 
geoparque y de la estructura técnica.

La actividad del Comité Educativo y Científico no está sujeta necesariamente a la adop-
ción de acuerdos y sus miembros desempeñarán sus cargos con carácter gratuito, si 
bien pueden ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que su actividad 
les ocasione.

Las funciones del Comité se circunscriben al área científica y educativa del geoparque, 
pudiendo sus miembros asesorar o participar activamente en actividades como las 
siguientes:

— Promoción de estudios científicos. En colaboración con la Universidad de Extremadura, 
otras universidades u organismos de investigación científica, han de promoverse líneas 
de investigación cuyos resultados tengan aplicación en la mejora de la protección de 
los valores geológicos, naturales o culturales del Geoparque o en su desarrollo social y 
económico.

— Programar acciones de visibilidad científica del Geoparque. Mediante la realización de 
publicaciones, seminarios y eventos de naturaleza científica que pongan en relación 
este territorio con otros de naturaleza similar y que profundicen en la valoración del 
Geoparque como herramienta de conservación del patrimonio geológico.

— Garantizar el proyecto educativo del Geoparque. El Comité debe coordinar con la comuni-
dad educativa de Villuercas – Ibores – Jara y, por extensión, de Extremadura la puesta en 
marcha de un proyecto educativo que inserte en la educación formal y no formal y en sus 
distintos niveles el conocimiento de los valores del Geoparque tanto los naturales como su 
proyección socioeconómica de manera que la población se apropie de los mismos y pueda 
participar tanto en su conservación como en la elaboración de propuestas de desarrollo 
económico.

— Definir los criterios de protección del Geoparque y proponer la compilación del patrimonio 
geológico de Villuercas – Ibores – Jara.

Decimoprimera. Compromisos de las entidades firmantes.

De la Diputación de Cáceres:

— La gestión efectiva del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara mante-
niendo su representación legal.

— El mantenimiento de un presupuesto anual individualizado que cubra las acciones mínimas 
obligatorias de los Geoparques, garantizando los compromisos con las Redes de Geopar-
ques (reuniones, promoción, semana europea u otros) y el funcionamiento de los disposi-
tivos de información y promoción.
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— La puesta a disposición del geoparque de un técnico a su servicio que realice las labores 
de dirección del geoparque a tiempo total o parcial y de al menos un científico de la 
Tierra, prioritariamente geólogo o paleontólogo, esté contratado a tiempo completo en 
funciones relativas al geoparque.

— La incorporación del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara en los even-
tos de promoción turística de la institución provincial. La incorporación igualmente al 
producto turístico “Ecoturismo en España”.

— El apoyo técnico para funciones jurídicas, de organización y administrativas en los 
momentos en que sea necesario para garantizar el correcto funcionamiento del 
geoparque.

— La participación responsable en la Comisión Territorial en los términos expresados en este 
convenio.

De la Junta de Extremadura:

— La incorporación del proyecto educativo del Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara en los 
programas educativos de la Consejería de Educación garantizando la participación de la 
comunidad educativa del territorio del geoparque.

— La colaboración en las labores de conservación del patrimonio geológico.

— La cooperación en la conservación del patrimonio geológico y natural y la vigilancia por 
parte de la guardería de medio ambiente sita en este territorio.

— La incorporación del Centro de Interpretación de la Cueva de Castañar de Ibor como 
centro de información del Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara en coordinación con  el 
resto de equipamientos locales del geoparque.

— La incorporación del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara en las accio-
nes de promoción turística de la Dirección General de Turismo.

— La cooperación en materia de desarrollo rural, senderos y caminos rurales, desarrollo agrí-
cola y ganadero y promoción de productos del sector primario en relación con el resto de 
productos del geoparque.

— La cooperación en materia de promoción, conservación y difusión del patrimonio cultural 
del territorio.

— La aplicación de medidas de las políticas activas de empleo coherentes con la estrategia 
del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara.
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De la Universidad de Extremadura:

— La propuesta de un profesor de entre las facultades que se dedican a las Ciencias de la 
Tierra, (geología, geomorfología, biología, minería o geografía) como director del Comité 
Educativo y Científico.

— El impulso a las líneas de investigación que favorezcan el crecimiento del conocimiento 
científico del geoparque y su desarrollo económico.

— La participación en las actividades p ropuestas por el Comité Educativo y Científico y la 
promoción del geoparque en el ámbito universitario.

De la Mancomunidad de Villuercas-Ibores-Jara:

— La participación responsable en la Comisión Territorial en los términos expresados en este 
convenio.

— El mantenimiento de la información sobre el Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-
Ibores-Jara a todos los ayuntamientos de la comarca.

— El impulso a la participación social en todos los eventos del geoparque en su territorio, 
incluidas las actividades de ocio y tiempo libre.

— El impulso de actividades de mejora de entornos (limp ieza, escombreras, etc.) que favo-
rezcan la imagen de respeto a la naturaleza que el geoparque promueve.

— La solicitud de figuras de políticas activas de empleo que contribuyan a la mejora de los 
equipamientos y entornos del geoparque.

— La colaboración para el mantenimiento de los equipamientos locales del geoparque en 
estrecha relación con la dirección del mismo y siguiendo las normas básicas comprometi-
das con el Programa de los Geoparques Mundiales de la UNESCO. Sin perjuicio de que la 
relación pueda aumentar en el futuro, mediante puntos de información en todos los 
núcleos de población, se agrupan bajo el epígrafe “equipamientos locales del geoparque” 
los siguientes:

• El Centro de Recepción de Visitantes de Cañamero.

• La mina Costanaza de Logrosán.

• El Museo Geológico y Minero “Sos Baynat” de Logrosán.

• El Centro de Interpretación de la Arqueología Comarcal de Berzocana.

• La oficina de información turística de Guadalupe.

• El Centro de Interpretación de la ZEPA de Las Villuercas y Valle del Guadarranque.
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• El Centro de Interpretación de los Hornos de La Calera en Alía.

• El Centro Museográfico de El Silo en Alía.

• La Sala de Interpretación del Carnaval de Ánimas de Villar del Pedroso.

• El Centro de Interpretación del Fósil en Navatrasierra

• La señalización interpretativa y direccional del geoparque.

• Los senderos, caminos y accesos a los geositios del geoparque.

Del grupo de acción local APRODERVI:

— La participación responsable en la Comisión Territorial en los términos expresados en este 
convenio.

— La puesta a disposición del geoparque de un técnico a su servicio para las labores de la 
estructura técnica del geoparque, subdirección, a tiempo total o parcial.

— La coordinación del Plan de Acción del Geoparque con la estrategia de desarrollo rural apli-
cando, si fuera necesario, proyectos y expedientes del programas de desarrollo rural 
vigente o el que lo sustituya en el futuro para la realización de actividades ligadas a los 
fines que persigue este convenio.

— La puesta a disposición de una sede territorial, dotada con los medios técnicos y humanos 
necesarios para ejercer esta función.

De la Asociación empresarial Geovilluercas:

— La participación responsable en la Comisión Territorial en los términos expresados en este 
convenio.

— El mantenimiento del producto turístico del Geoparque Mundial de la UNESCO 
Villuercas-Ibores-Jara atendiendo a los criterios de turismo sostenible y geoturismo 
que se propugna en las directrices operativas del programa UNESCO y en la Red 
Mundial de Geoparques.

— La colaboración en los dispositivos y equipamientos de información e interpretación del 
geoparque.

— La participación en las actividades programadas por el geoparque, en especial durante la 
Semana Europea de Geoparques.

— La propuesta, en el marco del Plan de Acción, de los planes de geoturismo y en 
particular:
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• El diseño de actividades, planes, paquetes y recorridos para viajes de familiarización de 
diferentes entidades promocionales en el Geoparque.

• El diseño y realización de proyectos propios relacionados con el desarrollo turístico de la 
zona.

• La participación en la información sobre recursos turísticos del geoparque, sobre todo en 
la confección del Catálogo de Servicios Turísticos y en la web institucional.

• La participación en ferias turísticas y otros eventos promocionales.

• La realización de cuantas acciones de promoción dentro y fuera del Geoparque sean 
necesarias para una mejor difusión del Producto Turístico del Geoparque y del Geoturis-
mo y para la consecución del objetivo de convertir el Geoparque Villuercas Ibores Jara 
en destino turístico mundial.

De la Asociación Geológica de Extremadura:

— La colaboración en los trabajos del Comité Educativo y Científico.

— El asesoramiento científico para la consecución de los fines del geoparque.

Decimosegunda. Compromiso con la UNESCO, las Redes Europea y Mundial de 
Geoparques y el Comité Nacional Español de Geoparques.

Las entidades firmantes renuevan en este convenio su aceptación y compromiso con las 
directrices operativas del programa de Geoparques Mundiales de la UNESCO y con las 
normas establecidas en los estatutos de la Red Mundial de Geoparques, así como con el 
reglamento del Comité Nacional Español de Geoparques.

Como Geoparque Mundial de la UNESCO, las entidades firmantes se comprometen a:

— Gestionar el geoparque siguiendo las directrices operativas del Programa Internacional de 
Ciencias de la Tierra y de los Geoparques, facilitando la información que le pueda ser 
requerida por la propia UNESCO, por sí misma o a través de la Comisión Española de 
Cooperación con la UNESCO o por el Comité Nacional Español de Geoparques.

— Facilitar y afrontar con garantías los procesos de revalidación del reconocimiento 
como Geoparque Mundial de la UNESCO. Cubrir los gastos de desplazamiento, aloja-
miento y manutención de los expertos externos que tienen la misión de revalidación 
del geoparque.

— Facilitar las funciones y desplazamientos de sus representantes reconocidos en el panel de 
expertos de la UNESCO con funciones de evaluación y revalidación o de asistencia técnica 
a otros territorios.

— Seguir las normas de utilización del uso del logo UNESCO.
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Como miembro de las Redes Europea (EGN, European Geoparks Network) y Mundial de 
Geoparques (GGN, Global Geoparks Network), las entidades firmantes se comprometen 
conjuntamente a:

— Participar, con sus representantes, en el Comité de Coordinación de la EGN como órgano 
operativo y de gestión de la Red y en cuantos comités o grupos de trabajo se solicite del 
Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas-Ibores-Jara para su participación. El Comité 
de Coordinación se reúne dos veces al año, cada vez en un geoparque diferente, para 
debatir sobre el progreso de la Red y para coordinar los programas y actividades conjun-
tas entre los miembros.

— Designar a dos representantes oficiales para el Comité de Coordinación, uno de los cuales 
debe ser un científico de la Tierra y el otro debe provenir del campo de la gerencia o del 
desarrollo económico local, incluido el turismo.

— Designar al representante ante la Asamblea General de la Asociación Internacional 
sin fines lucrativos Red Mundial de Geoparques y participar activamente en la 
misma.

— Presentar informes semestrales y anuales de las actividades del Geoparque Mundial de la 
UNESCO Villuercas-Ibores-Jara a la EGN y a la GGN.

— Participar en grupos de trabajo o redes temáticas de la EGN y de la GGN.

— Utilizar los logotipos de la EGN y de la GGN en los productos del geoparque.

— Participar en la cuota anual de promoción para la publicación y distribución de la revista 
EGN y otras actividades promocionales y de trabajos conjuntos con la UNESCO y cubrir los 
gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los representantes en las 
reuniones de la EGN y GGN.

— Participar en la cuota anual de la GGN como medio de soporte financiero del Programa de 
los Geoparques Mundiales de la UNESCO.

— Difundir en su territorio la Red de Geoparques europeos y Mundiales a través del “Rincón 
de Geoparques”, creado en el Centro de Recepción de Visitantes de Cañamero. Un rincón 
de Geoparques es un soporte publicitario ofreciendo información, imágenes, folletos, y 
productos de todos los miembros de la EGN.

— Organizar anualmente la Semana Europea de Geoparques como festival anual organizado 
en todos los geoparques de la EGN.

— Participar en la Conferencia Europea de Geoparques que se organiza cada dos años y 
en la Conferencia Internacional de la GGN que se celebra alternativamente a la 
europea también cada dos años. Cada miembro debe contribuir en estas conferen-
cias presentando comunicaciones orales o pósteres sobre las actividades y experien-
cias de su geoparque.
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— Colaborar con otros miembros o con territorios aspirantes, bilateral o multilateralmente, 
mediante actividades comunes, intercambio de saber hacer, acuerdos de hermanamiento, 
publicaciones comunes, la presentación de las iniciativas de geoturismo y productos loca-
les, etc.

Como miembro del Comité Nacional Español de Geoparques, las entidades firmantes se 
comprometen a:

— Nombrar sus representantes en dicho Comité

— Participar activamente las reuniones y actividades propuestas por el Comité y por el Foro 
de los Geoparques españoles, sobre todo en materia de difusión de la iniciativa de geopar-
ques en España.

Decimotercera. Financiación de las actividades generadas por este convenio.

La financiación de las actividades de este convenio podrá provenir:

— Del presupuesto anual asignado de la Diputación de Cáceres. Esta asignación se realizará 
en el programa Geoparque del Presupuesto General de la Diputación de Cáceres cuya 
dotación mínima deberá cubrir los compromisos con las Redes Europea y Mundial de 
Geoparques (asistencia a sus reuniones, publicidad conjunta, trabajos con la UNESCO y 
Semana Europea de los Geoparques), así como las actividades de promoción turística, 
proyecto educativo y conservación científica.

— Del presupuesto que puedan asignarle anualmente el resto de las instituciones firmantes y 
que serán gestionados por ellas mismas o bien transferidos a la Diputación de Cáceres 
mediante convenio particular.

— De los proyectos que las entidades asociadas puedan obtener de cualquier ente público o 
privado, en España y en el extranjero.

Decimocuarta. Duración y naturaleza.

El presente convenio tendrá una duración de 4 años a partir de la fecha de firma. No 
obs tante podrá producirse su resolución por denuncia previa de algunas de las partes, 
hecho que deberá comunicarse al resto para su consideración en el Consejo del 
Geoparque.

El presente convenio posee naturaleza administrativa, ri giendo en su interpretación y desa-
rrollo el ordenamiento jurídico adminis trativo en los términos que se establecen en la Sección 
3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, con expresa sumisión de las partes a la Jurisdic-
ción contencioso-administrativa.
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Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lugar y fecha al comienzo 
indicados.

Por la Diputación de Cáceres,

FDO.: D.ª ROSARIO CORDERO MARTÍN,
Presidenta

Por la Junta de Extremadura,

FDO.: D.ª BEGOÑA GARCÍA BERNAL,
Consejera de Medio Ambiente y Rural, 

Políticas Agrarias y Territorio de la Junta
de Extremadura,

Por la Universidad
de Extremadura,

FDO.: D. SEGUNDO PÍRIZ DURÁN,
Rector 

Por la Mancomunidad
de Villuercas-Ibores-Jara,

FDO.: D. JESÚS GONZÁLEZ SANTACRUZ,
Presidente

Por el Grupo de Acción Local
APRODERVI,

FDO.: D. FEL IPE SÁNCHEZ BARBA,
Presidente

Por La Asociación Empresarial
Geovilluercas,

FDO.: D. JOSÉ ANTONIO MONTERO,
Presidente

Por la Asociación Geológica
de Extremadura,

FDO.: D. JUAN JOSÉ TEJADO RAMOS,
Presidente



Miércoles, 17 de abril de 2019
16604

NÚMERO 75

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Suministro 
eléctrico a polígono industrial en Torremocha”. Término municipal: 
Torremocha (Cáceres). Expte.: AT-9105. (2019060815)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Suministro eléctrico a polígono industrial en Torremocha (Cáce-
res)”, iniciado a solicitud de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, de Cáceres, se emite 
la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación 
de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 24 de agosto de 2018, Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obte-
niéndose resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación 
adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 01/02/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto: No han sido solicitados informes de otras Administraciones Públicas o empresas 
de servicios, al haber sido aportados por la empresa.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por 
el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspon-
diendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 
181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este 
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Suministro eléctrico a polígono 
industrial en Torremocha (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Se acometerán las siguientes actuaciones:

— Líneas subterránea de simple circuito y de 22 kV.

Inicio: Apoyo 6047.7 de la LAMT de 22 kV “Circunvalación Torremocha”.

Final: Nuevo CT de Torremocha.

Conductores: Al 18/30 KV RHZ1 de 3x(1x 150) mm²,.

Longitud: 0,200 km.

Situación: Polígono 501, parcelas 82, 82 y 9009.

— Instalación apoyo metálico de anclaje, tipo C-2000-14, con cruceta serie, C y armado L2, 
con aisladores de vidrio.

— Instalación de 1 transformador de 630 kVA con relación de Transf. 22000/400-230 V, inte-
rior en caseta de obra civil.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 27 de marzo de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO



Miércoles, 17 de abril de 2019
16608

NÚMERO 75

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 16 de abril de 2019 por la que se convocan ayudas para la 
reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura. (2019050213)

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, por el que se crea una organización común de mercados de los productos agra-
rios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el 
sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, y el Regla-
mento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector 
vitivinícola, regulan las disposiciones sobre los programas de apoyo que los Estados miem-
bros deben presentar a la Comisión.

En ejecución de la normativa europea se elabora el Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola 
Español 2019-2023. Una vez aprobado por la Comisión Europea, se publicó el Real Decreto 
5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 
al sector vitivinícola español.

Con el objetivo de clarificar y adecuar la norma española a las modificaciones del Progra-
ma de Apoyo al sector vitivinícola 2019/2023, remitidas a la Comisión Europea en junio 
de 2018, con el fin de mejorar su aplicación, así como incluir las recomendaciones efec-
tuadas por la Comisión Europea, se aprueba el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviem-
bre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivi-
nícola español, que deroga el Real Decreto anterior, estableciéndose como la normativa 
básica aplicable de las medidas recogidas en lo relativo al citado Programa de Apoyo, 
entre las que se encuentra la reestructuración y reconversión del viñedo en la Sección 
2.ª del capítulo II.

Las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo recogidas en el Programa 
de Apoyo al Sector Vitivinícola Español constituyen un estímulo al sector vitícola regional 
con actuaciones dirigidas a la modernización y mejora de las técnicas de las explotacio-
nes vitícolas y a la adaptación al mercado de sus producciones. Estas actuaciones reper-
cuten en la renta de las explotaciones y, finalmente, en la mejora de la competitividad 
del sector.

En razón de su competencia en materia de agricultura y ganadería y al amparo del Programa 
de Apoyo al Sector Vitivinícola Español 2019-2023, mediante Orden de 28 de febrero de 
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2019, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, fueron 
convocadas las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura, 
(DOE núm. 48, de 11 de marzo).

Dicha convocatoria fue dejada sin efecto mediante la Orden de 5 de abril de 2019 debido a la 
necesidad de adecuar la misma a la normativa básica nacional en materia de reestructura-
ción y reconversión del viñedo recogida en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
dando así cumplimiento al requerimiento remitido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, mediante oficio de la Subdirección General de Frutas y Hortalizas y Vitivinicul-
tura, el pasado 25 de marzo.

En virtud de lo anterior, y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36. f) de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas destinadas a apoyar las 
medidas de reestructuración y reconversión de viñedos en el marco del Programa Nacional 
de Apoyo al sector vitivinícola 2019-2023, en virtud del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español.

2. La ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos que se regula en la presente 
orden será de aplicación a los viñedos que se destinen a la producción de uva para 
vinificación.

3. Estas ayudas van dirigidas a las siguientes actividades:

a) Reconversión varietal.

b) Reimplantación de viñedos.

c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos: cambio de vaso a espaldera.

4. No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

a) La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al final de su ciclo natural, 
entendida como la replantación de una misma parcela de tierra con la misma variedad 
de uva de vinificación y según el mismo método de cultivo.

A estos efectos, si se mantiene la variedad de uva en la misma parcela, solo será 
subvencionable la operación si se cambia el sistema de cultivo, es decir, de vaso a 
espaldera o viceversa.
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b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y recon-
versión de viñedos en los últimos diez años, salvo para el cambio de vaso a espaldera o 
a otros sistemas de conducción. El período se contabilizará a partir de la fecha en la 
que el beneficiario solicitó el pago definitivo de la ayuda para esa superficie o la liquida-
ción del saldo en caso de haber solicitado anticipo.

c) Los costes de las acciones recogidas en el artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016:

— gestión diaria de los viñedos;

— protección contra los daños ocasionados por caza, aves o granizo;

— construcción de corta vientos y muros contra el viento;

— vías de acceso y elevadores;

— adquisición de vehículos agrícolas.

d) Las superficies plantadas con una autorización de nueva plantación concedida en virtud 
del artículo 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre.

e) Las superficies plantadas con una autorización de plantación concedida en virtud 
del artículo 68 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, que haya sido originada por derechos de replantación 
adquiridos de otra explotación o concedidos de una reserva o de nuevos derechos 
de plantación.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de la presente orden se define “espaldera” como el guiado vertical de 
sarmientos, teniendo las características necesarias para conducir la cepa a lo largo de su 
vida productiva a diferentes alturas y con más de un alambre.

2. Los protectores deberán proteger adecuadamente la planta durante las primeras fases de 
su desarrollo, ser de material adecuado, rodear completamente la planta, con una altura 
aproximada de 40 cm.

Se comprobará la colocación de un protector de material adecuado, rígido o semirígido, 
o que tenga una estructura que permita su fijación en el terreno durante al menos seis 
meses desde su colocación, además de que tenga una altura mínima de 40 cm., con el 
fin de que la planta esté totalmente rodeada y no presente aperturas ni cortes.

3. A efectos de la presente orden, se define “abonado” a la operación consistente en aplicar 
abono de fondo antes de la plantación de la viña, para crear una provisión de materia 
orgánica, de fósforo, de potasio y eventualmente, de otros elementos.
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De forma general, la factura de abono, para que sea válida, debe contener como máximo, 
el mismo porcentaje de Nitrógeno que de P y K.

No obstante, se pueden establecer excepciones, siempre y cuando el producto aplicado 
esté recomendado específicamente para su aplicación en viñedo, en la ficha técnica se 
detalle que se puede aplicar antes de plantación (abonado de fondo) y venga acompañado 
de informe técnico que explique la necesidad de su utilización.

4. A efectos de la presente orden, se entenderá por “nivelación” la acción consistente en la 
reducción de la pendiente de un recinto siempre que se haya comprobado previamente su 
erosión por cárcavas o un nivel de pendiente que dificulte la conservación de suelos.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los viticultores, ya sean personas físicas o jurídi-
cas, que no se hallen incursas en ninguno de los supuestos regulados en el artículo 12. 2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación.

2. Se presumirá la autorización de subrogación de los derechos y obligaciones derivados de 
la aprobación de la solicitud a un nuevo viticultor, siempre que éste asuma los compromi-
sos adquiridos por el viticultor al que se le aprobó la solicitud en las parcelas subrogadas, 
y en casos justificados de fallecimiento o incapacidad laboral del viticultor al que se conce-
dió la ayuda, cese anticipado en la actividad agraria o compraventa de las parcelas objeto 
de reestructuración.

Cuando la subrogación derive del cese anticipado en la actividad agraria del viticultor soli-
citante de la ayuda o compraventa de las parcelas objeto de reestructuración, la asunción 
de las obligaciones derivadas de la concesión implicará la constitución de una garantía por 
el importe del 120 % del importe del anticipo concedido, en caso de que el viticultor 
subrogado hubiera solicitado anticipo.

Cuando no concurran las circunstancias establecidas anteriormente la solicitud de subro-
gación será desestimada expresamente por el órgano gestor de la ayuda.

3. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes contravengan la normativa vigente 
en materia de plantaciones de viñedo, para cualquiera de las superficies de viñedo de su 
explotación, ni los que hayan dejado de ejecutar alguna operación aprobada en el marco 
del Programa Nacional de Apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola, salvo causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales.

Se podrán considerar circunstancias excepcionales, entre otras, la afectación por proble-
mas fitosanitarios certificados por un organismo acreditado y la falta manifiesta de mate-
rial vegetal en el mercado, siempre que, previamente, el interesado lo haya comunicado y 
justificado y el Servicio de Ayudas Sectoriales lo haya autorizado.
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Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de reestructuración y reconversión contendrán las correspondientes opera-
ciones a realizar, así como el detalle de las acciones de cada una de ellas. Las solicitudes 
podrán contener operaciones anuales y/o bianuales.

2. Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o colectiva en el plazo de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente orden de convoca-
toria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. En el caso de que se presenten de 
forma colectiva, se realizarán a través de un interlocutor único con el órgano gestor, que 
será el representante de dichos solicitantes.

Las solicitudes presentadas de forma colectiva deberán estar integradas por un mínimo de 
10 solicitantes individuales y se realizarán a través del representante designado.

Este representante deberá ser un técnico cualificado colegiado con el título de Ingeniero 
Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, Licenciado en Enología, o grado equivalente, desig-
nado por la entidad jurídica que presenta la solicitud, disponer de un certificado digital 
que permita la identificación y realización telemática de trámites de forma segura y tener 
a su disposición un seguro de responsabilidad civil suficiente para cubrir los daños y 
perjuicios de los que, por acción u omisión, deba responder. A estos efectos se considera-
rá seguro de responsabilidad civil suficiente aquel que cubra al menos el 2 % del importe 
de la ayuda solicitada.

3. La solicitud deberá hacerse por los viticultores, ya sean personas físicas o jurídicas, 
conforme a los Formularios 1, 2, 3, 4 y 5 de esta orden, que están disponibles en la pági-
na web http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, a través de la iniciati-
va ARADO en el trámite “Ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo” y deberá 
presentarse en el Registro electrónico de cualquier Administración u organismo de los 
previstos en el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas dirigidas a la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, avda. Luis 
Ramallo, s/n., 06800, de Mérida.

— Formulario 1. Presentación colectiva de solicitud de ayuda.

— Formulario 1 Bis. Solicitud individual de ayuda.

— Formulario 2. Datos de viticultores solicitantes.

— Formulario 3. Datos de parcelas a arrancar y reconvertir.

— Formulario 4. Número de arranques y número de derecho a utilizar.

— Formulario 5. Datos de parcelas reestructuradas y reconvertidas.
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Ningún viticultor podrá presentar más de una solicitud en la misma convocatoria de 
ayudas. Ante la presentación de varias solicitudes por un mismo solicitante, se dará vali-
dez a la última de las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido para ello, no 
siendo tenidas en cuenta las solicitudes anteriores.

4. Las solicitudes deberán cumplir los siguientes requisitos en relación con el tamaño 
inicial de las parcelas para las que solicita la ayuda y el final de las reestructuradas y 
reconvertidas:

a) La superficie total reestructurada o reconvertida en el marco de una solicitud de rees-
tructuración y reconversión de viñedos deberá ser de, al menos, 0,5 hectáreas.

b) La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que ser, al menos, de 0,5 hectá-
reas. La superficie podrá ser inferior a 0,5 hectáreas si es colindante con otra parcela 
del mismo titular o viticultor.

c) En los casos en que la operación se limite a acciones de sobreinjertado o de cambio de 
vaso a espaldera o a otro sistema de conducción, la superficie mínima será la inicial.

d) La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 25 hectáreas por viticul-
tor y año.

5. Es obligatoria la utilización de portainjertos certificados, debiendo presentarse en la fase 
de justificación la factura del viverista o comerciante autorizado y el justificante de pago.

6. La solicitud de anticipo, cuando desee realizarse, deberá solicitarse en la misma solicitud 
de ayuda, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 10 de la presente orden.

7. Los beneficiarios podrán solicitar modificaciones de las operaciones inicialmente aprobadas 
siempre que:

— Según el apartado 1 del artículo 53 del Reglamento delegado (UE) 2016/1149 de la 
Comisión, de 15 de abril, y sin perjuicio del artículo 53.2 de este Reglamento, las 
personas beneficiarias podrán solicitar modificaciones de las operaciones inicialmente 
aprobadas previamente a la comunicación de finalización de las operaciones, y, en cual-
quier caso, siempre que no se hayan realizado los controles sobre el terreno previos al 
pago final. Todas las modificaciones deberán ser autorizadas previamente a su ejecu-
ción correspondiendo la autorización al titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

— La solicitud de modificación deberá estar debidamente justificada, no comprometer el 
objetivo global de la operación, no modificar al alza el presupuesto aprobado ni suponer 
cambios en la admisibilidad o en la ponderación recibida en el procedimiento de selec-
ción, si esto supone que la ponderación quede por debajo de la puntuación de corte 
entre solicitudes aprobadas y no aprobadas, y presentarse ante el Servicio de Ayudas 
Sectoriales antes de presentar la comunicación de finalización de las operaciones.
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Artículo 5. Documentación.

1. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la 
Administración, debiendo a tal efecto la persona interesada indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo ha presentado dicha documentación.

Cuando el órgano gestor tenga dudas sobre alguna de las copias aportadas por el intere-
sado, podrá requerir de forma motivada la exhibición del documento o de la información 
original.

Se podrá autorizar por la persona interesada al órgano gestor de la subvención para reca-
bar o consultar la documentación necesaria para la gestión de las ayudas. Se podrá no 
consentir dicha consulta manifestando su oposición, en cuyo caso habrán de aportarse los 
documentos que correspondan junto con la solicitud.

2. Junto con el modelo oficial de solicitud, que está disponible en la página web http://www.
juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, a través de la iniciativa ARADO en el 
trámite “Ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo”, deberá presentarse la 
siguiente documentación con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de la soli-
citud y del beneficiario:

A) En caso de presentación individual de la solicitud, deberá aportarse la siguiente docu-
mentación:

1.º) Copia del NIF del solicitante. Este documento podrá ser comprobado de oficio por 
el órgano gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el interesa-
do, en cuyo caso, deberá aportarlo.

2.º) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12. 2 y 3 de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según el 
modelo previsto en el Formulario 1 de esta orden.

3.º) Escritura de la propiedad de la superficie a reestructurar, siempre que en ella figu-
re la referencia catastral de la misma, u otro documento que acredite la propiedad 
de la superficie. Este documento podrá ser comprobado de oficio por el órgano 
gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el interesado, en 
cuyo caso, deberá aportarlo.

En caso de no ser el propietario de la parcela a reestructurar o reconvertir, deberá 
aportarse la autorización del propietario previamente a realizar la acción corres-
pondiente.

4.º) Declaración de la renta de las personas físicas del año anterior al de presentación 
de la solicitud. Este documento podrá ser comprobado de oficio por el órgano 
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gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el interesado, en 
cuyo caso, deberá aportarlo.

5.º) Certificado de la Seguridad Social donde conste la fecha de alta y de baja en el 
régimen especial agrario. Este documento podrá ser comprobado de oficio por el 
órgano gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el interesado, 
en cuyo caso, deberá aportarlo.

6.º) Un documento en el que se definan los objetivos perseguidos por las operaciones 
de la solicitud.

7.º) En el caso de que el viticultor sea una persona jurídica, copia de su NIF y de su 
representante legal, así como poder bastante en derecho que acredite las faculta-
des de representación para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que 
se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el Códi-
go Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por el 
órgano instructor. Los documentos de identidad podrán ser comprobados de oficio 
por el órgano gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el inte-
resado, en cuyo caso, deberá aportarlo.

En caso de que el viticultor hubiera presentado la Solicitud Única del año ante-
rior a la presentación de la solicitud de ayudas, se podrán tomar de oficio los 
datos pertinentes de aquella para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la obtención de la condición de agricultor profesional, defini-
dos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, salvo que se oponga expresamente el interesado, en cuyo caso, 
deberá aportarlo.

B) En caso de presentación de solicitudes de forma colectiva, deberá aportarse, además 
de la documentación prevista en el punto anterior, la siguiente documentación:

1.º) Certificado de la/s sociedad/es cooperativa/s, SAT u organización/es agrarias que 
indique cuáles de los solicitantes que presentan la solicitud de forma colectiva son 
afiliados a la misma, indicando la fecha de afiliación.

2.º) Escrito del colectivo que presenta la solicitud por el que se designa al representan-
te, firmado por el representante legal del colectivo, según el anexo II.

3.º) Copia del NIF del representante legal del colectivo que presenta la solicitud. Estos 
documentos podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subven-
ción, salvo que se oponga expresamente el interesado, en cuyo caso, deberá 
aportarlo.

4.º) Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del 
firmante del escrito de designación del representante, salvo que se autorice la 
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obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el Código Seguro de 
Verificación (CSV), en cuyo caso la comprobación se realizará por el órgano 
instructor.

5.º) Acuerdo de nombramiento del representante según el anexo III de la presente 
orden, firmado por todos los viticultores que presentan su solicitud de forma 
colectiva. En caso de que quiera consentir que la Administración recabe o 
consulte de oficio alguno/s de los datos necesarios para la gestión de la 
ayuda, deberá presentar el anexo IV de la presente orden. En caso contrario, 
deberá aportar junto con la solicitud los documentos a cuyo acceso se opone.

6.º) Copia del NIF del representante. Este documento podrá ser comprobado de oficio 
por el órgano gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el inte-
resado, en cuyo caso, deberá aportarlo.

7.º) Título de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola o Licenciado en Enolo-
gía, o grado equivalente, del representante de los viticultores, o acreditación de 
estar en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la formación 
exigida para su obtención.

8.º) Copia de la póliza del seguro de daños y responsabilidad civil de la persona jurídi-
ca que ha designado al representante, vigente en el momento de la presentación 
de la solicitud y justificante bancario del pago de la misma.

9.º) En el caso de que el viticultor sea una persona jurídica, copia de su NIF y de su 
representante legal, así como poder bastante en derecho que acredite las faculta-
des de representación para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que 
se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el Códi-
go Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por el 
órgano instructor. Los documentos de identidad podrán ser comprobados de oficio 
por el órgano gestor de la subvención, salvo que se oponga expresamente el inte-
resado, en cuyo caso, deberá aportarlo.

Artículo 6. Criterios de admisibilidad.

1. Se comprobará que las solicitudes se han presentado dentro del plazo fijado, se examina-
rá cada solicitud y evaluará su conformidad con las disposiciones sobre el contenido de la 
solicitud y con los criterios de admisibilidad y los costes subvencionables establecidos para 
cada una de las medidas de los programas de apoyo. En caso de que las solicitudes no 
cumplan los requisitos o los criterios de admisibilidad y los costes subvencionables, se 
considerarán inadmisibles y quedarán excluidas.

2. Estos criterios de admisibilidad están establecidos en el artículo 13 del Reglamento Dele-
gado (UE) 2016/1149 e incluyen los siguientes:
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a) la descripción detallada de las acciones propuestas y los plazos propuestos para su apli-
cación;

b) las acciones que deben aplicarse en cada ejercicio presupuestario y la superficie afecta-
da por cada operación.

Asimismo requerirán al solicitante, en su caso, la presentación de la documentación o 
información a subsanar o de la adicional pertinente.

A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad se les informará de los 
motivos de la exclusión.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria de carácter periódico, mediante orden de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

La presente orden de convocatoria, junto con el extracto de la ayuda, serán publica-
dos en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Extrema-
dura conforme dispone el artículo 20. 8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 20. 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, de acuerdo con 
el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y con el artículo 11. 1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, se publicará dentro del Portal de Subvenciones 
de la Junta de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extre-
madura, http://sede.gobex.es, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana el texto íntegro de la orden de convocatoria y las subvencio-
nes concedidas, con indicación de la relación de los beneficiarios, el importe de las 
ayudas y la identificación de la normativa reguladora.

2. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es el Servi-
cio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de 
resolución.

El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, elevará propuesta de resolución a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, quien en el plazo máximo de seis meses desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará de manera 



Miércoles, 17 de abril de 2019
16618

NÚMERO 75

individualizada la correspondiente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 
42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Dicha resolución será puesta a disposición del interesa-
do en la página web https://arado.juntaex.es/laboreo/, a través de la iniciativa 
ARADO.

La ausencia de resolución expresa en plazo equivaldrá a la resolución denegatoria de la 
solicitud de subvención.

Contra la resolución de la ayuda, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en los 
plazos y términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en los plazos y términos previs-
tos en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

3. La Comisión de Valoración de las solicitudes estará integrada por 3 miembros, el Jefe/a de 
Servicio de Ayudas, que actuará como Presidente/a, y como vocales, el Jefe/a de Sección 
de Ayudas al Viñedo y un/a Ingeniero/a Técnico Agrícola, dependientes todos ellos del 
Servicio de Ayudas Sectoriales.

La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal oficial de la Consejería competente en materia de 
agricultura: http://www.juntaex.es/con03/

La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del 
Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. El orden de prelación de las solicitudes para la concesión de subvenciones se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

1.º) Los solicitantes de ayudas que estén inscritos en el Registro de Titularidad Comparti-
da de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, obten-
drán 5 puntos.

2.º) Los solicitantes de ayudas que en el año de presentación de la solicitud no cumplan 
más de 40 años, obtendrán 5 puntos.

3.º) Los solicitantes de ayudas que tengan la condición de agricultor a título principal, o 
de agricultor profesional o sean titulares de una explotación prioritaria, obtendrán 4 
puntos.
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4.º) Los solicitantes que a fecha de 1 de enero del año de presentación de la solicitud de 
ayuda tengan todas las parcelas de viñedo de su explotación inscritas como ecológi-
cas, obtendrán 4 puntos.

5.º) Los solicitantes de ayudas que pertenezcan a cooperativas elaboradoras de vino, 
obtendrán 3 puntos.

6.º) Los solicitantes en los que las parcelas a reestructurar no han tenido ninguna ayuda a 
la reestructuración o reconversión del viñedo en programas anteriores, independien-
temente de que el beneficiario sea o no el mismo que solicita las ayudas en esta 
convocatoria, obtendrán 3 puntos.

7.º) Los solicitantes de ayudas de otras cooperativas y organizaciones agrarias reconoci-
das, obtendrán 2 puntos.

8.º) Los solicitantes que a fecha de 1 de enero del año de presentación de la solicitud, 
tengan inscritas en Denominación de Origen las parcelas de viñedo de su explotación 
con variedades coincidentes a las que en el proyecto solicitan como reestructuradas o 
reconvertidas, obtendrán 2 puntos.

9.º) Por la presentación colectiva de solicitudes, cada solicitud individual presentada de 
esta manera obtendrá 1 punto.

10.º) Los solicitantes que no hayan recibido ayuda en las dos campañas anteriores, obten-
drán 1 punto.

En ningún caso podrá aplicarse simultáneamente los criterios de valoración previstos en 
los puntos 5.º y 7.º, de manera que por pertenencia a estas entidades solo podrá obte-
nerse un máximo de 3 puntos.

Se subvencionarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan 
obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la 
cuantía global del crédito presupuestario existente.

En caso de igualdad de puntuación se priorizarán los proyectos con menor superficie 
admisible solicitada y, en caso de empate, se priorizarán en virtud de la fecha y hora de 
presentación del proyecto de reestructuración.

5. Previamente a la aprobación de la ayuda se comprobará en los arranques que la superficie 
por la que solicita ayuda no es mayor que la superficie del recinto SIGPAC. Asimismo se 
realizarán las siguientes comprobaciones de oficio por el órgano gestor mediante consulta 
al Registro Vitícola:

— Que el titular no tiene parcelas plantadas sin autorización.

— En caso de arranque, que la superficie total de la parcela vitícola por la que solicita el 
arranque no sea mayor que la inscrita en el Registro Vitícola.
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— Se verificará, en su caso, la vigencia y la titularidad de las resoluciones de arranque o 
autorizaciones de plantación de viñedo por conversión de un derecho de plantación 
presentados y que sean suficientes.

6. Sin perjuicio de la notificación al interesado, las subvenciones concedidas cuyo importe, 
individualmente considerado sea igual o superior a 3000 euros, serán objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputa, beneficiario y cantidad concedida, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Cuando este importe sea inferior a 3000 euros, no será necesaria esta 
publicación.

Asimismo, la concesión de subvenciones será remitida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 8. Cuantía de las ayudas.

1. En aplicación del artículo 37.3 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, las opera-
ciones e importes máximos subvencionables, son los que se reflejan en el anexo V de la 
presente orden, según el resultado del estudio de costes realizado para esta Comunidad 
Autónoma, distinguiendo entre operaciones que se realicen mediante empresa, y acredita-
das mediante la factura correspondiente emitida por la misma y justificante bancario, y las 
operaciones que se realicen con medios propios. El importe de las ayudas a la reestructu-
ración y reconversión del viñedo en nuestra Comunidad Autónoma no podrá superar el 75 
% de los importes definidos en el citado anexo de la presente orden.

Todas las facturas que se remitan al Servicio de Ayudas Sectoriales, deben incluir de 
forma expresa la referencia SIGPAC de la parcela para la que se está justificando la opera-
ción auxiliable.

2. De acuerdo con el artículo 37 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, el importe 
a abonar, en su caso, en concepto de pérdida de renta en la provincia de Badajoz será de 
352,33 €/ha/año, y en la provincia de Cáceres será de 184,17 €/ha/año.

3. En el caso de solicitar desinfección de suelos, se determina el siguiente procedimiento 
para que la operación pueda ser considerable, en cuanto a toma de muestras, productos y 
justificantes para la comprobación de la misma:

1.º) La documentación que debe presentar el interesado para realizar el test del virus del 
entrenudo corto, es:

a) Solicitud al Servicio de Ayudas Sectoriales de toma de muestras de material 
vegetal de la parcela de viña en la que solicita desinfección de suelos, indican-
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do la referencia SIGPAC de la parcela, la superficie de viña a analizar y croquis, 
en caso de que la sospecha de presencia de virus sea sobre una parte de la 
parcela.

b) Copia de la liquidación de la tasa correspondiente, según se establece en el 
anexo VI.

2.º) El Servicio de Ayudas Sectoriales dará traslado de estas solicitudes de toma de 
muestra al Servicio de Información Agraria, que avisará a los representantes de 
las visitas que se vayan a realizar, y seleccionará el material vegetal que va a ser 
analizado en el Laboratorio de Sanidad Vegetal en presencia del representante.

3.º) Una vez realizado el análisis, el resultado del mismo se remitirá al Servicio de 
Ayudas Sectoriales, quien lo notificará al interesado o representante.

Solo en el caso de detectarse presencia de virus del entrenudo corto en el material 
vegetal analizado, se admitirá la solicitud de desinfección de suelos.

4.º) Posteriormente, cuando se vaya a realizar la desinfección de suelos, el representante 
lo comunicará mediante correo electrónico a cualquiera de los técnicos de la Sección 
de Ayudas al Viñedo del Servicio de Ayudas Sectoriales, con una antelación mínima 
de una semana, indicando la referencia SIGPAC de la parcela a desinfectar, superficie 
a tratar, día y hora concertada con la empresa que vaya a aplicar el producto, en 
jornada laboral, con el fin de que asista un técnico para su comprobación. Este levan-
tará acta de la empresa y del producto a aplicar y la dosis de aplicación, y observará 
in situ el llenado de las cubas y su distribución.

La desinfección de suelos se realizará con los productos adecuados establecidos en el 
Registro de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente, en el apartado Productos, y aplicados por alguna de las 
empresas debidamente inscritas en el Registro Oficial de Productores y Operadores 
de Medios de Defensa Fitosanitarios (ROPO), con el fin de eliminar los nemátodos de 
suelo en aquellas parcelas de viña que se vayan a replantar y en las que se haya 
detectado presencia de virus del entrenudo corto en el material vegetal, mediante 
análisis en laboratorio oficial.

Artículo 9. Justificaciones y pago de la ayuda.

1. Una vez finalizadas las operaciones se deberá comunicar este hecho al órgano gestor 
y solicitar su pago conforme al anexo VII de esta orden antes del 31 de julio del ejer-
cicio económico en que se ha finalizado la operación, en caso de solicitar la ayuda sin 
anticipo.

En caso de solicitar anticipo, esta comunicación podrá realizarse hasta el 31 de julio del 
segundo ejercicio financiero siguiente a aquel en que se solicita la ayuda.
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2. En ambos casos, deberá aportarse la siguiente documentación justificativa de la finaliza-
ción:

1.º) Factura original o copia compulsada y justificante de pago del material utilizado en las 
espalderas, en las protecciones de planta joven, en la desinfección y para todas 
aquellas operaciones que no hayan sido ejecutadas por el propio agricultor, en el caso 
de que se solicite el pago de estas acciones.

2.º) En el caso de las plantaciones, factura de compra de la planta certificada, teniendo en 
cuenta que se pagará como máximo el 95 % de las plantas calculadas según el 
marco de plantación.

3.º) En el caso de desinfección de suelos:

a) Factura de desinfección de suelos, indicando el producto comprado y la parcela 
donde se ha aplicado.

b) Justificante bancario del pago de la factura.

c) Fotocopia del Libro de registro de explotación del viticultor, donde se comprobará 
la coincidencia de los datos con los reflejados en el acta, la factura presentada y 
los que figuran en el libro de registro de transacciones de la empresa operadora 
inscrita en el ROPO, en su caso.

4.º) En el caso de contribuciones en especie, declaración del viticultor de parte de 
horas e identificación de la maquinaria propia empleada, conforme al anexo VIII 
de la presente orden, justificando el tiempo invertido en la realización del 
trabajo.

3. No serán subvencionables las acciones realizadas con material de segunda mano.

4. Se deberá aportar justificante de los gastos y pagos de las inversiones realizadas, debien-
do presentar:

a) Si el gasto es superior a 1.000 €, extracto bancario del pago.

b) Si el gasto es inferior a 1.000 €, factura sellada (con la mención “pagada”), fechada y 
firmada o ticket de compra adjunto a la factura o extracto bancario del pago.

5. Con el fin de comprobar la realización de las operaciones solicitadas, el interesado podrá 
solicitar la comprobación en campo de las mismas, hasta el 31 de julio del ejercicio 
siguiente a aquel en que se solicita la ayuda, en el caso de una operación anual, y del 
segundo ejercicio financiero siguiente a aquel en que se solicita la ayuda, en el caso de 
operaciones bianuales.

Si al realizar dicha visita se comprueba que las operaciones no se han realizado 
correctamente, el interesado podrá solicitar una segunda inspección, en su caso, 
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previa justificación de haber devengado la correspondiente tasa, según establece la 
Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, financieras y administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al anexo IX. Si esta solicitud se 
realiza después del plazo señalado en el párrafo anterior, será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 7 del presente artículo.

6. Se establece el siguiente orden interno de prioridades en el pago:

1.º) Pagos pendientes del ejercicio en curso o ejercicios anteriores que se tengan que 
efectuar.

2.º) Nuevas solicitudes de pagos de anticipo del ejercicio en curso.

7. En caso de que el interesado no solicite el pago de la ayuda dentro del plazo estable-
cido en el apartado 1 del presente artículo, se efectuará una reducción del 20 % de la 
ayuda que corresponda por esa operación, salvo causas de fuerza mayor o circunstan-
cias excepcionales, según se recoge en el segundo punto del artículo 2 del Reglamen-
to (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

8. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se concedió la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie inicialmente aprobada o modi-
ficada y la superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno, 
produciéndose las siguientes consecuencias:

a) Si la diferencia no supera el 20 % de la superficie inicial, la ayuda se calculará sobre la 
base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno.

b) Si la diferencia es superior al 20 % pero igual o inferior al 50 %, se calculará la ayuda 
sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno reducida 
en el doble de la diferencia comprobada.

c) Si la diferencia es superior al 50 %, el viticultor no tendrá derecho a ayuda.

9. Una vez comprobado que la operación se ha ejecutado totalmente y se ajusta a la solici-
tud, la ayuda se pagará en el plazo máximo de 12 meses desde la fecha de la presenta-
ción de la solicitud de pago válida y completa.

Artículo 10. Anticipos.

1. De acuerdo con el artículo 38 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, los intere-
sados podrán optar a un anticipo de hasta el 60 % de la ayuda solicitada, debiendo consti-
tuir una garantía por un importe del 120 % del importe del anticipo, conforme al modelo 
establecido en el anexo X de la presente orden.
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2. La solicitud de anticipo deberá hacerse en la solicitud de la ayuda, de acuerdo con el 
cálculo de la ayuda solicitada realizada por el interesado.

3. En caso de solicitar anticipo, en ningún caso el plazo de finalización de la s operaciones 
podrá ser superior al 31 de julio del segundo ejercicio financiero siguiente a aquel en que 
se haya solicitado la ayuda.

Artículo 11. Financiación.

1. Las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura contempla-
das en la presente orden se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.04.313A.470.00, superproyecto 2015.12.004.9001, correspondiente a los siguientes 
proyectos y anualidades de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 ANUALIDAD PROYECTO IMPORTE

 2019  2016.12.004.008.00  8.000.000 €

 2020   2016.12.004.008.00 1.000.000 €

Estos fondos serán financiados en su totalidad con el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y tendrán la condición de ampliables o minorables en función de los 
derechos reconocidos o los compromisos de ingresos, por lo que podrán incrementarse 
en el caso de futuras asignaciones del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas ayudas, en 
cuyo caso se publicará un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura con el importe 
disponible.

2. Con cargo a esta partida presupuestaria se financiarán igualmente aquellas acciones 
pendientes de pago y correspondientes a planes de ejercicios FEAGA anteriores, siendo 
condición imprescindible que tengan aprobado mediante la correspondiente resolución el 
pago de la ayuda.

Artículo 12. Incumplimientos y reintegro de las ayudas.

1. Será motivo de reintegro de las ayudas el incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
que motivaron el pago de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, así como la concurrencia de las causas previstas en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. En el caso de que un solicitante no ejecute la totalidad de las acciones incluidas en la 
solicitud aprobada o modificada conforme al artículo 4.7 de la presente orden, no 
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podrá percibir la ayuda correspondiente, salvo causas de fuerza mayor o circunstan-
cias excepcionales.

3. En caso de que el viticultor haya percibido un anticipo superior a la ayuda definitiva 
deberá reembolsar la diferencia, previa tramitación del correspondiente procedimiento 
de reintegro.

4. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según el artículo 2. 2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, y en los casos de expropiación, las superficies objeto de las subvenciones 
reguladas en la presente orden deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez 
campañas a contar desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumpli-
miento obligará al beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los 
intereses legales correspondientes.

5. El procedimiento de reintegro se tramitará, en los casos que proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13. Condicionalidad de las ayudas.

Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un período de tres años a 
partir del 1 de enero del año siguiente al año natural en el que se haya producido el primer 
pago de la ayuda, no ha respetado en su explotación los requisitos legales de gestión y las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales a que se refieren los artículos 91, 92, 93, 
94 y 95 del Reglamento (CE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, el importe de la ayuda a que tenga derecho se reducirá o cancelará, total 
o parcialmente y deberá reintegrarla, si procede, con arreglo a lo establecido en las citadas 
disposiciones.

Artículo 14. Condiciones artificiales.

1. No se concederá ayuda a la reestructuración y/o reconversión de la viña a las personas 
físicas o jurídicas de las que se demuestre que han creado artificialmente las condiciones 
exigidas para obtener la ayuda. Se establecerá un procedimiento de control para detectar 
y abordar el concepto de “creación artificial de condiciones para recibir la prima” conforme 
el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 
del Consejo.

2. Una vez los órganos competentes de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
detecten la creación de condiciones artificiales, se lo notificará a la persona interesada 
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para que en el plazo improrrogable de diez días presente las alegaciones que considere 
oportunas, transcurrido el cual se dictará la resolución correspondiente.

3. Sin perjuicio de otras situaciones que puedan llevar a la Dirección General competente a 
sospechar de situaciones de artificialidad, se considerarán indicios de creación de condicio-
nes artificiales:

1. Las operaciones de personas solicitantes diferentes que tengan como resultado una 
única viña o parcela agrícola.

2. La presentación de solicitudes en una misma campaña por más de una persona, física o 
jurídica, cuando exista una relación de control y/o participación entre ellas, con el obje-
tivo de no cumplir los límites establecido en el artículo 4.4 a).

3. Titularidades artificiales.

4. Cualquier práctica que permita obtener e incrementar la ponderación al aplicar los 
criterios de priorización de las solicitudes.

5. División o fusión artificial de la superficie a reestructurar con el fin de cumplir con los 
criterios de admisibilidad.

Disposición final primera. Autorización.

Para la programación, ejecución y desarrollo de las actuaciones administrativas deriva-
das de la presente orden se faculta a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio para que, en el ámbito de sus competencias, aplique las directrices 
nacionales en los procedimientos de gestión y control de las ayudas objeto de la 
presente orden.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente orden, las medidas relativas a la rees-
tructuración y reconversión del viñedo se complementarán con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español y lo previsto en la normativa básica 
que se dicte por el Estado, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación 
comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, conforme disponen los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 16 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agraria y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio 
Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria 
Servicio Ayudas Sectoriales 

 
 

ANEXO I 
 

FORMULARIO 1 
 

   N.º de Expediente: 
         

 
PRESENTACIÓN COLECTIVA DE SOLICITUD DE AYUDA DE REESTRUCTURACION Y/O 
RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS 
 
D/Dª ________________________________________________________________________, 
con domicilio en ________________________________________________________________ 
con NIF _____________________ como representante legal nombrado por la agrupación de  
______________ viticultores, según el documento de autorización que figura en anexo, del 
colectivo ______________________________________________________________________ 
 
Al amparo del Reglamento (UE) 2016/1149 de la Comisión de 15 de abril, Reglamento (UE) 
2016/1150 de la Comisión de 15 de abril, del Real Decreto 1363/2018 y de la Orden de 
convocatoria de ayudas de reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura 2019-
2020. 
 
EXPONE: 
 
1. Que conoce las condiciones establecidas por la Junta de Extremadura para la concesión de 

ayudas y primas que solicita. 
2. Que conoce que el plazo máximo establecido para la resolución y notificación de los 

procedimientos previstos en la normativa reguladora de la ayuda es de 6 meses desde la 
finalización del plazo de presentación de la solicitud. 

3. Que conoce que en el supuesto de falta de resolución expresa en los plazos señalados, el 
silencio tendrá efecto desestimatorio respecto a su solicitud, por tratarse de procedimientos 
iniciados de oficio por la Administración de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y formulario anexo son verdaderos. 
5. Que el Código Seguro de Verificación (CSV) del poder notarial que confiere la 

representación es afectos de comprobación: 
 
PRESENTA DE FORMA COLECTIVA 
 
La solicitud de ayuda de reestructuración y reconversión de viñedo de todos los viticultores que 
se adjuntan, para actuar sobre una superficie de viñedo de _________ Hectáreas, con un 
presupuesto total de _____________________ euros, cuyo importe total máximo financiable 
asciende a ___________________ euros.   
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio 
los datos y documentos siguientes salvo que el interesado se oponga a ello, indicándolo a 
continuación, en cuyo caso deberá aportarlos junto a su solicitud. 
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Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio 
Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria 
Servicio Ayudas Sectoriales 

 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y 
aporte los documentos identificativos o los certificados que correspondan junto con la solicitud: 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924 00 21 31 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos:dpd@juntaex.es 
  
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean 
inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que 
los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así 
como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o 
descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
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FORMULARIO 1 BIS 
(en el caso de solicitudes individuales) 

 
   N.º de Expediente: 

         
 

SOLICITUD INDIVIDUAL DE AYUDA DE REESTRUCTURACION Y/O RECONVERSIÓN 
DE VIÑEDOS 
 
D/Dª _________________________________________________________________________ 
 
Con domicilio en  _______________________________________________________________ 
 
Con NIF _____________________________ 
 
Al amparo del Reglamento (UE) 2016/1149 de la Comisión de 15 de abril, Reglamento (UE) 
2016/1150 de la Comisión de 15 de abril, del Real Decreto 1363/2018 y de la Orden de  
convocatoria de ayudas de reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura 2019-
2020.  
 
EXPONE: 
 
1.  Que conoce las condiciones establecidas por la Junta de Extremadura para la concesión de 

ayudas y primas que solicita. 
2.  Que conoce que el plazo máximo establecido para la resolución y notificación de los 

procedimientos previstos en la normativa reguladora de la ayuda es de 6 meses desde la 
finalización del plazo de presentación de la solicitud. 

3.  Que conoce que en el supuesto de falta de resolución expresa en los plazos señalados, el 
silencio tendrá efecto desestimatorio respecto a su solicitud, por tratarse de procedimientos 
iniciados de oficio por la Administración de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y formulario anexo son verdaderos.  
5.  Que el Código Seguro de Verificación (CSV) del poder notarial que confiere la 

representación es afectos de comprobación:  ............. 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio 
los datos y documentos siguientes salvo que el interesado se oponga a ello, indicándolo a 
continuación, en cuyo caso deberá aportarlos junto a su solicitud. 
 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y 
aporte los documentos identificativos o los certificados que correspondan junto con la solicitud: 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos en la Agencia Tributaria.  
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 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos  en la Seguridad Social. 
 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de titularidad catastral con la base 
de datos de Catastro 

 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de la solicitud única presentada el 
año anterior 

 
AUTORIZA: 
 

 AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
Declaro que el viticultor que solicita la ayuda no se encuentra incurso en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario 
 
SOLICITA 
 
La ayuda de reestructuración y reconversión de viñedo, para actuar sobre una superficie de 
viñedo de ___________ Hectáreas, con un presupuesto total de _________________ euros, 
cuyo importe total máximo financiable asciende a ___________________ euros y con un 
importe total de anticipo de ____________________ euros. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  Teléfono:  924 00 21 31 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
  
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
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Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean 
inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que 
los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así 
como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o 
descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
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Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 
  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ______________________, a _______de ______________de ________ 
 
 
 
 
 

Fdo:  ____________________________ 
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ANEXO II 
 

DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LA 
SOLICITUD DE AYUDA DE MANERA COLECTIVA 

 
Al amparo de la Orden de …./…/2019 por la que se convocan ayudas para la reestructuración y 
reconversión de viñedo, se acuerda nombrar como representante único de la entidad 
......................., con CIF ............, para la presentación de la solicitud colectiva de 
reestructuración y reconversión de viñedos ante la Administración a D/Dª .............................., 
con NIF ................ y domicilio en .........................., e igualmente nombrar como sustituto a 
D/Dª ............................. con NIF .................... y domicilio en ................................, que 
podrá actuar como tal por renuncia, incapacidad del titular o bien mediante autorización escrita. 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio 
los datos y documentos siguientes salvo que el interesado se oponga a ello, indicándolo a 
continuación, en cuyo caso deberá aportarlos junto a su solicitud. 
 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y 
aporte los documentos identificativos o los certificados que correspondan junto con la solicitud: 
 
ME OPONGO a que el órgano gestor a que consulte los datos de identidad personal del 
representante legal del colectivo. 
 
Expone que el Código Seguro de Verificación (CSV) del poder notarial que confiere la 
representación es, a efectos de comprobación: ........... 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luís Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  Teléfono:  924 00 21 31 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
  
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 

Miércoles, 17 de abril de 2019
16639

NÚMERO 75



 

  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
  
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean 
inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que 
los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así 
como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o 
descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 
  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ........................................ 
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ANEXO III 
 

ACUERDO ENTRE VITICULTORES DE PRESENTACIÓN COLECTIVA DE LA 
SOLICITUD DE AYUDA 

 
En ..........................................................., a ....... de ........................... de 20...., se reúnen 
los viticultores abajo firmantes, juzgándose recíprocamente con capacidad suficiente para 
suscribir el presente documento, integrantes de la solicitud de ayuda a la 
Reestructuración/Reconversión del viñedos, presentada de forma colectiva (nombre del 
colectivo) ............................................................................................................................. 
........................, formado por (n.º) ................... viticultores del (los) término/s municipal/es 
de ......................................................................................................................................, 
la/s provincia/s de ................................................................................................................ 
Los viticultores participantes forman una agrupación sin personalidad jurídica, constituida con la 
única finalidad de presentar de forma colectiva una solicitud de ayuda a la reestructuración y/o 
reconversión del viñedo, de acuerdo con el contenido del mismo, y de todo cuanto se 
contempla en el artículo 46 del Reglamento (UE) N.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) N.º 922/72, (CEE) N.º 
234/79, (CE) N.º 1037/2001 y (CEE) N.º 1234/2007; el Reglamento Delegado 2016/1149, de la 
Comisión de 15 de abril de 2016 por el que se completa el Reglamento (UE) N.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en 
el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) N.º 555/2008 de la Comisión; Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español; y demás normativa vitícola vigente. 
 
De mutuo acuerdo los abajo firmantes deciden adoptar las siguientes normas, que 
comprometen a todos los integrantes por igual y que serán respetadas como normas de 
funcionamiento hasta la extinción de las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda: 
 
Primera.- Se acuerda nombrar como representante de la agrupación ante la Administración, a 
los efectos de presentación de la solicitud de ayuda y gestión de la documentación inherente a 
la misma así como solicitud de actas, representación en inspecciones y comunicaciones, a D/Dª. 
.........................................................................................................................................., 
con NIF............................................................., y domicilio a efectos de notificaciones en 
C/Avda. ..............................................................................................................., N.º ........, 
piso ............, puerta ............., C. P. ........................, de........................................., provincia 
de................................... 
 
En caso de renuncia, ausencia o incapacidad del representante, éste o los viticultores podrá/n 
designar un sustituto, previa solicitud de cambio de representante presentada ante la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria, que deberá ser aprobada por la misma. 
 
Las actuaciones administrativas derivadas de la tramitación de la ayuda, se entenderán con el 
representante. 
 
Segunda.- Todos los viticultores abajo firmantes se comprometen a: 
a) la ejecución de las distintas operaciones contenidas en su solicitud de ayuda de acuerdo con 
el calendario de actuaciones programado, salvo causas de fuerza mayor, y conforme a lo 
establecido en la orden de convocatoria, respetando, asimismo, tanto la normativa comunitaria 
como la nacional en materia vitivinícola. 
b) comunicar a la Administración competente cualquier modificación existente en las parcelas u 
operaciones reflejadas en su solicitud de ayuda con antelación suficiente respecto al calendario 
de actuaciones previsto. 
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c) Mantener en cultivo un mínimo de diez años, a contar desde la campaña siguiente a la que 
se solicitó el pago, toda la superficie reestructurada y/o reconvertida incluida en la solicitud de 
ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, conforme al Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.  
d) Respetar durante los tres años siguientes al pago de la ayuda recibida, los requisitos legales 
de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales en su explotación establecidos 
en la normativa comunitaria. 
 
Tercera.- Cuando se produzca el cambio de titularidad por las causas previstas en el artículo 3, 
apartado 2, el nuevo titular deberá respetar y realizar las medidas no concluidas de la solicitud 
conforme a la misma. 
 
Cuarta.- En caso de que el viticultor solicitante de ayuda no sea el propietario de la superficie 
ni el titular del viñedo que se pretende reestructurar o reconvertir, se aportará la autorización 
expresa del propietario y, en su caso, del titular. 
 
Quinta.- Los viticultores abajo firmantes declaran que no se encuentran incursos en ninguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario 
 
Sexta.- Se presume la autorización de los viticultores abajo firmantes para recabar o consultar 
la siguiente documentación necesaria para la gestión de las ayudas por el órgano gestor: 
- Datos de identidad personal. 
- Datos de nacimiento. 
- Datos de identidad personal del representante legal de la persona jurídica solicitante, en su 
caso. 
- Poder suficiente del representante legal otorgado ante notario. 
- Datos de titularidad catastral con la base de datos de Catastro. 
- Datos de la declaración de la renta de los años que sean necesarios para la comprobación de 
la condición de Agricultor profesional. 
- Datos de la Seguridad Social donde conste la fecha de alta y, en su caso, de baja, en el 
régimen especial agrario. 
Los viticultores podrán consentir dicha consulta o acceso, conforme al anexo IV de la orden, en 
cuyo caso habrán de aportar los documentos que correspondan junto con la solicitud. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  Teléfono:  924 00 21 31 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
  
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
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Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
  
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean 
inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que 
los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así 
como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o 
descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 
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En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento en ......................, a .......... de 
............................................. de ................... 
 
Viticultor N.º 1                                                             Viticultor N.º 2 
Nombre:                                                                        Nombre: 
NIF:                                                                               NIF: 
Firma:                                                                           Firma: 
 

Miércoles, 17 de abril de 2019
16644

NÚMERO 75



 

ANEXO IV 
 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN AL ACCESO A DETERMINADOS 
DATOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
El viticultor D/Dª ................................................................. con NIF ....................... 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio 
los datos y documentos siguientes salvo que el interesado se oponga a ello, indicándolo a 
continuación, en cuyo caso deberá aportarlos junto a su solicitud. 
 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y 
aporte los documentos identificativos o los certificados que correspondan junto con la solicitud: 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos en la Agencia Tributaria. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos en la Seguridad Social. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de titularidad catastral con 
la base de datos de Catastro. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de la solicitud única 
presentada el año anterior. 
 
 
 
 
Fdo.: ............................................ 
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ANEXO V 
 

IMPORTES MÁXIMOS SUBVENCIONABLES  
 
 

Arranque 
Realizado por empresa 430 €/ha 
Medios propios 364 €/ha 
Preparación del suelo 
Realizado por empresa 500 €/ha + abonado 
Abonado: 
Abono 500 €/ha 
Aplicación 50 €/ha 
Medios propios 370 €/ha + abonado 
Abonado: 
Abono 
Aplicación 
500 €/ha 
20 €/ha 
Desinfección del terreno 
Realizado por empresa 2.000 €/ha 
Despedregado 
Realizado por empresa 400 €/ha 
Medios propios 319 €/ha 
Nivelación del terreno 
Realizado por empresa 800 €/ha 
Planta y plantación 
Realizado por empresa 0,36 €/ud + planta 
Medios propios 0,33€/ud + planta 
planta 1,33 €/ud 
Protección planta 
Realizado por empresa 
0,13 €/ud+ tubo 
protector 
Medios propios 
0,10 €/ud + tubo 
protector 
Tubo Protector 0,37 €/ud 
Espaldera 
Realizado por empresa 1.175 €/ha + material 
Medios propios 879 €/ha + material 
Material espaldera 2.225 €/ha 
Sobreinjertado 
Realizado por empresa 0,90 €/ud 
Medios propios 0,62 €/ud 
Cambio vaso a espaldera 
Realizado por empresa 1.775 €/ha + material 
Medios propios 1.366 €/ha+ material 
Material espaldera 2.225 €/ha 
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ANEXO VI 
 
La tasa a aplicar para la solicitud de toma de muestras de viña está establecida en la Ley 
18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, hay que liquidar la tasa por prestación de servicios 
facultativos en materia de producción vegetal y animal (número de código: 12003-2), en 
el punto 4, por derechos de informe del personal facultativo agronómico sobre 
beneficios a la producción, por transformación y mejoras de terrenos y cultivos más 
beneficiosos, se percibirán los honorarios resultantes de la siguiente tarifa base: 
Importe del presupuesto de ejecución: 
BASE DE LA MEJORA HONORARIOS % APLICABLE 
Hasta 300,51 euros 3 
Resto hasta 601,01 euros 2,5 
Resto hasta 3.005,06 euros 2 
Resto hasta 6.010,12 euros 1,5 
Resto hasta 30.050,61 euros 1 
Resto hasta 60.101,21 euros 0,5 
En adelante 0,2 
El importe total a pagar vendrá determinado por el importe total de la inversión a 
realizar en la parcela. 
 
MODELO 50 
El enlace para el modelo 50 es el siguiente: 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ 
Órgano Gestor: 12-Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
Concepto: código 120032 Prestación servicios facultativos producción vegetal y animal 
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ANEXO VII 
COMUNICACIÓN FIN DE ACCIONES 

 
D/Dña.________________________________________________________________, 
con NIF _________________, comunica que ha finalizado las operaciones aprobadas conforme 
a la Orden de convocatoria de ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedo 2019-
2020, correspondientes a la(s) parcela(s) a continuación detalladas: 
      
Provincia Término 

Municipal 
Polígono Parcela Recinto Superficie 

      
 

SOLICITA 
 
El pago final de la ayuda correspondiente a la Reestructuración y Reconversión de Viñedos, 
dado que cumple todos los requisitos exigidos por la reglamentación comunitaria y legislaciones 
nacional y autonómica en materia medioambiental, patrimonio arqueológico u otras que otros 
órganos pudieran dictar. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es  Teléfono:  924 00 21 31 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
  
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
  
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean 
inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que 
los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así 
como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o 
descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos. 
  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 
  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En _______________________________ a ____ de ______________ de 20___ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
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ANEXO VIII 
 

DECLARACIÓN DEL VITICULTOR DE PARTE DE HORAS E IDENTIFICACIÓN 
DE LA MAQUINARIA PROPIA EMPLEADA 

 
Viticultor (N.I.F./ apellidos) : 
Parcela: 
Superficie: 
Acción Horas /Ha 
Mano de obra 
Horas/ha Maquinaria 
Observaciones (características maquinaria, n.º 
N.º Matricula Potencia plantas/ ha, etc) 
CV 
Arranque 
Arranque 
Eliminación de restos 
Preparación del suelo 
Labor profunda 
Labor superficial 
Despedregado 
Medios propios 
Abonado 
Aplicación 
Planta y plantación 
Marqueo 
Plantación 
Protección planta 
Colocación protectores 
Espaldera 
Instalación 
Atado 
Sobreinjertado 
Injerto 
Cambio vaso a espaldera 
Instalación espaldera 
Poda, eliminación de 
restos, atado 
 
 
 

Miércoles, 17 de abril de 2019
16650

NÚMERO 75



 
ANEXO IX 

 
La tasa a aplicar para la solicitud de certificación en segundos y sucesivos controles de 
acciones incluidas en proyectos de reestructuración y/o reconversión de viñedos está 
establecida en la Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La tasa que hay que 
liquidar es la tasa para el levantamiento de acta o informe de acciones incluidas en 
proyectos de reestructuración y/o reconversión de viñedo (número de código: 120705). 
La cuantía de esta tasa asciende a 66,31 euros, debiendo acreditarse el pago en el 
momento de presentación de la solicitud de la segunda o sucesivas visitas al campo. 
 
MODELO 50 
El enlace para el modelo 50 es el siguiente: 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ 
Órgano Gestor: 12-Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
Concepto: código 120705. Por levantamiento acta/informe 
reestructuración/reconversión de viñedo 
 
 

Miércoles, 17 de abril de 2019
16651

NÚMERO 75



 

ANEXO X 
MODELO AVAL 

 
(MEMBRETE DEL AVALISTA) 
 
La entidad (razón social de la entidad de la entidad avalista)___________________________ 
___________________________________________, NIF_________________ , con domicilio 
a efectos de notificaciones y requerimientos en ____________________________ en la 
calle/plaza/avenida________________________________________________ C.P. _______ y 
en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados)_________________________________ 
_____________________________________________________________________________
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la 
representación de la parte inferior de este documento 
 

A V A L A 
 

A: (nombre y apellidos o razón social del avalado)  ________________________ 
_________________________________________________ NIF _____________________  en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento R(UE) 2016/1150 de la Comisión y el 
artículo 38 del RD 1363/2018, de 2 de noviembre, para responder a las obligaciones derivadas 
del exacto cumplimiento de los compromisos asumidos que figuran en la solicitud de ayuda a la 
reestructuración y reconversión del viñedo, ante la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, por importe de (en 
letra)_____________________ euros (en cifra) _____________, dicho importe corresponde al 
120% del 60% del valor de la ayuda que solicita sobre las parcelas abajo descritas. 
 

Provincia Término 
Municipal 

Polígono Parcela Recinto 

     
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal con renuncia expresa a los 
beneficios de excusión, y división, y con compromiso de pago al primer requerimiento de la 
Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a los 
términos previstos en el Reglamento Delegados (UE) n.º 907/2014, de la Comisión, de 11 de 
marzo y en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 
2014, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos. 
 
El presente aval estará en vigor hasta que el órgano a cuya disposición se constituye resuelva 
expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval, 
habiendo sido inscrito en el Registro especial de avales con el número _____________ 
 

En ................. a .......... de .................... 
 

 
(Razón social de la entidad) 

 
 
(Sello de la entidad avalista)                                                            (Firma de los Apoderados) 
 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ABOGACÍA GENERAL DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA 
 
PROVINCIA:                                       FECHA:                                                          NÚMERO: 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 16 abril de 2019 por la que se convocan ayudas 
para la reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura. 
(2019050224)

BDNS(Identif.):450469

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura ,se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas para la reestructuración y reconversión de viñedos los 
viticultores, ya sean personas físicas o jurídicas, que no se hallen incursas en ninguno de los 
supuestos regulados en el artículo 12. 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyos viñedos se destinen a la producción de 
uva para vinificación.

Segundo. Objeto.

Las ayudas van dirigidas a las siguientes actividades:

a) Reconversión varietal.

b) Reimplantación de viñedos.

c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos: cambio de vaso a espaldera.

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre (BOE núm. 266, de 3 de noviembre), para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la convocatoria de ayudas con una cuantía total de nueve millo-
nes de euros (9.000.000 euros), se imputarán a la aplicación presupuestaria 
12.04.313A.470.00, proyecto de gasto y anualidades siguientes :

Anualidad 2019 Proyecto: 2016.12.004.008.00 Importe: 8.000.000 euros.

Anualidad 2020 Proyecto: 2016.12.004.008.00 Importe: 1.000.000 euros.
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Estos fondos serán financiados en su totalidad con el Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y tendrán la condición de ampliables o minorables en función de los derechos reco-
nocidos o los compromisos de ingresos, por lo que podrán incrementarse en el caso de futu-
ras asignaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a esta Comunidad Autó-
noma para la financiación de estas ayudas.

Con cargo a esta partida presupuestaria se financiarán igualmente aquellas acciones 
pendientes de pago y correspondientes a planes de ejercicios FEAGA anteriores, siendo 
condición imprescindible que tengan aprobado mediante la correspondiente Resolución el 
pago de la ayuda

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitud será de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria y del presente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Se podrá optar a un anticipo de hasta un máximo del 60% de la ayuda, debiendo constituirse 
una garantía por un importe igual al 120% del anticipo de la ayuda y debiendo haberse 
comenzado la ejecución de la medida.

Mérida, 16 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/180, 
para la explotación porcina, promovida por Finca La Floriana, SL, en el 
término municipal de Olivenza. (2019060800)

Expediente: AAU17/180.

Interesado: Finca La Floriana, SL.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 21/09/2017 Finca La Floriana, SL, solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU17/180.

Visto el escrito presentado por Finca La Floriana, SL, con fecha de registro de entrada 25 de 
febrero de 2019, en el que se solicita la anulación y archivo del expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Finca La Floriana, SL, y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo AAU 17/180.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/069, 
para el centro de concentración, homogeneización y tipificación de terneros, 
promovido por Fregenal Ganaderos de la Sierra, SCL, en el término 
Fregenal de la Sierra (Badajoz). (2019060792)

Expediente: AAU17/069.

Interesado: Fregenal Ganaderos de la Sierra, SCL.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 21/04/2017 Fregenal Ganaderos de la Sierra, SCL, solicita autori-
zación ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que 
se tramita el n.º de expediente AAU17/069.

Con fecha de 2/01/2018, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
emite resolución por la que no se otorga calificación urbanística para la construcción de 
centro de concentración, homogeneización y tipificación de terneros sobre parcela 126 de 
polígono 51 en el término municipal de Fregenal de la Sierra.

R E S U E L V O :

Desestimar la autorización ambiental por desistido de su solicitud a Fregenal Ganaderos de la 
Sierra, SCL, y proceder al archivo de lo actuado en el procedimiento correspondiente al 
expediente administrativo n.º AAU17/069.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 21 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 21 
de marzo de 2019, de la Consejera, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
Primer Ciclo de Educación Infantil “Play Garden Hada Madrina I” de 
Badajoz. (2019060821)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, 
solicitando la autorización administrativa de apertura y funcionamiento de un nuevo 
centro docente privado de primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) en la ciudad 
de Badajoz, esta Secretaría General de Educación, a tenor de lo previsto en el artículo 
7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre 
Autorizaciones de Centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la 
resolución por la que se concede la autorización de un centro, procede por la presente 
dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la 
Resolución de 21 de marzo de 2019, de la Consejera de Educación y Empleo, del 
siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro 
docente privado de primer ciclo de Educación Infantil (0-3) en la ciudad de Badajoz, de 
conformidad con las siguientes características:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “Play Garden Hada Madrina I”.

Titular del centro: Antonia del Pilar Sánchez Hernández.

Domicilio: Doctor Camacho, n.º 1, local B, Puerta 2.

Código: 06012760.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Primer Ciclo.

Capacidad: Cuatro unidades.
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— Una unidad 0-1 años: 8 puestos escolares.

— Una unidad 1-2 años: 13 puestos escolares.

— Dos unidades 2-3 años: 36 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera 
necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedi-
miento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el 
interesado.

Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala 
la correspondiente resolución. Asimismo, la eficacia de la Resolución queda condiciona-
da a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados 
por otros organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las unidades autorizadas de Educación 
Infantil de primer ciclo deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la 
normativa educativa. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de 
Educación en Badajoz, en el supuesto de poner en funcionamiento las unidades, una 
relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, 
con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Dele-
gación Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. La presente autorización administrativa no surtirá efecto hasta que el centro 
presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la documenta-
ción administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite dispo-
ner de los recursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplica-
ble.

Sexto. El centro, cuya apertura y funcionamiento se autoriza, deberá cumplir la norma-
tiva aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como 
cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro 
que estime oportuno.
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Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa”.

Mérida, 27 de marzo de 2019.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de marzo de 2019, de la 
Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la 
que se da publicidad a la actualización de precios máximos de venta o 
adjudicación de la vivienda de protección pública para el ejercicio 2019. 
(2019060851)

Advertido error en el texto de la Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría Gene-
ral de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se da publicidad a la actuali-
zación de precios máximos de venta o adjudicación de la vivienda de protección pública para 
el ejercicio 2019, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 63. de 1 de abril de 
2019, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 13654, en el apartado 2 del anexo, donde dice

2. Precios de las Viviendas Medias (artículo 84 del Decreto 137/2013).

SUPERFICIE ÚTIL m² PRECIO
MÁXIMO/m² SUPERFICIE ÚTIL

(IVA NO INCLUIDO)

MÍNIMA MÁXIMA ZONA A ZONA B

> 30 < 60 1.516,90 1.470,71

> 60 < 90 1.391,72 1.394,17

> 90 < 120 1.264,08 1.225,20

Debe decir:

2. Precios de las Viviendas Medias (artículo 84 del Decreto 137/2013).
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SUPERFICIE ÚTIL m² PRECIO
MÁXIMO/m² SUPERFICIE ÚTIL

(IVA NO INCLUIDO)

MÍNIMA MÁXIMA ZONA A ZONA B

> 30 < 60 1.516,90 1.470,71

> 60 < 90 1.391,72 1.349,17

> 90 < 120 1.264,08 1.225,20

Mérida, 4 de abril de 2019.

  La Secretaria General de Arquitectura,   
  Vivienda y Políticas de Consumo,

  MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueba la modificación del Estatuto de la 
Federación Extremeña de Caza, se ordena su inscripción en el Registro 
General de Entidades Deportivas de Extremadura, y su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. (2019060818)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de 11 de marzo de 2019 D. José María Gallardo Gil, en representación de 
la Federación Extremeña de Caza, presentó solicitud ante la Dirección General de Deportes 
para la modificación del artículo 1 del Estatuto de dicha federación, aprobado por unanimidad 
en la Asamblea General Extraordinaria de 5 de mayo de 2018, su inscripción en el Registro 
General de Entidades Deportivas de Extremadura, y publicación del mismo en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Segundo. Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para la modificación 
del Estatuto, inscripción en el Registro y posterior publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atribu-
ye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente Consejería de Cultura e Igualdad) 
la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones Deportivas 
de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elaboración de 
presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan 
las Federaciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la 
aprobación mediante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias 
y la posterior autorización de la inscripción de las Federaciones Deportivas en el citado 
Registro.

Tercero: El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura dispone 
la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamentos 
de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

Por todo lo dispuesto anteriormente, y vista la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción y 
Entidades Deportivas de Extremadura de fecha 26 de marzo de 2019,
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R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Caza, consis-
tente en la modificación de su artículo 1, aprobado en su Asamblea General Extraordinaria 
celebrada el 5 de mayo de 2018.

Segundo. Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Caza.

Tercero. Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación 
del Estatuto de la Federación Extremeña de Caza, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de marzo de 2019.

  El Director General de Deportes,

  MANUEL J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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CERTIFICADO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Miguel Ángel Vallecillo Teodoro, con DNI 08802472-G, Secretario General de la Federación 
Extremeña de Caza, con CIF G-06065213, Certifico la Modificación del Artículo 1 de los Esta-
tutos, aprobado por unanimidad en la Asamblea General Extraordinaria del día 5 de mayo de 
2018, quedando redactado de la siguiente manera:

Artículo 1.º

La Federación Extremeña de Caza es una asociación privada, sin ánimo de lucro, de utilidad 
pública, con plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios. Está cons-
tituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de 
Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Árbitros y 
Deportistas. Tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y la práctica por sus afiliados de 
la modalidad deportiva de la caza, además del desarrollo de estudios y trabajos técnicos 
relacionados con la actividad cinegética, el medio natural y la conservación, destinados a 
garantizar el impulso de la misma. 

 FDO.: JOSÉ MARÍA GALLARDO GIL FDO.: MIGUEL ÁNGEL VALLECILLO TEODORO

 V.º B.º Presidente Secretario General 

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueba la modificación del Estatuto de la 
Federación Extremeña de Vela, se ordena su inscripción en el Registro 
General de Entidades Deportivas de Extremadura, y su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. (2019060819)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 27 de febrero de 2019 D. Antonio Álvarez Alarcón, en representación 
de la Federación Extremeña de Vela, presentó solicitud ante la Dirección General de Deportes 
para la modificación del Estatuto de la federación, aprobada en las Asambleas Generales 
Extraordinarias de 14 de diciembre de 2013 y 24 de marzo de 2018, su inscripción en el 
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura, y publicación del mismo en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para la modificación 
del Estatuto, inscripción en el Registro y posterior publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atribu-
ye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente Consejería de Cultura e Igualdad) 
la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las federaciones deportivas 
de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elaboración de 
presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la aprobación 
mediante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior 
autorización de la inscripción de las federaciones deportivas en el citado Registro.

Tercero. El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispo-
ne la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamen-
tos de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

Por todo lo dispuesto anteriormente, y vista la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción y 
Entidades Deportivas de Extremadura de fecha 26 de marzo de 2019,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Vela, consisten-
te en un texto consolidado, instado en sus Asambleas Generales Extraordinarias celebradas 
el 14 de diciembre de 2013 y 24 de marzo de 2018.
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Segundo. Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Vela.

Tercero. Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación 
del Estatuto de la Federación Extremeña de Vela, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de marzo de 2019.

  El Director General de Deportes,

  MANUEL J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VELA

ESTATUTOS
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TÍTULO V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
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Artículo 37.º Potestad disciplinaria.
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CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE JUSTICIA DEPORTIVA.

Artículo 39.º El Comité de Competición y Disciplina Deportiva.

Artículo 40.º Juez Único de Apelación.

Artículo 41.º Junta Arbitral del Deporte.

TÍTULO VI. RÉGIMEN ELECTORAL.

Artículo 42.º Reglamento Electoral.

Artículo 43.º Junta Electoral.

TÍTULO VII. DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA.

Artículo 44.º Causas.

Artículo 45.º Efectos.

TÍTULO VIII. REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO.

Artículo 46.º Reforma del estatuto.

Artículo 47.º Desarrollo del estatuto.

Anexo 01. A los Estatutos de la Federación Extremeña de Vela.



Miércoles, 17 de abril de 2019
16670

NÚMERO 75

ESTUTUTOS DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VELA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.º Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1. La Federación Extremeña de Vela es una asociación privada, sin ánimo de lucro, de utili-
dad pública, con plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
constituida básicamente por Clubes Deportivos, Técnicos, Jueces – Árbitros y Deportistas, 
que tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y la práctica por sus afiliados del depor-
te de la Vela en sus distintas modalidades.

2. Por deporte de la Vela se entiende aquel que comprende tanto la competición como la 
navegación deportiva, utilizando la Vela como elemento motriz principal y básico, o auxi-
liar en embarcaciones, elementos o artefactos que utilicen el agua como superficie de 
deslizamiento.

Sin perjuicio de la definición contenida en el párrafo anterior, queda incluida en el ámbito 
del deporte de la Vela toda actividad deportiva regulada por las Federaciones o Asociacio-
nes Internacionales a las que la Federación se afilie a través de la Real Federación Españo-
la de Vela.

3. La Federación Extremeña de Vela tiene como símbolo identificativo el que figura 
como anexo I al presente estatuto y cuya descripción es la siguiente: emblema 
redondo con fondo blanco destacando en el mismo la silueta de un velero arropado 
por su popa con una ola la cual lleva en tres bandas los colores verde, blanco y 
negro y figurando en el lado contrario en forma de arco la inscripción “federación 
extremeña de vela”.

Artículo 2.º Régimen jurídico.

La Federación Extremeña de Vela se rige en cuanto a su constitución, organización y 
funcionamiento por lo dispuesto en el presente estatuto y sus reglamentos de desarrollo 
y, con carácter general, por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y 
sus normas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan 
las Federaciones Deportivas Extremeñas; así como por la normativa que, en su caso, la 
sustituya y, en lo que proceda, por las normas estatutarias y reglamentarias de la Real 
Federación Española de Vela.
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Artículo 3.º Sistema de integración en la Federación Española.

1. La Federación Extremeña de Vela se integra en la Real Federación Española de Vela 
para participar en actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter nacio-
nal celebradas dentro y fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

2. La Federación Extremeña de Vela depende en materia competitiva y disciplinaria, en el 
ámbito estatal e internacional, de la Real Federación Española de Vela, aplicándose en 
este caso las normas y reglamentos de la misma.

Artículo 4.º Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Vela se estructura territorialmente en una sede de ámbito 
autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en Cáceres, en calle Pierre de Coubertin, 
s/n, Pabellón Multiusos “Ciudad de Cáceres”.

2. Cuando concurran razones de urgencia tales como ruina, desahucio, o cualquier otra 
sobrevenida que imposibilitara la buena gestión federativa en los locales existentes, la 
Junta Directiva podrá adoptar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la 
Federación.

3. La Junta Directiva podrá proponer a la Asamblea General la creación de Delegaciones en 
localidades situadas en las orillas de los lagos extremeños donde se desarrolle la práctica 
de la vela.

Artículo 5.º Funciones y competencias.

La Federación Extremeña de Vela ejercerá las siguientes funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad deportiva de 
Vela.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y competiciones oficiales en el 
ámbito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Real Federación Española de Vela en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las competiciones oficiales de ámbito 
estatal que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para organizar, 
solicitar o comprometer este tipo de competiciones, se notificará previamente a la Direc-
ción General competente de la Junta de Extremadura.
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e) Colaborar con la Junta de Extremadura en el desarrollo del deporte en edad escolar, así 
como la elaboración y ejecución, en su caso, de los planes de formación de técnicos 
deportivos.

f) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológi-
cos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la 
prevención de la violencia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo dispuestos en el Ley 2/1995, de 6 
de abril, del Deporte de Extremadura y en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que 
se regulan las federaciones deportivas extremeñas o normativa que la sustituya, en su 
caso.

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entidades Deportivas.

i) Regir y organizar el deporte de la Vela en sus distintas manifestaciones, elaborando y 
aprobando, en su caso, los Reglamentos Técnicos.

j) Aprobar las normas que deben regir la organización y desarrollo de las regatas o competi-
ciones de carácter autonómico y de la navegación deportiva.

k) Promover la formación de personal técnico y, en particular de Jueces y Jurados, Entrena-
dores, Monitores, Medidores y de cuantos deben organizar y supervisar las competiciones 
y pruebas deportivas aprobando a tal fin las normas y reglamentos necesarios para su 
preparación e instrucción técnica.

l) Expedir y tramitar licencias federativas.

m) Velar por el mantenimiento de la deportividad entre todas las asociaciones deportivas y 
sus afiliados, ejerciendo, en su caso, la potestad disciplinaria en los términos que esta-
blezcan las normas del ordenamiento jurídico-deportivo y la reglamentación especifica de 
la Federación Extremeña de Vela.

n) Actuar en las relaciones entre las asociaciones deportivas y sus miembros, en los términos 
previstos en los presentes estatutos y sus reglamentos.

o) Tutelar los intereses del deporte que fomenta, representándole ante los Poderes 
Públicos y organizaciones deportivas, de conformidad con lo que establezca la norma-
tiva vigente.

p) Aprobar los Reglamentos de desarrollo de los presentes Estatutos, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Dirección General competente de la Junta de Extrema-
dura.

q) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité de Disciplina Deportiva.
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r) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las actividades 
y competiciones de carácter nacional.

s) Informar puntualmente a la Consejería competente de la Junta de Extremadura de 
las actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o 
nacional.

t) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el 
territorio nacional.

u) Crear Escuelas o Aulas de Vela para difundir la enseñanza de la Vela, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y homologar las creadas por sus asociados.

v) Todas aquellas que por delegación se le confieran de carácter administrativo público, 
cuando actúe como agente colaborador de la Administración Pública.

La anterior enumeración es meramente indicativa y no limitativa de esta u otras que puedan 
establecerse. En cualquier caso corresponde a la Federación Extremeña de Vela el ejercicio 
de todas aquellas competencias necesarias para el cumplimiento de sus fines, pudiendo, no 
obstante, acordar su transferencia o delegación a otras organizaciones técnicas o territoria-
les, en los términos previstos en los Estatutos.

Artículo 6.º Licencias.

Para la participación en actividades y competiciones de carácter oficial tanto de ámbito extre-
meño, tuteladas por esta Federación, como estatal o internacional, todo deportista deberá 
obtener una licencia que expedirá la federación, previo abono de la misma, comprendiendo 
los siguientes conceptos:

a) Seguro obligatorio que garantice el derecho a la asistencia sanitaria del titular con motivo 
de su participación en actividades o competiciones deportivas o en la preparación de las 
mismas, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal.

Cada temporada se enviará copia de este seguro a la Dirección General de Deportes.

b) Cuota correspondiente a la federación extremeña, fijada por la Asamblea General.

c) En su caso, cuota correspondiente a la federación nacional.

d) En su caso, otros conceptos aprobados por la Asamblea General.
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CAPÍTULO II

De los federados

Artículo 7.º Miembros.

Son miembros de la Federación Extremeña de Vela los Clubes Deportivos, Técnicos, Jueces-
Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

Artículo 8.º Adquisición de la condición de miembro.

a) Todas las asociaciones deportivas, clubes, agrupaciones, deportistas, técnicos, 
jueces y jurados y, en general, personas naturales o jurídicas que fomenten, practi-
quen o realicen actividades relacionadas con el deporte de la Vela, deberán pertene-
cer como afiliadas a la Federación Extremeña de Vela en los términos que se esta-
blecen en la Ley del Deporte de Extremadura, en los presentes Estatutos y en las 
normas que lo desarrollen.

b) Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

c) Todas las asociaciones, clubes, agrupaciones y entidades que practiquen el deporte de la 
Vela y se afilien a la Federación, figuraran inscritas en el registro especial de la Federación 
Extremeña de Vela, sin perjuicio de su inscripción en los registros correspondientes.

Artículo 9.º Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro se pierde:

a) Por voluntad propia.

b) Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

c) Por falta de pago de la licencia o cuotas correspondientes.

Artículo 10.º Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la Federación.

b) Exigir que la actuación de la Federación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de 
abril, del Deporte de Extremadura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones espe-
cíficas estatutarias.

c) Separarse libremente de la federación.
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d) Conocer sus actividades y examinar su documentación por el sistema establecido en el  
presente estatuto.

e) Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y representación, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral.

Artículo 11.º Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva practicada en el seno de la Federación.

b) Cumplir el presente Estatuto, los Reglamentos que lo desarrollen y los acuerdos que adop-
ten los órganos de gobierno y representación válidamente en el ámbito de sus competen-
cias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la Federación mediante aportacio-
nes ordinarias y extraordinarias que se acuerden válidamente por el órgano correspon-
diente en el ámbito de sus competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas como de participación en 
los órganos directivos o de gobierno, cuando proceda.

e) Las entidades deportivas colaborarán con la Federación y facilitarán sus instalaciones 
deportivas para cumplir los objetivos federativos, cuando proceda.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos de gobierno y administración

Artículo 12.º Denominación.

Son órganos de gobierno y administración de esta Federación la Asamblea General, el Presi-
dente, el Secretario General y la Junta Directiva.

SECCIÓN 1.ª: La Asamblea General

Artículo 13.º La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta Federación y está integra-
da por todas las Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y Jueces y Jurados o por sus 
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representantes, de acuerdo con los criterios de proporcionalidad establecidos en el Decre-
to 214/2003, de 26 de diciembre.

2. La Asamblea General contará con 22 miembros, elegidos cada cuatro años, coincidiendo 
con el año que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante 
sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento, de 
acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento Electoral.

3. Podrán asistir a la Asamblea, con voz pero sin voto, cuando no sean miembros de la 
misma, el Presidente del período inmediatamente anterior y los miembros de la Junta 
Directiva”

Artículo 14.º Funciones y Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordinaria una vez al año, 
dentro del primer trimestre, para decidir sobre cualquier cuestión de su competencia y 
como mínimo para tratar las siguientes cuestiones:

a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria para:

a) Aprobar y modificar sus Estatutos.

b) Aprobar el plan general de actuación anual, los programas y las actividades deportivas 
y sus objetivos.

c) Aprobar la convocatoria de elecciones para la Asamblea General y la Presidencia.

d) Elegir al Presidente.

e) Otorgar, previa autorización de la Consejería competente de la Junta de Extremadura, 
la calificación de oficial a actividades y competiciones deportivas.

f) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así como el coste de las licencias anuales, a 
propuesta de la Junta Directiva.

g) Decidir sobre las disposiciones de bienes inmuebles, su gravamen, tomar dinero a prés-
tamo y emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial.
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h) Decidir sobre la moción de censura del Presidente.

i) Aprobar los gastos de carácter plurianual.

j) Resolver sobre proposiciones que la Junta Directiva pueda someterle por propia iniciati-
va o a propuesta de, al menos, el 20 % de los miembros de la Asamblea General, los 
cuales deberán someter su propuesta a consideración con quince días, al menos, de 
antelación a la celebración de la Asamblea General.

k) Disolver la Federación cuando concurran cualquiera de las causas a que se refiere el 
Titulo VII, “Disolución de la Federación Deportiva “en su artículo 44 de los presentes 
Estatutos.

l) Cualesquiera otras que le encomienden sus Estatutos o aquellas que no vengan atribui-
das expresamente a otros órganos.

Artículo 15.º Convocatorias y válida constitución.

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será convoca-
da por el Presidente de la Federación en los términos establecidos en el presente 
artículo.

2. La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria se hará pública con quince días 
naturales de antelación a la fecha de celebración, en los tablones de anuncios de la 
Federación y de la Dirección General de Deportes, a la cual deberá comunicarse con 
carácter previo, sin perjuicio de su publicación en cualquier otro medio que la Fede-
ración considere oportuno y la obligatoria notificación individual a cada uno de sus 
miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el lugar de celebración y el 
orden del día, contemplando la posibilidad de celebrar una segunda y tercera convocato-
rias, acompañando además la documentación que contenga la información sobre las 
materias objeto de la sesión.

3. En caso de urgencia apreciada por el Presidente o la Junta Directiva, podrá convocarse 
Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de antelación con los mismos 
requisitos del párrafo anterior.

4. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente podrá convocarlas por propia 
iniciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 20 % del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud y la convoca-
toria no pueden transcurrir más de quince días naturales.

Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección General de Deportes, a instancia de parte interesada, requerirá al 
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Presidente de la Federación que la convoque. Si el Presidente no lo hiciera en el plazo de 
los quince días siguientes al de la recepción del requerimiento, la Dirección General de 
Deportes convocará directamente a la Asamblea General, sin perjuicio de la responsabili-
dad disciplinaria en que el Presidente hubiera podido incurrir.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuan-
do concurran la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria quedará 
válidamente constituida cuando concurran una tercera parte de los mismos. En terce-
ra convocatoria quedará válidamente constituida cuando concurran una décima parte 
de los mismos. Entre las distintas convocatorias deberán transcurrir como mínimo 
treinta minutos.

Artículo 16.º Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será necesaria la mayoría simple 
de los asistentes, salvo los apartados a) y k) del artículo 14.2 de estos Estatutos, para 
los que se exige el voto favorable del setenta y cinco por ciento de los asistentes a la 
Asamblea.

SECCIÓN 2.ª: El Presidente

Artículo 17.º El Presidente.

1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su representa-
ción legal, convoca, preside y dirige con la autoridad propia de su cargo todos sus órganos 
de gobierno y administración y ejecuta los acuerdos de los mismos. Preside con carácter 
nato la Asamblea, las Comisiones y la Junta Directiva.

2. Será elegido mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los miem-
bros de la Asamblea General, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración 
de los Juegos Olímpicos de Verano, de acuerdo con las directrices contenidas en el Regla-
mento electoral.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, éste será sustituido por el 
Vicepresidente. Si hay más de uno, por el de mayor grado que sea miembro de la Asam-
blea, y en caso de imposibilidad del vicepresidente o vicepresidentes, lo sustituirá el 
miembro de la Junta Directiva de mayor edad.

Si el período superase los seis meses y restará aún más de un año de mandato del 
Presidente ausente, se procederá según lo prevenido en el artículo 23.2 del presente 
estatuto.
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4. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido mediante la adopción 
de una moción de censura, que deberá ser propuesta al menos por un tercio de los 
miembros de la Asamblea General, la cual habrá de incluir un candidato a Presidente. 
La moción no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de veinte días desde 
su presentación pudiéndose presentar mociones alternativas durante los diez primeros 
días. Para su aprobación será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea General, quedando nombrado como nuevo Presidente el 
candidato propuesto, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de 
su antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo prevenido en el artículo 17.2 
del presente estatuto.

No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido un año desde la fecha en 
que fue elegido el Presidente objeto de la misma y, en todo caso, desde la fecha en que 
fue rechazada la última que se presentó.

Artículo 18.º Funciones.

Son funciones del Presidente de la Federación:

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y fijar el orden del día teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros formuladas con suficiente antelación.

b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

c) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

d) Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos de gobierno y representación de la Federación.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos de la Federación.

f) Ostentar la dirección deportiva, administrativa y económico-financiera de la misma, de 
acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos, asistido por la Junta Directiva.

Artículo 19.º Incompatibilidades.

El Presidente de la Federación no podrá pertenecer a ningún órgano de ninguna entidad 
deportiva adscrita a la Federación.
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SECCIÓN 3.ª: El Secretario General

Artículo 20.º El Secretario General.

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será 
designado y revocado por la Asamblea General a propuesta del Presidente y ejercerá 
funciones administrativas, entre las que se encuentran las siguientes:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la Federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y 
representación.

2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directi-
va, pudiendo ser una persona ajena a la Federación y en todo caso podrá ser retribuido 
por sus servicios, en cuyo caso asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

SECCIÓN 4.ª: La Junta Directiva

Artículo 21.º La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la Federación formada por hasta quince 
miembros, que serán nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados 
por la Asamblea General, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de esta 
Federación.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

— El Presidente.

— El Secretario General.

— El Vicepresidente primero.

— El Vicepresidente segundo.

— El Tesorero.

— Y hasta diez Vocales.

3. Aquellos miembros de la Junta Directiva que no tengan la condición de asambleístas 
pueden asistir a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin 
voto.
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Artículo 22.º Suspensión del nombramiento de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las 
causas siguientes:

a) Por solicitud del interesado, cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen y así 
lo apruebe el Presidente.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

Artículo 23.º Cese de los miembros.

 1. El cese de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones necesarios para ser elegi-
dos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos 
de gobierno o representación de la federación.

f) Por dimisión del cargo.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva se constituirá automática-
mente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto 214/2003, de 
26 de diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la convocatoria 
de un nuevo proceso electoral para la elección de Presidente de entre los miembros de la 
Asamblea General, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de su 
antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo máximo prevenido en el artículo 
17.2 del presente estatuto.

En caso de inexistencia de Junta Directiva, la Asamblea General designará la Comisión 
Gestora, de conformidad con el artículo 28.3 del Decreto 27/1998.

Artículo 24.º Comisión Ejecutiva.

Para la resolución de los asuntos de trámite ordinarios o de notoria urgencia, se podrá cons-
tituir una Comisión Ejecutiva, que tendrá como funciones las que sean delegadas por la Junta 
Directiva.

Su composición será propuesta por el Presidente y aprobada por la Junta Directiva.
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Artículo 25.º Funciones.

Corresponden a la Junta Directiva, bajo la dirección del Presidente, las siguientes 
funciones:

a) Promocionar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades deportivas de la Federación.

b) Gestionar el funcionamiento de la Federación.

c) Elaborar el proyecto del presupuesto del año siguiente.

d) Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

e) Redactar una memoria de las actividades de la federación.

f) Presentar la liquidación de ejercicio económico vencido con el balance y cuenta de resulta-
dos.

g) Fijar las normas de uso de las instalaciones de la Federación Deportiva.

Artículo 26.º Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1. La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva corresponderá al Presidente y deberá 
ser comunicada a sus miembros con al menos cuarenta y ocho horas de antelación y 
acompañada del orden del día.

2. Las convocatorias de la Junta Ejecutiva corresponderán al Presidente que lo hará por 
razón de urgencia, siendo suficiente para su validez la asistencia de tres de sus miembros, 
incluido el Presidente.

3. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran al menos la mitad 
de los miembros que la componen y los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los 
miembros asistentes.

4. Asimismo, quedará válidamente constituida, aunque no concurran los requisitos de convo-
catoria a que se refiere el párrafo anterior, si están presentes todos sus miembros y lo 
acuerdan por unanimidad.

5. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se darán a conocer en la siguiente reunión de la 
Junta Directiva que podrá ratificarlos o modificarlos en su parte que reste por cumplir y no 
afecte a derechos adquiridos por terceros.

Artículo 27.º Incompatibilidades.

Los miembros de la Junta Directiva tendrán las incompatibilidades propias de los miembros 
de Órganos Colegiados según la Legislación vigente.
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CAPÍTULO III

OTROS ÓRGANOS

SECCIÓN 1.ª: El Tesorero

Artículo 28.º El Tesorero.

El Tesorero de la Federación será nombrado por el Presidente y tendrá las siguientes funcio-
nes:

a) Llevar la contabilidad de la Federación.

b) Ejercer funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-presupuestaria 
de los distintos órganos de la Federación.

c) Informar a la Junta Directiva de los asuntos económicos pendientes y proponer las medi-
das oportunas en esta materia.

d) Autorizar con su firma y la del Presidente las operaciones de cobros y pagos.

SECCIÓN 2.ª: Comités

Artículo 29.º Los Comités

En el seno de Federación Extremeña de Vela se constituyen los siguientes Comités con carác-
ter preceptivo:

a) Comité Técnico de Jueces y Jurados.

b) Comité de Monitores y Enseñanza.

c) Comité de Disciplina Deportiva.

La Junta Directiva, a propuesta del Presidente, podrá constituir cuantos Comités se conside-
ren necesarios en orden al funcionamiento deportivo de la Federación.

Todos los Presidentes de Comités serán nombrados por el Presidente de la Federación.

El funcionamiento y competencias de los Comités se reflejará en Reglamentos de desarrollo 
de este Estatuto, según se dicta en el artículo 32.1 del Decreto 27/1998.

Artículo 30.º Las Secretarías de Clases

La Federación Extremeña de Vela reconocerá las Clases establecidas o que pueda establecer 
la Real Federación Española de Vela, y podrá crear una Secretaria Extremeña para cada una 
de ellas.
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El nombramiento de estos Secretarios se hará por el Presidente de la Federación a propuesta 
de los regatistas de las diferentes Clases.

El funcionamiento y competencias de esta Secretarías se reflejará en Reglamentos de desa-
rrollo de estos Estatuto, según se dicta en el Articulo 32.1 del Decreto 27/1998.

TÍTULO III

RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 31.º Libros.

El régimen documental y contable de esta Federación se recogerá en soporte informático y 
estará integrado por los siguientes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con indicación del nombre y apellidos, Documento 
Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de vali-
dez de la licencia en vigor.

El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos y, en 
su caso, por secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Entidades Deportivas, clasificado por secciones, en el que deberán 
constar las denominaciones de las mismas, su domicilio social y nombre y apellidos de los 
presidentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consignarán, asimismo, las 
fechas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren la Asamblea General, la 
Junta Directiva y demás órganos colegiados reflejados en el presente Estatuto, así como 
los asuntos tratados, acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las actas serán suscri-
tas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario General.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos y obli-
gaciones, ingresos y gastos de la Federación, debiendo precisarse la procedencia de aqué-
llos y la inversión de éstos.

Artículo 32.º Información y examen de los libros.

Los federados tienen derecho al examen de los libros señalados en el artículo anterior, previa 
petición por escrito ante el Presidente quien, en el plazo de tres días desde su recepción, 
emplazará al solicitante para mencionado examen en un plazo no superior a diez días. En el 
escrito de petición se harán constar los documentos concretos que se desean examinar, no 
pudiendo volver a cursar petición sobre los mismos en el plazo de un año desde la primera 
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solicitud. Esta autorización será concedida teniendo en cuenta la normativa vigente al 
respecto y que se contempla en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de Octubre, el Real Decreto 
1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de dicha ley, y 
la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, por la que se 
regula el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación de ficheros automa-
tizados.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 33.º Régimen económico.

1. Esta federación se somete al régimen económico de presupuesto y patrimonio propios, 
disponiendo de las siguientes facultades:

a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al público apli-
cando, en su caso, los beneficios económicos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades industriales o de servi-
cios, destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que, en ningún caso, 
puedan repartir directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la 
federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los supuestos contempla-
dos en el apartado siguiente, punto c), tomar dinero a préstamo y emitir títulos de 
deuda o de parte alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversi-
ble el patrimonio de la Federación y se autoriza por mayoría de dos tercios en Asam-
blea General Extraordinaria.

2. Se necesitará autorización del Director General competente de la Junta de Extremadura 
para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter extraordinario.

b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o en parte con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 34.º Patrimonio.

El patrimonio de la Federación Extremeña de Vela estará constituido por todos los bienes de 
titularidad propia y los que le adscriba la Junta de Extremadura u otras entidades públicas o 
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privadas, reflejados en los libros de contabilidad, según establece el apartado d) del artículo 
31 de estos.

Artículo 35.º Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta Federación, los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura y de la Real 
Federación Española de Vela.

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, las herencias, 
legados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que organice, así 
como los derivados de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc. que provengan exclusivamente de las compe-
ticiones que organice esta Federación.

h) Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y reclamaciones, cuando no 
proceda su devolución.

i) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud de conve-
nio.

Artículo 36.º Presupuesto.

1. La Federación elaborará un presupuesto de ingresos y gastos para cada ejercicio económi-
co, el cual comprenderá desde el día 1.º del mes de enero hasta el día último del mes de 
diciembre.

2. Corresponde a la Junta Directiva tramitar y formular el proyecto de presupuesto y su 
posterior elevación a la Asamblea General para su aprobación, con sujeción a los princi-
pios de claridad y transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al cumpli-
miento de los objetivos deportivos, sin poder realizar repartos de superávits a los afilia-
dos, ya que éstos constituirán un ingreso para el ejercicio siguiente.

3. Anualmente, la Federación deberá someterse a verificación contable y, en su caso, a audi-
torías financieras y de gestión.
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TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 37.º Potestad disciplinaria.

1. En materia de disciplina deportiva, esta Federación tiene potestad sobre todas las perso-
nas que forman parte de su estructura orgánica, sobre las Entidades Deportivas que la 
integran, los deportistas, técnicos y jueces-árbitros afiliados y, en general, sobre todas 
aquellas personas que, en su condición de federados, practican la modalidad deportiva 
correspondiente.

2. Esta Federación en el marco de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria depor-
tiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de ámbito autonómico.

b) Cuando participen en la competición o actividad exclusivamente deportistas cuyas 
licencias federativas hayan sido expedidas por esta Federación.

c) Cuando, a pesar de ser la prueba o competición de ámbito exclusivamente autonómico, 
participen deportistas con licencias expedidas por cualquier Federación, limitándose los 
efectos de la sanción a este ámbito.

Artículo 38.º Régimen disciplinario.

Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de la Federación que, en todo 
caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Título V de la Ley 2/95, de 6 de abril del 
Deporte de Extremadura y en el Capítulo VII del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el 
que se regulan las Federaciones Deportivas Extremeñas, debiendo reflejar asimismo los 
contenidos mínimos señalados en el artículo 39 de mencionado decreto.

CAPÍTULO II

Órganos de Justicia Deportiva

Artículo 39.º El Comité de Competición y Disciplina Deportiva.

1. El Comité de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano jurisdiccional de primera 
instancia de la Federación y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con rela-
ción al resto de los órganos federativos.
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2. El Comité de Disciplina Deportiva estará constituido por tres personas, de las cuales una 
será licenciada en Derecho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la Asam-
blea General a propuesta del Presidente de la Federación.

3. Son competencias del Comité de Disciplina Deportiva:

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los asociados 
en tiempo y forma, sobre competiciones celebradas a nivel general en Extrema-
dura y que expresamente sigan las bases de competición de la Federación.

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones a que 
hace referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la Federación 
y que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

Artículo 40.º Juez Único de Apelación.

1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los recursos que se interpongan 
contra los acuerdos del Comité de Disciplina Deportiva, así como de los acuerdos adopta-
dos por las entidades deportivas adscritas a la Federación, en el ejercicio de sus funciones 
disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en Derecho, cuya imparcialidad 
esté garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta del Presidente de la 
Federación. Podrá ser ajeno a la Federación, pudiendo ser retribuido.

Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan la vía federativa, pudiendo 
ser objeto de recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tratar-
se de sanciones por falta grave o muy grave.

Artículo 41.º Junta Arbitral del Deporte.

Si una entidad deportiva, deportista, técnico o juez-árbitro pertenecientes a la Federación y 
en pleno uso de todos sus derechos como miembro de la misma plantease ante la Junta Arbi-
tral del Deporte Extremeño una cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que no 
afecte a la disciplina deportiva, dirigida contra la Federación, ésta vendrá obligada a some-
terse al arbitraje de la mencionada Junta Arbitral”.
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TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 42.º Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la Federación se regirá por el oportuno Reglamento Electoral 
que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 
de diciembre.

Artículo 43.º Junta Electoral.

1. La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la legalidad de los procesos 
electorales de la Federación.

2. Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral serán las determina-
das en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, y en el correspondiente Reglamento 
Electoral.

TÍTULO VII

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA

Artículo 44.º Causas.

La Federación Extremeña de Vela se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por, al menos, el setenta y cinco por ciento de los Miembros asis-
tentes a la Asamblea General convocada a tal efecto en sesión extraordinaria.

c) Por la baja total de sus afiliados.

d) Por la desaparición de la práctica del deporte que constituye su fin.

e) Por integración en otra Federación Deportiva Extremeña.

f) Por resolución judicial.

g) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.
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Artículo 45.º Efectos.

1. En caso de disolución de esta Federación el patrimonio neto resultante, una vez efec-
tuada la liquidación correspondiente se aplicará a la realización de actividades análo-
gas, debiendo acordar la Dirección General competente de la Junta de Extremadura, 
el destino concreto de los bienes resultantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, se notificará a la Consejería competente de la Junta de 
Extremadura.

2. Cuando la Federación se extinga deberá remitir un escrito al Registr o General de Entida-
des Deportivas de Extremadura solicitando la cancelación de su inscripción, adjuntando la 
documentación justificativa de la extinción.

TÍTULO VIII

REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

Artículo 46.º Reforma del estatuto.

1. Para llevar a cabo la reforma del presente estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expresando todos los 
extremos que pretendan ser objeto de modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por la mitad más uno de sus miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de la 
Federación.

3. En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción de la modificación aprobada 
en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

Artículo 47.º Desarrollo del estatuto.

El presente Estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos preceptos estarán en 
concordancia con el mismo y con la legislación deportiva vigente. Dichos Reglamentos se 
presentarán, para su ratificación, ante la Dirección General competente de la Junta de 
Extremadura.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones federativas de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en el presente Texto Consolidado y, de modo expreso, las siguientes:
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— Estatuto aprobado por Resolución de 14 de marzo de 2000 de la Dirección General de 
Deportes (DOE n.º 40, de 6 abril 2000).

— Modificación del Estatuto aprobada por Resolución de 19 de enero de 2011 de la Dirección 
General de Deportes (DOE n.º 25 de 7, de febrero de 2011).

Disposición final única.

El presente Texto Consolidado producirá efectos deportivos, según lo dispuesto en la Ley 
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y disposiciones de desarrollo, en la fecha 
de inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura, debiendo 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el art. 16.2 
del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las Federaciones Deportivas 
Extremeñas.

En Cáceres a 24 de marzo de 2018.

  El Secretario General,

  FDO.: CARLOS MARTÍN VÁZQUEZ

Diligencia: Para hacer costar que la presente redacción del estatuto fue aprobada en Asam-
blea General Extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de 2018.
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A N E X O  0 1

A LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VELA

Símbolo identificativo de la Federación Extremeña de Vela descrito en el Apartado tres del 
artículo 1.º de los Estatutos.

  

  Vto. B.º del Presidente

  FDO.: ANTONIO ÁLVAREZ ALARCÓN

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueba la modificación del Estatuto de la 
Federación Extremeña de Fisicoculturismo, se ordena su inscripción en el 
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura, y su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. (2019060820)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de 27 de febrero de 2019 D. Pablo Garlito Vázquez, en representación de 
la Federación Extremeña de Fisicoculturismo, presentó solicitud ante la Dirección General de 
Deportes para la modificación del artículo 4.1 del Estatuto de dicha federación, aprobado en 
la Asamblea General Extraordinaria de 15 de septiembre de 2018, su inscripción en el Regis-
tro General de Entidades Deportivas de Extremadura, y publicación del mismo en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Segundo. Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para la modificación 
del Estatuto, inscripción en el Registro y posterior publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atribu-
ye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente Consejería de Cultura e Igualdad) 
la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones Deportivas 
de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elaboración de 
presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la aprobación 
mediante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior 
autorización de la inscripción de las Federaciones Deportivas en el citado Registro.

Tercero. El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispo-
ne la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamen-
tos de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

Por todo lo dispuesto anteriormente, y vista la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción y 
Entidades Deportivas de Extremadura de fecha 26 de marzo de 2019,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Fisicoculturis-
mo, consistente en la modificación de su artículo 4.1, aprobado en su Asamblea General 
Extraordinaria celebrada el 15 de septiembre de 2018.
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Segundo. Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo.

Tercero. Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación del 
Estatuto de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo, que figura como anexo a la presen-
te resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de marzo de 2019.

  El Director General de Deportes,

  MANUEL J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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D.ª Mariola Bustillo Busalacchi, Secretaria General de la Federación Extremeña de Fisicocul-
turismo y Fitness.

CERTIFICA:

Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 15-09-2018 se adoptó el         
siguiente  acuerdo:

La modificación del articulo 4.1 del Estatuto de esta Federación, siendo su nueva            
redacción la siguiente:

“La Federación Extremeña de Fisicoculturismo y Fitness, se estructura territorialmente             
en una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en la c/ Factor,                
n.º 7  BJ-D CP 10600 Plasencia”.

En Plasencia 26 de Febrero de 2019.

 V.º B.º Presidente, La Secretaria General,

 FDO.: PABLO GARL ITO VÁZQUEZ FDO.: MARIOLA BUSTILLO BUSALACCHI                
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia, por la que 
se da publicidad a la subvención concedida por el Servicio Extremeño de 
Salud al Comité Ciudadano Antisida de la Comunidad Extremeña (CAEX) 
para la ejecución del “Programa de detección precoz del VIH-sida y la 
sífilis” durante el año 2019, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 
(2019060817)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece la posibilidad de otorgar subvenciones de manera 
directa, sin convocatoria previa, cuando con carácter excepcional, se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Por su parte el artículo 32.1.a) de la citada ley contem-
pla entre los supuestos excepcionales de concesión directa aquellos que por razón de la 
especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del 
perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de 
entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro y su cuantía sea inferior a 
60.000 euros. La concesión de estas subvenciones se instrumentará mediante resolución 
o convenio.

En aplicación de los citados artículos el Servicio Extremeño de Salud ha resuelto conceder 
para el año 2019 una subvención al Comité Ciudadano Antisida de la Comunidad Extremeña 
(CAEX) para la ejecución del “Programa de detección precoz del VIH-sida y la sífilis en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 17 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones 
concedidas cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuan-
tía superior a 3.000 euros, correspondiendo dar la citada publicidad al órgano administrativo 
concedente.

Por todo ello, correspondiendo a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud 
la resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones en virtud de las 
competencias atribuidas mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V O :

Dar publicidad al proyecto que se detalla en el anexo adjunto, financiado por el Servicio 
Extremeño de Salud en aplicación de lo previsto en el artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 
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23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por superar su 
cuantía los 3.000 euros, con indicación del beneficiario, programa y crédito presupuestario 
de imputación, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Mérida, 29 de marzo de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

BENEFICIARIO
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
FINALIDAD IMPORTE

Comité 
Ciudadano 

Antisida de la 
Comunidad 
Extremeña 

(CAEX)

2019.39.01.212D.489.00

Proyecto 
2012.39.01.0002

Fondos CA

Programa de 
detección precoz 
del VIH-sida y la 

sífilis en la 
Comunidad 

Autónoma de 
Extremadura

29.500,00 €



Miércoles, 17 de abril de 2019
16699

NÚMERO 75

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 1 de abril de 2019 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar 
durante el segundo trimestre natural del año 2019 a las cuentas que la 
Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2019080434)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 14 de diciembre de 2016 de 
la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, por la que se 
dictan normas de publicidad y se concretan determinados aspectos para la determinación del 
tipo de interés mínimo de retribución de las cuentas situadas por la tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en las entidades financieras, se hace público que las cuentas 
que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante 
el segundo trimestre natural del año 2019 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 
0,00 %.

Mérida, 1 de abril de 2019. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO 
NOVAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de abril de 2018 por el que se 
someten a información pública la petición de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Reforma de la línea aérea de media tensión 
“Cilleros”, de la STR “Moraleja”, tramo derivación a CT “Sector 13”, cambio 
de éste por un CTC, y enlace con el CT “Polígono Vegaviana””, en el término 
municipal de Vegaviana. Expte.: 10/AT-9063. (2019080444)

Advertido error, por omisión, en la Relación de propietarios, bienes y derechos adjunta al 
Anuncio de 19 de abril de 2018 por el que se someten a información pública la petición 
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de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 
reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Reforma de la línea aérea de media tensión “Cilleros”, de la STR 
“Moraleja”, tramo derivación a CT “Sector 13”, cambio de éste por un CTC, y enlace con 
el CT “Polígono Vegaviana””, en el término municipal de Vegaviana. Ref.: 10/AT-9063, 
publicada en el DOE n.º 90, de 10 de mayo, en virtud de lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán recti-
ficar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Servicio, procede a rectificar-
lo de tal manera que: 

En la página 18150, debe añadirse la siguiente fila:

FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

OCUPAC.
TEMP.
Accesos

N.º Políg. Parc. Paraje TM
Tipo de 
Terreno

NOMBRE Cantidad m² Long. m² m² m²

13 10 162
La 

Morra
Vegaviana Agrario

LUIS 
GONZÁLEZ 

RUÍZ
1 0,64 87,04 522,20 435,20 1.500,00

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho 
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, sito en Edificio Múltiple 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 28 de marzo de 2019. El Jefe Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz 
(Resolución de 26 de Junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 25 de marzo de 2019 por el que se someten a información 
públ ica la sol ic i tud de autor ización administrat iva previa, 
correspondiente a la instalación fotovoltaica “Las Cabezas”, ubicada en el 
término municipal de Fregenal de la Sierra (Badajoz), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/49/18. 
(2019080432)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltai-
ca “Las Cabezas”, ubicada en el término municipal de Fregenal de la Sierra (Badajoz), e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovido por Asoleo Techos 
Solares Naranja, SL.

Datos del proyecto:

— Peticionario: Asoleo Techos Solares Naranja, SL, con CIF B91777516 y con domicilio social 
en camino de la Dehesilla, s/n., Alcolea del Río (Sevilla).

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 47, parcela 42 del 
término municipal de Fregenal de la Sierra (Badajoz).

— Referencia catastral: 06050A047000420000JD.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: Las Cabezas.

• Instalación solar fotovoltaica de 1.836 kWp de potencia instalada y 1.600 kW de poten-
cia nominal, compuesta por 5.400 módulos fotovoltaicos de 340 Wp cada uno, monta-
dos sobre suelo en estructura metálica fija, y 2 inversores de 800 kW cada uno. Los 
inversores se ubicarán en centro de inversión-transformación prefabricado, con transfor-
mador 1.700 kVA, 15 kV/0.27 kV.

• La línea subterránea de interconexión entre el centro de inversión-transformación (CIT) 
y el centro de seccionamiento, montada en cable de Aluminio RHZ1 12/20 kV 3x240 
mm², se conducirá bajo tubo enterrada.

• Centro de seccionamiento y medida en caseta prefabricada, compuesto por 2 celdas de 
línea con interruptor seccionador para conexión con línea de distribución de compañía, 
celda de línea con interruptor seccionador para remonte, celda de remonte, celda de 
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protección con interruptor automático, celda de medida, celda de línea con interruptor 
seccionador para conexión cliente.

• Línea eléctrica de evacuación subterránea a 15 kV doble circuito, desde el centro de 
seccionamiento y medida hasta el apoyo de entronque, conversión aéreo-subterránea a 
intercalar bajo línea de la compañía distribuidora cercano a apoyo existente, mediante 
conductor de campo radial aislado con polietileno reticulado (XLPE), de sección 240 
mm² RHZ1 18/30kV, y de 40 m de longitud.

• Toda la infraestructura de evacuación se encuentra en la misma parcela donde se ubica 
la instalación fotovoltaica.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.038.757,314 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería Economía e Infraestructuras, 
sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las alegaciones 
que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado organismo, concediéndose al 
efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Mérida, 25 de marzo de 2019. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “LAT subterránea a 13,2 kV, 
desde centro de transformación n.º 20 a centro de transformación n.º 17 
de Cabezuela del Valle para mejora del suministro eléctrico en la localidad”. 
Término municipal de Cabezuela del Valle (Cáceres). Expte.: AT-9137. 
(2019080433)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
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que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto de LAT subterránea a 13,2 kV, desde centro de 
transformación n.º 20 a centro de transformación n.º 17 de Cabezuela del Valle para 
mejora del suministro eléctrico en la localidad.

2. Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33, 2.º, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9137.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en Cabezuela del Valle.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Línea subterránea de media tensión:

Origen: CT n.º 17 (c/ Fernando Bullón Endrinal).

Final: CT n.º 20 (c/ Mirador).

Longitud: 0,390 km.

Tipo: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio: 30 kv (inicialmente 13.2).

Conductores: AL HEPRZ1.

Emplazamiento: C/ Mirador, avda. Plasencia, c/ Marcelo Muñoz Díaz, c/ Travesía parque 
San Antonio, y c/ Fernando Bullón Endrinal de Cabezuela del Valle.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 
3.ª planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 26 de marzo de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: parcela 221 del polígono 39. 
Promotora: Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, en Campillo de 
Llerena. (2019080299)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: parcela 221 (Ref.ª 
cat. 06029A039002210000GK) del polígono 39. Promotora: Cebaderos y Excavaciones El 
Palomo, SL, en Campillo de Llerena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 6 de marzo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de fábrica de embutidos y salazones. Situación: parcela 43 del 
polígono 42. Promotor: D. Ángel Antúnez Bayón, en Fuente de Cantos. 
(2019080303)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de fábrica de embutidos y salazones. Situación: 
parcela 43 (Ref.ª cat. 06052A042000430000WH) del polígono 42. Promotor: D. Ángel Antú-
nez Bayón, en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 6 de marzo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica Decreto 
153/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el programa de 
formación en alternancia con el empleo Crisol-Formación y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dicho 
programa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2019060833)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 153/2018, de 18 de 
septiembre, por el que se regula el programa de formación en alternancia con el empleo 
Crisol-Formación y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a dicho programa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el 
texto del proyecto de Decreto por el que se modifica Decreto 153/2018, de 18 de 
septiembre, por el que se regula el programa de formación en alternancia con el empleo 
Crisol-Formación y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a dicho programa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El sometimiento al plazo abreviado viene debidamente justificado por el Servicio competente 
en la conveniencia de agilizar la tramitación de la modificación de las citadas bases regulado-
ras de las subvenciones, por la necesidad de efectuar la siguiente convocatoria de ayudas 
con carácter inmediato, una vez sea aprobado el proyecto de decreto, toda vez que el plazo 
máximo de vigencia de la anterior convocatoria a efectos de solicitudes ya ha vencido.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Formación 
para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo sito en la c/ San Salvador, n.º 9, 
de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 9 de abril de 2019. El Secretario General,  RUBÉN RUBIO POLO.
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2019 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2019080431)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla en 
sesión extraordinaria de fecha 21/02/2019, la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias de Guijo de Granadilla consistente en la modificación del contenido del artículo 146 de 
las citadas Normas Subsidiarias, estableciendo las determinaciones para edificaciones o 
instalaciones de carácter industrial en suelo no urbanizable al que le será de aplicación el 
sistema de declaración de interés público y social por parte del Ayuntamiento, promovido por 
el Ayuntamiento de Guijo de Granadilla a solicitud de la Sociedad Cooperativa de 2.º Grado 
Aceitunera Granadilla, redactado por el arquitecto D. Marino Álvarez Rey, se somete el expe-
diente a información pública durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 77.2.2 de la Ley 25/2001 del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura (LSOTEX) y 121.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura (RPEX); conforme a resolución de 29/11/2018 
de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se formula informe 
ambiental estratégico y se declara la no necesidad de su sometimiento a evaluación ambien-
tal estratégica ordinaria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes; asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento:

https://guijodegranadilla.sedelectronica.es.

Guijo de Granadilla, 25 de marzo de 2019. El Alcalde, OCTAVIANO BLANCO DE LA FUENTE.
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AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS

ANUNCIO de 14 de marzo de 2019 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle en la UE-6. (2019080370)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2019, se ha aprobado inicialmente 
el Proyecto de Estudio de Detalle redactado por Procivav Servicios Arquitectónicos, SL, 
referido a desarrollar la zona objeto de actuación y que su desarrollo sea conforme a 
las determinaciones del Planeamiento Urbanístico y las NNSS de Talarrubias, en la 
UE-6.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aproba-
ción inicial en el Diario Oficial de Extremadura, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente en las dependencias municipales y presentar las alegaciones que esti-
men oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de 
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Talarrubias, 14 de marzo de 2019. El Alcalde, ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2019 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle en la UE-10. (2019080371)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2019, se ha aprobado inicialmente 
el Proyecto de Estudio de Detalle redactado por Procivav Servicios Arquitectónicos, SL, 
referido a desarrollar la zona objeto de actuación y que su desarrollo sea conforme a 
las determinaciones del Planeamiento Urbanístico y las NNSS de Talarrubias, en la 
UE-10.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del 
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Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aproba-
ción inicial en el Diario Oficial de Extremadura, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente en las dependencias municipales y presentar las alegaciones que esti-
men oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de 
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Talarrubias, 14 de marzo de 2019. El Alcalde, ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2019 sobre Oferta de Empleo Público para el 
año 2019. (2019080430)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 21 de marzo de 2019, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el 
año 2019.

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

SISTEMA DE 
ACCESO

C C1 Policía Local 2 Agente Libre

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Talarrubias, 21 de marzo de 2019. El Alcalde, ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ.
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CONSTRUCCIONES VILLAFRANCA 4, S. COOP.

ANUNCIO de 31 de enero de 2018 sobre balance final de liquidación y del 
proyecto de distribución del haber social de la Cooperativa Construcciones 
Villafranca 4, Soc. Coop., en liquidación. (2019080449)

La Asamblea General de socios de Constr. Villafranca 4, S. Coop., en liquidación, previamente 
convocada por su liquidador y celebrada el 25 de enero de 2018, a las 18:00 horas en su 
domicilio social,  reuniendo todos los requisitos legales y estatutarios aprobó por unanimidad:

1. Balance Final de liquidación de la cooperativa:

ACTIVO (euros)

Banco  .......................................................................  50.359,67

TOTAL  ......................................................................  50.359,67

PASIVO (euros)

FRO  ........................................................................... 3.021,00

Capital social  ...........................................................  134.019,04

Res.Voluntarias  ..........................................................  31.989,06

Res. Neg. Ejer. Ant  .....................................................  22.676,12

Deudores  ................................................................  141.345,55

TOTAL  ......................................................................  50.359,67

2. Proyecto de distribución propuesto por el liquidador:

— A UCETA, 3.021,00 €, correspondientes al FRO.

— A cada uno de los cuatro socios de la cooperativa 11.834,67 €, correspondientes a la 
devolución del capital social y procedentes de tesorería, lo que hace un total de 
47.338,67 €.

Villafranca de los Barros, 31 de enero de 2018. El liquidador, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ 
CALDERÓN.
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